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Parte 1. Paisajey FormacionesSocialesAntiguas. 3

II EL ESTUDIO DEL PAISAJE: LA ESPACIALIDAD Y LA

TEMPORALIDAD EN EL ANÁLISIS DE LAS FORMACIONES

SOCIALES.

Durante los últimos años se ha desarrollado la concepción del registro

arqueológico como “paisaje” (OR.I§JAS, 1995). Este enfoque, con la renovación

de planteamientos teóricos y metodológicos que conlíeva, ofrece un punto de

partida importante a los estudios históricos centrados en el análisis de las

relaciones de explotación y dependencia en torno a las que se articulan las

formaciones sociales.

Decir que el paisaje es el resultado de la intervención humana sobre el

medio puede servir como punto de partida, pero no proporciona una definición

suficiente del concepto en cuestión. Sin embargo, permite poner de manifiesto

algo fundamental: que todo paisaje es, necesariamente, una realidad cultural, y

que esto es lo que le dota de sentido como objeto de investigación histórica

(oREJAS, 1995-96, 63). A partir de aquí, es necesario definir explícitamente lo

que se entiende por “cultural”.

La incorporación del espacio a los estudios históricos no es una

novedad, sobre todo en el marco de la arqueología No es necesario abordar un

acercamiento a este proceso de cambio en los planteamientos de investigación

porque semejante trabajo está ya realizado (ORIt.JAS, 199 1 y ¡995). Pero sí es
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procedente especificar cómo debe realizarse esa incorporación y por qué es

necesaria en un planteamiento histórico que pretende comprender procesos de

cambio social.

El paisaje puede ser definido como síntesis espacial de lo social, Es el

producto de la dimensión espacial de las formaciones sociales, La noción de

síntesis pretende dar a entender que “acción humana?’ y “espacio” no son

separables o, dicho de otra manera, son entidades que sólo pueden distinguirse
en el campo teórico, para facilitar en algunos casos el análisis histórico. Pero,

en el ámbito de la realidad, la espacialidad es una dimensión de lo social al igual

que la temporalidad y’ por lo tanto, es inherente, como ésta, a la acción humana,
A pesar de ello es habitual que en la investigación histórica se asuma sin

problema la necesidad del tiempo, pero no la del espacio Lo normal es que esta

segunda categoría aparezca, en el mejor de los casos, como realidad

subordinada y, en numerosas ocasiones, como elemento complementario,

adosado más que integrado, en el trabajo del investigador. Criado ha realizado

un profundo análisis crítico de esta dictadura de la temporalidad que, según

Foucault, es un resultado más de la conformación ideológica de la modernidad,

El pensamiento capitalista reduce el espacio a una entidad dada, objeto de

apropiación/explotación, claramente marginado ante una temporalidad

considerada como esencialmente progresiva (cinAno, 1993, 15). Esto explica

que sólo el tiempo haya sido considerado como esencial a la historia (aunque,

paradójicamente, no el cambio).

El estudio del paisaje parte, por lo tanto, de un intento de integrar el

espacio en el estudio histórico como una categoría de lo social. El espacio es

parte integrante de la socialidad humana, igual que lo es el tiempo. No se trata
de darle la vuelta a la modernidad y reducir la socialidad a espacio, sino de

reconocer equilibradamente espacio y tiempo como ingredientes de lo social. El

espacio sólo es concebible en su temporalidad y el tiempo en su dimensión

espacial. Por eso el paisaje no es simple reflejo de las formaciones sociales sino
síntesis de lo social, es decir, de un espacio-tiempo concretos. Lo espacial es

una, esencialidad de lo social.

Así entendido, como síntesis de los procesos sociales, el paisaje es un

objeto de estudio privilegiado para el historiador. Esta renovación conceptual
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ha permitido que las relaciones hombre-medio se integren, como elemento

fimdamental, en el análisis de las sociedades. El estudio del paisaje se plantea,

de este modo, como el camino analítico desde los resultados de la actividad

humana a las realidades sociales que determinan esa actividad, El estudio de la

historia del paisaje tiende, por lo tanto, a aprehender, en sentido inverso al de

su producción histórica, ese proceso de síntesis de lo social y lo espacial
(VICENlt 1991, 51). Pero, al mismo tiempo, ese recorrido “a la inversa” debe

estar acompañado por una reflexión teórica sobre la definición de esa socialidad

intrínseca al concepto de paisaje, sin olvidar que “no existe tina Arqueología del

Territorio, sino una Arqueología para explicar la Formación Social” (NOCitnt,

1990, Sl) Es decir, el análisis del territorio no es un objetivo en sí mismo, sino

una vía de acceso al estudio de las realidades sociales que determinan la

formación de ese territorio De modo que, el recorrido “a la inversa” como

estudio del paisaje, necesariamente debe integrar un postulado teórico que

tienda a la comprensión de ese proceso directo de construcción social del

espacio.

El estudio del paisaje debe partir, por lo tanto, de una reflexión sobre el

ifincionamiento social Una de las principales aportaciones al respecto por parte

de las visiones sintéticas de la Arqueología del Paisaje (OREJAS, 1998, 14) es la

crítica a las interpretaciones actualistas de los paisajes prehistóricos (VJCENT,

1991; CRIADO, 1993). Estas críticas parten de la necesidad de superar los

enfoques que consideran, consciente o inconscientemente, los patrones

capitalistas de concepción del espacio como universales.

La revisión de los criterios de análisis espacial se ha centrado

flindamentalniente en la superación de las tendencias procesualistas englobadas

en la corriente llamada Nueva Arqueología?. Esta concepción de lo espacial se
nutre de una idea de la cultura y del desarrollo histórico basada en las nociones

de “adaptación” y “equilibrio”. Las relaciones hombre-medio se definen como

interacciones población-recursos tendentes al equilibrio, es decir, a lograr el

éxito adaptativo. Dicha capacidad de adaptación es valorada desde posiciones

1,

Se tratade la colTienteteÓrica y metodológicainiciadaa finalesde los añossesentaa
pa]tir dc los trabajos deBintord y Clarkc (BINIVORD Y BINEC>RD, 1968;CLAI4KE 1968y 1972).
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extra-históricas, de acuerdo con criterios de racionalidad económica en los que

imperan conceptos como el de rentabilidad, que se manejan como si tuvieran

una aplicabilidad universal. Así, por ejemplo, se asume que los criterios de

localización de asentamientos siempre responden a pautas que buscan la

optimización en la explotación del medio. La relación entre población y recursos

está mediatizada por criterios de espacialidad considerados “objetivos” y no por

las realidades sociales concretas de cada situación histórica particular (1110(15 Y

VITA-FINZI, 1972).
El replanteamiento abordado desde la Arqueología del Paisaje ha

permitido la aparición de construcciones teóricas que permiten realizar

aproximaciones a las formas de organización y explotación del espacio libres del

prejuicio mercantilista propio de la Nueva Arqueología, tan acostumbrada a

considerar como puntos de referencia nociones como potencial

medioambiental absoluto”, “producción máxima”, “producción potencial” etc.

(vlcíl§NT, 1991). Subyace a esta renovación en los planteamientos la ruptura con

dos “creencias” universalmente aceptadas, y por ello, dificiles de eliminar hasta

ahora:

- la tendencia innata del ser humano a intensificar la producción para

producir excedentes como única manera posible de “vivir mejor”, tendencia que

es la que da lugar a:

- la tendencia innata del proceso histórico a “progresar”, es decir, a la

mejora de las condiciones de existencia a partir de la renovación tecnológica.

La crítica al actualismo capitalista implica una serie de consideraciones

fundamentales para los análisis espaciales Es necesario buscar criterios de

análisis de las formas de organización del territorio que sean coherentes con la
realidad social objeto de estudio. Así se han desarrollado nuevos modelos de

análisis histórico, de gran riqueza interpretativa, como el concepto de economía

caínpesina (CIIAYANOV, 198!; WOIE, 1971; SEANIN, 1979; VICItNi’, 199! y

1998) Esto conlíeva también, y esta idea es ffindamental, la conciencia de que

si el paisaje es una construcción social, entonces está condicionado por las

formas de estructurarse esa realidad social de la que emana Por lo tanto, las

formaciones sociales organizadas en clases sociales tienen formas de

espacialidad inevitablemente marcadas por esa estructura de explotación. Por
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otro lado, las formaciones sociales prehistóricas no basadas en una estructura

de explotación se relacionan con formas de espacialidad peculiares y

esencialmente diferentes a las anteriormente citadas. Se impone, por lo tanto,

la necesidad de una reflexión atenta sobre las relaciones entre estructura social

y formas de espacialidad, en un mismo plano de importancia que aquellas que

se establecen entre estructura social y procesos de cambio.

En el contexto de las sociedades desiguales, el análisis histórico debe

tener en cuenta que las formas de espacialidad están directamente marcadas por
los procesos de apropiación del espacio, es decir, por los procesos de

territorialización (olulJAS, 1995-96). Al mismo tiempo, es posible que existan

sociedades en las que se produce una demarcación comunitaria del espacio, una

apropiación del mismo, sin la existencia de una estructura de clases. Este puede

ser el caso, probablemente, de las comunidades castreñas del Noroeste Pero,

en el caso de las sociedades de clases, prácticamente todos los espacios vividos

son espacios apropiados, y espacios apropiados de forma desigual Los

procesos de territorialización están directamente relacionados con el desarrollo

de la desigualdad social, por ello son fundamentales para el análisis de los

procesos de cambio social.
El concepto de paisaje no es sólo valioso por el carácter integral y

dinámico de su concepción de lo territorial, sino también en relación con las

fuentes textuales, El estudio del paisaje no tiene que (ni debe) ceíiirse

exclusivamente al estudio arqueológico, es decir, al registro material. Dado que

el análisis del paisaje tiene como objetivo la comprensión de las formaciones

sociales, es necesario integrar en él, lógicamente, todo tipo de fuentes de
información al respecto, y me refiero en concreto, a las fuentes esentas

(literarias y epigráficas). No tiene sentido que la incorporación de las

dimensiones espaciales al análisis histórico se limite a abordar el registro

arqueológico, por mucho que se haya ampliado su contenido. El concepto de

paisaje como construcción social es integral también en este sentido, en la

necesidad de fundir en su estudio fuentes arqueológicas y escritas, fusión que

de ninguna manera debe hacerse desde una jerarquización, ni a favor de unas ni

de otras.
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La integración de las fuentes escritas debe realizarse, también, en una

múltiple vertiente, No sólo son útiles para el estudio del paisaje los textos que

hablan directamente de morfologías espaciales o de decisiones políticas que

tienen que ver con las formas de administración y división del territorio. Todos

los textos antiguos son susceptibles de utilización para el estudio de los paisajes

puesto que permiten conocer las formas de percepción y conceptualización del

espacio de las clases dominantes bajo cuyo control ese espacio se convierte en

una realidad social. Al tiempo, los textos constituyen un elemento fundamental

para entender las formas ideológicas de control, dominación y explotación que

funcionan en el contexto de la formación social a la que pertenecen. Un análisis

de este tipo parte de “los intentos de penetrar en los mecanismos de creación

simbólica de los antiguos, para poder provocar un acercamiento a las relaciones
entre símbolo y realidad y, en concreto, entre símbolo y territorio, de donde

surja la posibilidad de conocer la realidad, tomada como relación entre la

materialidad y los símbolos con los que los hombres la asimilan. En efecto, la

asimilación simbólica se convierte asimismo en acción eficaz sobre la realidad,

al concebir una imagen capaz de provocar actuaciones e intervenciones o

rechazos, dado que la imagen simbólica se configura cuando lo material

atraviesa las mentes de los hombres organizados en sociedad. Sólo la imagen

simbólica traduce la relación entre la materialidad y las estructuras sociales a

través de las cuales los hombres la explotan” (PLÁCiDO 1995-96, 22). Por lo

tanto, los mecanismos de simbolización muestran también formas de actuación

humana sobre el espacio, dirigidos por las exigencias de la estructura social en

la que se integran.

Por su parte, la epigrafia puede estudiarse como una parte del paisaje,

como elemento de la territorialidad, pero también es importante para definir la

sociedad de la que emana esa misma territorialidad. Las fuentes escritas, por lo

tanto, son fundamentales tanto para el estudio del propio paisaje, como para la

construcción teórica que debe guiar ese análisis del espacio como construcción

social.
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1.2 EPIGRAFÍA Y ARQUEOLOGÍA DEL PAISAJE.

El registro epigráfico es una de las fUentes fundamentales para el estudio

de las sociedades clásicas y por eso pesa sobre él una muy amplia tradición de

estudios que se han ido adaptando a los contextos teóricos y a las formulaciones

metodológicas que han imperado en cada momento en el campo de la Historia

Antigua. Como punto de partida general de mi propio estudio epigráfico

considero que es necesario dar un paso más en esa cadena de renovaciones e
innovaciones que orientan el estudio de la Antiguedad e intentar un nuevo

enfoque: estudiar la epigrafia desde presupuestos convergentes con la
Arqueología del Paisaje.

Esto significa, para empezar, la inevitable imbricación del estudio

epigráfico en el análisis arqueológico territorial. Por supuesto, esto no implica

una subordinación mecánica a los resultados de la investigación arqueológica.

Se trata de integrar un tipo de análisis en el otro con el objetivo de que se doten

de coherencia mutuamente2 De hecho, el relativo estancamiento actual de
muchos de los estudios epigráficos fundamentales para la comprensión de las

estructuras sociales de territorios como el Noroeste peninsular se debe, en gran

medida, al aislamiento que sufren los análisis epigráfIcos. La información

epigráfica se maneja en general de manera descontextualizada y por ello corre

el riesgo de que sus conclusiones se vean distorsionadas.

Este problema se presenta actualmente, por ejemplo, en el estudio de las

llamadas unidades organizativas y ccistcJla.La comprensión de estas peculiares

realidades locales se vio notablemente favorecida gracias a un conjunto de

trabajos fundamentales (ALBIwIoS, 1977; PEREIRA Y SANTOS, 1980; GONZÁLEZ,

1986; lWtli’RAN, 1988) que tienen el valor de haber centrado la cuestión y

aclarado los términos del análisis. Pero desde entonces no ha habido cambios

2Estavinculaciónse ha.empezadoarealizaren los últimos añosdesdeel puntodevista
dc la localizaciónde la epigrafla en sus ambientesurbanos originarios: J. de l:§neanla.9a.o,
“Arqueologíaeepigratia.Unacomplementariedadapotenciar”.LAE, 33, 1-2, 312-327,Hayotros
estí.ídiosmásclaramenteteniLoriales~Febo siempredeteiminadospor el pesode las estructuras

u¡t~nas:Mil, Cortijo, “i¿lbsayosobreepigrafíarural y urbanadc la provinciadeCórdoba”,enActas
dcl 11 (Jongresso Peninsular de Jhs/oria An/iga, Coimbra, 1993,667-700.
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sustanciales. A ello ha contribuido, sin duda, el hecho de que no se han puesto

en conexión los resultados de los estudios epigráficos con los estudios

territoriales que en los últimos tiempos han alterado, sin duda, la imagen que se

tenía tanto de la cultura castreña como de su integración en el ínundo romano.

Por otra parte, un análisis epigráfico coherente con la Arqueología del

Paisaje antiguo, tiene otra implicación fundamental: su tratamiento como

elemento integrante de ese paisaje mismo Por la información que contiene, la

epigrafla es testimonio de las decisiones tomadas para modificar el paisaje (por
ejemplo, las legislaciones municipales) o de las estrategias de apropiación y

organización del espacio (miliarios, limites...). Las inscripciones pueden

contener importantes datos sobre los criterios, las normativas, los mecanismos,

los instrumentos o las creencias que actuaron como determinantes a la hora de

construir un determinado territorio de una forma concreta. Pero la potencialidad

del estudio epigráfico del paisaje no se agota aquí. Las inscripciones deben

considerarse también como elementos que forman parte del paisaje en cuanto

plasmación de la dimensión espacial de la estructura de expiotación.
Lo que hace posible este tipo de enfoque es la idea, fundamental en todo

estudio epigráfico, de la necesidad de realizar análisis de inscripciones “en

bloque” (MILlAR, 1986, 122ss) Esta es una de las claves que ha permitido el

avance en los estudios de este tipo, y así, como el “análisis histórico de toda la

documentación referida a una cuestión concreta” (SANlOS, 1994, 182, nS), se

conciben los principales trabajos sobre las sociedades provinciales basados en

la epigrafia latina3.

En el caso del trabajo que aqui presento el estudio epigráfico se refiere

a una “cuestión concreta” como son las formas de dependencia social
desarrolladas en el Noroeste con la integración en el imperio Pero se trata de

estudiar esta cuestión de forma convergente con los análisis territoriales Para

3

Estees el puntodepartidadelos estudiossobrelascomunidadesindígenasdelNortey
Noroeste(GONZÁlEZ, 1986,b’EBEIRA Y SANtOS, 1980) y sobrevariosaspectossocialesdcl bnundo
romano. En estalÍneadestacanfundamentalmentelos estudiossobreltís fobinasdedcpcíídeí¡cia
clásie’ ‘bre esclavosy libertos,pnncipalmenteAsí Porejemplo,.1 Mangas,Esclavosylibes/os
enlal/¶panaromana, Salamanca, 1971¿ A Daubigneyy 1< Favoíy, “i’esclava.gccnNarlx>nrítíise
el] yonnaise”.ensIc/esda (iolloque 1972sarI ‘Esclavage,Paíis,1974,315-88.
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ello, los “bloques epigráficos” quedan definidos espacialmente, por regiones,

coherentes tanto desde el punto de vista epigráfico como desde el arqueológico.
La base de este enfoque es la combinación de la información de las inscripciones

con su lugar de aparición, actuando siempre a partir de estudios regionales cuyo

objetivo es determinar cómo se articula un territorio concreto. No se trata

únicamente de realizar un “análisis topográfico”, tal y como se definió hace

tiempo4, sino de integrar el análisis epigráfico en las formas de espacialidad

desarrolladas en cada región concreta, e incluso orientar ese análisis a partir de
ellas. La integración de ambas facetas, epigráfica y arqueológica, permite

obtener una visión más completa de las formas de relación social que dan lugar

a la aparición de ambos registros. Este estudio epiaráfico arqueológicamente

orientado tiene la ventaja de insertarse en un marco teórico que hace

comprensible el contexto social dentro del cual debe dotarse de sentido a las

inscripciones.

4

1. (2. ltlorn, “lmsayo t(>pogbátlcode epigba±Iaromanaalavesa”,ELiA, 2, 1967, II 9- 186
“IC>pogratco” quiere decir que se trata cíe Un estudio epigráfico e]> el (libe la relación de
msebIpeioflessc icaliza segúnel ordenalfabéticode laslocalidadesdc apariciórí
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¡3 ENFOQUES TEÓRICOS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO l)E LAS

SOCIEDADESANTIGUAS

De lo dicho hasta ahora se desprende que todo estudio histórico y. en

este caso, especialmente el estudio del paisaje, debe plantearse como “recorrido

bidireccional de análisis”, Con ello se pone de manifiesto un problema esencial

que se le plantea a todo historiador de la Antiguedad Sólo se puede entender

un fenómeno histórico determinado, ya sea un epígrafe, ya sea el comentario de
un autor clásico sobre un acontecimiento histórico, ya sea tín tipo concreto de

organización espacial, en función de su contexto histórico, de la formación
social en el que se inserta Sin embargo, este contexto histórico sólo puede ser

conocido a través de la comprensión de esos fenómenos concretos. El contexto
histórico, la formación social, aparece en el trabajo del historiador,

paradójicamente, como el objetivo al que se tiende y como el presupuesto del

que se debe partir.

La única manera de romper esta especie de “círculo vicioso” es recurrir

a la reflexión teórica como punto de partida del análisis histórico. Es necesario

postular un contexto social previo a partir de los datos generales existentes y,

después, intentar dotar de sentido a los datos particulares de acuerdo con esa

construcción teórica, es decir, realizar un recorrido bidireccional de análisis. No
se pueden estudiar los fenómenos históricos concretos tal y como nos vienen

dados, es decir, descontextualizados, porque en ese estado están desprovistos

de sentido.

La amplia trayectoria de reflexión teórica sobre las sociedades antiguas

ofrece al menos dos opciones para entender su funcionamiento Por una parte,

la visión “desde dentro”. Por otra, la aplicación de herramientas conceptuales

externas a la propia sociedad estudiada.
La primera alternativa la han seguido muchos de los grandes

investigadores del mundo clásico, como Finley (1974), Vidal-Naquet (1979),

y de una manera más radical Alfóldy (1975, 1983 y ¡987), etc. Una de las

posturas más interesantes y enriquecedoras está recogida en La economía de la
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Anúgñedadde M Finley5. El punto de partida es una certera crítica a las

interpretaciones modernizantes sobre las sociedades antiguas. Esto se enmarca

en la línea abierta a finales de los cincuenta por K Polanyi y su idea de la

“imbricación” o “inseparabilidad” frrnbeddedness) de la economía en otras

instituciones sociales (PoI ANYI, 1976). Se trata de una postura coherente

también con los replanteamientos antes señalados realizados desde la

Arqueología del Paisaje en relación con los criterios manejados para entender

las formas de espacialidad antiguas. La base de la crítica de Finley radica en el

hecho de que las actividades económicas de las sociedades antiguas no actúan

en una unidad definida e independiente con criterios de funcionamiento propios,

sino insertas en el todo social y determinadas por ese todo. Por ello no pueden

aplicarse criterios estrictamente capitalistas para entender la toma de decisiones

de los grupos o individuos (IIN1EY, 1974, 18-29). Por lo tanto, para entender

el funcionamiento económico antiguo hay que comprender ese todo social en
el que está inserto y dentro del cual hay que buscar los criterios históricos

explicativos6 En el fondo, está latiendo una importante crítica a las

interpretaciones marxistas tradicionales, basadas en un economicismo

determinista. Frente a esto Finley afirma que no todo es reducible a la

economía, empezando por la propia posición de los individuos en la sociedad.

Al llegar a este punto Finley se sumerge en un enfoque interiorista según

el cual la ineficacia de los criterios vigentes en el mundo capitalista para

entender el funcionamiento de las sociedades antiguas se confunde con la
necesidad de aceptar los criterios definitorios y clasificatorios de esas mismas

sociedades para poder proceder a su estudio. El resultado es el modelo del

“espectro de órdenes y estatus”, según el cual las sociedades antiguas están

compuestas por una jerarquía de capas sociales. La posición de cada individuo

57’l¡e Ancient l?conomy,California, 1971.. Edición cii castellano en Fondo de Cultura
1tconómica,México, 1974

6 l.tii la misma línea se probfllncia (lodelier “la única manerade determinarel papel

cspxíf¡co,la importanciarelativadecadaestructurasocial[entreellas la economía],decadanivel
deunsisten>apuraelmantenimientodelaunidady estabilidadde esesistema,esestudiarla historia
de esesistema”(Presentacióna K. T>oltnyi (cd.), Comercioy merc~.loenlos imperiosantiguos.
Barcelona,1976, pl 9)
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en esta gama o espectro viene determinada por la combinación de la posesión

de determinados derechos o la falta de ellos (JINLEY, 1974, 87-8). De este

modo, la definición de los grupos sociales se basa en la imbricación de

elementos económicos, políticos y jurídicos, con un considerable elemento

psicológico entendido como autoconciencia. El conflicto social se concibe como

las luchas entre los grupos que ocupan distintos puntos del espectro y se

disputan la distribución de derechos y privilegios específicos (í~lNLLY, 1974,

90). Al mismo tiempo, la capacidad para emprender o no una lucha de este tipo

depende de la posición en el espectro. Así, por ejemplo, silos hilotas espartanos

se rebelaron y los esclavos-mercancía griegos no lo hicieron es porque los

primeros poseían ya una base de derechos sobre la que apoyarse, y exigían su

ampliación.

Estas ideas parten en gran medida de la crítica al concepto marxista

tradicional de clase. El problema es que la interpretación que cada autor hace

de “clase” es muy matizable y depende directamente de su propia visión o idea

del marxismo Finley considera que una clase social se define por la posesión o

no de los medios de producción. Esto le lleva a considerar que esta clasificación

es distorsionadora porque agrupa en la misma categoría, por ejemplo, a esclavos

y jornaleros libres, o a los miembros de la nobiiitas y a los pequeños

propietarios independientes (FINLFY, 1974, 62). Una cuestión semejante se

plantea Vidal-Naquet en su reflexión sobre la esclavitud griega (1979). Este

autor parte de una definición de clase social realizada a partir de la utilizada por

Marx para analizar la sociedad capitalista (lugar definido en la escala social,

lugar definido en las relaciones de producción y conciencia de clase). Por

supuesto, termina desechando la aplicabilidad de tal concepto a las sociedades

antiguas. Esto se debe, en primer lugar, a que pretende hacer encajar las
distinciones jurídicas o estatutarias extraídas de las fuentes clásicas para cada

comunidad griega en su esquema de clase social y, evidentemente, esto no

funciona. En segundo lugar, porque constata la evidencia de que los esclavos

en ningún momento actuaron de forma parecida a la burguesía revolucionaria

de los siglos XVIII y XIX y de que carecían de conciencia de clase. La primera

cuestión se debe al recurso a criterios de definición social internos. La segunda

ha sido muy certeramente criticada a partir del propio pensamiento de Marx que
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distingue claramente entre “clase en sí” y “clase para sí” (PtXRAIN, ¡986, 268;

S’rE (21<00<, 1988, 79ss) Además, “es imposible comprender convenientemente

y presentar de una manera clara el papel que han jugado las luchas de clases en

la historia de Grecia y Roma si no se evita trasponer al pasado de manera

mecánica las condiciones y las formas actuales de la lucha de clases”, ya que la

época de la burguesía se caracteriza por “haber simplificado los antagonismos

de clase” (PARAIN, 1986, 257). Pero, por otra parte, la idea de que una clase

para conformarse como tal debe tener conciencia de sí misma no es más que la

proyección al marxismo del análisis de las sociedades antiguas “desde dentro”.

De este modo se confunde, una vez más, la posición social de los individuos

con la imagen que esas personas tienen de sí mismas y de la sociedad en la que

se insertan.

Los criterios interpretativos de Finley y Vidal-Naquet se basan, pues, en

la distinción de grupos sociales a partir de la mezcla de la desigualdad en la

riqueza y de la definición jurídica de la situación personal, siempre vistas desde

dentro, es decir, aceptando los criterios de distinción social expresamente

utilizados por los miembros de la sociedad estudiada. Esto tiene varias

consecuencias negativas. En primer lugar, se elimina del discurso la
interpretación histórica, sustituida por la mera descripción de las situaciones

sociales y, como mucho, la simple explicación de los sucesos históricos

concretos. Desde estos postulados se hace muy dificil acceder al funcionamiento

global de las sociedades. Sólo son posibles análisis particulares sobre

situaciones concretas, pero no interpretaciones generales. Además, la visión que

se adquiere de estas sociedades es esencialmente estática, de tal manera que,

una vez más, el cambio social no es comprensible, sólo es posible su

descripción.

El ejemplo más claro de estos problemas son los trabajos de G Alfóldy,

auténtico refundador del positivismo en Historia Antigua (AIYOLDY, 1983)

Este autor parte de la necesidad de fundamentar el estudio histórico únicamente

en sí mismo y no en otras ciencias sociales y orientarlo hacia la comprensión de
la “verdad”, es decir, del hecho histórico tal y como sucedió realmente. Esto

quiere decir “explicar lo acaecido como una concatenación de causas y efectos

bajo los presupuestos de la época dada?’ partiendo desde “las conexiones
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.

históricas más simples”, que son las que permiten entender “los entramados

históricos más complejos”. De esta manera los “sistemas globales” como la

economía, la sociedad, la cultura, “pueden ser reducidos al final a hechos y

hasta cierto punto «objetivados»” (AliOrnY. 1983, 58-9) Basta con decir

al respecto que este tipo de consideraciones llevan a confundir el fundamento

social de las sociedades antiguas y a limitarlo a las relaciones políticas, al tiempo
que reducen el estudio histórico a una sistematización y ordenación, más o

menos coherente, de la información recogida en las fuentes. El resultado de la

investigación es, en muchas ocasionas, claramente distorsionador, Así, por

ejemplo, Alf’óldy afirma que “el elemento más importante del orden social

griego o romano no es la esclavitud, sino las contradicciones entre los grandes

propietarios de la tierra y los pequeños agricultores” (AívÓí.íw, 1975, 409).

Esta afirmación no la respaldan ni el materialismo histórico, ni las posturas de

otros investigadores que no pueden definirse exactamente como pertenecientes

a esa corriente, para los cuales la Antiguedad es fundamentalmente esclavista
(I?JNJEY, 1974, 107; V1J)AI.-NAQIJET, 1979; H(WKINS, 1981;BRADIÁSY, í 998/.

La segunda opción que ofrece la reflexión teórica en Historia Antigua

se basa en la utilización de herramientas conceptuales externas a la sociedad

estudiada para hacer posible su comprensión Su principal representante es el

materialismo histórico. Es imposible entrar ahora en un análisis sistemático del

debate que sus postulados han provocado tanto entre los propios marxistas

como entre historiadores no marxistas. Pero es necesario señalar que el

materialismo dialéctico no se reduce a las interpretaciones mecanicistas y

deterministas del tipo de la recogida y criticada certeramente por Finley, o la

manejada por Vida-Naquet, que son las que, lamentablemente, han popularizado

esta corriente historiográfica: la vida social se reduce a lo económico y el

desarrollo de la historia se limita a la sucesión inevitable de los modos de

7iJs ncu. anotenerencuenta,además,queestasvisionesdela historia “desdedentro” tan
apegadasa las fuentesliteraiia.s comoen el casodeAlfóldy terminanreproduciendola “falsa
conciebicia de los grupos dominantesque controlanla producciónde esostextos. La “verdad
histórica” a la quese accedepor estavÍa es,por lo tanto, la “verdadde clase”asumidaporlas
aristocraciasgriega y romana, Sobreestascuestionesson tbndanientalcslos estudios dc J.
Caseajero: Escritura,oralidade idedogia.1 lacia unareubicacióndelas fuentesescritasparala
historiaantigua”,Cebón, II, 1993, 95- 144.
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producción. De hecho, durante los últimos años las interpretaciones

materialistas al respecto en el campo de la Historia Antigua han evolucionado

notablemente, alejándose de postulados deterministas y desarrollando posturas

abiertas y globalizadoras sobre los procesos históricos8,

lina de las interpretaciones más interesantes al respecto es Ja

construcción teórica de Ste Croix sobre el esclavismo antiguo9. Su valor radica

en su capacidad para convertir el proceso histórico en una realidad abierta y no

condicionada, pero explicable a partir de la definición certera de sus realidades
básicas y determinantes. Lo fundamental para entender una sociedad histórica

concreta es definir cómo los grupos dominantes extraen el excedente que les

permite mantener su posición social de dominación. Esto es lo que condiciona

todo el proceso social y lo explica. Y esto es así no porque esta realidad de la

explotación de lugar mecánicamente a unas formas específicas de realidad

social, no porque actúe como “causa”, sino porque marca los limites y las

posibilidades de su evolución1t>.

Desde este punto de vista el elemento clave para la comprensión de una

formación social es la definición de sus relaciones de explotación productivas.

A partir de aquí se pueden entender las diversas formas de organización social

y, en concreto para lo que interesa en este trabajo, las relaciones políticas o de

poder que regulan el acceso y la distribución del excedente generado por las

relaciones de explotación estructurales (VERNANT, 1982, 19). El resultado es

una visión conflictiva de los procesos históricos y, por ello, esencialmente

dinámica, que permite su auténtica comprensión e interpretación.

Esta evoluciónpuedeverseen las seriesde coloquios sobreesclavitudy fonnasde
dependenciaen la Antigoedadorganizadosporel OIIZEA y coordinadosdesdela Universitédu
iranche-Gomié,l3esan9on.

911w (Ylass S¡ruggle in /1w AncientGreekWorld. From /1w ArchaicAge to 11w Arab
(‘onquesis,londres, 1981 traduccióncastellaenEditorial Crítica, 1988.

101.Jnadc las interpretacionesmásintcresantcsa.l respectoesla obradeJ. Haldon “Re

I’ributaíy Mode of Production”,Londres-NuevaYork, 1993, directamentedependientede los
trabajosde Sic. Croix entodala reflexión teóricasobreeí modo deproducción. Ver Lambic-nla
secciónmonografbcadedicadaal asuntoenMis/oria, 583,n0 200, 1998.
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Uno de los principales méritos que tiene este enfoque es que rompe con

la idea de que una formación social está compuesta por múltiples niveles cada

uno con su estructura y su dinámica propias (VEI<NANl’, 1982, 6) A esta idea

responde en gran medida la distinción de Parain entre dos tipos de

contradicciones: la principal (ricos-pobres, lucha política) y la fundamental

(libres y esclavos) que se desarrollan de forma paralela, pero en estrecha ligazón
(PARAIN, 1986,275) El valor de las interpretaciones de Ste. Croix y de Haldon

radica en integrar de forma dialéctica “lo económico”, es decir, la estructura de

explotación, y “lo político”, es decir, las formas de acceso y reparto del

excedente extraído de esa estructura de explotación. Las formas políticas no

están causadas mecánicamente por la estructura de explotación ni funcionan de

manera autónoma o independiente sobre ellas La estructura de explotación

determina unos límites de evolución histórica dentro de los cuales las formas

que pueden tomar esas relaciones políticas sólo dependen de la coyuntura

histórica concreta y de las decisiones tomadas de manera consciente o

inconsciente por los individuos y grupos sociales De este modo, aunque la

definición teórica de la estructura de explotación (modo de producción) orienta

la investigación, ésta no es posible si no se basa directamente en el análisis de
los procesos históricos y de las formaciones sociales concretas.

Este es el punto de partida teórico para este trabajo, que pretende

realizar un estudio sobre el proceso de integración de las comunidades indígenas

del Noroeste en el mundo romano a partir de las relaciones entre formación

social y organización del territorio. Los análisis territoriales sobre las formas de

espacialidad que surgen tras la conquista y su visión diacrónica en relación con

la cultura castrefia permiten definir esas relaciones de explotación

fundamentales En este marco es posible integrar la información proporcionada
por las fuentes epigráficas, directamente insertas en las relaciones de poder o

políticas. Este análisis combinado permite la definición de las formas de

organización social y la comprensión tanto de su evolución como del

funcionamiento de los medios de expresión cultural que las reflejan y que sirven

al historiador de principal vía de acceso a las formaciones sociales.

Desde este punto de vista teórico está estructurado este trabajo. En

primer lugar, estudiaré las formaciones sociales de época prerromana a partir
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de los estudios territoriales al respecto. El objetivo es definir su grado de

complejidad social como elemento de referencia indispensable para poder

valorar el alcance de los cambios que supuso la integración en el imperio y hasta

qué punto éstos son continuación o ruptura del proceso histórico anterior. En

segundo lugar, procederé a la definición de la estructura de explotación del

Noroeste a través del análisis de las formas de organización territorial y de

estudios jurídico- administrativos sobre el sistema de dominación romano. Esto

permitirá entender algunos aspectos importantes de la información epigráfica,

como el papel de las gentes y gentihiates en las formaciones sociales astur-

romanas En tercer lugar, procederé a analizar las formas de relación política

desarrolladas en el mareo de esa estructura de explotación, haciendo espacial

hincapié en el papel de la difusión de la ciudadanía y del mw Latií en el

Noroeste. Por último, expondré los resultados de mis estudios sobre

distribución geográfica regional de la onomástica documentada en la epigrafia

que forman parte del estudio general sobre las formas de dependencia políticas.
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14 SITUACIÓN ACTUAL DE LOS ESTUDIOS SOBRE LA

ROMANIZACIÓN DEL NOROESTE: LOS ASPECTOSSOCIALES.

Los estudios sobre las realidades sociales del Noroeste romano se han

visto directamente condicionados por una noción de “romanización” entendida

como el proceso de “desaparición o transformación de las estructuras indígenas

frente a las estructuras del sistema ~ Así dicho, simplemente, el

concepto de romanización parece un punto de partida razonable para cualquier

estudio sobre territorios provinciales El problema surge cuando se constata que

ese proceso se entiende como “sustitución” de las realidades indígenas por las

romanas. El elemento de referencia al que se recurre habitualmente es el propio

modelo de sociedad romana, de tal manera que el proceso se concibe como una

evolución gradual hacia la configuración de sociedades “romanas”, organizadas

conforme a las mismas relaciones sociales que las desarrolladas en Roma y en

Italia.

La visión que se obtiene del imperio, desde estos puntos de partida, es

que en todo su territorio se desarrolló el mismo modelo de organización social

que, en cada momento y dependiendo de las zonas, se encuentra en diversas

fases de desarrollo. Estas se extienden en una amplia gama de grados desde el

“modelo” (Italia) hasta zonas marginales y periféricas que, desde este punto de

vista, jamás se romanizaron o lo hicieron sólo superficialmente. El modelo en

cuestión puede definirse en pocas palabras como “formación social urbana y

cívica de tipo clásico”. La clave de esta romanización como sustitución de

estructuras sociales es la ciudad clásica considerada como el foco esencial de

difusión de las estructuras sociales romanas y elemento imprescindible para el

encuadramiento de las clases dominantes imperiales cuyo progresivo acceso a

la. ciudadanía no es concebible, desde estos puntos de vista, sin un marco urbano

adecuado. Según esta interpretación, la mayor o menor facilidad de

implantación para este modelo romano dependió, sobre todo, de las

organizaciones indígenas prerromanas. Algunas, como las del sur o el levante

i Mangas.1lispaniaRomana”en Ilisitria de España1 (M. Tuñón de.l.,ara, dirÁ,

Barcelona,1992,p 208
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hispánico, en las que se había desarrollado ya un complejo sistema social urbano

y que sufrieron la influencia de una importante inmigración itálica, se

romanizaron más fácilmente. Otras, en cambio, más limítrofes y con formas de

organización social “menos desarrolladas”, se romanizaron sólo
imperfectamente o no se romanizaron.

A modo de síntesis de estos puntos de vista merece la pena citar las

siguientes palabras de G Aifóldy respecto a los inicios del Principado:

“Contemplado en su conjunto, así pues, cabría afirmar que el imperio romano

estaba presidido por un sistema económico y social unitario en el sentido de que

este sistema, diferente según provincias o regiones, o bien se hallaba

perfectamente implantado o, cuando menos, representaba la línea tendencial en

el proceso local de desarrollo económico- social, sin que a la vista apareciesen

modelos alternativos claros a esta tendencia dominante” (AI.FÓEDY, 1987, 146).

Esta visión implica, inevitablemente, la consideración de que algunos

territorios imperiales presentan una situación de “subdesarrollo” y simpleza en

las fo¡-mas de organización social frente al “mundo desarrollado” integrado por

Italia y algunas provincias, corno la Bética y la Narbonense. La progresiva

extensión del fenómeno urbano y, con él, del sistema esclavista, implican la

expansión económica; su ausencia es síntoma de estancamiento y regresión

(DATJBIGNEY Y FAVORY, 1974).

Al mismo tiempo, la constatación de rasgos culturales o de elementos

sociales claramente no clásicos en estas comunidades poco urbanizadas se

consideran la pervivencia de realidades socialmente marginales, sin

trascendencia política y con carácter residual. Se trata siempre, por supuesto,

de elementos de tradición indígena. El ejemplo más claro en el caso hispano son

los genitivos de plural documentados en la epigrafia de la Meseta, el Norte y el

Noroeste y el signo ID galaico-astur. A pesar de aparecer en un tipo de soporte

tan claramente romano como la epigrafia y estar presentes en algunos casos
hasta finales del Alto Imperio, se han desarrollado interpretaciones al respecto

que insisten mayoritariamente en su carácter de meras pervivencias inocuas en

el marco de la organización imperial. Habitualmente se tiende, además, a

elaborar interpretaciones históricas que expliquen su papel en ese contexto
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prerromano, ya que de una manera más o menos consciente se considera

inconcebible que tengan un papel relevante en el marco de las civi/ates’2.

Sólo se admite la posibilidad de que existan formas de organización

social diferentes a las clásicas -siempre entendidas como pervivencias- en las

comunidades peregrinas y siempre antes de la concesión del ms La/ii por

Vespasiano. El gobierno de este emperador aparece como un hito en el

desarrollo del modelo urbano en Hispania y, de hecho, habitualmente se

considera la concesión del íus La/ii como una medida orientada a favorecer la

aparición de estas formas de organización social. A partir de Ja generalización

de estatutos privilegiados entre las comunidades hispanas el modelo clásico

urbano y civico no admite matizaciones y se supone que las posibles

pervivencias desaparecen progresivamente~3.

La importancia concedida a la ciudad como eje indispensable del

proceso de romanización ha tenido como consecuencia que los estudios se

hayan centrado principalmente en su análisis, unido a la difusión de la

ciudadanía como elemento de definición social fundamental dentro del sistema

de la ciudad clásica. Las vertientes principalmente desarrolladas al respecto han

sido, por una parte, las cuestiones relacionadas con los estatutos jurídicos, por

otra, los estudios arqueológicos tanto de urbanismo como sobre las relaciones

espaciales vinculadas a las ciudades’4, Ai mismo tiempo, estas visiones han

>2kespeeto‘a las wiidades organizativas y al estudiode la e invertida mc remito a los
estudiosde MC Gonzálezy (i Pereira recogidosen la bibliografia Un panorama general sobreel
estadode la cí.wstión al respectopuede obtenebseen MC GONZAIEZ Y J SANbOS (eds.),Lar
estructurar sociales indígenas del Norte de la Península Ibérica, Vitoria, 1994.

Cornoejemplosal respectopuedenconsiderarseel trabajodeLe Roux, 1994,sobbela
sustitución de las unidades organizativas indígenaspor las estructuras urbanas en la Meseta o la
inteipretación de Ruiz y Molinos (síntesisenA. Ruizy M. Molinos, “Jaénenla Antiguedad”,el

La historía de Jaénysuprovincia, Jaén, 1996, 19-112)en relación con la Bética: las fornías de
dependenciaaristocráticasde origen ibérico fueron sustituidaspor las estructuras civicas,

14A1 iespectoexiste una aníplisínra producción En jelación con los estatutosjuridicos,
comoestadiode la cuestióngeneral es necesanotebler encuentalas siguientesobras generales:E
oRrizDE I.IRi3INA y J 8M4ros (edsi), li2oríayprácticadelordenamientomunicipalenHispania,
Vitoria, 1996:La ¡ex (irsonensis: estudio y edición crítica, Síudia Ilistorica historia Antigua
(monográfico), 15, 1997. Son muy interesantestambién los estudiosde J. Manga.sy E Garcia
recogidosen la bibliografía Respectoa la vida urbana en hispania duranl.c cl Alto hnperio: 11,
(lalsterer, t./ntersuchwzgennon rdmischen St,tkltewesen aufder Iberirchen Ifa)binsel, Berlin, 1971;
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condicionado directamente también incluso los estudios territoriales en zonas

claramente reconocidas como no urbanizadas, De este modo, la necesidad de

encontrar núcleos rectores-capitales de chiitas es siempre un punto esencial en

los modelos de jerarquización del poblamientob5, Esto se pone de manifiesto

especialmente en los estudios sobre geografia histórica. Siempre se intenta

localizar un núcleo de población concreto que actúe como capital de las

cir//ates recogidas en las fuentes, a pesar de que en algunos casos semejante

intento no tiene sentido. Un ejemplo al respecto es el caso de la civi/as

vadiniense, Los empeños por localizar la ciudad de Vadínía han sido claramente

infructuosos16. Esto no se debe tanto al estado actual de la investigación como

al hecho de que los vadinienses se caracterizan por una forma de organización

del territorio jerarquizada, pero descentralizada.

N Mackie,Loca) administration in Roman Spain Al) 14-2/2, Oxford, 1983; J.M, Abascaly U
l.sspínosa,la ciutksd hispano-romana Privilegio y poder, Eogrofio, 1989;E A Curchin, ‘[he Local
Administration in Roman Spain, Toronto- Bullido-londres, 1990; Ciudady comunidad cívica en
hispania <5¡glos JI y III dO.), Madrid, 1993; Y .lacqtbes,Le privilége de Liberté: politique
impúriale et aulonomie municipale dcms les cités dc 1 ‘Occidente rosnain (161-244), Roma, 1984.,
idem., les cités de ¡ Úccidente romain. du 1 siécle avant JO au 17 s aprés JO., Paris, 1990:,5.
Reboreday .P 1 ~ópezBabja(eds),A cija/e « o mundo: romanizacion e cambio social, .Xinzode
1 imia, 1996.Solteasjyxtostemtonaies:frs vi/les de Lusí/anie romaine, hiérarchies «/ terrítoires,
Tablerondeinternationaledii CNRS,Paris, 1990;Pí medio rural en Lusitania romana, Formas de
hckbitaiy ocupación de/suelo S/tUia Jhs/anca, lbs/oria Antigua, lO-II, 1992-93,Un gropo muy
importante de tbalyI~os, directamenterelacionadosconla arqueologíadelos paisajesurbanosestá
dedicadoal análisisde la obrade gramáticosy agrimensoresy, en especial,al estudiode las
ccntiuiaciones:Nl. Clavel- 1 ~véquc, Vi lles et structures urbaines dcms 1 ‘Occident ¡<amaine, Paris,

1 971; Villes et campagnes dons ¡~impire romain. Actes du co/loque, Aix-en-Provenee, 1982.;
¡viisurarc’ la terna centurizione coloni nelrnondo romano, IViodena, 1983-84;j, Riel, y A Wallacc-
1 ladrilí (eds),City at&t! (‘ountry in tite Ancñ’n/ World, londres,1989;<1, Chonquery 1’ Favory,Les
pc~sages de lAntiquité Ten-es e/ cadastres de ¡‘Occidení romaine, Paris, 1991;0, Bchen,dsy 1.
CapogrossiColognesi(eds.),l)ie rcYmische 1’ Wdmesskuns/, <ióttingen, 1992; AA vv, Es/udios
sobre centuriaciones romanar en Pspaha, Madrid, 1974, E. Arillo, Catas/ros romanar en el
conventujurídico caesaraugurtano La región aragonesa, Zaragoza, 1990;Mi Castillo,Espacio
en orhen, 1 ~ogrohio,1996,

~lin ejemploqueserátratadomásadelanteesel magnIficoanálisisde SandeLemossobre

el teblitobio de lacivitas Zoelarum en Trás-os-Montesoriental (bisMos, 1993). A pesardeque las
formasdeobganitacioIiespacialno lnuestban -ni necesitan-la presencia dc rin núcleorectorque
controletodoel tenitoriodc la comunidad,el autor tenninapostulandola capitalidaddel Castrode
Avelás.

16Veren lIR K-30 las entradas “Vadinia” y “vadinienses”
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Los estudios sobre la romanización del Noroeste han tenido también

como objetivo prioritario la valoración del grado de adaptación de las

estructuras indígenas a las realidades sociales de la ciudad clásica. Generalmente

se llega a la conclusión de que el grado de integración en el inundo romano es

muy débil, aunque la presencia romana supuso ciertos cambios importantes

movidos por la ruptura del aislamiento de las comunidades indígenas y la

romanización de las élites locales. Pero se considera que estos cambios no

suelen superar el ámbito marcado por las capitales conventuales, se hacen

efectivos únicamente en el siglo u dc. y rápidamente se diluyen dando paso a

las realidades medievales’7.

La idea de que sólo cambiaron sustancialmente al integrarse en el

imperio aquellas comunidades que muestran la existencia de formas de

organización urbanas y cívicas ha influido también -en parte- en las

interpretaciones de otros procesos históricos como la Edad del Hierro y la

transición a la época medieval en el Noroeste. En muchas ocasiones la idea de

Ja ausencia de romanización ha llevado a valoraciones incorrectas sobre el pape]

de la presencia romana en el Noroeste y sobre el carácter indígena de las

formaciones sociales que dan paso a la Edad Media15. En algunas ocasiones se

17 (~j 1al)be,“le tíssuurbaindansle nord—ouestde la l’éninsule lbéiique”, Latomus, 29,

1970,3 14—339. 1~. ltkouxyA.. Tranoy,“Vihles et fonetionsurbainesdausle nord—ouesthispanique
sousla dorninationronrnii~e”,Actas do Colóquio ínter- Unive,sitário de Arqueología do Noroeste,
Portugalia, 4-5, 1983-84,199- 207; M. Martine,“A cidadecomoelementoromanizador:o exemplo
de l3racara Augusta” enA cidade e o mundo: romanización e caml,io social, Xinzo dc limia,

1996, lSlss.E le Roux,“Easciudadesdela Callaeciaromanaduranteel Alto 1mperio’~,Gerión,
14, 1996,363-78 Sobreelprocesoderoinanbzacboiiengenebal,entendidosiempredesdeelmodelo
de la ciudadclásica:A ‘l’ranoy, La Cauce Romaine, Paris,1981;indigenismoy romanización en
el caven/as As/urum, Madrid, 1983; MA. Rabana>,La romanización de León, León, >990; 1.
Arias,A Romanización de Galicia, Vigo, 1992;4 Santos(dir), Indígenas y romanos en el Norte
de la Península Ibérica, Vitoria, 1993. Respectoa los estatutosjwidicosde lascomunidadesdcl
Noroeste:E. García,‘‘FI desarrollodela municipalizaciónlatina: la Béticay el Noboeste”,enA
cidade e o mundo: romanización e cambio social, Xinzo de Eimia 1996, 147-66: Mangas,
“tXreeholatinoy municipelinciónenla mesetasuperior”,en ltoriay practica del ordenamiento
municipal en Hispania, Vitoria, 1996,223-238.

151aideadela transfoxrnaciónde lasorganizacionessocialesindígenasno bomanizadas

enlasprinmebassociedadesasturianasaltomedievalesseremontaa los trabajosdelSabbeboy Vigil
“Sobrelos origenessocialesde la Reconquista:cántabrosy vasconesdesdefines del Imperio
Romano”. í?Í&uf, 156, 1965, 301-30; “1 ~a organización social dc los cántabros y sus
tmnsfomiacionesenrelaciónconlos origenesdela Reconquista”,JfispaniaAntiqua, 1, 1971, 197-
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considera la dominación romana una etapa poco importante de un proceso

histórico fundamentalmente atlántico en el cual las comunidades castrei’ias

enlazan sin solución de continuidad con las formaciones sociales medievales’9,

Estas interpretaciones de la presencia romana en el Noroeste contribuyen en

cierta medida a configurar una imagen del mundo castrefio como formación

socíal de clases, precedente de alguna manera de las sociedades “feudales”

medievales, cuya evolución es ajena a la dominación romana. Esto ha impedido

en gran medida realizar una auténtica reflexión entre las formas de espacialidad

de la Edad del Hierro y sus formas de desigualdad social. La cuestión es mucho

más compleja de lo que permite atisbar el simple recurso al modelo de sociedad

céltico o indoeuropeo.

Por lo tanto, y esta es la situación actual de los estudios sobre el

Noroeste romano, sólo se admite un modelo de organización social para

explicar el proceso histórico de estos territorios y de sus comunidades durante

el Alto Imperio: la ciudad clásica. Esto ha llevado a considerar que, excepto en

232), que han sido continuadospor algunosinvestigadores:.l.M. MíbígLbe~’ “Antecedentesy
punierasníaniléstacionesdel fetídalismo astí.ir—leonés”, En torno al /cudalí~mo htrpánico. 1
Congreso de Estudios Medievales, león, 1989,87-120;Mi Suárez Asturíasun la épocadela
monarqujaasturIana,Pervivenciasgentiliciase indiciosdefecidalizacion llis/oría de Asturias .1/
La Época Medieval, Oviedo, 1991, 293-30&.Actualsnentehay investigadoresquerechazanesta
necesidadde ‘sa.ltarsc” la épocaromanapara explicar la formauon dcl icino asturianoy
fundamentanla importanciacíe laaristoebaciaastul—boinaIla,lienle aIi vísbgoda enel procesode
cambio social.. Esto parte de la consideraciónde modelos de ron)anh/aciondistintos a los
nieditemineos:1 It Menéndez,“Algunasjiotassobeel posibleorigenastur-roníanodc la nobleza
en el Asturorum Regm*m”, Siudio ¡Jistorica. ilistoria. Antiguo, 13-14, 1995-96, 437-56,2
Caldentcyy otros, “Relacionesentrela noblezaterritorialdeltemodeAsturiasy la geografíadela
ronvtb)izacion’’,[uncía, 2, 1997, 165-80,

esta tuca se mueve una gran parte de los investigadoresque parten de la
consideraciónde lascomunidadescastnzñascomoeomunbdadescélticas,Entrelos: Inésinteresantes
secuentaií losestudiosdeCriado sobrelascomunidadescampesinasgalaicas.consideradascomo
‘½calobumóvil” de la historiadelpaisajetradicionalgallego(cRbAuo, 1993). Desdepuntosde vista
irnícho menos solidos se realiza la argumentacionsobre la continuidad de las fonnas de
obgani/fleionsocial y ternitonal i)renomanasdeinvestigadorescomo,ix~r ejemplo,A Pena“‘l’reba
01.1 lerritonuin, Pervivenciae desenvolveníentoclun arcaicoe sólido modelo cíe arteilainento
temioriale institucionaldaGallaeciaantiga6 longodaroníanidadee Nennanización”,en (ialiciW
da romanidjtle 4 xermanización, SantiagodeCompostela,1992,4íss,
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las zonas en las que la presencia romana es especialmente intensa2~>, el proceso

de romanización de estos territorios fUe muy débil porque la implantación de

formas de vida urbanas nunca se completó con éxito. Las formaciones sociales

resultantes se caracterizan, según la investigación actual, por la pervivencia de

las formas de organización tradicionales prerromanas encuadradas en el marco

del sistema administrativo romano Sólo las elites accedieron a un grado notable

de romanización, en tanto que beneficiarias parciales del sistema imperial. Pero

al margen de este nivel social, el impacto romano fUe muy débil.
En algunas ocasiones se ha intentado definir modelos de romanización

adaptados a las características de estas comunidades periféricas que, en

principio, suponen un avance hacia el abandono del modelo urbano, pero que

no lo consiguen. Y no lo hacen porque suelen partir de la consideración de este

mismo modelo en “negativo”, con referencia directa al modelo urbano, y no a

partir de la definición concreta de las realidades históricas en cuestión. El caso

más interesante al respecto son los trabajos de A. Balil sobre las comunidades

meseteñas y del norte de España21 Este autor propone la utilización de modelos

de romanización no mediterráneos o no occidentales para explicar los procesos

de cambio de ciertas comunidades hispanas. El problema es que concibe esos
modelos como el resultado de la frustración o escaso desarrollo de los procesos

de urbanización (BAI.IL, 1988, 37). A estos presupuestos se suma, por ejemplo,

C. Fernández Ochoa (1982) que considera que el proceso de romanización del

territorio asturiano es más profundo de lo que se suele admitir,

fundamentalmente debido a que parte de la idea de que las comunidades

castreñas están en estadios de evolución muy primitivos. La presencia romana

con la introducción de formas de propiedad privada de la tierra y sistemas de

explotación esclavistas implicó, por lo tanto, un cambio importante que no fue,

aSetrataprincipalmentedelaszonasenlas íuese pusoenmarchala explotaeió¡nIinera

contboladaporel 1 stndo.Al respectomeremitoa los trabajosde1.3. Sánchez-Palenciay A. Orejas
becogidosen la bibliogratia Juntoa estaszonas se cuentancutre las áreas romanizadaslos
alrededoresdc lascapitalesconventuales

21A. Balil, “Algunos aspectosy pboblemascje la Galiciaromana”,¿¡=0,28, 1973, lGlss;
‘la urbaniz‘*ción en la cuencadel Duero” en Tessera Hospitalis de Alontealegre de Campos
(Valladolid) L\tudio y contexto arqueológico, valladolid, 1988.,36-40.
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sin embargo, suficiente para implantar las formas de organización urbanas

clásicas -romanización total, en palabras de la autora- (FERNÁNDEZ. (IGl lOA,

1982, 385-6).

Mucho más certeros y por ello más destacables son los trabajos de

Gerardo Pereira sobre la Galicia romana. A pesar de que parten de una

exclusividad muy discutible del proceso histórico galaico desde época

prerromana, las investigaciones de Pereira tienen el enorme interés de ser

prácticamente las únicas, junto a algunos estudios territoriales (OREJAS, 1996,

por ejemplo), en haber desarrollado un esquema interpretativo totalmente ajeno

al modelo de la ciudad clásica y, en esto, bastante próximas al enfoque que voy

a desarrollar en este trabajo. Merece la pena transcribir las palabras de Pereira

al respecto: “La romanización ha sido considerada, sobre todo a través del

espectro arqueológico, especialmente en la existencia de ciudades, sin tener en

cuenta sus fUnciones y su relación con el territorio y sus gentes El grado de

romanización era medido, en definitiva, según los puntos alcanzados en una

escala cuyo máximo estaba en la Bética o la Narbonense, donde todas las

transformaciones estaban presentes El concepto de romanización que conviene

a la Bética no es apropiado para otras zonas, donde las transformaciones
habidas, aun siendo tan importantes [.] no tienen por qué llevar al mismo

resultado, Las realidades pre-romanas, más las condiciones de la conquista, más

el desarrollo posterior, producen en cada caso un resultado distinto, que es

siempre un cambio histórico de primera magnitud” (PIZRI?IRA, 1984, 273). Este

mismo autor da en el clavo cuando plantea: “si el “bloque histórico” ciudad-

campo define a una formación social, ¿qué sucede allí donde no hay ciudades,

donde no hay bloque histórico? ¿Es o/ra formación social, o/ro modo de

producción?” (PEREIRA, 1984, 275)

Considero que la implantación del poder romano en el Noroeste supuso

en todas las regiones un cambio mucho más profUndo de lo que habitualmente

se admite, Si no se ha sabido valorar este cambio ha sido porque el peso del

“modelo urbano y cívico” ha impedido realizar acercamientos históricos que

tengan en cuenta los procesos de cada zona en concreto Esta visión ha

empezado a cambiar a través de planteamientos como los de Pereira y estudios
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.

territoriales realizados sobre algunos territorios del Noroeste (sÁNcíFEZ-

PAI.iIÚNCIA Y YIí«:S, 1996; OREJAS, 1996). Siguiendo esta línea, considero que

un estudio histórico que aúne análisis territoriales y epigráficos dentro de una

reflexión teórica general sobre estructuras sociales y formas de espacialidad

puede alterar en gran medida la visión tradicional y ayudar a una mejor

comprensión de los procesos históricos puestos en marcha por la conquista

robnana del Noroeste. Este es el objetivo del trabajo que aquí presento.
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INTRODUCCION

El objetivo de este capitulo es analizar la realidad social que

caracterizaba a las comunidades indígenas a la llegada de Roma. La definición

de estas formaciones sociales es importante porque la política imperialista

romana tuvo que adaptarlas al nuevo sistema de dominación, al tiempo que se

vio en gran medida determinada por ellas. No se trata, por lo tanto, de realizar

un estudio en profundidad de la cultura castreila como entidad histórica, ni

tampoco de realizar un análisis historiográfico que sirva como estado de la

cuestión, trabajo que, por otra parte, ha sido acometido recientemente

(n:RNÁNDIJ-Possí;, 1998). El estudio se centra en la definición de las

relaciones sociales y las posibles formas de desigualdad que pueden postularse

para las comunbdades castreñas teniendo siempre presente que dicho estudio se

onenta a la comprensión del proceso de cambio que esas comunidades sufrieron

al ser anexionadas por el imperio romano.

El punto de partida son los trabajos realizados sobre la Edad del Hierro

astur-galaica que tienen como eje fUndamental los análisis espaciales y, en

particular, aquellos que adoptan la perspectiva de la Arqueología del Paisaje.

Estos enfoques, al basarse en el análisis integral de asentamientos y territorios,

resultan especialmente adecuados para este tipo de acercamiento. De hecho, el

estudio del mundo castre~o desde el punto de vista de las formas de desigualdad
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plantea corno problebna histórico central el proceso de cambio hacia la aparición

de estructuras sociales complejas. En este sentido, la Arqueología del Paisaje

permite imbricar la reflexión teórica sobre la aparición de estructuras desiguales

y sus formas de espacialidad en la realidad social de unas fonnaciones

concretas, las castreilas, cuyo análisis está directamente determinado por un

análisis teórico de ese tipo.
Más concretamente, este estudio del registro arqueológico castre~o

pretende contestar a la pregunta de si realmente las sociedades prerromanas del

Noroeste se organizan sobre formas de desigualdad que pueden definirse como

de clase, o si su grado de complejidad social debe considerarse de otra manera.
Para ello se ha dividido la exposición en dos partes que son totalmente

interdependientes. En primer lugar, se realiza una presentación de las formas de

territorialidad de las comunidades castre~as a partir fundamentalmente de los
estudios que las han analizado como formas de organización campesinas. Se

trata de poner de manifiesto los principales rasgos de espacialidad que

caracterizan a estas sociedades y los problemas que esta espacialidad plantea

para la comprensión de las formas de organización social. En segundo lugar, se

presenta un ensayo de interpretación de esas realidades sociales a partir de los

actuales estudios histórico-antropológicos que tienen como eje central los

conceptos de “campesinado” y de ‘jefatura” Se introduce también una reflexión

sobre la orfebrería castreña, elemento del registro arqueológico cuyo análisis se

imbrica directamente con la cuestión de la jerarquización social. Por último, se

analizan otras interpretaciones de la cultura castrei’a cuyas conclusiones son

distintas, e incluso contrarias, a las aquí defendidas. Se trata principalmente de

los trabajos que presuponen como elemento central para entender su estructura

social el celtismo de las comunidades indígenas prerromanas del Noroeste.
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2.1. LA ESPACIALIDAD DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS

CASTREÑAS.

La definición de las formas de desigualdad de las comunidades

prehistóricas o protohistóricas tiene un punto de apoyo fundamental en los

análisis diacrónicos Se trata generalmente de formaciones sociales con ritmos

de evolución “de ciclo largo”, algo que puede deberse realmente a sus
características estructurales pero que también puede derivarse de las

especificidades del método arqueológico. Esa lentitud evolutiva hace que resulte

especialmente necesario el recurso a la comparación entre fases antiguas y fases

de evolución posteriores para poder definir realmente las especificidades de

cada momento concreto. En este sentido, uno de los problemas principales con

los que se enfrentan los estudios territoriales sobre la Edad del Hierro del

Noroeste es la imprecisión cronológica, nacida de la falta de estudios en

profundidad sobre los procesos de cambio desde el Bronce Final hasta la época

romana. Esto hace que en muchos casos los análisis estén distorsionados debido

a la imposibilidad de discriminar qué asentamientos son contemporáneos y

cuales no. El problema se hace especialmente grave cuando no sólo se mezclan

castros de diferentes etapas prerromanas sino que no se distingue entre castros

prerromanos y romanos, con lo que el impacto de la presencia romana queda

forzosamente diluido.

Esta relativización de la conquista romana y la disolución de su
importancia como factor de cambio no es sólo el resultado de una impericia

metodológica que impide una definición cronológica correcta. En muchos casos

se trata del reflejo en la investigación de una concepción de la dominación
romana como realidad inocua para el desarrollo histórico de las comunidades

del Hierro. Este es un problema que será necesario tratar en profundidad más

adelante, porque condiciona totalmente la valoración del proceso de

“romanización”.

Sea como sea, estos planteamientos y otros semejantes tienen como

consecuencia que los estudios sobre el mundo castreño no se planteen como una
exigencia metodológica la distinción entre lo prerromano y lo romano, y esto

altera lógicamente las conclusiones. Fuera cual fuera la forma de organización
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social de las comunidades prerromanas, su inserción en los mecanismos

imperialistas del sistema provincial romano tuvo forzosamente que alterar

notablemente las “formas de vida” tradicionales. Ya la imposición de un tributo

debió de alterar muy claramente las formas de relación social. A esto se añade
la aparición de una escala de funcionamiento territorial definido por la

centralidad imperialista. Por lo tanto, el periodo romano supone la aparición de

factores de espacialidad nuevos que no pueden dejarse fácilmente de lado.

Esta disgresión tiene como objeto destacar la importancia de la diacronía

en los estudios sobre organización social y formas de espacialidad En el estudio

de la variabilidad de las redes de poblamiento es un elemento fundamental el

análisis de los procesos de cambio de larga duración. Son esos procesos

históricos los que permiten obtener las claves de los cambios sociales y, con

ellos, de la definición de las estructuras, al hacer posible recurrir a una
comparación entre distintas fases del proceso y la evolución producida en ellos.

En este sentido, para calibrar el grado de complejidad, desde el punto de vista

de la desigualdad social, de las comunidades castreflas es fundamental tener en

cuenta tanto el proceso de formación de la cultura castreña como el de su

disolución por la integración en el mundo romano.

La formación del mundo castreño es uno de los problemas

fundamentales con los que se enfrenta la investigación actual sobre la

protohistoria del Noroeste. Se trata de una cuestión excesivamente compleja

como para entrar en ella a fondo, de modo que aquí sólo se tratará

tangencialmente con el objetivo de plantear algunas hipótesis interpretativas en

relación con el proceso de jerarquización social. Este proceso sí será tratado en

profundidad más adelante. Lo principal en este momento es destacar que los

estudios sobre la cultura castreña realizados con carácter diacrónico en ciertas

zonas del territorio posteriormente conocido como As/una Augus/ana sí han

permitido definir elementos de diferenciación entre castros prerromanos y

romanos (FERNÁNDEZ-P)SSE Y SÁNCIIEL-PA1.ENCIA, 1988; LEMas, 1993;

l’IILRNÁNDEZ-POSSI? Y O’IROS, 1994; OREJAS, 1996; SÁNChEZ-PALENCIA Y OtROS,

1996). De hecho, los dos tipos de asentamiento responden a criterios de

localización espacial muy distintos, puesto que se basan en diferentes estrategias

de explotación del territorio.
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2 1 . 1 . El. CASIR( 1 C( WC) C( IMI INIDAI) CAMPESINA

Los criterios locacionales prerromanos están determinados por formas

campesinas de organización de la producción marcadas por la autosuficiencia
y la ausencia de prácticas económicas tendentes a la acumulación de excedente.

El recurso conceptual que ofrece la noción de campesinado ha sido básico para

la definición de las relaciones sociales de producción de las comunidades

castrefias tanto astures como galaicas (CRIADO, 1989; PARCERO, 1995a y b;

1lRNANDI:/-POSSEY SANCIIIY-PAIJLNCLA, 1998). Es cierto que no puede seguir

manteniéndose una imagen de total uniformidad en todo el territorio del

Noroeste en época del Hierro. Las diferencias morfológicas en todo el registro

material son notables: ni toda la cerámica, por ejemplo, es igual, ni siquiera la

tipología de los castros es homogénea. Sin embargo sí puede postularse una

uniformidad en la racionalidad que rige las estrategias de ocupación y

explotación del territorio, en el tipo de relación entre comunidades y espacio,

para todo el Noroeste y para prácticamente toda la Edad del Hierro, a
excepción de algunos castros del Norte de Portugal y del área astur meseteña

a partir grosso modo del siglo 1 a C

Los estudios realizados en la Zona Arqueológica de Las Médulas y en

la cuenca del Cabrera han permitido definir claramente este modelo de

poblamiento campesino castreflo (ti :RNÁNDE/-PGSSI?Y SANCI ILZ-L>ALIÁNCIA,

1988, 1997 y 1998; FERNÁNI)lY-POSSEY GIROS, 1993 y 1994) aplicable a

prácticamente toda el área astur (OREJASY SANCIIIY-PALENCIA, 1996). El único

tipo de asentamiento que caracteriza a la cultura castrelia, como su nombre
indica, es el castro, un tipo de poblamiento realizado con el objetivo de hacerse

visible sobre el paisaje, de materializar claramente a la comunidad en su

territorio (l’AICERO, I995a, 187; 1995b, l35) Esa visibilidad se concretiza en

la construcción de la muralla, que cifie a todos los miembros de la comunidad,

y está determinada por la identificación directa de esa comunidad con su

territorio de explotación económica. La muralla, por lo tanto, puede entenderse

conforme, al menos, con dos dimensiones interdependientes: la externa y

territorial y la interna, hacia el interior de la comunidad.
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La localización de los asentamientos castrefios, más que a criterios

defensivos, responde a esa doble exigencia de autoidentificación y de control de

un territorio campesino y autosuficiente, De hecho, en general se considera que

el poblamiento castrefio, en relación con el de la etapa anterior, se caracteriza

por bajar de altura hacia zonas de media ladera en muchos casos, aptas por una

explotación agropecuaria integral del territorio, cercanas a fuentes de agua, con

amplia variedad de recursos (valles, pastos, hierro, piedra...) y por elegir lugares

destacados dentro del paisaje (oteros, espolones), en los que resulta posible esa

visibilidad bidireccional: materialización espacial de la comunidad y de su

territorio y control de ese territorio de explotación por parte de la comunidad.

La relación de la comunidad con su territorio debe entenderse desde el

punto de vista del equilibrio. No se detecta en ningún caso la tendencia a la

intensificación de la producción o a la generación de excedentes. El crecimiento

poblacional se resuelve mediante la fragmentación del grupo y la colonización

de nuevas áreas aptas para el desarrollo de la economía campesina.
Hacia dentro la muralla cumple también una importante función

comunitaria. Es lo primero que se levanta cuando se pone en marcha la

construcción de un nuevo asentamiento y las sucesivas viviendas o unidades de

ocupación se organizan conforme a la patita que marca la muralla, respetándose

siempre un espacio libre entre aquella y los muros de las construcciones. Esta

norma es lo que otorga en algunas ocasiones a los castros un cierto aspecto de

orden “urbanístico” que realmente es ficticio. Las viviendas están compuestas

por el adosamiento de diversos espacios con diferente función (hogar, granero,

patios...) y crecen de manera natural ocupando las zonas todavía libres y

tomando como referencia la muralla, de ahi el hecho de que habitualmente las

unidades de ocupación tomen una forma alargada. Lo más característico de

estas unidades de ocupación es su total independencia espacial y su presumible

autosuficiencia. Cada vivienda posee su propio espacio exterior, podría decirse
que privado, de tal manera que cada acceso es totalmente independiente e

invisible para las demás familias del castro. No existen espacios de tránsito o de

articulación que sean comunes a todos los miembros de la comunidad. No hay

calles. Además, aunque las viviendas se sitúen una al lado de otra, nunca se

utilizan muros medianeros sino que los muros se duplican dejando en algunos
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casos espacios vacíos, estrechos e intransitables, o adosándose los muros en

otros casos. Esta independencia de las familias vuelve a poner de manifiesto la

importancia de la muralla como elemento de articulación comunitaria, como

unificador y dador de coherencia al espacio de la comunidad.

Una característica fundamental en esta ordenación espacial es la

homogeneidad de todas las viviendas Todas cuentan con espacios más o menos

semejantes tanto en tamaño como en función. Sólo una unidad de ocupación

muestra una clara diferencia respecto a las demás, la unidad metalúrgica que,

debido a su especialización funcional, utiliza su espacio de forma diferente. El

elemento esencial para entender esta homogeneidad es la presencia de un

almacén agropecuario por cada unidad de ocupación. Se trata de la

construcción en la que se documenta una mayor inversión de trabajo, tanto en
la fabricación de los muros como en la preparación de los pavimentos, lo que

se explica por la necesidad de crear un espacio adecuado para la conservación

de grano y de otros alimentos. Sólo la unidad metalúrgica tiene reducido

drásticamente este espacio agrario, lo que indica su especialización artesanal

prácticamente a tiempo completo. Pero esta aparente desigualdad se diluye

plenamente a nivel comunitario puesto que se trata de una diferenciación

interdependiente: las familias campesinas necesitan del trabajo del metalúrgico

y este a su vez depende de la producción agraria de las demás familias.

Nuevamente la comunidad aparece como la unidad de coherencia del sistema

social.

Pero lo más destacable, sin duda, de estas familias campesinas es que

todas muestran un acceso homogéneo a los medios de producción y un control,
igualmente uniforme, de la producción agraria. El reflejo arqueológico de esta

igualdad es la presencia de un almacén por cada unidad de ocupación. Cada

familia campesina es desde este punto de vista totalmente independiente, aunque

sus posibilidades laborales estén determinadas por su pertenencia a la

comunidad Así ocurre, por ejemplo, en lo que respecta a la producción

metalúrgica. Parece claro que no hay rastro en el registro arqueológico de

formas de control de la producción subsistencial que superen el nivel familiar,

ni tampoco hay nada que indique la existencia de prácticas productivas hacia la

creación de un excedente que supere las necesidades de autoconsumo.
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Figura 2. Unidades de ocupación de los castros prerromanos de La Corona de

Corporales y El Castrelín de San Juan de Paluezas (León) (Fernández-Posse y

Sánchez-Palencia, 1998).
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2. 1.2. ANÁLISIS TERRITORIALES: LAS RELACIONESENIRE CASTROS

La misma ausencia de evidencias de desigualdad social se documenta

cuando se estudia el espacio castreño a un nivel que supere el marco

determinado por el territorio campesino de cada asentamiento. Es imposible

definir arqueológicamente ninguna entidad territorial supralocal.
Se han aplicado varios criterios de análisis para intentar definir esferas

de funcionamiento social por encima del nivel del castro y su territorio dentro

de estudios regionales que siguen diversos enfoques de análisis espacial

(CARI3ALW, 1986; MXRTINS, 1990;PARCERO¡993, 1995ayb; OREJAS, 1996).

Una categoría interesante que suele manejarse al respecto en muchos de estos

trabajos es la de intervisibilidad, Aunque la distribución de los castros no está

generalmente condicionada por ella, en muchos casos pueden definirse, en la

medida en que el relieve lo hace posible, interrelaciones trazadas por redes de
intervisibilidad entre asentamientos. Así se detectan en zonas como el valle del

Ulla (CARBALLO, 1993), la cuenca noroccidental del Duero (OREJAS, 1996, 90),

el área Ferrol-Narón-Valdoviño en La Coruña (PARCERO, 1995b) etc., redes de

interrelaciones visuales que permiten definir grupos de castros. Carballo

considera que estas relaciones indican la existencia de “pequenas agrupacións

sociais ou comunidades de castros, poío menos a un nivel de relacións

económico-sociais máis intensas” (1993, 63). El equipo de F. Criado habla de
la construcción en época castrefia del “paisaje cóncavo” que caracteriza las

formas de territorialización tradicionales gallegas (CRIADo, 1992, 250;

í’ARCERO, 1995, 134). El paisaje cóncavo es la materialización del valle como

unidad básica de construcción espacial que actúa como cuenca visual y recoge

toda la variedad de posibilidades naturales que exige el sistema productivo

campesino.

Efectivamente, estas agrupaciones de castros pudieron tener un sentido

al menos si se tiene en cuenta que los castros, aunque autosuficientes, no eran

entidades aisladas. Pero no resulta posible extraer a partir de este nivel de
interacciones la existencia de una jerarquización ni tampoco la de una unidad

espacial que realmente actúe o se constituya expresamente como tal. La unidad

básica de la construcción espacial castreña, la que le da sentido, es el castro, no
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el valle, y la búsqueda de intervisibilidad puede encuadrarse perfectamente en

el esquema de la necesidad de identificación de la comunidad campesina, de ese
proceso de materialización de las comunidades y sus formas de producción

económica. Además, desde el punto de vista del control visual, parece claro que
la localización de los castros da prioridad al territorio de explotación y no a la

relación con otros castros (l<ERNÁNDIiZ-POSSE Y SANCHEZ-PAIENCIA, 1988,

203). De hecho, “os maiores espácios vistos desde o castro coinciden coa

localización das terras con maior aptitude agrícola” (CARI3ALEO, 1993, 66).

La otra via para definir entidades espaciales supralocales ha sido la

aplicación de modelos de análisis territorial de “lugar central” (polígonos

Thyssen, etc.). El criterio habitualmente utilizado para ello es tomar como

puntos de referencia los castros más grandes, que suelen coincidir con los

terrenos más favorables para una explotación agropecuaria. Realmente, el único

criterio que se ha utilizado para distinguir un hipotético lugar central es el

tamaño del asentamiento. Ahora bien, esto no supone realmente una diferencia

cualitativa en cuanto a estrategia locacional en relación con los castros vecinos,

sino más bien cuantitativa. Es decir, los castros que no son considerados como

lugares centrales disfrutan de unas condiciones ambientales semejantes, aunque

tal vez en zonas algo menos favorables para su explotación, en muchos casos,

zonas periféricas a las de los hipotéticos lugares centrales. Pueden ponerse dos

ejemplos para ilustrar los resultados de estos análisis espaciales. En el caso del

valle medio del Ulla “se ben alguns dos territórios definidos poíos polígonos

Thiessen poden coincidir coas microrexións ou agrupacións de castros

concebidas a partir do veciño máis próximo [valles definidos por la

intervisibilidad, etc.], non se posúe a certeza de que en realidade estes territórios

funcionasen como entidades políticas; é máis, salvo en períodos en rexións

concretas do ámeto cultural castrexo, [], non parecen existir lugares centrais

nítidos” (CARI3ATJn, 1993, 66-67).

Por su parte, Martins ha definido para el valle del Cavado tres tipos de

asentamientos. Los poblados de tipo A que se corresponderían con los “lugares

centrales”de Carballo, localizados en espolones privilegiados para el control del

valle, con un origen en el Bronce Final y pervivencia en el primer siglo de la

dominación romana. Los poblados de tipo B son datables en plena Edad del
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Figura 5.Territorios teóricos de los poblados de tipo A (Martins, 1990).
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Hierro y se sitúan en colinas de altitud media destacadas en las líneas de

montaña Los de tipo C se localizan sobre pequeñas altitudes y en pleno valle
y oeneralmente se datan en la Edad del Hierro avanzada (s 111-II aC.) Los

poblados de tipo A desempeñaron un papel fundamental en la estructura de
poblamiento del valle. La definición de sus áreas de influencia indica una

distribución regular, en el sentido de equitativa. Los poblados de tipo B se

localizan casi siempre en la periferia de los territorios de los de tipo A. Parece

que esto refleja una extensión de los poblados tipo A, con un desdoblamiento

del núcleo más antiguo y la colonización de nuevos espacios económicos más

cerca del valle. Los poblados tipo C, que también se localizan en la periferia de

los de tipo A, parecen definir una estrategia de ocupación de las tierras más

bajas (MARTINS, 1988b, 145- 149).
La autora interpreta este desarrollo del poblamiento del valle del Cavado

como la progresiva creación de dependencias políticas entre castros que

terminará conduciendo a la jerarquización territorial a finales de la Edad del

Hierro. Sin embargo para estos desdoblamientos tiene perfecta cabida una

explicación que entra de lleno en el modelo de comunidades campesinas

interdependientes y que, por supuesto, hace innecesaria la postulación de

vinculaciones de tipo político entre asentamientos. El fenómeno de expansión

hacia el valle se explica por un crecimiento sostenido de la población de los

castros fundados a finales del Bronce. La mentalidad campesina de estas

comunidades se caracteriza por la búsqueda de un equilibrio entre la

producción y el consumo, por una autosuficiencia en la que no tiene cabida la

producción de excedentes de poder. “Eso significa, desde el punto de vista

económico, un mantenimiento casi constante del tamaño del grupo, sus recursos

disponibles y el nivel tecnológico y, desde el punto de vista social, una

estructura muy cercana, al menos en algunos aspectos, a la de una sociedad

segmentaria donde un crecimiento demográfico o un descenso de los recursos
provocaría la fisión del grupo y el establecimiento de un nuevo castro”

(hÓdrnÁNDrz-PossI? Y SÁNCIIF/-PALENCIA, 1998, 145).

Este proceso permite explicar la posible desigualdad de tamaño de

algunos castros sin tener que recurrir a la jerarquización territorial. El tamaño
no es criterio suficiente para definir a un asentamiento como lugar central. La
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centralidad está determinada por una amplia gama de criterios dc localización

espacial entre los que es necesario definir diversas formas de ocupación del

territorio o diferencias de carácter funcional. Así lo ha puesto de manifiesto A.

Gilman en el caso del Bronce de Albacete: “In the absence of evidence for

qualitative differences in the functions of larger and smaller sites, these size

differences can easily be explained by nonhierarchical factors. Thus, the

occasional flssion of small social groups from larger ones would be seen in the

archaeologial record as a settlement “hierarchy”, but the differences in site size

would not be a reflection of the social power of their inhabitants, In other

words, when isolated farmsteads exist at the same time as villages, the

settlement hierarchy is not a social hierarchy. It is the presence of towns,

functionally differentiated from villages, that implies social differentiation”

(GILN4AN, 1995, 246-247).

Tal vez esté relacionada con estos procesos de segmentación

poblacional la formación de áreas con rasgos de homogeneidad cultural

relativamente extensas que permiten hablar de una regionalización del mundo

castreño, estudiada por ahora a partir fundamentalmente de la tipología

cerámica (CARI3AEw Y GIROS 1988). De hecho, se trata de unidades regionales

claramente delimitadas por el medio fisico, Su explicación a través del

crecimiento y dispersión de las comunidades campesinas es más coherente que
su vinculación a hipotéticos territorios definidos por la existencia de popuil

1988(CARi3AIÁn Y GIROS, , 176), ya que, nuevamente es necesario insistir, este

tipo de ocupación del espacio “por fisión” no implica la existencia de relaciones

sociales que vayan más allá de una afinidad “natural”. Los castros como

unidades sociales y territoriales son grupos reducidos, y esto posiblemente exige

un cierto intercambio de individuos (exogamia, etc.) y de productos. Pero se

trata de un intercambio para la reproducción social que marca esas relaciones

exteriores con un carácter más social que económico (FVÁtNÁNDEL-PoSSl; Y

SÁNCIIIY-nAIrNCIA, 1998, 139). Dada la autosuficiencia esencial del territorio

campesino de los castros, es necesario admitir que el intercambio económico

entre ellos fue mínimo.
En el caso del Noroeste castreño sólo es posible hablar de jerarquización

territorial, o de tendencia a la jerarquización territorial, a finales del la Edad del
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Hierro (fin. s. H-s, 1 a.C.) en algunas zonas en concreto: el Norte de Portugal

y el área astur meseteña. En el valle del Cavado, por ejemplo, este momento
conoce una fase de amplio crecimiento poblacional en los poblados tipo A que

tal vez ahora si se conviertan en auténticos lugares centrales, sobre todo si es

correcta la afirmación de que ese crecimiento se relaciona con la concentración

de amplios excedentes de producción subsistencial (Nhí<IiNS, 1 988a, 29). Este

proceso de jerarquización abarca el área de los grandes castros o citanías, como

Sanflns, Briteiros, Santa Luzia, Ancora, Romariz, etc.. y se prolonga en cierta
medida hacia el Norte, por la zona costera y meridional de Galicia,

fundamentalmente en torno a las Rías Bajas.

En el caso de la cuenca noroccidental del Duero puede afirmarse la

existencia de marcadas diferencias en relación con los parámetros de

localización espacial entre los asentamientos al oeste del Órbigo, “plenamente”

castreflos, y aquellos hacia el este, que presentan rasgos de celtiberización

(oíuuás, 1996, 94) La celtiberización se relaciona con la aparición de

asentamientos relativamente grandes, que han sido definidos como oppida, cuyo

proceso de expansión y concentración poblacional tiene su raíz “en el desarrollo

de unos potenciales agropecuarios importantes” (OREJAS Y sÁNcIwz- PALENCIA,

1996; ESPARZA, 1986). Varios de estos asentamientos son conocidos en época

romana, e incluso se han transmitido sus nombres latinos. Es el caso de

Brigaecium (seguramente la Dehesa de Morales de Fuentes de Ropel),

Baedunia (posiblemente el Castro de San Martín de Torres) o Lancia

(identificado con el Castro de Villasabariego).

Existe una clara discrepancia entre los investigadores a la hora de

señalar las causas de este paso hacia una mayor complejidad social. Algunos

autores lo consideran una fase más de un proceso de cambio puramente
endógeno hacia la aparición del Estado que fue cercenado por la llegada de

Roma (MAÑÍINS, 1990, 194). Ahora bien, si se admite que la cultura castreña

puede detinirse como un conjunto, sin duda interrelacionado al menos a nivel

regional, de comunidades campesinas autosuficientes, con una tendencia

evidente al equilibrio en el proceso productivo y con la presencia marcada de

la comunidad como única estructura de poder, entonces es necesario reconocer

también que en este modelo de formación social se produce, de alguna manera,
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un freno a la desigualdad: la tensión entre grupos familiares y la comunidad

como unidad se resuelve a favor de esta segunda. Esto hace que la dinámica

interna de las comunidades castreñas no tienda por sí misma a la jerarquización.

No puede olvidarse que la aparición de estrategias jerarquizadas de

ocupación del espacio coincide con la presencia evidente del poder romano en

territorios vecinos, y que el cambio se produce precisamente en estas áreas

periféricas del Noroeste, en contacto con los ámbitos meseteños y del posterior

territorio lusitano. Es posible que tanto la formación de sociedades de clases

como la presencia de Roma en territorios adyacentes actuaran como factores

de desestabilización en contra de la estructura de poder comunitaria, y esto

pudo provocar que en algunas zonas la balanza comunidad-desigualdad se

decantara del lado de esta segunda. No se trata de ver en la influencia externa

la “causa” del proceso de jerarquización de ciertas comunidades castrefías, sino

de tener en cuenta que los cambios que se producen en el resto de la Península

pudieron poner en marcha factores históricos nuevos que actuaron en beneficio

de la desigualdad.

Esta descripción del mundo castrefio da lugar sin duda a una imagen

excesivamente estática de este periodo histórico. Para evitar esto de alguna

manera, es necesario poner de manifiesto antes de terminar que, si bien el peso

de la comunidad campesina como estructura de poder da lugar a una

estabilización notable, que se refleja en sus formas de espacialidad, la

construcción territorial castreña debió de ser el resultado de procesos

conflictivos El mundo castreño es el resultado de cambios en las formas de
relacionarse las poblaciones con el medio que pueden resumirse en la

materialización espacial de un proceso de intensificación productiva. Esto debe

de relacionarse con el desarrollo de la complejidad social. Sin embargo, al

contrario de lo que ocurre en la mayor parte del Hierro europeo, este proceso

no da lugar a una construcción territorial claramente jerarquizada, sino a un

registro arqueológico que puede definirse como “ambiguo”, porque sólo puede

entenderse dentro de ese proceso de complicación social y, sin embargo, no

refleja desigualdades que se materialicen directamente en el registro

arqueológico.
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Para intentar comprender de forma más completa el mundo castrefio es

necesario intentar un acercamiento a las posibles formas de desigualdad que

encierra esa construcción comunitario-campesina del espacio. Para ello es

necesario analizar qué implicaciones tiene, desde el punto de vista social, la

definición de una sociedad prehistórica como campesina y, sobre todo, cómo

puede entenderse la relación entre organización campesina de la producción y

aparición de jerarquías sociales.
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2 2 EL REGISTRO ARQUEOLÓGICO DE LAS SOCIEDADES NO

ESTATALES TERRITORIALIZACIÓN Y DESIGUALDAD SOCIAL.

La anterior exposición a partir de los estudios territoriales realizados

sobre la cultura castrefla pone de manifiesto que, desde el punto de vista de las

desigualdades sociales, las comunidades prerromanas poseen un registro

arqueológico ambiguo. Esa ambigúedad sólo empieza a definirse como

desigualdad estructural durante el siglo anterior a la conquista de Augusto y

parece responder, en último término, a los nuevos factores de dinamización

puestos en marcha por los cambios socioeconómicos de los vecinos territorios

de la Meseta y sur del Duero. Se impone, por la tanto, para definir la situación

de las comunidades indigenas a la llegada de Roma, un ensayo de lectura de este

registro ambiguo desde el punto de vista de la posible existencia de jerarquías.

Hay un rasgo fundamental que caracteriza a las comunidades castreñas:

el hecho de que sus formas de territorialización se integran plenamente en el

proceso de materialización de la actividad productiva, en el proceso de

construcción activa del espacio social (cRíAío, 1993). La cultura castrefía es

el resultado de procesos de intensificación productiva que sin embargo no

dieron lugar a la consolidación de formas de desigualdad visibles en el registro

arqueológico Para entender estas realidades es necesario determinar cómo se

relacionan los procesos de desigualdad y explotación intensificada del territorio.

Y para ello puede resultar útil ensayar una construcción interpretativa que

combine el concepto de “campesinado” con el de ‘lefatura”.

2.2.1 El. CONCEPTODE CAML>ESlNAI)(:),

El nacimiento del concepto de campesinado (populismo ruso) y su

resurgimiento a partir de los años sesenta-setenta (neopopulismo ecologista)

responden a unos parámetros ideológicos coincidentes, al menos, en un punto:

el deseo de hacer posible la existencia de realidades socioeconómicas ajenas, o

incluso contrarias, a las formas de producción capitalista que sirvan como

alternativa a las mismas (SEViLLA GUZMÁN, 1990). Esta búsqueda de

alternativas al capitalismo puede resultar en muchos casos utópica. Sin embargo
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ha permitido tomar conciencia de que las estrategias de producción y las

mentalidades subyacentes al sistema capitalista no son universales ni
atemporales, sino que están históricamente determinadas. De este modo, la

mentalidad económica campesina se opone a la mentalidad mercantilista basada

en criterios de rentabilidad y ganancia. Este ha sido uno de los elementos

básicos sobre los que se ha sustentado la crítica a los modelos procesuales de

análisis arqueológico del territorio, que aceptan como práctica universal la

tendencia a la intensificación de la producción y al desarrollo tecnológico

(víc¶ENT, 1991;CRIAD(J, 1993).

Lo campesino debe ser entendido como una forma de organizar la

producción imbricada en una mentalidad económica particular. El eje central de

la definición del sistema de producción campesino es su inserción en “una

economía con un objetivo de producción prefijado por las necesidades de

reproducción social, y en la que, por lo tanto, la acumulación no tiene

significado económico alguno”. Las decisiones económicas campesinas se

centran en “la elección entre trabajo (percibido como algo desagradable) y

tiempo libre, manteniendo el nivel de ingresos por persona culturalmente fijado

como mínimo aceptable” (vICENE, 1991, 58-59). Es decir, el grado de

autoexplotación del campesino está determinado por un “equilibrio peculiar

entre satisfacción de la demanda familiar y fatiga del trabajo” (CIAXtXI’Jov,

1981, 54)

En la definición del concepto de campesino ha sido fundamental su

comparación con la lógica económica capitalista. Pero su aplicación al estudio

de las sociedades precapitalistas ofrece un amplio campo de actuación, aunque

esto plantea cuestiones teóricas que es necesario tener en cuenta a la hora de

manejar el concepto. En concreto, la relación entre el campesinado y las formas

de organización de la producción propias de las sociedades de clases plantea un

problema básico en los estudios sobre el origen de la desigualdad: la relación

entre mentalidad campesina, tal y como se ha definido más arriba, y producción

de excedente.
La explotación social, en cualquiera de sus formas, se basa en la

acumulación de un excedente que es apropiado por un grupo de no productores

que controlan los mecanismos para hacer que el grupo de productores no sólo
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lo entregue, sino que lo produzca. Admitiendo, por lo tanto, que el

campesinado no tiende naturalmente a la acumulación del excedente, el estudio

del origen de la desigualdad debe plantearse el problema de hasta qué punto este

mismo campesinado es propenso por si mismo a la intensificación de la
producción. No se trata de negar la existencia en las sociedades campesinas de

“reservas de reproducción social” cuyo nivel está condicionado por la tradición

cultural, ni tampoco de negar la existencia de inversiones destinadas a la mejora

de la producción, sobre todo en zonas poco favorables, pero sí la de un

excedente ligado a prácticas acumulativas, un excedente de poder. Es evidente

que en momentos de presión demográfica, el campesinado aumentará su

“autoexplotación” pero siempre de manera determinada por la necesidad de

restablecer el equilibrio. La potencial intensificación productiva del campesinado

no puede dar lugar, teóricamente, a la aparición de ese excedente. Por lo tanto,

cuando el campesinado rompe su mentalidad económica y produce de manera

ajena a esa “norma del equilibrio”, dando lugar a un excedente que ya no

responde a ese nivel culturalmente fijado como aceptable, empiezan a detectarse

rasgos de un cambio hacia la institucionalización de la desigualdad.

Para calibrar la aplicabilidad del término “campesino” a las realidades

prehistóricas es necesario tener en cuenta que “el campesinado no es un tipo de

sociedad, sino una categoría que define una situación que reaparece en muchos

tipos distintos [de formaciones sociales]” (CRIADo, 1993, 27, n 44). Esta

afirmación se basa en el hecho de que el concepto realmente combina dos

criterios de definición: la organización de la producción y la estructura de

explotación. El campesinado implica un tipo concreto de relación de los
productores con los medios de producción (posesión o acceso directo a esos

medios, organización del trabajo basada en la unidad familiar, etc...). Pero la

elaboración historiográfica del concepto supone la existencia de niveles sociales

por encima de la comunidad campesina y cuya relación con esa comunidad, y

con las familias en particular, es una relación de explotación. “El término

campesino denota una relación estructural asimétrica entre productores de

excedentes y dirigentes” (wOT,F, 197 1, 20), es decir, el concepto de

campesinado lleva inserto el concepto de renta y es aplicable al grupo social

obligado a la producción de esa renta.
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Desde el momento en que tiene que pagar una renta, tributo o como se

quiera definir, el campesino tiene que incorporar un parámetro en principio

contradictorio con su estrategia económica, la obligación de producir

excedente. Dicho de otra manera, la producción de lo necesario para pagar la
renta/tributo es una de las exigencias culturales que debe asumir cada familia.

Por lo tanto, la toma de decisiones sobre las inversiones en trabajo debe tener

en cuenta realidades sociales que están por encima del nivel familiar Es decir,

el campesino integrado en un sistema de explotación se ve obligado a cierta

acumulación de excedente que no le beneficia en absoluto. De hecho la

campesinidad queda definida por la forma en que se mantiene el equilibrio entre

esta imposición explotadora y la producción de subsistencia.

Por lo tanto, de los dos criterios de definición de lo campesino, sólo el

primero atañe directamente a la realidad de las comunidades campesinas. La

integración de la renta/tributo en la definición supone colocarse por encima del

nivel de las comunidades locales y entrar en el problema del modo de

producción. Puede decirse que en cierto modo la construcción del concepto de

campesinado responde a intentos, más o menos conscientes, de crear

instrumentos de análisis histórico que permitan al investigador escapar del

“punto de vista de los dominantes” y acercarse a la realidad de los grupos

productores. Con esta visión desde abajo parece que puede justificarse una

cierta “intemporalidad” (CRIADO, 1993) o, al menos, la existencia de ritmos de

cambio históricos distintos a los que caracterizan a los grupos dominantes.

El campesinado, como forma de organización productiva, puede

aparecer dentro de formaciones sociales muy diversas con variopintas

estructuras de explotación; puede ser el grupo social estructuralmente

dependiente (modo de producción tributario) o puede convertirse en una forma

económica marginal (modo de producción capitalista). Esto hace que, para un

estudio centrado en el funcionamiento de la explotación social lo campesino sea

sólo parcialmente definitorio dentro de una formación social. Lo realmente

importante es el modo en que el campesinado se integra en la estructura de

explotación, la combinación entre esa forma de organizarse la producción y la

existencia de un grupo social integrado por no productores. En otras palabras,

“existen varios modos diferentes de producir este fondo de renta, por medio de
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los cuales es conducido desde las manos del nivel campesino a las del grupo

director, Dado que hay distinciones en el uso de este poder y que dichas

diferencias tienen importantes efectos estructurales sobre el modo como el

campesinado se organiza, de ello resulta que existen varios tipos de
campesinado y no sólo uno” (wOEF, 1971, 20)

Partiendo de la constatación de esta variedad de formas que puede

adoptar el campesinado en el contexto de las sociedades de clases, cabe

preguntarse si es posible la existencia de comunidades campesinas en

formaciones sociales sin clases, que serían un tipo más de campesinado o,

incluso, un tipo “puro”, ya que su equilibrio productivo no se ve afectado por

las imposiciones tributarias. La idea no es en absoluto impensable, sobre todo

teniendo en cuenta que posiblemente esa era la aspiración del populismo ruso.

En este sentido la campesiidad podria utilizarse como un criterio definitorio de

algunas sociedades prehistóricas. La definición de una formación social como

“campesina” en el contexto de sociedades no de clase sirve, de este modo, para

aludir a un tipo de sistema social basado en comunidades vinculadas a un

territorio al cuál definen como propio, con un tipo peculiar de organización de

la producción, y en el que el que la comunidad aparece como la principal

estructura de poder. En este sentido, cabe distinguir como “campesinas” a

ciertas sociedades frente a otras, igualmente sin clases y también de base

agrícola o ganadera. Según este criterio, el campesinado no sería ya un grupo

social, sino que la sociedad como un todo seríadefinible como Qampesína.

Sin embargo, la aparición (pre)histórica del campesinado no puede

desvincularse de la aparición de formas de desigualdad. El surgimiento de la

campesinidad conlíeva un nuevo tipo de espacialidad marcada por “una actitud

activa en relación con el espacio natural”, una actitud “domesticadora” que no
en todos los casos coincide exactamente con la “invención” de la agricultura

(CRIADo, 1993, 27). La racionalidad económica productora surge con la

aparición de prácticas agrícolas permanentes y que requieren inversiones de

trabajo y tecnología notables,

Como todos los procesos de cambio prehistóricos, la aparición de este

proceso de neolitización debe verse desde una perspectiva a largo plazo, tanto

en relación con las realidades sociales anteriores como teniendo en cuenta sus
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diversas vías de evolución posteriores. La puesta en práctica de una auténtica

agricultura implica nuevas formas de organización de la producción y nuevas

formas de espacialidad, fundamentalmente la materialización de esa actividad

productiva. Esto supone un cambio en las estrategias de subsistencia que pasan

de fundamentarse en la depredación/recolección a hacerlo sobre la producción

de alimentos Esto es, en cierto modo, una intensificación productiva (aunque
realmente se trata, estrictamente, del inicio de las prácticas productivas), pero

esto no va necesariamente unido a la aparición de un excedente de poder. Por

lo tanto, puede plantearse la existencia del campesinado como una forma de

organizarse la producción inserta en una mentalidad económica general o más

amplia definible como “subsistencial” o “no acumulativa”, totalmente ajena a la

producción de excedentes (JOHNSONY FARIE, 1987, 13).

Son perfectamente concebibles comunidades campesinas no integradas

en una estructura de explotación Pero también parece claro que la aparición de

formas de espacialidad “domesticadoras” es un requisito indispensable para que

pueda desarrollarse la desigualdad. La creación activa del paisaje no es más que

la plasmación en el espacio de los procesos productivos, la materialización del

proceso de producción. Esta materialización (LAREE, 1997) es lo que hace

posible, al volver el espacio definible, sus procesos de territorialización y

apropiación comunitarios El espacio se convierte en una realidad controlable

porque se vuelve definible. Pero la definición del espacio no conlíeva

necesariamente la desigualdad de su apropiación, si no, la formación de las

primeras comunidades campesinas colncbdiría con la aparición de las

desigualdades de clase
La materialización de los procesos productivos, si bien no conlíeva

inevitablemente la consolidación de una estructura de explotación, sí imprime

un ritmo nuevo al proceso histórico, precisamente porque hace posible que las

desigualdades económicas aparezcan. El problema afecta de lleno a las

comunidades castreñas porque éstas se sitúan en un momento avanzado de este

proceso de campesinización de las formas de producción. Es necesario analizar

cuál es la relación entre la aparición de la campesinidad, su evolución, los

procesos de territorialización y la formación de desigualdades económicas, Se

trata de realidades que, si bien no son necesariamente contemporáneas, sí son
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procesos relacionados. Para ello hay que volver a colocarse en un “punto de

vista desde arriba”.

2.2,2 El, Ct)NCEPi’() l).l:ú ‘‘SOC[EDAI)1?S DE J.El’ATIIRA’’.

Las sociedades sin clases también albergan formas de desigualdad social,

Pero éstas no se basan en un acceso desigual a los recursos y por ello esa

desigualdad no se hace visible en la construcción social del espacio Sólo

cuando esa diferenciación supone una participación desigual en los procesos

productivos y, por lo tanto, una distinción en sus formas de materialización,

puede hablarse realmente de desigualdades de clase y, por tanto, de la existencia

de una estructura de explotación Puede decirse que este proceso de cambio da

por supuesta una organización campesina de la producción, puesto que, como

se vio más arriba, la campesinización va acompañada de la materialización

espacial de los procesos productivos, de la territorialización y, por b tanto, de

la posibilidad de definir y controlar el espacio Al mismo tiempo, es posible

pensar que lo campesino alberga en su ser algún tipo de desigualdad Bajo

ciertas condiciones, esa desigualdad consigue desembarazarse de su

“campesinidad” y aparecer como no campesina” en el sentido de no
productora La cuestión podría sintetizarse de la siguiente manera, La aparición

de un grupo social que institucionalmente es capaz de salir del proceso

productivo para pasar a controlarlo supone un cambio cualitativo respecto a las

sociedades no basadas en la explotación de clase en cuanto a la apropiación y

organización del territorio, La transformación de las relaciones entre comunidad

y territorio que impone la estructura de explotación tiene dos ejes básicos que

rigen la articulación del espacio:

- los procesos de intensificación de la producción, provocados por la

tendencia a la acumulación del. excedente Este último fenómeno sólo se

produce cuando se consolidan posiciones de poder.

- los procesos de jerarquización y centralización del territorio,

directamente dependientes de la necesidad de producir y controlar ese
excedente acumulable para garantizar la continuidad de la desigualdad social.
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El proceso puede definirse como el cambio desde formas de socialidad

que toman como punto de referencia a la comunidad como entidad global a

otras en las que esa referencia social pasa a ser controlada por un grupo social

concreto cuya acción social se centra fUndamentalmente en que sus intereses

particulares se confundan con los de la comunidad Esto tiene un reflejo directo

en el paisaje. El territorio de las sociedades de clases deja de ser el resultado del
funcionamiento social comunitario, de la definición comunitaria del espacio,

para convertirse en espacio desigualmente apropiado cuya construcción se

orienta según la dinámica impuesta por las relaciones sociales de explotación,

es decir, pasa a ser un espacio desigualmente definido. Podría decirse que el

cambio consiste en que las desigualdades localizadas en el seno de la comunidad

pasan a ser desigualdades que se sitúan por encima de la comunidad. Esto

conlíeva un importante cambio en la escala de referencia del paisaje Los

paisajes de las sociedades no basadas en relaciones de clase se construyen con

un carácter casi exclusivamente local, puesto que el punto de referencia básico

es una relación equilibrada de la comunidad como un todo con su territorio. La

consolidación de una estructura de explotación supone un cambio de escala en

la construcción social del paisaje, de los ámbitos locales a los regionales o

interregionales.

En el estudio del proceso de complicación social ha sido fundamental el

concepto de ‘jefatura” Considero útil dedicar un espacio a su definición y

estudio para intentar aclarar algunas cuestiones sobre el origen de la sociedad

de clases y la participación en este proceso de las sociedades desiguales

campesinas, entre las que se cuentan las comunidades castrefias. Soy consciente

del problema de un término como el de ‘jefatura”, tan marcado por su carácter

funcionalista originario que lo dota de unas connotaciones que no siempre son

adecuadas a la realidad histórica. Sin embargo, su utilización en importantes

estudios recientes sobre la desigualdad, enfocados desde la óptica del

materialismo histórico, ha hecho que me decida a utilizarlo en mi propia

argumentación, aunque con algunas matizaciones que iré desarrollando a lo
largo del texto. Quiero aclarar, además, antes de entrar de lleno en el asunto,

que el análisis que voy a realizar a partir de algunos trabajos -fundamentalmente

los de A. Gilman y T. Barle- no pretende proporcionar un modelo directamente
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aplicable al caso de la cultura castreña, basado en otros ejemplos históricos

manejados por los estos autores. Su utilidad para esta tesis doctoral radica en

que ponen de manifiesto los factores históricos fundamentales que es necesario

tener en cuenta en un acercamiento al proceso de desigualdad social en el

Noroeste peninsular.

2.2.2.1. Jefaturas y estados: el carácter de la explotación social,

Desde siempre el estudio de estos procesos de cambio hacia la

complejidad social ha estado muy condicionado ideológicamente, y esto pesa

de una manera determinante en el análisis de las realidades antiguas. Una de las

polémicas fundamentales se ha centrado en la noción de ‘jefatura” cuya

interpretación se polariza en dos posturas, la materialista histórica, que

considera que eJ proceso hacia la desigualdad se basa en el conflicto y en la

explotación y la materialista funcionalista, que sostiene una explicación

sistémica y lineal sin conflicto.

Las corrientes funcionaiistas (siu~vícE, 1 990) o ecologistas culturales

(nARí~ís, 1 987) consideran la jefatura como una etapa de desigualdad sin

coerción Los jefes actúan como “gestores” cuya labor resulta beneficiosa para

todo el cuerpo social porque gracias a su labor pueden combinarse con éxito

diversos nichos ecológicos o diversas entidades productivas. El cambio social

sólo es posible como éxito adaptativo, lo que provoca un incremento de la

población paralelo al aumento de la producción El tránsito entre la jefatura y

el estado se entiende como un proceso de acumulación progresiva de cambios

hacia la complejidad, como un cambio cuantitativo.

Actualmente los investigadores funcionalistas tienden a considerar que

efectivamente el proceso de desigualdad en un momento dado está marcado por

el conflicto entre la tendencia de los jefes a la perpetuación y la de sus

seguidores a la resistencia a la explotación. Sin embargo se siguen manteniendo

consideraciones de base centradas en la mejora de las relaciones población-

recursos como mérito adaptativo de las jefaturas y clave de su continuidad.

Frente a esta visión sistémica, los investigadores englobados en el
materialismo histórico conciben la consolidación de la desigualdad como el
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resultado de un proceso conflictivo en el que las potenciales élites deben

recurrir a la coerción para estabilizar su posición social. Esto da lugar a

formaciones sociales caracterizadas por la conflictividad consustancial y en las

que el proceso productivo no se orienta hacia el “bien común” sino hacia la

consolidación de la desigualdad.

La principal diferencia entre funcionalismo y materialismo histórico

radica en las nociones de coerción y de explotación social. Para uno el proceso

de desigualdad, al menos en sus comienzos, resulta socialmente beneficioso.

Para otros la desigualdad sólo es concebible como explotación. Algunos

marxistas han llegado a renegar del concepto de jefatura por considerarlo el

resultado de construcciones ideológicamente sesgadas que conllevan intentos

de ocultación perversa de la realidad de la explotación social y el conflicto como
motores de la aparición del estado (NOCVI’E, 1990). AH donde algunos ven

sociedades de jefatura, este autor considera que debe hablarse de sociedades

estatales de clase, Por su parte, Alvar ha realizado muy acertadamente la critica

al materialismo cultural en lo que respecta al origen de la desigualdad. Según
Alvar, el materialismo cultural, dentro de la lógica que le impone su

progresismo acumulativo, acaba asumiendo que los componentes del estado

están presentes de forma embrionaria en las jefaturas avanzadas de modo que

según Marvin Harris “la distribución asimétrica de excedentes de cosecha podría

equipararse con una forma incipiente de sistema tributario”. Por lo tanto, “el

fundamento básico del estado tendría que ser diferente al surgimiento de la

sociedad de clases. Es decir, en una comunidad dada en que la jerarquización

social pernútiria distinguir clases sociales (y en consecuencia el materialismo
histórico vería estado), esa corriente dentro del materialismo cultural podría no

ver más que una jefatura” (AlvAR, 1990, 119).
Ahora bien, actualmente numerosas investigaciones en la línea del

materialismo histórico han seguido manteniendo el concepto de jefatura

entendido como estructura de explotación. Una vez asumida la crítica a las

posturas funcionalistas que no reconocen la explotación en el origen de la

desigualdad, el problema se centra precisamente, y al contrario de lo que afirma

Alvar, en la posibilidad de definir sociedades de clases sin estado. En esto se

basan las últimas formulaciones del concepto de jefatura dentro de corrientes
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materialistas históricas (JolINSON Y EARLIS, 1987; Chiefdoms;Foundations;

EARLE, 1997).La aparición del estado se identifica con la institucionalización!

centralización de las relaciones de poder.

Desde mi punto de vista esta cuestión puede enfocarse de dos maneras.

Desde el momento en el que se constata un acceso desigual a los recursos y la

presencia de grupos que mantienen una posición social no directamente

productiva y cimentada en el trabajo de otros, hay que reconocer la instauración

de un estructura de explotación social y, por lo tanto, se trata de una sociedad

de clases, Siguiendo a Gilman (1987a, 29) es esta clase dominante la primera

en dotarse, por propia necesidad, de autoconciencia o, mejor dicho, de falsa

conciencia, proceso relacionado con la puesta en marcha de mecanismos para

mantener su posición de prestigio (“relaciones políticas”, “estrategias de

control”...) Ante esto caben dos posturas:

- o bien en todos los casos en los que se detecta esta estructura de

explotación estamos ante un estado, que podría definirse tal vez como todo

mecanismo que demuestre la existencia de una falsa conciencia por parte de la

clase superior y de una mínima “solidaridad aristocrática”.

- o bien la definición del estado debe limitarse a la constatación de

ciertas formas institucionales que pueden adoptar las relaciones sociales de

carácter político y debe considerarse, por lo tanto, que hay sociedades de clase

que no son estatales.

En cierta medida el concepto de estado es una categoría fluida sobre

todo porque, en realidad, su definición termina siendo una cuestión de grado.

Realmente, una vez localizada la existencia de una estructura de explotación,

la cuestión de si existe o no estado es secundaria, Es la estructuración de la

explotación social lo que imprime una dinámica esencialmente nueva al proceso

histórico, porque a partir de ese momento el cambio social pasa a tener unos

fundamentos enteramente diferentes El estado es, por lo tanto, una categoría

política y no estructural En esta línea, algunos investigadores definen las

sociedades como “sociedades de jefatur&’ a algunas formaciones sociales de

clases sin estado.

El estudio del proceso de cambio hacia la complejidad social no es, por
lo tanto, equivalente al estudio de la formación del estado. Desde el punto de
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vista de la estructura de explotación la aparición del estado tiene un carácter

secundario puesto que se documentan históricamente otras estrategias de

control que permiten reproducir esa estructura sin recurrir a formas de

institucionalización estatal de las relaciones políticas. Sin embargo existe el

riesgo de considerar que estas estructuras de explotación no estatales son, de

alguna manera, más tenues. Desde el punto de vista de las élites parece claro

que resulta más incómodo ejercer el poder, mantenerse en una situación política

ventajosa, sin estado que con estado. Esto exige habitualmente un ejercicio
continuado y especialmente evidente de la coerción, ya sea ideológica o bélica.

Pero esto no implica que la estructura de explotación sea menos “real” o menos

“intensa?’, es decir, no son menos explotadoras unas jefaturas que un estado,

aunque a este segundo le resulte más fácil.

De todos modos la contraposición entre jefatura y estado se basa, en la

mayoría de los casos, en la distinción entre formas políticas centralizadas y

descentralizadas, y no en diferencias estructurales. Realmente la clasificación de

ciertas sociedades como jefaturas o como estados en muchos casos radica más

en la sensibilidad del historiador que en elementos objetivos. Por otra parte, la

valoración del surgimiento del estado como un hito histórico, es decir, como un

punto sin retorno dentro del proceso de cambio social también puede

cuestionarse.

Un ejemplo que puede servir para ilustrar estas consideraciones es el

caso de las sociedades del Bronce y el Hierro del Egeo, en concreto, la sociedad

micénica y su disolución. Las sociedades palaciales egeas tienen bastantes

rasgos que permiten definirlas como estados, fundamentalmente el control

centralizado de la producción, que se apoya en el uso de la escritura. El colapso

de estas formaciones sociales dio lugar a la aparición de otras nuevas, también

de explotación, pero claramente descentralizadas. La definición de estas últimas

sociedades como jefaturas es aceptable, como estructuras de explotación sin

estado (FEROIJSON,1991) La definición de la sociedad micénica como tal varía

según los aspectos en los que haga hincapié cada historiador. Pero si se la

considera estatal, parece claro que se trata de un caso en el que el proceso

evolutivo se invirtió, y el estado desapareció, sin que por ello se desvaneciera

la estructura de explotación.
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Por lo tanto, y siguiendo las pautas marcadas por estos enfoques

materialistas, el término “sociedad de jefatura” puede seguir manejándose si se

tiene en cuenta que ya no se refiere a la jerarquía política gestora funcionalista

sino que se aplica a determinadas formaciones sociales basadas en una

estructura de explotación y con relaciones de poder no estatales, lo que no

impide considerarlas sociedades de clases. Lo fundamental, desde este punto de

vista, es que el término ‘jefatura” (chiefdom)se ha llenado de contenido social,

abandonando su exclusividad política centrada en la figura del gran jefe

redistribuidor y ampliándose a los mecanismos de control y mantenimiento de

una estructura de explotación social.

Más en concreto, para los objetivos de esta tesis doctoral, los estudios
materialistas sobre este tipo de sociedades jerarquizadas son de gran interés en

relación con dos cuestiones: las relaciones entre las formas de control del poder

y el mantenimiento de la estructura de explotación y, sobre todo, el origen de

la desigualdad de clase.

2.2.2.2. Las sociedades de jefatura como estructuras de explotación.

Una vez asumido que en todos estos casos se trata de sociedades

articuladas en torno a la explotación social es necesario reconocer que los

fundamentos de esa explotación en unos casos son más sólidos que en otros.

Esta solidez condiciona no sólo la eficacia de los esfuerzos de las élites por

mantener la realidad de la explotación, sino también las formas que toman esos

esfuerzos o estrategias de control Al mismo tiempo, de ello depende también

el éxito o el fracaso de la resistencia de los explotados. Por “solidez” se

entiende la eficacia de las formas de dependencia estructurales. En este sentido,
es necesario tener en cuenta que no todas las estructuras de explotación

favorecen la aparición del estado, pero que las más eficaces son, sin duda, las

que lo hacen.

Los trabajos realizados en torno a estos tipos de formaciones sociales

de clase tienen la virtud de transmitir una concepción del proceso histórico

totalmente abierta y ajena a cualquier forma de determinismos. Se trata de

enfoques evolutivos porque aceptan la existencia de procesos sociales a partir
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de los cuales pueden construirse modelos explicativos de aplicabilidad general

(iai INSON Y BARIA?, 1987, 2). Pero, al mismo tiempo, conciben esa evolución

como un proceso que depende de las condiciones concretas de la realidad social

en cada caso particular.

Estos estudios se han centrado fundamentalmente en el análisis de las

estrategias que tienen los ‘jefes” para perpetuarse e incrementar su poder Las

“sociedades de jefatura”, tal y como las estoy definiendo, se basan en formas de

explotación social e implican la existencia de posiciones de prestigio que no se
consiguen” (“are achieved”) sino que “se atribuyen” (“are ascribed”) (OJIMAN,

1991, 148). La estructura de desigualdad está consolidada. La estructura de

explotación funciona, lo que falta es el respaldo institucional, el mecanismo

estatal, que garantice el éxito de las estrategias de poder. Esto es un problema

que radica en lo “político” no en lo “económico”. Es decir, la forma que toman
las relaciones políticas, las relaciones de poder, responde a unas estrategias

concretas de control por parte del grupo dominante que implican la existencia

de resistencias por parte de los explotados a la explotación, La capacidad de

éxito o de fracaso de esas estrategias depende de la habilidad del grupo
dominante para controlar y combinar las diversas fuentes de poder que

dependen siempre de la estructura de explotación (PARLE, 1997) Bajo ciertas

condiciones, las élites logran un éxito absoluto, la aparición de instituciones

estatales, los jefes “have invented themselves as estates” (BARIA?, 1997, 202).

En otros casos el proceso no lleva ahí y el sistema político como tal se colapsa

y da lugar a la aparición de nuevas estrategias para perpetuar la estructura de

explotación En general, aunque el sistema político puede colapsarse, la

estructura de explotación subyacente se perpetúa mediante otras formas de
relación política. Desde este punto de vista, las posibilidades de evolución de

las sociedades se vuelven prácticamente infinitas, siempre condicionadas por la

Lot-ma en la que se establece la explotación, por la solidez de las dependencias

estructurales,

La medida de esa solidez viene dada por la forma en que se hace posible

el acceso privilegiado a los medios de producción. Este no siempre resulta ser

igualmente eficaz, dado que las características de la economía campesina sobre

la que se sustenta pueden imponer numerosas variaciones al respecto Pero es
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necesario afirmar que el control de las elites sobre los medios de producción

subsistencial es lo que consolida la existencia de la explotación, y no la

institucionalización o no de este control. Ese control es lo único que puede

generar auténticas formas de dependencia Pero “no resulta satisfactorio [..]

simplificar diciendo que el proceso se explica por la apropiación de los

excedentes por parte de un grupo que se convertirá en clase dominante (porque

no determina los mecanismos internos a través de los cuales se produce esa

apropiación, ni cómo se opera la misma)” (ALVAR, 1990, 120). Esta es la
cuestión que trataremos de enfocar a partir de ahora.

Una de las claves en el estudio de las jefaturas ha sido la distinción entre

“staple finance system” y “wealth finance system” (D’ALTROY Y EAREE, 1985)

y puede servir para la ilustrar el problema del acceso a los medios de

producción. Según esta distinción, las jefaturas basadas en un modelo de stapie

¡manee arraigan su poder en el control de la producción básica, mientras que

las segundas se fundamentan en el control de los intercambios de bienes de

prestigio Esto presenta un grave problema: coloca al mismo nivel dos formas

de control económico que no actúan de la misma manera en el marco de las

formaciones sociales Esto puede llevar a considerar que la base económica de

la estructura de explotación puede ser tanto el control de los bienes de

producción como el de los bienes de intercambio, como si ambos tipos de

proceso económico fueran equivalentes y los bienes de prestigio pudieran tener

una existencia autónoma: “staple finance [.1 is dominated by vertical relations

of production and exehange, prestige goods being a dependent variable;

whereas in prestige goods systems, horizontal relations are dominating and

suflicient to establish control of labor and production” (KRusíIAÑSEN, 1991,

22).

Frente a esto es necesario advertir que el control sobre los intercambios

nunca es fuente básica de poder si no se apoya sobre el control de la producción

social básica. “Any system of wealth finance must rest on some system of staple

finance Social complexity does not arise from wealth exehange in and of itself

but rather from the manners in which the surplus that is concentrated into

wealth is extracted” (CILMAN, 1991, 157).



66 1. SastrePrats.FonnacionesSocialesy OrganiticiónTerritorial enAsturia

.

Aún en el complicado caso de la Edad del Bronce europea, en el que se

admite habitualmente una base económica de weaithfinance, es imposible

entender el proceso sin tener en cuenta la producción de los bienes de

subsistencia. Así lo indica el reciente análisis de Barle sobre las sociedades de

jefatura de la Edad del Bronce de Thy (Dinamarca) (l?AIZLIi, 1997, 97-104). En

el Neolítico Final se detecta el inicio de las desigualdades. Estas se caracterizan

por su debilidad, que se corresponde con la ausencia de inversiones agrícolas

y la consiguiente existencia de un paisaje abierto en el que únicamente se define

el territorio de las comunidades, no las unidades de producción. Existe ya un

sistema de intercambio de bienes de prestigio. El Bronce Antiguo es el resultado
de la consolidación de la estructura de explotación. El refuerzo fibndamental de

esta es, sin duda, la participación de las elites en las redes de intercambio

interregionales. Ahora bien, esto es sólo posible por la intensificación de la

producción de subsistencia, en concreto, del ganado. La base del sistema es la

concentración de ganado para el intercambio. Los jefes monopolizan la

producción ganadera, posiblemente a través del control sobre las tierras de

pasto. La forma de materializar este control sobre el paisaje es la distribución

de los túmulos funerarios,

La base de poder de estas jefaturas fue, por lo tanto, la intensificación

de la producción ganadera, lo que les permitió reforzar su posición de privilegio

por medio del intercambio de bienes de prestigio. La staplcy la weaithf¡nance

actúan, cuando menos, como dos caras de la misma moneda. A esto habría que
añadir, completando osada y escuetamente la visión de Earle, que las economías

pastoriles, basadas en la “revolución de los productos secundarios” definida por

Sherratt para finales del Neolítico, siempre muestran una relación con procesos

de intensificación de la producción agrícola (RENFREW, 1990, 85).

El ejemplo de la Edad del Bronce danesa sirve para remarcar una idea

fundamental: la base de toda explotación social es el control sobre los medios

de producción (stapie finance). Si esta siapie financeposee un fUndamento

sólido la estructura de explotación tiene notables posibilidades de perpetuación.

Por el contrario, si está débilmente arraigada, se acentúa la tendencia de las

cUtes a recurrir a formas de coerción violentas, La medida de esta sólida

fundamentación la da la capacidad expansiva de la stapie jinance, las
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posibilidades que ofrece para sustentar los procesos de intensificación

productiva promovidos por la elite.

Respecto al problema de la ideología y de las formas de coerción

violenta, su existencia es consustancial a la formación de una estructura de

explotación. Pero su omnipresencia en estas sociedades jerarquizadas es tal que,

en ocasiones, se considera que son ellas las fuentes básicas de poder, por encima

del control económico. El problema no puede simplificarse construyendo una

jerarquia de causas, porque esta visión termina por prescindir del dinamismo y

la complejidad de los procesos históricos. La aparición de una estructura de

explotación conlíeva, o es paralela, a la aparición de los refuerzos que hacen

posible su existencia, la coerción violenta o ideológica, máxime cuando se

admite que explotación no implica necesariamente estatalización. Ahora bien,

la violencia y la ideología son ineficaces si no han surgido las dependencias

estructurales que exigen su participación. La violencia y la ideología no

procuran el control económico, simplemente lo refuerzan, lo apuntalan y, sólo

en este sentido, lo hacen posible. Respecto a la ideología, es un absurdo

considerar que a alguien se le puede convencer de la necesidad de la

desigualdad si esa desigualdad no existe previamente o está en proceso de
existir. En lo que atañe a la violencia, a veces es la estrategia fundamental hacia

la que se orientan ciertos tipos de ¡aapiej2nance Merece la pena adentrarse un

poco más en la cuestión de la coerción violenta porque algunas explicaciones

que la tienen como eje central pueden parecer, en principio, relacionables con

el caso de la cultura castrefla.

2.2.2.3. Las “hillfort chiefdoms”.

Se trata de un modelo de formación social definido por Earle a partir del

análisis del proceso (pre)histórico del Valle Mantaro de Perú En concreto se

refiere a las sociedades que se desarrollaron justo antes de la conquista inca de

este territorio, las del periodo Wanka El autor considera que en estas

formaciones sociales la guerra es la fuente primaria de poder social y la

economía la secundaria (i?ARI%., 1997, 195). La fase Wanka deriva de un

periodo anterior (Huacrapukio) en el que se detecta la puesta en marcha de
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obras hidráulicas a muy pequeña escala. Se trata de un territorio marcado por

una notable aridez y en el que las labores de intensificación agrícola no son en

absoluto fáciles. Este primer momento se caracteriza por la existencia de
hipotéticas jerarquías también a peque?ia escala, que se identifican con la relativa

abundancia de armamento (mazas de cabeza circular y puntas de flecha). El

patrón de asentamiento, con pocos emplazamientos en altura, parece responder

a una etapa no especialmente conflictiva. La fase Wanka se caracteriza por

sistemas de regadío en zonas elevadas, por una rápida expansión demográfica
y por la aparición de asentamientos fortificados y en alto al tiempo que

desaparecen las armas del registro arqueológico.
Earle define este tipo de sociedad como “hillfort chiefdoms”. Estas

formaciones sociales se definen por una intensificación agrícola limitada, por la

concentración de la población, por el continuo conflicto entre las elites y, según

el autor, por la presencia de la fuerza militar como principal fuente de poder,

con una elaboración ideológica limitada (PARLE, 1 997, 209). Siempre según el

autor, las limitaciones para la intensificación productiva restringen notablemente

la capacidad de la siapiefinance El inevitable conflicto político y la tendencia

de las elites a recurrir a la coerción dan como resultado que estas elites

estabilicen su posición como defensoras de la comunidad. El control militar no

tiene carácter expansivo, porque no se basa en una s’tap/e ¡¡nance fuerte, sino

que tiene que restringirse a un papel meramente defensivo y, sobre todo,

descentralizado en diversas entidades políticas pequeñas. A pesar de ello. Earle

admite la existencia de patrones jerarquizados de ocupación del territorio’.

Parece que a la llegada de los incas los sefiores de la guerra Wanka

tenían derechos sobre las comunidades, que debían trabajar las tierras de estos

1ljuranteel periodoWanka1 “an individual chiefly polity would havecontainedthreeU>
five settlementsspbeadaebossa small terntoiy with a popi.¡lationof one to two thousand.fuese
statbstlcsarechabacterístieof unanysmall-sealeagrieulti.íralchiefdoxnsaronbbdIhe woild, Pcrhaps
a tllibd of a Wanlca 1 eluielUoníspopulationwould havebeeniiving in thebilain centralsettlemcnt,
In Warika 11 thc sealenuid eomplexíty of ihe chiefly polity increaseddramatically Within the
researehabea,tíneechiefdomshavebeenidentified, cebiteredoíl II labge settiemcntsli A
nuinherofsnuallersettlebflefltsWerC locatedb)earcachmain center.aud thestylesof certnnicswere
distinet I,etweenIhesegroupings ti Bach centerand its associatedsettleunentsrepresented an
ecoibomie unít; Ihese unit.s Webe linked by eraIl speeialization aud exehangeof both llihies aud
ceramies” (bEAR! E, 1997,56-57)
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señores. A cambio, los jefes defendían a la comunidad. El autor hace hincapié

en la argumentación en las dificultades para sustentar únicamente el poder en

el control de los medios de producción e insiste en que las dependencias

descansaban exclusivamente en la fuerza militar. Pero es posible que esta

interpretación se deba, entre otras cosas, a que el caso de Mantaro es un bonito

ejemplo para contrastar una forma de control de jefatura (Wanka) y otra estatal

(Inca). De hecho, también puede ponerse el énfasis en lo contrario, es decir, en

que esa siapie ¡¡nance, que se apoyó en la violencia (como dos caras de la

misma moneda) no era tan débil cuando permitió la aparición de una auténtica

estructura de explotación. Afirmar que un grupo de guerreros especialistas se

fundamenta en la actividad militar suena un poco a perogrullada. El problema

es que los guerreros o, lo que es lo mismo, la situación conflictiva,
necesariamente preceden a la búsqueda de protección. Es decir, la aparición de

un grupo de no productores sólo es posible porque el resto de la comunidad se

ve obligada a trabajar para ellos y no al revés. Si estas aristocracias tienden

tanto a la violencia es porque esta es la forma que las circunstancias concretas

de esa estructura de explotación han hecho tomar a las relaciones políticas.

Por otraparte, precisamente el hecho de que estos guerreros aparezcan

como “defensores” de la comunidad es, en contra de lo argumentado por Earle,

una muestra de un amplio desarrollo de las formas de control ideológico. El

carácter de defensores de la comunidad no es más que la justificación de esa

explotación del trabajo y de la violencia que coníleva.

Sea como sea, el caso es que el modelo de jefatura de asentamiento

fortificado” de Earle no resulta adecuado para el caso del Noroeste peninsular.

A pesar de las posibles similitudes morfológicas del tipo de asentamiento, las

•formas de organización del territorio en el modelo de Earle suponen la

existencia de niveles de territorialización por encima del asentamiento, aunque

sea simplemente englobando cuatro o cuico asentamientos en una unidad. Este

nivel de alcance regional no es posible detectarlo en el caso de las comunidades

prerromanas del Noroeste. En este caso, la unidad básica de organización
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territorial es el castro2. De hecho, el modelo de chiefdoín society en general, que

se basa en la desigualdad de clases, no es aplicable como tal al mundo castreño.

2.2.2.4. Inversiones desiguales y sociedades acéfalas.

Al principio de este capitulo he afirmado que la consolidación de una

estructura de explotación tiene como resultado la aparición de formas

jerarquizadas de organización del territorio, resultado de las formas de control

y distribución del excedente. Sin embargo, A. Gilman ha planteado la sólida

posibilidad de que existan sociedades de clases que den lugar a registros

arqueológicos ambiguos, en los que la desigualdad no se expresa a través de la

jerarquización territorial (dIMAN, 1 987b y 1995).

El análisis de Gilman sobre el proceso hacia la complejidad social en la

Prehistoria Reciente del Sudeste peninsular parte de la consideración de la

importancia de los procesos de intensificación productiva. “La aparición de la

estratificación de clase en el tercer milenio a. C. está asociada a la introducción

de toda una serie de intensificaciones de la producción subsistencial: la

explotación de los productos secundarios de la ganadería, la arboricultura y el
regadío entre otros. Todas estas novedades podrían estar fomentadas sin

ninguna ayuda gerencial por los productores directos, y todas aumentan o

estabilizan la producción agrícola, pero además todas hacen aumentar los gastos

fijos de producción La acumulación paulatina de estas inversiones agrícolas que

aumentan los rendimientos a largo píazo haría que los productores directos

llegasen a ser vulnerables a la extorsión de una renta: sería más prudente rendir

un tributo a un señor que renunciar del todo a los rendimientos de las

inversiones” QIILMAN, 1 987a. 33) La inversión de trabajo en la tierra crea el

punto de anclaje necesario para una posible explotación al crear un vínculo entre

el campesino y la tierra que a aquel le resulta demasiado costoso romper.

2Volveré a retomar estacuestión más adelante,al hablar de las interpretacioí>es de la
cultura casbeilacomosociedadaristocrática guen~era.Cabeafibuiar, a mododepreámbulode lo que
sedirá irás adelante,y al hilo del modelodehiiIfort chiejdom de Farle, que si estasociedadWanka
en lugar dc localizarseen Perú sehuhiera desanolladoen el Hierro europeo,sin dudala ideología
del grupoguerrerosehabriarevestidodelcontenidodelasfuentesliteiariasceltas.
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La inversión en técnicas que mejoran la producción tiene como efecto

inmediato la aparición de desigualdades en las parcelas. A partir de ese

momento existen tierras más productivas que otras. Esto entraña casi

inevitablemente una situación conflictiva, sobre todo al localizarse el proceso

en una zona no sólo árida, sino con un contraste marcado entre zonas áridas y

húmedas Es en las primeras donde se detecta antes y de forma más marcada la

complejidad social.

El registro arqueológico de Ja Prehistoria Reciente del Sudeste no
responde, sin embargo, a una forma de organización del territorio jerarquizada!

centralizada: no hay almacenes para la redistribución, ni obras públicas a gran

escala, ni jerarquías de asentamiento. A un modelo semejante responde el

Bronce del área de la Mancha. Esta constatación sirve a Gilman para enunciar

una crítica más a las teorías fúncionalistas, esta vez en relación con la

construcción del territorio. La postulación de unas jefaturas gestoras o

redistribuidoras implica una regulación centralizada de la actividad económica,

lo que se suele identificar con la existencia de una jerarquía de asentamientos.

Frente a esto, el enfoque materialista que parte de una evolución abierta del

proceso histórico y de que la base del proceso de jerarquización es conflictiva,

permite pensar en jefaturas descentralizadas, simplemente explotadoras, que no

necesitan vincularse a centros de poder porque no realizan una gestión global

del proceso económico “The notion that capital intensification of subsistence

facilitates exploitation makes no assumptions about settlement hierarchies; the
primary producers will inhabit the landscape in densities proportionate to its

agricultural productivity, and the tribute collectors will live among the primary

producers in proportion to their productivity”. De hecho, “efforts to

demonstrate rigorously the existence of settlement hierarchies in the early stages

of energing complexity face significant difliculties ¡fi prehistoric Europe”

(GLMAN, 1995, 245).

Este modelo de sociedad desigual (“acéfala”, en palabras del autor) tiene

un ejemplo histórico en los Beni Urriaguel (Aith Waryaghar) del Rif de

Marruecos, que practicaban una agricultura de tipo mediterráneo con gran

importancia del regadio (cin.MAN, 1 987b). La sociedad se estructura en

facciones segmentarias basadas en el parentesco (i¡ffl, entre las cuales había
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notables diferencias en la posesión de la tierra y los grandes propietarios

desempeñaban el papel de patrones de los campesinos clientes, Entre los jefes

de los Li//existía una fuerte rivalidad política, arraigada en la competencia por

la tierra, pero una ideología flierteniente igualitaria evitaba la categorización

abierta de las distinciones de clase. Este ejemplo permite mostrar “cómo una

agricultura intensiva estimula unas rivalidades y unos conflictos de los cuales se

benefician los proveedores pudientes de una violencia eficiente” (aLtMAN,

1987b, 69)

La argumentación de Gilman presenta una gran solidez y es de las pocas

que permiten explicar qué es lo que hace posible la aparición de la complejidad.

Por una parte, la inversión de trabajo en la mejora de la producción por los

campesinos supone la condición vine qua non que explica por qué esos
campesinos en un momento dado pudieron verse forzados a admitir una

situación de dependencia clientelar. Por otra parte, esa diferenciación en cuanto

a la rentabilidad de las parcelas estimula las rivalidades y los conflictos, es decir,

crea el clima apropiado para la gestación de la desigualdad.

Es a este momento de gestación conflictiva al que, a mi modo de ver,

se corresponden los registros arqueológicos ambiguos. Pero, y aquí disiento de

Gilman, esa ambigúedad radica en que, de alguna manera, esas elites

embrionarias no han logrado todavía fundamentar su control sobre los medios

de producción. De ahí el peso del parentesco y de ahí, sobre todo, la existencia

de una ideología fuertemente igualitaria3. El balance entre comunidad y ‘lefes”

no está resuelto a favor de estos segundos y por eso todavía el registro

arqueológico es comunitario Ahora bien, se ha introducido efectivamente un

elemento nuevo en el proceso: el reconocimiento de una desigualdad y la

posibilidad pata que algunos grupos empiecen a salir del proceso productivo.

estalínea,algunosinvestigadoresdistinguen entre dos tipos de desigualdad Por una
parte, lasgroup- uriented chie/doms, aquellasjefaturas cuyo control sobrela Iberia del trabajo se
expresa en la erección de monumentos eobnunitarios -como, por ejemplo, los monumentos
megalíticosdel tipo de Stonehenge-lo que lleva a suponer que lasjefatura.s seexpresana través del
control de un ceremonial colectivo.Por otra parte, las iwiividualizing chiejdoms,aquellas otras
capaces de canalizar esa fuerza de trabajo para manifestarse a si mismas como un grupo
diferenciado dentro de la cobnunidad -por ejemplo, los ewnenterios ttinjulames jerarquizados-
(RENIm!w. 1973 y 1 974y
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2.23. DFSJflt3AJ,DAD, JNYENSWJCACJÓN Y PROJ)UCCIÓN DE EXCEDENTE EN EL

NOROESTE CASflEÑO.

El análisis de estas desigualdades con registro arqueológico ambiguo,

es decir, insertas en el seno de la comunidad, permite plantear una cuestión que

tal vez por demasiado obvía no se ha tenido en cuenta en muchas ocasiones. La

aparición de una estructura de explotación supone una reorientación radical del

proceso histórico porque las bases en las que radica el proceso de cambio social

se transforman totalmente. Con la aparición de las clases la dinámica social pasa

a fundamentarse en la contradicción intrínseca dc la estructura de explotación.

Antes de esto, a pesar de que las desigualdades existen, no lo hacen como

distinciones de clase. Esta desigualdad no puede definirse por el acceso a los

medios de producción, porque lo que caracteriza a las sociedades sin clases es

la homogeneidad cualitativa entre los grupos familiares en este aspecto. Es

necesario recordar en este punto que en los castros del Noroeste se detecta la

presencia de un almacén por cada unidad de ocupación lo que parece indicar un

acceso regular y equilibrado de cada grupo familiar a los medios de producción.

La clave de la cuestión está efectivamente en los procesos por los cuales

aparecen desigualdades basadas en la explotación de clase, es decir, qué

confluencia de factores hace que se produzca el cambio cualitativo que

consolida unas diferencias de clase a partir de situaciones sociales cuya dinámica

es ajena totalmente a las formas de control social basadas en el desigual acceso

a los recursos. No se trata de explicar cómo, una vez asumida la desigualdad,

los jefes son capaces de perpetuarse en el poder, sino cómo es posible que suija

la desigualdad misma.

Lógicamente desde una posición materialista histórica la clave del

asunto está en las pautas culturales relacionadas con el proceso productivo,

pero parece claro que, una vez más, son inútiles las explicaciones

unidireccionales y que la variabilidad es la norma. Pero, retomando lo que se

planteaba al principio de esta sección, sí parece posible afirmar que el proceso

de intensificación es algo omnipresente. Se trata de una intensificación

entendida como generación de excedentes, no como mejora de las condiciones

de la producción. Esta segunda, en la que quedan englobados procesos como
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el Neolítico domesticador de Criado o la puesta en marcha de sistemas de

regadío de Gilman, puede ser el resultado de la actividad “espontánea” de los

campesinos Por el contrario, la producción de excedentes es una realidad
inducida por la existencia de una desigualdad previa (tal vez surgida, como

afirma Gilman, por la mejora campesina de los procesos productivos) que

consigue imponer una nueva racionalidad económica en la que reside la clave

de su consolidación como estructura de explotación. Me atrevería a afirmar, por

lo tanto, que la desigualdad de territorio ambiguo definida por (filman no es una

desigualdad de clase, aunque tenga una raíz económica. Las desigualdades de
.4clase, ya sean descentralizadas o no, tienen siempre reflejo en el territorio

En este punto es donde entra de lleno el problema de la mentalidad

económica campesina. La consolidación de la desigualdad supone la puesta en
marcha de formas de producción que rompen con la tendencia al equilibrio

campesino, con la racionalidad económica subsistencial o no acumulativa. La
intensificación productiva ajena a la hasta ahora imperante mentalidad

campesina, aparece como el paso necesario para la acumulación del excedente

en manos de los no productores. Por lo tanto, es posterior a la aparición de los

primeros síntomas de desigualdad)) es lo que permite que esta desigualdad se

convieria en explotación institucionalizada,

El problema de esta hipótesis es que implica suponer la existencia de

formaciones sociales en las que las relaciones de poder directas entre el nivel

familiar y el comunitario entran en un proceso de ruptura por la existencia de

posiciones de poder (justificadas, tal vez, a partir del parentesco) que actúan

como elemento de distorsión de las relaciones familiares de producción y que

implican un cierto grado de jerarquización que no se basa en un control directo

sobre los recursos, aunque tienen sin dudauna base económica. Las “sociedades

acéfalas” pueden ser un modelo válido para este tipo de desigualdad.

4Convieneaclarar que consideroque no setrata de clasesen el sentidomaurista clásico
del término, esdccii, comogiupos que se distinguen por su accesoa los mediosde producción En
elcontextosocialdesigualque estoyintentandodefinir no existerealmenteeseaccesodiferenciado,
ya que la comunidad aparececomola entidad que controla los buediosde producción. Sin embabgo,
sí existenclasessocialessi semaneja esteconceptoen un sentidomásamplio, en relacióncon la
existenciade la explotación: existen ‘explotadobes” y “explotados” Claro que, en estesentido
amplío,en toda sociedadhumana. inchiso cii la másprimitiva e igualitaria, existenclasessociales.
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Pero este modelo es dificilmente extrapolabie como tal al Noroeste

castrefio, Su base argumental es, en último término, el contraste entre parcelas

o zonas “mejoradas” para la producción y zonas “naturales”. El modelo requiere

que existan inversiones productivas notables sobre todo en sentido relativo, por

comparación con zonas no “mejoradas”. Unos contrastes semejantes son

dificiles de ver en el Noroeste castreño Pero el modelo presenta un gran interés,

que radica fundamentalmente, en su explicación de la existencia de

desigualdades que se corresponden con un registro arqueológico ambiguo y en

la posible constatación, matizando osadamente el argumento de Gilman, de

desigualdades económicas no de clase y con potencial para convertirse en

sociedades de clase por medio de la intensificación de la producción.
tin tipo de desigualdad semejante pudo actuar como factor de

dinamización del proceso histórico de las comunidades castreñas. Pero parece

evidente que la clave para entender esta estructura social está en el proceso de

formación del mundo castref’ío, en la adopción de un enfoque diacrónico cuyo

desarrollo excede con mucho los objetivos de este capítulo. Vale la pena

esbozar algunas hipótesis interpretativas al respecto, aunque tal vez resulten

excesivamente esquemáticas. Se trata de completar y matizar las

interpretaciones actuales sobre el paso del Bronce al Hierro en el Noroeste, que

en general hacen demasiado hincapié en el intercambio de metal atlántico como

factor frmndamental del cambio (colapso de la red de intercambios de bienes de

prestigio de bronce por la aparición del hierro; agotamiento de yacimientos,

etc.)

Conviene recordar en este punto la explicación de Earle, resumida más

arriba, sobre las jefaturas de weaíthfinance del Bronce danés. Suponiendo que

el modelo fuera generalizable, algo que puede encuadrarse en la supuesta

existencia de procesos de “interacción política entre iguales” o “peer polity

interaction” (RENFREW Y CO(JK, 1988),sería posible afirmar que las estructuras

desiguales del Bronce europeo se colapsaron por su falta de capacidad

expansiva, basada en las dificultades para desarrollar una síaplefinance sólida,

El sistema pudo empezar a resquebrajarse cuando las aristocracias de algunas

zonas encontraron formas más eficaces de cimentar la estructura de explotación:

un control directo sobre la producción agraria con amplias posibilidades de
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generar excedente, con lo cual el sistema de bienes de prestigio dejaba de tener

sentido El resultado de esto seria la Edad del Hierro5

Respecto al Noroeste, el Bronce Final se caracteriza por su integración

en las corrientes de intercambio atlánticas y, aparentemente, por la activación

de la explotación de los recursos minerales debida a esa integración en los

circuitos europeos (Izulz-<;ÁÍ.vív, 1998; JORGE Y MARTINS, 1992; SANCIU=/-

PALENCIA, ¡995, 143; SÁNCHEZ-PALENCIA Y lERNANDLZ-POSSE, 1998,229-30)

Esto debió de suponer sin duda la aparición de un factor de distorsión en las
relaciones sociales de las comunidades locales, con la posibilidad de que se

formaran desigualdades en relación con la vinculación a esas redes de
intercambio. No es posible entrar a valorar qué tipo de relaciones sociales de

producción pudieron formarse en ese momento, porque faltan estudios

arqueológicos al respecto. Pero es posible pensar en la existencia de

desigualdades económicas no de clase en ese momento, cuya génesis pudo tener

como punto de partida un cierto estímulo exterior.
En la Edad del Bronce del Noroeste no es posible detectar jefaturas

auténticamente basadas en una estructura de explotación. La Edad del Hierro,

entendida como cambio de estrategia en el control de las elites, tampoco dio
lugar a la aparición de la sociedad de clases. Posiblemente esas desigualdades

fueron incapaces de imponerse al peso de la comunidad local y, aunque

actuaron como factor de formación de la realidad campesina castreña, el

proceso histórico en esta zona no derivó hacia la consolidación de la

explotación social sino que tijunfó la tendencia contraria, al menos hasta que la

llegada de nuevos factores externos, en este caso la progresiva conquista

romana del área portuguesa y meseteña de la Península, actuó favoreciendo la

aparición de una desigualdad estructural.

Por lo tanto, es necesario volver al final a esa “visión desde abajo”

sugerida por los estudios sobre las realidades campesinas. Es posible que la

la cuestiónde la transicióndelBronceal ‘henodesdeel puatodevista del procesodc
intensificacióndela pioduccióny del cambioen lasfomias deespacialidadha sido abordadaen
FABIU4AASYb<tJlZ-GAIVEZ, 1993, signiebldoengranmedidalos entbqi.iesde It Bradley(PRADLILY,
1991).
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formación de las comunidades campesinas castre~as sea indisoluble de ciertas

formas de desigualdad económica. Pero en este caso la resistencia comunitaria

las acabó restringiendo dramáticamente y no se quebró la tendencia campesina

a la producción subsistencial, lo que explica la formación del paisaje

característico de época prerromana, de ese registro arqueológico socialmente

ambiguo.

Para completar ese enfoque diacrónico es necesario echar un vistazo al

otro extremo del proceso: la imposición del poder romano. La integración del
Noroeste en el Imperio supone la desaparición de esa ambigtsedad que da paso

a una ordenación del territorio propia de una estructura social de clases. Esta

constatación, vista desde el lado de las realidades prerromanas, pone ante los

ojos de investigador un criterio de comparación lo suficientemente elocuente en

lo que respecta a las realidades sociales como para que aparezca como una

verdadera necesidad la reflexión teórica sobre el proceso de complicación social

que adopte enfoques abiertos y receptivos ante la variedad histórica de las

formaciones sociales, La desigualdad social presenta una gran variedad de

morfologías y estas responden a múltiples estrategias de control. Sólo el

reconocimiento de esta variación puede hacer posible la comprensión de las

realidades históricas.

La principal conclusión que se extrae tras esta larga reflexión es que las

formas de espacialidad de las comunidades castreñas prerromanas son el
resultado de la materialización espacial de un proceso de intensificación

productiva que conlíeva formas de desigualdad. A la hora de definir estas

últimas, es necesario tener en cuenta que el resultado de esos procesos fue la

aparición de formas de organización social y territorial campesinas en las que
no se ha desarroilado una estructura de clases, es decir, no hay grupos de no

productores que controlen el acceso de los productores a los medios de

producción. Las formas de desigualdad social, necesariamente supuestas en el

proceso de campesinización, se basan sin duda en la explotación, pero quedan

englobadas en el marco de la comunidad, que actúa como estructura de poder.

Esto quiere decir que estas fornas de desigualdad sólo pueden actuar dentro del

marco comunitario y no por encima del mismo.
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De alguna manera, lo que ocurre en el Hierro del Noroeste es

exactamente lo contrario de la consolidación de una “sociedad de jefatura”

como las definidas por Earle y Gilman. Si se observa este proceso desde un

punto de vista diacrónico es posible atisbar un cierto ralentizamiento del

proceso histórico, que puede servir como un magnífico ejemplo de que el

desarrollo de la complicación social nunca es lineal. La Edad del Hierro castreña

aparece como el resultado de una cierta paralización del proceso de desigualdad

iniciado en el Bronce, como la anulación de ese proceso por el peso de la

comunidad campesina Pero al mismo tiempo, es necesario considerar que esa

aparente estabilidad impuesta por un control comunitario de las fuentes de

poder es el resultado de una situación muy conflictiva, marcada por incesantes

tendencias a la ruptura de ese marco comunitario cuyo éxito o fracaso depende

de los factores históricos concretos.

Sólo en ¿poca tardía, cuando los factores históricos favorables a la

comunidad se alteran por la presencia de una potencia imperialista en los límites

del ámbito territorial del mundo castreflo, empiezan a imponerse las tendencias

desiguales y a formarse un tipo de paisaje jerarquizado que indica el control del

proceso productivo por grupos con intereses ajenos a los de la comunidad

campesina capaces de poner en marcha un sistema económico orientado a la

producción de excedentes de poder. Esto posiblemente sí responda a ese

modelo de formación social de clases definido como chíe/dom society. Pero,

insisto nuevamente, esto sólo es detectable a partir de finales del siglo II a. C.

-como muy pronto- y sólo en ciertos territorios (nororeste de Portugal-área de

las Rías Bajas y sector astur meseteño)

Esta interpretación debe enfrentarse ahora a dos problemas Por una

parte, es necesaria una explicación en términos campesinos de la orfebrería

castrefia, elemento del registro arqueológico que tradicionalmente se vincula a

la existencia de aristocracias. En segundo lugar, hay que revisar las

interpretaciones sobre la cultura castreña realizadas desde su consideración

como sociedad céltica, que asumen una organización social de clases.
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23. LA ORFEBRERÍA CASTRENA ORO Y ESTRUCTURA SOCIAL.

La existencia de una rica orfebrería, en oro o en plata, dentro del marco

cronológico de la cultura castrefia parece en principio contradictoria con la

imagen de comunidades sin clases y con potenciales jerarquías que no superan

el marco local, En general, se tiende a considerar que la aparición de elementos
de joyería, de tesoros, es un signo evidente de la existencia de aristocracias y,

habitualmente, este presupuesto actúa como eximente de la necesidad de

integrar la explicación del significado social de estos conjuntos en el contexto

general del registro arqueológico de las comunidades en cuestión.

La orfebrería castreña exige un estudio integral que sólo ha empezado

a realizarse en los últimos años (SÁNCIIE/-l’AEENCIA Y IIÁRNANDEZ-l>OSSE,

1998) Esa integridad incluye, por supuesto, tanto las relaciones sociales de

producción en las que se articulan las técnicas de obtención y manufactura del

oro como el estudio de la función social que las piezas adquieren en su proceso

de uso. Lo Ñndaniental en este sentido es el contexto social en el que esas

técnicas se generan y esa función cobra sentido. Y, en esta línea, es necesarbo

afirmar que la fabricación y extracción del oro por las comunidades astures y

galaicas sólo puede entenderse en el marco de formas de organización social y

de la producción campesinas, en las que lo que se pone de manifiesto ante todo

es el peso de la comunidad como estructura de poder.

Parece claro que las comunidades prerroinanas del Noroeste sólo

extrajeron oro de los placeres fluviales, aplicando la técnica de bateo. Los otros

tipos de yacimientos auríferos, ya sean de carácter primario (en roca) o

secundario (aluvionares) sólo se pusieron en explotación bajo la dominación

romana (SÁNCIIIJ¡-PALIXNCIA, 1989; DOrviEROIJE, 1990, 488)6. Este tipo de

explotación es descrito por Estrabón al hablar de los ártabros (Sir III, 2, 9) y

tiene un paralelo etnoarqueológico muy claro en la labor que hasta hace

relativamente poco tiempo llevaban a cabo las llamadas aureanas de la cuenca

«la discusiónsobelacuestióndel caráclercíe lastécnicasminerasromanasy la puesta
enmarchadc lasexplotacionessobreyacimientosprimariosy ahbvbonarespuedeverseen SÁNCHfV-
PAlENCIA 1989; SÁNCIEY.-b’AI.FNCM YFJ?RNANDEZ-J’OSSF1998y DÍYMERGI)E, ¡990, 482-91.
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del Sil, No es necesario entrar ahora en los detalles técnicos, estudiados por F

J Sánchez-Palencia (1989; 1997; SÁNCI lE/-PAl uNCíA Y lli~NÁNflE/-l« 155k,

1998), pero sí poner de manifiesto que este tipo de extracción aurífera posee el

carácter de una “actividad estacional y complementaria en el quehacer

doméstico” que no supera una “esfera de autoconsumo”, Realmente, más que

una actividad “productiva” podria considerarse como una actividad recolectora

realizada fundamentalmente en verano, cuando las corrientes son más suaves y

se ha depositado el oro arrastrado durante los momentos de más competencia
(SÁNCI UY-PALENCIA, 1 983b;SÁNCI lkZ-PAI.ENQIA Y FERNÁNDEZ-PC)SSE 1998

23 8-23 9)
La explotación del oro de los ríos era, sin embargo, suficiente para

sostener la producción orfebre castreña, “Puede convenirse que, aplicando las

estimaciones más optimistas [150 gr. por aureana y por campaña], la materia

prima necesaria para las piezas de pequeño peso, hasta uno o dos centenares de

gramos, estaría al alcance del trabajo de un individuo durante uno o dos años,

y que para las más pesadas se requerida la aportación del trabajo anual de varios

individuos o el de uno solo durante varios años En cualquier caso, todo estada

al alcance de un colectivo castreflo medio (castro de 1 Ha con 150-200

individuos)” (SÁNCHEZ-PALENCIA Y FERNANJ)E/-1’OSSE,1998, 239).

Este tipo de explotación explica también que la distribución de las piezas

de orfebrería castrefia se corresponda claramente con áreas periféricas y
próximas a ríos, y muestre una escasez relativa en zonas con yacimientos

primarios o aluvionares consolidados (SÁNCHIZ-PAJINCIA, 1995, 146; ver

Mapa 1) Aparte de demostrar claramente la localidad de la producción, esta

distribución pone de manifiesto que el oro aparece como un recurso más de los
que integran el territorio campesino de las comunidades castreñas, más

importante en aquellas que lo tienen más cerca, Pero además y

flrndamentalmente, el oro se presenta como un recurso relativamente accesible

o, dicho de otra manera, de relativamente difícil restricción social. El carácter

“recolector” o incluso, familiar, de su producción, que incluso en el caso de las

piezas grandes puede llegar a depender en gran medida de la colaboración

comunitaria, unido a su carácter “extensivo” sin que se produzca la explotación
de yacimientos en roca o aluvionares (frente a la intensificación de la
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producción que supone la actividad minera protoindustrial romana) parece

claramente ajeno, como todo el registro arqueológico castreño, a formas de

coerción que se impongan sobre el nivel comunitario y rompan la unidad local

de producción y consumo.

Las mismas conclusiones se extraen del análisis de la actividad

metalúrgica castreña, totalmente autosuficiente, artesanal y de

autoabastecimiento. La especialización metalúrgica no sobrepasa el marco de
la comunidad-castro y, sobre todo, depende claramente de su inserción en ese

mareo comunitario. Las familias campesinas de cada castro dependen

claramente de la producción de la unidad metalúrgica, pero esta a su vez es

dependiente de la actividad agrícola de las otras unidades. De este modo la
“especialización” queda claramente sintetizada en la unidad del castro y no

puede dar lugar a la aparición de desigualdades de otro tipo. La orfebrería

castreña, en oro o en plata, es perfectamente concebible en este contexto social

y tecnológico. Además, todo esto explica que el metalúrgico, a pesar de su alto

nivel de conocimientos -copelación de plata, laminado de bronce sobre molde

de arcilla, etc.-, se mantenga siempre por debajo de sus capacidades técnicas.

Las exigencias de la comunidad no favorecen el “progreso” técnico

(FERNÁNDIiZ-poSShY GIROS, 1993; PEREA Y SÁNCIIEZ-PALENCIA, 1995, 35-43)

Por lo tanto, si la extracción y manufactura del oro sólo se entienden en

el marco de la comunidad campesina, es necesario interpretar también la función

social de la orfebrería castrefia en ese mismo contexto social. Esto no implica,

por supuesto, una interpretación lineal o plana de este tipo de registro

arqueológico Al igual quela ambigúedad del registro espacial esconde o, mejor

dicho, es el resultado de las tensiones conflictivas regidas por el proceso de

jerarquización, la orfebrería debe interpretarse en ese mismo contexto

conflictivo, en el que parece imponerse el peso de la comunidad y se produce

la ocultación de esa desigualdad sin clases.

Como mera hipótesis, tal vez podría explicarse la joyeria como el reflejo

de algún tipo de realidad cultural, posiblemente vinculada al nivel

supraestructural o ideológico, que tuviera como objetivo el garantizar o

propiciar la cohesión social de la comunidad y entre las comunidades, realidad

que seria necesaria dada la fuerte tendencia al aislamiento de las unidades
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sociales básicas y de los castros. En este contexto las joyas castref¶as tal vez

podrían considerarse “propiedad comunitaria”, sin descartar la posibilidad de

que estos mecanismos de “unificación social” pudieran entrar de lleno en la

conflictividad esencial que caracteriza a unas formaciones sociales que sin duda

albergan determinadas formas de desigualdad, y pudieran ser utilizados pata

facilitar la aceptación por toda la comunidad de la naciente superioridad social

de algunos de sus miembros.

Lamentablemente pueden extraerse pocos datos del contexto

arqueológico de la mayoría de las piezas o conjuntos por la sencilla razón de

que ese contexto no existe ya que los descubrimientos se deben bien a la

casualidad bien a la rapacidad de los furtivos, Los hallazgos mejor

documentados indican que los conjuntos se hallaban en castros o en la cercanía

de estos y en depósitos realizados como ocultamientos, En el caso de las piezas

aisladas, siempre cabe recurrir a su vinculación con prácticas votivas o rituales,

pero estas interpretaciones no dejan de ser meras suposiciones (PEREA Y

SÁNCI-IEZ-PALLNCIA, 1995, 56-57). Sea como sea, la vinculación de las piezas

con los castros vuelve a resaltar la importancia de la comunidad local y la

ausencia de todo rasgo (material) de individualización, tanto de personajes

como de grupos es notable. De todos modos, la aparición de ocultamientos en

poblados no es un rasgo peculiar del Noroeste, sino de toda la Meseta Norte

(rnl.n3íiSY (YEROS, 1996, 36).

Esta forma de manifestarse arqueológicamente la orfebrería castrefía es

un rasgo más del proceso de campesinización que define la aparición de la Edad

del Hierro y que contrasta marcadamente con lo documentado para el Bronce

Final. Los hallazgos del Bronce se caracterizan por resultar inconexos y por la

ausencia casi total de los restos materiales originados por el proceso
tecnológico de producción. No existe una ocupación especializada del espacio,

no hay talleres de fundición, solamente se documentan “tesorillos de orfebre o

de fundidor”. Por otro lado, se han localizado al menos dos tipos de restos

votivos o ceremoniales: depósitos de objetos metálicos en lechos de ríos

(espadas de Cea y Veguelilla de Orbigo, León) y hallazgos de calderos o

ganchos de carne (Lois, León) (PEREA Y SANCIIIYZ-PAII?NCIA, 1995, 30). La

inserción de la actividad metalúrgica y de la extracción del oro en el ámbito de
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la comunidad, la vinculación de los depósitos con los asentamientos, etc. son

rasgos del cambio que supuso el proceso de campesinización que dio lugar al

mundo castrefio.

Hay que poner también de manifiesto que si realmente es correcta la

vinculación mayoritaria entre tesoros-ocultamientos-conquista romana, se daría

la aparente paradoja de que la orfebrería sólo se hace visible arqucológicamente
cuando es forzosamente sustraída de su contexto social normal en un momento

de crisis total y ocultada a los ojos de sus contemporáneos. Esto puede resultar

doblemente interesante si se considera que este es un momento teóricamente

óptimo para la formación de auténticas aristocracias que pudieron haber tendido

a monopolizar un recurso como la joyería posiblemente bastante cargado

ideológicamente. Sin embargo, la tendencia general de las comunidades (dentro

de lo documentado aiqueológicamente) es el ocultamiento,

Uno de los casos más espectaculares de esta práctica es el tesoro de

Arrabaide, Zamora (Foto 1). Este ocultamiento se relaciona con el Castro de las

Labradas, asentamiento cuya fase de ocupación más importante se data a finales

de la plena Edad del Hierro, es decir, en la segunda mitad del siglo 1 aC.

(Dí~u13lssy oimx, 1996, 12). Este castro se localiza en el área astur mesetefia

que, como se vio en el apartado anterior, se integra con el Norte de Portugal en

ese grupo de territorios en los que se detecta una ruptura con la construcción

espacial puramente campesina y la aparición de formas de concentración de la
población y de centralización territorial. Pero, por encima de eso, Las Labradas

parece responder a decisiones locacionales vinculadas a la guerra de conquista

romana. Así lo ponen de manifiesto sus potentes construcciones defensivas, las

grandes obras posiblemente para almacenamiento de agua, la relativa

inaccesibilidad respecto a zonas de explotación agraria y su gran tamaño en

comparación con otros castros mesetefios y del Noroeste. Esto ha llevado a

pensar que se trata de un reducto para una importante masa de población astur

(oEí.líws ‘x’ (ITROS, 1996, 5-13).

La interpretación de los procesos de cambio que reflejan asentamientos
como el castro de Las Labradas pertenece ya a la discusión sobre el impacto de

la presencia romana en el territorio astur. Pero tal vez resulte interesante
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adelantar que la desaparición de la tradicional “independencia” de las

comunidades y su probable fusión en asentamientos tipo Las Labradas no puede

desvincularse del proceso de jerarquización, materialmente visible en esta zona

del área astur, posiblemente también beneficiado por la situación de crisis. Las

joyas, sin embargo, se acumulan formando un heterogéneo conjunto y se

ocultan La protección de la comunidad se ve posiblemente reflejada en la

defensa de su riqueza material (y tal vez simbólica) incluso en un momento

especialmente favorable a la consolidación de desigualdades de clase.

Varias de las piezas de los tesoros de Arrabalde aparecen marcadas

(Fotos 2 y 3), algo que se ha puesto en relación con posibles formas de

propiedad. Se han podido identificar hasta siete marcas diferentes, una de ellas

repetida en dos ejemplares, que van desde simples muescas a signos que

requieren un punzón o estampilla fabricado expresamente para señalar la pieza.

Se trata por tanto de marcas cuyo objetivo era distinguir unas piezas de otras,

lo que indica que se individualizan los objetos. Y esta individualización se ha

puesto en relación con la propiedad personal de un individuo, o grupo gentilicio

o territorial (PI-iRLA Y ROVIRA, 1995; PEREAY SANCI IEZ-PAJENCIA, 1995, 56).

Parece aventurado afirmar que las piezas fueron marcadas en el momento de su

ocultación. Pero la mezcla de marcas pudiera ser igualmente reflejo de la posible

mezcla de comunidades que se produce en ese momento de crisis en Las

Labradas.

Otro tesoro que merece la pena destacar, porque puede resultar

problemático para esta interpretación de lo castreflo como campesinado sin

clases, son las diademas-cinturón de Moñes, Piloña, Asturias (Fotos 4-6). En

este caso estamos ante un conjunto sin contexto arqueológico claro, descubierto

en el siglo pasado y desperdigado en fragmentos por varios museos debido a su

paso por el mercado de antiguiedades Los trozos conservados corresponden a

piezas laminares cuya principal peculiaridad es su decoración figurativa

formando escenas, caso único en la orfebrería castrefla Los personajes

representados y dispuestos en hilera son dos jinetes desnudos con los brazos

levantados, armados, con penacho o tocado de cuernas, un personaje de pie

armado y con tocado de cuernas, y un personaje de pie con un caldero en cada

mano y tocado de cabeza de pájaro. Se sitúan en un medio acuático, definido
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por la presencia de peces, aves zancudas y tal vez una rana (PEREA Y SANCÍUiZ-

PALENCIA, 1995, 45-47).

Evidentemente estas escenas son rápidamente encuadrables en un

ambiente aristocrático heroico. De ahí su rápida interpretación dentro del

esquema de la religiosidad céltica (MARCO, 1 994) y del caldero de Gundestrup

(l’ndiA Y SÁNCIIIiZ-PAI,ENCIA, 1995, 48-51). Esto supone aceptar una
interpretación de las formaciones sociales castreñas de una manera muy distinta

al modelo de sociedades campesinas sin clases, ya que una ideología heroica

semejante sólo puede ser el resultado de la existencia de una auténtica

“conciencia de clase” aristocrática, ya sea estatal o no.

Ahora bien, las piezas de Mofles son, por lo que se ha visto hasta ahora,

la única prueba teóricamente esgrimible para suponer la existencia de una tal

autoidentidad aristocrática y, por lo tanto, de una auténtica desigualdad de

clases Su localización asturiana obliga, sin embargo, a relacionarlas con uno de

los territorios en los que el poblamiento castreño es más diftcil de definir.

Carecen, pues, de un contexto poblacional coherente con ese notable grado de

autoexpresión de unas supuestas clases dominantes. Por otra parte, la otra

manifestación artística figurativa en el Noroeste, los guerreros galaicos, es

datable únicamente en época romana. Por lo tanto y puesto que es el unicum lo

que debe adaptarse a la globalidad y no ésta al unieran, me arriesgo a afirmar
que el tesoro de Nioñes posiblemente es de época plenamente romana, y tal vez

no sea el único caso dentro de la orfebrería castrefla,

Como conclusión, las producciones de oro prerromanas cobran su
sentido en el contexto de las comunidades campesinas castreflas Ese contexto

social es el que explica tanto las formas de obtención del metal (bateo estacional

de los placeres fluviales) como su producción, inserta en el contexto de las

comunidades locales. Se trata, por lo tanto, de una “orfebrería campesina” y no

del reflejo de la existencia de aristocracias locales que se identifican por medio
de un material que, si por algo se caracteriza, es por su relativa accesibilidad en

el contexto de la organización de la producción comunitaria.
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2.4. LAS ARISTOCRACIAS GUERRERAS CELTICAS: MODELOS

SUPRAESTRUCTURALESY CONTEXTO ARQUEOLÓGICO EN LA

CULTURA CASTRENA.

“Pcrniítascrne comenzar diciendo que no creo en algo llamado Arte
Céltico, que no hubo nunca una Religión Céltica y que no existe un tipo de
organización social que podamos denominar Céltica. Cualquier utilización dc
cstos términos distorsiona inmediatamente nuestra intel-pretación del registro

arqueológico, y, por supuesto, la metodología de la investigación Debcríanios
evitar estos términos étnicos siempre que sea posible” (coElis, 1993, 63).

“Solving a spccilieally archacological problem by reasoning direetly
from a literary souree is never a eorreet procedure Sueh an answer is oftcn

elearly illusory Convcrsely, aproblem posed speeif¡cally by lítcrary sourccs can
have no satisfaetory solution through argumcnts based exclusivelv on
archacological material Again the result is often merely self-delusion, As a rule
any purely archacological argument is of no real use in conneetion with
problems posed by titcrary sources and vice verso Thc eorrcct melbodological
approaeh is not in mix archacological and philological arguments” (nAcí IMÁN,

¡976. 119).

Estos dos textos pueden servir para introducir la cuestión de los estudios

sobre el Noroeste prerromano basados en lo que Collis denomina el “paradigma

céltico”. Los investigadores espafloles que han emprendido el estudio de las

religiones prerromanas de la Peninsula han encontrado un gran aporte

documental en los estudios realizados hasta la fecha sobre la religión céltica y,

más o menos en relación con ellos, los estudios estrueturalistas de Dumézil

(BERMEJo, 1981 y 1986, GARCíA, 1990; MARCO, 1993 y 1994, BRANAS, 1995).

No se trata, al menos en el caso del Noroeste, de un aporte teórico que permita

un planteamiento de partida sobre cómo debe analizarse el fenómeno religioso

en el contexto de las sociedades antiguas, ni sobre cómo se ineardina éste en el
contexto global de una formación social concreta Se trata del suministro de un

modelo de sistema religioso, de un conjunto perfectamente articulado de

significaciones y referentes simbólicos, definido como “celta”, concebido en el
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contexto conceptual de la triflincionalidad indoeuropea y aplicado a toda

formación social considerada como céltica, El modelo no es una construcción

teórica general capaz de orientar la investigación histórica, sino que es el

referente básico, el diccionario y la gramática esenciales que permiten la lectura

de los códigos simbólicos transmitidos por cualquier sociedad definible como

céltica La base de la construcción de esta “religión céltica” es el análisis de los
textos literarios referentes a las comunidades celtas de la Antigúedad y Alta

Edad Media: las descripciones de los pueblos galos transmitidas por los autores

clásicos, fundamentalmente César, y los textos irlandeses. Sin este conjunto de
thentes literarias “on ne peut absolument den dire des Celtes” (ii=ROUX 1 967,

271).
La aplicación de este modelo de religión lleva aparejada la suposición

implícita de un modelo igualmente céltico de organización social, fenómeno que

cobra sentido dentro de una concepción, habitualmente mal definida o

considerada como evidente -y por ello sin necesidad de justificación teórica- de

las relaciones entre organización social y sistema simbólico. “No es este el lugar

de teorizar sobre si “el hombre hizo a Dios a su imagen y semejanza” o si, por

el contrario, son los hombres los que intentan imitar en sus estructuras sociales
la utópica perfección que se plantea en las enseñanzas religiosas” (GARCÍA,

1990, 10). Esta cuestión, que para la autora aparentemente tiene un carácter

secundario, es, sin embargo, determinante en el caso del Noroeste prerromano,

porque la definición de sus formas de organización socia] se ha visto claramente

condicionada para una importante línea de investigación por la aplicación de los

modelos simbólicos célticos.

Los investigadores celtistas parten de la idea de que existe entre todos

los pueblos célticos de Europa una comunidad de ideas, creencias y símbolos,

articulada en un sistema religioso integrado y complejo. Esta religión celta

responde a un modelo de sociedad aristocrática heroica, muy estructurada y

jerarquizada, de la cual tenemos una notable descripción, por ejemplo, en el

Bellum (iallicum de César. Igualmente, consideran que ese conjunto de

creencias fue puesto por escrito en época muy tardía en Irlanda dando lugar a
los ciclos célticos. Esta información literaria deriva, según estos autores, de una

misma religiosidad y de un mismo sistema de creencias extendido entre todos
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los pueblos célticos en todas las épocas de su historia. Por eso, estos autores

consideran que esas fuentes literarias pueden ser utilizadas en el estudio de

cualquier sociedad celta, en cualquier momento y en cualquier lugar de Europa.

Existe, por lo tanto, un claro salto argumental en el vacío: toda sociedad para

la que razonablemente se puede demostrar un grado suficiente de “celticidad”

(a partir de parámetros variopintos pero, fundamentalmente, a partir de la
lengua) ha desarrollado ese sistema de creencias y, por tanto, está

estructuralmente articulada según las formas de organización social que se
derivan del análisis de ese mismo sistema religioso. Es decir, la definición de la

formación social depende de la aplicación arbitraria de un modelo simbólico

derivado de unas fuentes literarias muy específicas.

Los seguidores del celtismo niegan, lógicamente, el sometimiento radical

al modelo: “naturalmente el uso de un modelo solo nos permitirá la formulación

de una serie de hipótesis. La idea de que mediante su utilización podrían llegar

a formularse leyes nomológico-deductivas, similares a las leyes fisicas, fue

desarrollada por parte de los cultivadores de la etno-arqueología, pero como

han señalado 1 Hodder y Zbigniew Kobylinski el hecho de que toda cultura

posea un carácter simbólico que la hace estar configurada históricamente de una

forma específica anula las pretensiones excesivas de este método” (í*xximo,
1992, 437) Sin embargo, para la mayor parte de estos investigadores de lo

céltico, basta con probar el “celtismo” de una determinada formación social para

que queden desveladas las claves del funcionamiento de su estructura social y

su sistema simbólico, independientemente de su proceso histórico concreto.
Esto llega a radicalizarse hasta tal extremo que hay estudiosos que consideran

que “lo céltico” no puede definirse ni por la lengua ni por una morfología

concreta del registro arqueológico. Son celtas, según estos autores, aquellas

sociedades descritas como tales por los autores clásicos y que presentan, según

esta descripción etnográfica, rasgos de una estructura social concreta y
“evidente” a través de la epigrafia y la arqueología. Lo que define a los celtas

es, siguiendo esta argumentación, esa forma de articulación social, basada en

organizaciones suprafamiliares, en asociaciones de funcionalidad militar con

ritos y cultos iniciáticos y en una tendencia a la jerarquización social con una

poderosa nobleza basada en clientelas. (GARCÍA MORENO, 1993, 343)
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No voy a entrar ahora en la cuestión de la influencia del nacionalismo

gallego decimonónico en la configuración de una determinada concepción del

celtismo y de la romanización del Noroeste. Lo que si resulta interesante

constatar es el renacer del celtismo en el mareo del Estado de las Autonomías,

y el desarrollo de nuevas concepciones históricas nacionalistas tendentes bien

a resaltar el exclusivismo del desarrollo histórico galaico bien avincular Galicia

con las más puras tradiciones célticas y, sobre todo, ajenas a la influencia del

mundo mediterráneo en general, y de la romanización en particular. Lo cierto

es que las investigaciones sobre la Edad del Hierro del Noroeste se han visto

claramente determinadas por este modelo de lo “céltico”, tanto en su versión
filológica (Bermejo) como en su faceta arqueológica (Criado), con un

reconocimiento explícito de la supremacía del registro literario frente al

arqueológico: “la Arqueología por sí sola poco puede aportar, a menos que le

concedamos un valor inferencial absoluto que 1..] no es sostenible. De todas

formas para el estudio de la Edad del Hierro contamos con la aportación de la

epigrafia o las fuentes textuales clásicas, e incluso podemos admitir la validez

de la documentación altomedieval, Es a través de estos testimonios como se ha

logrado avanzar en el conocimiento de los sistemas de pertenencia social y

territorial, a pesar de su persistente desatención desde la Arqueología”

(PARCERO, 1995, 136). La definición de lo céltico ha borrado la necesidad de

realizar un análisis histórico de los procesos concretos de las comunidades del

Noroeste. Al negar la validez de la arqueología, se está esquivando el necesario

planteamiento teórico sobre las relaciones entre estructura social y registro

arqueológico.

2.4. 1. .51. PI..ANJ’1.iAMIENlO FILOLÓGICO Y EL ESTRUCTURALISMO:LA CUESTION

INDOL! JTROPIYA

Este tipo de planteamientos parten, en último término, de los estudios

linguisticos iniciados durante el siglo pasado en torno a las asombrosas

semejanzas entre lenguas tan alejadas geográficamente como el sánscrito, el

latín, el griego antiguo o las lenguas célticas, C. Renfrew ha realizado un

minucioso análisis de la cuestión indoeuropea desde el punto de vista de las
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relaciones entre los datos arqueológicos y los lingúísticos, criticando las

postulaciones clásicas y proponiendo nuevas vías de interpretación para el

problema histórico de la difusión de las lenguas (ldiNFREW, 1990). La cuestión

puede resumirse en el hecho de que el modelo de análisis linguistico de la

difusión del indoeuropeo tradicionalmente asumido coníleva implicaciones de

carácter histórico que son insostenibles: a la lengua indoeuropea originaria se

le suponen un territorio y una formación social igualmente originarias, definidos

a partir del significado de los términos que, supuestamente, formaban parte de

ese primer idioma (protoléxicof. Sin entrar en más detalles: esta sociedad

indoeuropea originaria era un grupo de pastores nómadas con fuertes

connotaciones guerreras y organización social muy jerarquizada.

En lo que respecta al Noroeste peninsular, la cuestión indoeuropea va

unida a la influencia determinante del pensamiento estructuralista de Dumézil
sobre la actual corriente celtista entre los investigadores gallegos. La teoría de

la “trifuncionalidad indoeuropea” lleva implícita la noción de una sociedad

jerárquica tripartita, puesto que esa estructura mental indoeuropea triflincional

determina las formas que adopta la organización social. La existencia de

divinidades de las tres funciones (soberana, guerrera y productora) se

corresponde con la existencia de tres grupos sociales, cuya significación

simbólica se construye a partir de ese esquema tripartito. Por lo tanto, el

universo simbólico tiene un correlato directo en la estructura social: César

describe tres grupos sociales entre los galos (druidas, nobles y campesinos

dependientes), parte de la sociedad hindú en época clásica también es,

7Dichaeonstniceiónlingaisticasebasaenel modelodel“árbol genealógico”1 avariedad
lingaistica scproduce por evolucionesparalelas a partir de un antepasadocomún, difundido en un
momento determinado, Pero las dificultades no vienen tanto de la suposición de este“origen
eomún”euantodel mecanicismode la explicación de la difusión, que lleva implícita la posibilidad
de wconstruir eseidioma originario común, o al menos.su vocabulario(protoléxico\ por elmétodo
comparativo. El salto en eí vacio se produce cuando, al aceptar la realidad de esa lengua
indoeuropea “madre”, se considera también que existe un pueblo indoeuropeo “padre” cuyas
característicascultrirales son reconstruiblesa partir, precisamente,del protoléxico. 1 ,a aparición de
ciertaspalabrascomunesseuneala dotación(tambiénartificial) dc significadoscomunesaesos
vocablosy, actoseguido,sesuponela existenciade las realidadesdenotadasdentro de esasociedad
indoeuropeaoriginaria, resultando con elloposible reconstruir tanto el medionatural enel queesa
sociedadhabitaba, comosusfonnas dc explotación de eseinedio e, inclino, sus instituciones y sUS
formas de organizaciónsocial
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ideológicamente, tripartita (brahmanes, kshatriyas y vaisyas) e incluso el modelo

ideológico de sociedad medieval se basa en la misma concepción: sacerdotes,

guerreros y campesinos. No son de extrañar, por lo tanto, afirmaciones como

la siguiente: “Le propre de toute organisation traditionnelle est que la société

humaine y est un exact refiet de la société divine. II s’agit bien entendu d’une

image idéale, excluant les défauts inhérents á la nature humaine: e’ est la société

terrestre que les détenteurs du sacerdoce ont organisée sur le modéle de la

société divine et non la société divine qui a été organisée aprés la constitution

de la société humaine. C’est donc tout le contraire de ce que supposent les

explications sociologiques ordinaires qui voient dans la religion une émanation
de la société” (usí~ot~x, 1967, 295). Es decir, Dumézil y sus seguidores han

vuelto a colocar a Hegel cabeza arriba.

Lo celta aparece en el contexto de estos planteamientos como un

subcaso del caso madre del indoeuropeo. Al mundo celta se le ha aplicado el

mismo esquema interpretativo, solo que en un marco espacio-temporal más

restringido. Se considera que existe un origen común, relacionado con la cultura

de La Téne, y una forma de expansión, más o menos violenta, por Europa

semejante a la expansión indoeuropea.

Muchos de los estudios actuales sobre el mundo celta matizan y corrigen

esta visión tradicional, pero no la ponen en cuestión. En algunos casos, esta

superposición cultural de lo celta como indoeuropeo, termina incluso

desvirtuando el contenido de lo “celta?’, que en algunos de sus rasgos aparece

claramente diluido en su indocuropeismo originario. De hecho, en ocasiones

parece que para dotar de contenido ciertas instituciones célticas vale lo mismo

echar mano de la Guerra de las Galias que de la más antigua tradición literaria

india. Evidentemente, al ampliarse el campo de los supuestos sustratos, crecen

también las posibilidades del método comparativo, lo que da lugar a

interpretaciones que eliminan aún más, si cabe, de la explicación histórica la

diacronía y los estudios de los procesos históricos concretos. Así, por ejemplo,

la suposición de un “sustrato protocéltico” permite explicar, sin recurrir a un

auténtico análisis histórico y mezclando arbitrariamente el registro arqueológico

con los datos de fuentes literarias de diversa procedencia y datación, las

peculiaridades de la “Céltica hispana?’, cuyos rasgos difieren de la cultura de La
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Téne (ALMAGRO- (1ORBEA, 1993). Otro ejemplo de la flexibilidad que ofrece el

paradigma céltico-indoeuropeo lo ofrecen los estudios que remontan a épocas

anteriores al Hierro la aplicabilidad de las instituciones indoeuropeas, como, por

ejemplo, las cofradías de guerreros (vÁZQTJEZ, 1997), de tal manera que épocas

tan diferentes arqueológicamente como el Bronce y el Hierro terminan
8

flindamentándose en las mismas realidades sociales

2.4.2. LA S< ICIEIJAI) CELIA COMO SOCIEDAD IIEROICA, GUERREROS,MONARCAS

Y DRUIDAS,

El aporte documental sobre la mitología céltica, sobre todo la

centralizada en la revista Ogarn, Tradition Cciiique9 y en los trabajos de Ch- J.

Guyonvar’ch y F. Le Roux de los años 60 y 70, y la construcción de un modelo

de estructura simbólica trifuncional céltica son el punto de partida de los

estudios, arqueológicos y linguisticos, sobre la religión y la sociedad de las

poblaciones castreñas prerromanas

Los estudios emprendidos por los historiadores del “celtismo filológico”

se han centrado principalmente en los aspectos guerreros de las sociedades

célticas ya que éstos son los más fáciles de rastrear en las frentes epigráficas y

literarias grecolatinas sobre las comunidades prerromanas peninsulares. El punto

de partida de esta “escuela” son los trabajos de J.C. Bermejo, directamente

deudores de las teorías de Dumézil sobre la triflincionalidad indoeuropea. Según

8Otiavía deinvestigacióndel celtismosecontraenlos estudioslingaisticospropiamente
dichos.Desdeel primor momento,y en ci contextodel desanollodelos estudiossobrelas lenguas
indoeuropeas,seestablecióuna relación directa entre lenguay etnia,detal modoquela definición
de las diversas lenguashispanasserealizaba de fomia paralela a la de los pueblospeninsulares
mencionadosen las fuentesliteraxias. Al mismo tiempo,se jealiza una conexiónentre hngúística
y arqucologiapor la vía de la definición lingaistica de las diversasoleadasde pueblosindoeuropeos
que entraron en la Peniusitla y que eran, supuestamente,identificables arqocológicamente(A. Tovar,
Estudios sobre las primitivas lenguas hispe»¡icas, Buenos Aires 1949; Jdem, Lingaistica y
arqueologíasobrelospueblos de ¡Jispania, las raíces de Españan’ 11, Madrid, 1968). Estavía
de investigación actualmenteha revisadoun tanto estospresupuestos,pelo siguemuy centrada en
la cuestiónde lossustratos lingílísticos y su conexiónconlos pueblospeninsularesMe octiparéde
ella másen profundidad en las conclusionessobre mi estudioonomástico.

tditadaporlos Amis de la Tradition Celtique(Reunes)
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Bermejo, la presencia de un dios galaico de la guerra llamado COM,s-Mars,

interpretado como un dios indoeuropeo de la segunda función, implica la

existencia de las cofradías de guerreros profesionales a las que se asocia este

dios en ámbitos indoeuropeos, “y por ello podemos deducir la existencia de este
grupo social dentro de la cultura castre~a” (BERMEJO, 1981, 275). La teoría de

la trifrmncionalidad determina claramente la definición de los grupos sociales de

las sociedades indoeuropeas.

García Fernández-Albalat ha continuado el estudio, a partir de las
concepciones de Bermejo, sobre la significación de la segunda función

indoeuropea en el contexto de las sociedades galaicas (GARCIA, 1990). La

segunda función indoeuropea aparece en su argumentación como la fuerza

explicativa del significado simbólico y el papel social de las cofradías de

guerreros indoeuropeas. El punto central de la interpretación, siguiendo la

opinión común entre los estudiosos de la religión/sociedad celta, es que esta

modalidad de cofradía de guerreros es una institución de carácter marginal en

el seno de las comunidades, que vive “periféricamente” en todos los sentidos.
Además, estos guerreros de la segunda función no interfieren en ningún

momento con la primera función, la de los soberanos. Reyes y guerreros

pertenecen a esferas simbólicas, y por tanto, sociales, diferentes. Respecto a la

tercera función, como prácticamente está ausente del registro textual, al menos
loaparentemente, es poca, por no decir nula, la atención que se le ha prestado

Sin embargo no se han tenido en cuenta ciertos rasgos que matizan esa

marginalidad, al menos desde una lectura que tienda más hacia “lo social” que

hacia “lo simbólico”: su carácter endogámico; su vinculación a un territorio; la

interacción con la soberanía; el papel de protectores de la comunidad”.

10Para describir todo estoGarcía sebasa en el ciclo feniano,esdecir, en las actividades
del fwnna, grupo degueneroscapitaneadopor el héroeirlandés Fionn. Efectivameixtelas aventuras
de losj¡anna los muestran en esferastotalmenteajenasa la vida comunitaria. nonnal, realizando
actividadesexfraoidinaiias y portentosas.listo no esde extrañar, teniendo en cuenta que sctrata de
la vida de héroesque realizan hazahas imposibles y semantienen en contacto continuo con los
espaciosndticos (sidlú. Esto eslín rasgoaristocrático clarisimo.

ttPara losjefes de los grupos se alternan los apelativos de “jefe delJianna”, “jefe de la
casa e incluso “jefe de la raza”. Todos losmiembros del fianna son parientes (GARCíA, 1990,232),
esdecir, pertenecena la misma familia aristocrática. Y dada la existenciadel apelativo “jefe de la
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Parece posible esbozar otra lectura bastante diferente, a partir de la

vinculación de cada fianna a un grupo familiar aristocrático concreto. Los

fianna se mueven en un clima de continua rivalidad, que traduce el previsible

conflicto en el interior del grupo aristocrático de un sistema social basado en

formas de dependencia campesinas, rurales y descentralizadas, que adquieren

la forma de pirámides sociales a cuyo frente están las diversas familias nobles.

Se trata de una formación social basada en una evidente estructura de

explotación (GIIMAN, 1995; EARLE, 1997) o, dicho de otra manera, de

formaciones sociales definibles a partir del modo de producción tributario

(JIALDoN, 1993). La “solidaridad aristocrática” está personificada en la figura

del rey. Es un error considerar que soberanía (primera función) y guerra

(segunda función) son esferas que no se cruzan y que “nunca un fianna usurpa

la soberanía perteneciente a un rey”. La débil y ritualizada posición del monarca

se debe a una situación de equilibrio inestable en el seno de la clase dominante

que convierte al rey, claramente, en unprimus ínter pares, que cuando deja de

actuar en beneficio de ese grupo aristocrático se convierte en injusto y pierde

toda legitimidad. De hecho, si Fionn llega a ser rey de Irlanda es porque

controla todos los fianna, es decir, a todas las familias aristocráticas, y a través

de ellas, a todas las comunidades campesinas. Pero no puede intervenir

directamente sobre las posesiones de los nobles. Esto explica que el reparto de

tierras no afecte a las tierras de cultivo. Ahora bien, la intervención sobre las

zonas marginales es, en cierto modo, una muestra del vasto control sobre el

grupo aristocrático, ya que puede presuponerse que estas zonas actúan como

parte de los referentes utilizados para delimitar las esferas de control territorial

de los diversos grupos familiares.

casa”, todo indica que el jefe dc la familia era también el jefe del grupo de guerreros. Al mismo
tiempo, eadajiannaestá vinculado aun territorio determinado“sobre el cuál parecetener derechos.
Es así que el fiwrna del rey Comine, tendrá derechossobre los poderíos de Cormac y, a su vez,
Fionn, cuandollega aser rifeinnidde todoslos fianna de Irlanda afirma ser el soberanode Irlanda”
(GARCíA, 1990, 233). La autora interpreta estocomoque “los jicmna tienenel dominio sobrclas
tiernas salvajesde Irlanda, sobrelas tierras libres II al margen de la sociedad. En un poema en el
que Fionn le ruega ayudaa (lolí para luchar contra un monstruo 1.] comorecompensaII le ofrece
una sc¡iedcticíias.11 Fioun, como supremorig/enidrepane las tierrasde Irlanda y seespecilica
claramentequé tipo de tierras, bosques,montesy lugares salvajes” (GARCÍA, 1990,233’4)
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Por lo tanto, la vinculación de los fianna a cada conjunto familiar

aristocrático es un contrapeso a esa marginalidad, dado que esas familias nobles

se encuentran a la cabeza de una estructura de relaciones de dependencia que
les permite controlar el proceso productivo a través de las comunidades

campesinas. La ideología heroica con la que se revisten estos grupos actúa

como instrumento de control social, al permitir el monopolio del acceso a los

espacios míticos y al dotar a las aristocracias del papel de defensoras

imprescindibles de la comunidad.

La marginalidad sólo cobra sentido en el marco simbólico, no en el de

las estructuras sociales. Realmente el peso que García otorga en su

argumentación a las cofradías en general, y a su marginalidad en particular, se

debe a que tiene que explicar de alguna manera el papel de los grupos de

“bandoleros” hispanos que, según las fuentes clásicas, actuaban sobre territorios

pacificados y muchas veces sirvieron de excusa para la intervención imperialista

romana. Estos grupos han sido interpretados como el reflejo de instituciones

“típicamente indoeuropeas” como el ver sacrnrn, etc... El trabajo de García en

concreto va dirigido a la explicación, desde parámetros célticos, del fenómeno

de las bandas de guerreros lusitanos, del tipo de la de Viriato, que queda así

circunscrita a un modelo de sociedad particular, sin tener en cuenta el proceso

de estratificación social de las comunidades lusitanas ni el papel que en ese
proceso juega la presencia de las colonizaciones y del mundo romano. De ahí

el recurso a losfianna y a su actividad socialmente marginal.

Respecto a la primerafunción, encarnada en la soberanía, se plantea un

problema grave que los investigadores celtistas del Noroeste no parecen tener

en cuenta. La lectura de los trabajos de F. Le Roux indican que el grupo social

que encarna la primera función son los druidas, algo que entra dentro del más

puro dumézilismo De hecho la concepción que Le Roux tiene del sistema social

céltico gira en torno a la preeminencia de los druidas en todos los aspectos de

la vida. La función real es considerada como “quintessence de la fonction

guerriére dominant le reste de la societé” (lE ROUX, 1967, 296), pero la realeza

no puede existir independientemente de los druidas. Los druidas controlan la

figura del rey y a la clase guerrera de la que el rey procede, de tal manera que

la figura del monarca no puede entenderse sin el grupo sacerdotal, ya que en
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.

este último reside la legitimación última de la posición real. Los druidas pueden

ejercer funciones guerreras, pero el reyy los príncipes/héroes no pueden realizar

funciones de druida, Esto no impide que la autoridad espiritual y el poder

temporal tengan cada uno su esfera de acción claramente definida.
Esto tiene varias consecuencias, desde la consideración de las

sociedades célticas como casos únicos en la historia de la humanidad, hasta la
negativa a reconocer esa estructura de explotación aristocrática como base del

sistema social12 Como consecuencia de todo esto “l’étude de la société celtique

est une absurdité si elle ne fait pas la premiére place á la classe sacerdotale” (It

ROUX 1966, 336).

Resulta dificil aceptar la idea de que la organización social gala

prerromana no es un sistema aristocrático. Efectivamente, las tradiciones

religiosas estaban controladas por los druidas, y esto se refleja lógicamente en

los textos literarios, pero la supuesta oposición entre clase guerrera y clase

sacerdotal, y el dominio de la segunda sobre la primera, es el resultado,

claramente, de basar toda la interpretación de la realidad histórica en la teoría

de la trifuncionalidad y no en la definición de un modelo de estructura social
independiente de las frentes literarias. Al fin y al cabo, ¿de qué grupo social se

extraían los druidas?. Parece dificil pensar en otro que no sea la aristocracia.

Ahora bien, independientemente de esto y puesto que la interpretación

de la sociedad castrefia se basa en las construcciones religiosas celtas del tipo

12

la visión de la supremacíade la función píimaria-saeerdotal, por la cual la importancia
social del rey “vieril de Sa subordination spirituclle” y la realeza.“n’existe que dans la dépendance
dusacordoce”,de tal manera que “elle nc peut subsisterseule” (LE ROIIX, 1967, 314),tiene vanas
consecuenciaspara la interpretación de las sociedadescélticas, En primer lugar, la sociedadcéltica
escaíaeterizadapor un “arcaísmo excepcional”, “elle n’cst pas une théocratie,mais ellen’est pas
davantageune anstocratie: ellecomporte la répartition indoeuropéenncdesfonetions,maiselleest
littéralement “hors-classement” (IP ROEN, 1967, 300) Es decir, según estasinterpretaciones, la
soe~edndcelta es un unicum, no paralelizable.En segundolugar, la decadenciade la civilización
céltica viene marcadapor la imposición de un sistemaaristocrático a partir de una “révolte de
kshalriyas”, queacabecon la figura del rey. Esto provoca el debilitamiento del grupo sacerdotal (ir
ROEN, 1967. 314) Esteprocesoocurrió en las Galias poco antesde la conquista romana, y el
sometñnientoal imperialismo terminó desentenciar la tradición céltica eontinenta.l (íi~ ROlIN, 1965,
185) El fin del poderpolítico dcl grupo sacerdotal suponeel desmoronamientode todo el sistema
social,de ahí la necesidadde distinguir claramenteentre lo celtay lo galonomano la eíigratia
latina gala ponedc manifiestoestadegeneraciónde la religión celta, con la prolbsión de diosesde
cometerlocal, con funcionesmuy específicas,con milesde apelativos,etc.,, (Ir ROEN, 1967,291).
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de las de F. Le Roux, queda claro que, siguiendo los principales estudios, esas

construcciones religiosas tienen como eje fundamental el druidismo. Por lo

tanto, las sociedades del Noroeste prerromano carecerían de ese supuesto pilar

que da sentido al orden social: se trataría de una sociedad con guerreros e

incluso con reyes, pero, aparentemente, sin druidas. Es evidente, por lo tanto,

que se está aplicando al estudio del contenido simbólico de la actividad guerrera

y de la monarquía toda la construcción teórica levantada a partir de la “tradición

celta” privándola del elemento que, según los expertos, constituye su fuerza
motriz y le otorga su sentido último: los druidas. No deja de ser chocante. Se

ha construido para Galicia un celtismo “laico” y “aristocrático”, frente al

celtismo “religioso” de la Galia y de Irlanda, pero el contenido simbólico es

igualmente válido para uno y para otro. Una vezmás, se pone de manifiesto que

“lo celta” no es más que una estructura simbólica dotada de gran versatilidad,

de la que se cogen los elementos que convienen en cada momento y se obvian

los que carecen de sentido, esgrimiendo el peso de las tradiciones locales’3.

2.4.3. 1.A MONARQUÍA CELIICA EN EL NOROESi}: PENINSULAR: CENlRALII)AI) Y

REGíSiROARQU.íÚOLOOICO.

Retomando la cuestión de las investigaciones sobre la “primera función”,

el estudio de la monarquía celta del Noroeste prerromano se apoya

principalmente en los análisis del contenido semántico de teónimos y

antropónimos “célticos” extraídos de la epigrafia latina a partir de la larga lista

de atributos de la soberanía y la definición de ésta realizada a partir de los textos

~ precisamenteestanecesidadintrínsecamentecéltica de que existan druidas lo que ha

movido a investigadoresde otras regiones“célticas” de la Penínsulaa rastrear la existenciade este
cuerpo sacerdotalen algunasrepresentacionesiconográficas. SegúnMaico Simón,del hechode que
los druidas no sean mencionadosen las fuentes sobre !os Celtíberos no puedeconcluirse que la
institución de los druidas, “definidora como ninguna otra de la religión céltica”, no exista. La
sociedadceltibérica esuna sociedadestataly conunareligiónorganizada,y por ello eslógico pensar
que tengaun cuerpo de sacerdotes,“No es que estéafirmando la probabilidad deldruidismo en la
(3eltilxnia. Sencillamenteabogopor la realidad de un sacerdocioacorde con la formación social que
nOS ocupay,ensegundolugar, por la posibilidad de que dicho sacerdociopresentará los rasgosdel
druídico, bici, que con una menororganizacióny jerarquización quecl de la Galia o l3ñtania ¡ . .1
Para nuestra desgracia la Celtiberia. no tuvo un Césarque redactara un excinsoetnográfico como
el coiiteiiido en el libro Vide sus (?ommentarh” (MARCO, 1986,69)
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irlandeses (por supuesto, sin recurrir al druidismo). Esto tiene mucha relación

con la construcción de la “geografia mítica” céltica (MARCO, ¡993) cuyo eje
principal es la centralidad de la figura del soberano, pilar fundamental del

mantenimiento del orden social y cósmico. La centralidad del monarca se

relaciona con la figura mítica de la llanura y con las asambleas comunitarias de

carácter redistributivo definidas como “banquetes rituales”.

La existencia de este tipo de monarquía sagrada se apoya

exclusivamente en el predominio de valores heroicos en la etimología de la

antroponimia (guerra, fUerza, vigor, virilidad, etc..)’ en la formación del nombre

a partir del de animales supuestamente relacionados con la guerra o la soberanía

(oso, ciervo...), o en la detección de los topónimos relacionables con esa

geografia mítica y su carga simbólica Un ejemplo de este tipo de análisis

semánticos es el estudio de Brafias sobre la onomástica que acompafia al signo

D en la epigrafia del Noroeste (BRAÑAS, 1995,21 1-227)’~.

Este tipo de análisis linguisticos plantea un problema de interpretación
en el caso, sobre todo, de los nombres personales Se parte de la consideración

de los nombres no como tales antropónimos sino según el supuesto valor

etimológico que se les otorga Así, por ejemplo, los Abi/icon dejan de ser “los

de Abilus” para ser “los fuertes” Es decir, dejan de vincularse a un individuo

para definirse según una cualidad moral o fisica La interpretación histórica en

modode ejemplode estetipo de análisispuedenvaler los siguientescasos::
+ sufijo -oeca(latinizacióndeloriginal-aleo). tiene un valor adjetival que indica

una cualidad propia, un hábito o disposiciónmoral y. por tanto, permite expresarvalores conlos que
se identifica el grupo (los valientes, los poderosos,los fuertes...)

+ sufijo -brixibriga. Significa‘lugar fortificado”. Siemprehacereferenciabien
a valores heroicos,biena lugares centralesde carácter sagrado Por ejemplo: igual que cl gen.pl
Abilicon significa “los fuertes”, n Aviliobris significa “fortaleza del Fuerte” y fl¿reobriga
significaba algo semejante kIanñ,brensi procedede Jilanus que significa “ciervo”, animal
relacionadoconel guerrero Letiobrigay ¡a/abrigo designanun centropolítico y religioso Estetipo
de nombressuelenhacerreferenciaa los lugaresplanoso llanuras,a la tierra, a la.s bebidas
alcohólicas, todos signosde sacralidad y de realeza(matrimonio del rey con la tierra, banquetes)
listos lugares centrales sagrados tienen en el “inundo celta” relación directa con el soberanoy
funcionan comocentrosde reunión de las poblacionescircundantes.

+ sufijo -ocelo,Significa “lugar alto”, “otero’’. Laucioceloeso bien“el oterode
los Lougei o seguidoresdel~ug” obien “otero deI~ug” Tarbuce/oy y’ 2’arbu tienenrelación con
cl toro,siníbolo dela soberaníaguerreraY Arcuce(lo)yArcare/osevinculanal oso,símbolo del
poder soberana
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uno y otro caso es muy distinta, porque en el primero estamos ante una forma

de relación personal que no resulta evidente en el segundo. Como se verá en los

siguientes capítulos, esto supone dejar en gran medida sin contenido a las

instituciones sociales de época romana,

Los estudios sobre la monarquía céltica tienen que enfrentarse también

a otro tipo de problemas francamente graves. La soberanía céltica exige la

aparición de formas de organización territorial jerarquizadas, reflejadas en una

“geografia mítica?’ que gira en tomo a la noción de centralidad El modelo de

sociedad céltica se basa en el jefe/rey como centro simbólico de una

organización social estamental, dominada por una aristocracia guerrera

articulada jerárquicamente al frente de los grupos de parentesco en una pirámide

de jefaturas que alcanza el máximo en el populus. Esta estructura social es

reactualizada en la asamblea/banquete por medio del tributo, contribución hecha

en beneficio de una colectividad para una posterior redistribución entre sus

miembros (BRAÑAS, 1995, 307 ss.). Esto supone la existencia de modelos

prerromanos de organización jerarquizada del territorio, con la existencia de

unidades territoriales claramente definidas y de una estructura de explotación

aristocrática tributaria.

Varios investigadores han considerado que el Noroeste prerromano se

articula en unidades territoriales (ireba - popuius) que son integradas en los

esquemas romanos como civítates (PENA, 1 995). Los estudiosos del celtismo

consideran en general que estos civilales/populí se organizan en su interior

según el sistema jerárquico centrado en el rey y la aristocracia guerrera. La

definición concreta varía según cada autor, aunque todos suelen basarse en

concepciones gentilicias en torno al signo D. Semejantes interpretaciones se

basan en retrotraer a época prerromana las unidades básicas de organización

territorial y social impuestas por el imperialismo romano, pero carecen de

fundamento en el contexto de la cultura castrefia Como se ha visto al analizar

el paisaje campesino castrefio, no existen niveles espaciales por encima del

territorio de cada castro que funcionen como unidades políticas o étnicas,
Los intentos más serios de análisis del registro arqueológico con el

objetivo de contrastar el modelo de sociedad guerrera son los de C Parcero

dentro del Grupo de Trabajo en Arqueologia del Paisaje de la Universidad de
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Santiago de Compostela. Este investigador parte de la consideración de que el

mundo castreño gira en torno a dos caracteres fundamentales: el campesino y

el guerrero.

La contrastación arqueológica del carácter campesino de la Edad del

Hierro del Noroeste no sólo es posible, sino que es una vía de análisis muy

enriquecedora (PARCERO, 1995a; FERNÁNI)EZ-POSSEY SÁNCHEZ-PAlENCIA,

1998). La noción de campesino es un recurso conceptual de gran utilidad para

el estudio de las sociedades antiguas, que permite definir una forma de

articulación y explotación del territorio que se corresponde con un modo

peculiar de organización de la producción. No se trata de un elemento exclusivo

de lo “céltico” sino de un instrumento de análisis que alcanza la categoría de

modelo dentro de la investigación histórica. Como tal es utilizado por Parcero

en su acercamiento al nivel subsistencial del paisaje castreño, de tal manera que

el modelo interpretativo (economía campesina) y el registro arqueológico

resultan perfectamente coherentes el uno con el otro.

Sin embargo, la definición de la cultura castreña como sociedad guerrera

se coloca por encima de cualquier análisis arqueológico, ya que no se basa en

una reflexión teórica sobre las relaciones entre paisaje, organización de la

producción y estructura social, sino que aplica directamente una construcción

filológica ajena por completo al hilo teórico-metodológico que el autor seguía
hasta el momento. Lo campesino de la cultura castreña es plenamente

arqueológico, pero lo guerrero es supra-arqueológico (o, incluso,

antiarqueológico). Esto lleva a negar la validez de dicho registro como fuente

histórica independiente y a postular la “invisibilidad” arqueológica de esa guerra

céltica que, supuestamente, está en la base de la construcción simbólica del

paisaje castreño.

Es pertinente hacer referencia aquí a algo que en teoría es ya sabido. B.
Raftery (1993, 99-100) hace suyas las palabras de Hachman en su estudio sobre

los belgas: “One point must be considered aboye alí: the veracity of classical

sources has to be found in them and only in them In this connection

achaeological findings do not at flrst provide any suitable arguments. Therefore

they must be completely set aside at the beginning As an archaeologist 1 thus

find myselfin the unusual position of having to deal with questions which líe
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mainly beyond the scope of my field. Nevertheless, the complex of questions is

defined by what my field is able to achieve in science. 1 therefore cannot take

for granted what philologists and historians say about the Belgae. They tend to

put different questions. As an archaeologist 1 have questions of my own, and 1
have to answer these questions myself’ (HACHMAN, 1976, 119).

Parcero olvida esta norma básica de la investigación arqueológica y
emprende la tarea de constatar arqueológicamente un modelo de universo

simbólico fabricado a partir de fuentes literarias, y lo hace dentro de una

construcción interpretativa aparentemente bien definida y coherente. Al análisis

de la dimensión subsistencial (modelo del campesinado) y a la dimensión social

(marcado por el carácter monumental y visible de los castros en el paisaje), debe

seguir el de la dimensión simbólica, cuyo análisis es fundamental para entender

el paisaje castrefio (PARCERO, 1995a, 187-8; 1995b, 128-9). Siguiendo un
procedimiento metodológico impecablemente definido, Parcero busca un

modelo que, al igual que el del campesinado respecto a las dimensiones

subsistenciales, sea útil para entender esa dimensión simbólica. El punto de

partida es la consideración de que el elemento fundamental en este nivel es la

“guerra”, pero no cualquier tipo de actividad bélica. La corrección
metodológica exige tener en cuenta, a la hora de definirla, “what type of warfare

may we expect to have taken place during the Iron Age in the north-western

Iberian peninsula” y, consecuentemente, “we should examine [..] what effects

of a war of this type may be expected within the Archaeological Record”

(PARCERO, ¡997, 36). Pues bien, el modelo de guerra considerado adecuado por

Parcero a este contexto histórico es el de las sociedades indoeuropeas.

Casi huelga decir que esta construcción metodológica tan minuciosa es

completamente ficticia. El apriori de que el universo simbólico castreño se basa

en una concepción concreta de la actividad bélica no se basa en nada que no

sea, precisamente, la suposición de que se trata de una sociedad organizada

conforme al “modelo indoeuropeo”. Por lo tanto, desde el primer momento, ese

estudio arqueológico de la realidad simbólica castreña se ve condicionado por

el “indoeuropeísmo supraestructural” de turno y el pretendido fundamento

metodológico esconde realmente un argumento circular.
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Pero los problemas no acaban aquí El paso siguiente en esta hilazón

metodológica tan impecable es, lógicamente, la contrastación arqueológica del

modelo. Pero el concepto de “actividad bélica” que construye Parcero es, en sí

mismo, incontrastable arqueológicamente Se trata de una guerra (“warfare”,

no “war”) de defensa (“defence”), no de destrucción, de carácter simbólico y

muy ritualizado, vinculada a la naturaleza y que no actúa como un factor del

proceso histórico. Por ello la localización de sus restos se hace en contextos

simbólicos (rios, enterramientos, depósitos), siempre fuera de los asentamientos
(PARCERO, 1997, 38). “The application of this analytical framework to our

particular working context reveals to us that war, despile Us apparent non-

exístenceo,-accidentalnature within /1w ArchaeoíogicalRecord,is not only

an activity which is present, but which is also important, and should be

evaluated within different parameters of the concept of reality from our own”

(PARCERO, 1997, 39 -la cursiva es mía-) Por lo tanto, se trata de un tipo de

guerra que no deja huella, o que la deja muy tenue en el registro arqueológico,

con lo que el objetivo de la investigación, es decir, “an attempt to recognise and
have access to non-material aspects ¡j..] using the A.rchaeological Record” no

puede tener lugar, y el estudio de las realidades simbólicas se reduce al campo

de la filología

El caso de Parcero no es único. Otros investigadores terminan

recurriendo al mismo argumento cuando se ven obligados a explicar el hecho

de que su construcción teórica es totalmente ajena al registro arqueológico.

Retomando, por un momento, la cuestión de la “geografia mítica céltica”, es

evidente que esa centralidad vinculada a la monarquía exige la constatación de

una jerarquización del territorio, “O poder político correlaciónase a nivel

espacial cun lugar eminente e, posiblemente, cunha construcción xerárquica do

territorio (quizaisarquealoxicamente oculta) organizado arredor dese lugar

central que constitúe a residencia real” (BRAÑAs, 1995, 253 -la cursiva es mia-),

Sólo cabe un comentario ante semejante afirmación: es imposible que una

residencia real que actúa como lugar central esté oculta en la organización del

territorio O se matiza lo que se quiere decir con “real” y con “lugar central” o

se admite que el registro arqueológico no respalda semejantes interpretaciones.
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Los estudios basados en el celtismo filológico carecen, en general, de

una reflexión sobre el proceso de diferenciación social y su reflejo, tanto en las

formas de expresión ideológica como en el registro arqueológico. Esto da lugar

a pasajes poco claros y aparentemente contradictorios. Bermejo, por ejemplo,

en su reflexión sobre Ares-Marte-Cosus y su supuesta correspondencia con

grupos de guerreros no duda en asumir una teoría invasionista para explicar la

llegada de los celtas a Gallaecia a finales de la Edad del Bronce, Entre estos

celtas inmigrados destaca una aristocracia de guerreros que detentaría el poder

político, aunque no la propiedad de la tierra que sería “asunto de mujeres”. Sin

embargo, “habría que excluir de todo tipo de consideración la idea de que
llegasen a constituir una aristocracia asentada sobre un campesinado

independiente Ahora bien, ello no indica que nos encontremos frente a una

sociedad que carezca totalmente de todo tipo de estratificación social”

(BERMEJO, 1986, 113). En la nota 24 de ese mismo trabajo, el autor niega la

existencia de una división social entre aristócratas y campesinos, semejante a la

gala o la irlandesa, en el caso de la Gallaecia prerromana. Luego se lanza a una
reflexión sobre las relaciones entre jerarquización social y registro arqueológico:

“Para que se dé la desigualdad [] no es necesario que se produzcan diferencias

de riqueza que puedan ser observables a través de los testimonios

arqueológicos Y por ello no es nada extraño que, si dejamos a un lado los

torques y otros tipos de joyas y armas que teóricamente podrían estar

relacionadas con la diferenciación de los diferentes status sociales a través de

los símbolos, la pobre arqueología del mundo castreilo y norteño no pueda

proporcionarnos testimonios claros, a través de las viviendas o los ajuares, de

la existencia de una diferenciación económico-social Pero es que también

pueden darse diferenciaciones económicas que no se manifiesten en signos

externos de riqueza, y también puede haber diferenciaciones sociales y políticas

sin base económica, con lo que nuestra situación ante la escasez de los datos

arqueológicos se vuelve todavía mucho más desesperante”.

Después de todo esto ya no se sabe si el autor se decanta o no por una

estructura social desigual en el caso de la cultura castrefia. Se trata de una

aristocracia que no posee la propiedad de la tierra, aunque sí el poder político.
Puede suponerse que el problema está en la utilización del concepto
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“aristocracia”, que en principio remite a una sociedad de clases, y por lo tanto,

con desigualdades económicas y claro reflejo en el registro arqueológico. El

autor estaría denominando “aristocracia?’ a otra cosa. Pero el problema es más

profundo, como se desprende del análisis de la obra de otra defensora del

celtismo filológico, R. Brañas,

El trabajo de Brañas (1995) es un caso interesante de cómo la

imposición del modelo céltico desvirtúa la investigación centrada, esta vez, en

modelos antropológicos La autora realiza una interesante aportación sobre el

concepto de clan cónico aplicado a las unidades organizativas indígenas que ella

considera de origen prerromano Se trata de una hipótesis muy interesante para

explicar el proceso de construcción de jerarquías a partir de las relaciones de

parentesco -aunque cabría discutir la afirmación de que las desigualdades en

este tipo de sociedades no son de base económica- (BRAÑAs, 1995, 301) La

argumentación antropológica de Brañas construye un tipo de organización
social jerarquizada, aunque no de clase, en la que el factor fundamental de

organización social es el parentesco y en la que las posiciones de prestigio son

inestables y se basan en el principio de reciprocidad. Los problemas empiezan

realmente cuando la autora, movida por una especie de necesidad imperiosa de

vincular Crallaecia con el “mundo céltico”, procede a describir y a definir la

función social de esas jefaturas parentales en términos célticos. Entonces resulta

que lo que hasta ahora parecía responder a una estructura social sin clases se

tiñe con la ideología de una aristocracia “céltica” y, por lo tanto, se aplican a su

definición criterios propios de una sociedad de clases. Los supuestos jefes

galaicos son considerados semejantes a los aristócratas irlandeses/galos y es

entonces cuando comienzan las incoherencias. Estos aristócratas “célticos”

quedan privados de sus formas de control social, al estar integrados en un
sistema que sólo admite formas “políticas” de control. Las jerarquías de base

antropológica se hacen equivalentes a unas organizaciones estatales cuyo

estudio sólo se basa en fuentes literarias de carácter mítico, Al tiempo que la

sociedad jerarquizada galaica se presenta con rasgos claramente estatalizantes,
la estructura de clases irlandesa/gala se muestra claramente diluida y, sí bien

mantiene su carácter de desigualdad, pierde su contenido de explotación social.
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Un ejemplo de todo esto es el tratamiento que la autora hace de las

relaciones de dependencia Como se ha dicho, para Brañas el único factor de

organización social es el parentesco. Por eso la autora tiende a minimizar la

importancia de otras formas de relación, sobre todo las de explotación, lo que

es coherente con una argumentación que elimina la posibilidad de que se

establezcan relaciones de dependencia económica entre las elites y sus

comunidades Esto resulta doblemente chocante en el caso de la “civilización

céltica”, ya que habitualmente los investigadores destacan la importancia de

relaciones personales como las establecidas en torno a los séquitos de hombres

armados de los aristócratas, Precisamente la autora afirma que los atnba¡i se

relacionan con formas de dependencia militar, y no de carácter servil, en el seno

de esas cofradías de hombres armados que García Fernández-Albalat define

según el modelo de los fianna (BRAÑAS, 1995, 224-25). Sin embargo, Brañas
no les otorga ningún valor como formas de articulación social, Considera que

se basan en alianzas particulares y además, la circulación de bienes entre el jefe

y sus seguidores según el principio de reciprocidad “constituye solamente un

refuerzo de la posición de poder ya establecida en la estructura política de la

sociedad” y no es el resultado de una dependencia de carácter económico

(13RAÑAS, 1995, 301).

24,4 CRÍLICA AL “PARADIGMA CÉLfIC’O”: El. 1)ETERMINISMO DE [A

SUPERI?STRUCTURA.

La falta de coherencia entre el registro arqueológico y el modelo de

religiosidad o universo simbólico céltico es evidente en el caso del Noroeste. Es

cierto que el estudio de las formas de religiosidad de las comunidades es muy

dificil si se aborda exclusivamente desde la arqueología. Efectivamente, hacen

falta modelos Pero esos modelos deben aplicarse respetando una mínima

coherencia con la realidad de las formaciones sociales estudiadas. Y la

definición de estas últimas sí es posible a partir del registro arqueológico Es

metodológicamente incorrecto considerar que todas las comunidades que

muestran rasgos de “celtismo” (categoría étnico-lingúística) responden a las

mismas formas de organización social y simbólica Eso supone caer en el
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determinismo del “sustrato común” y en unas vinculaciones etnia-desarrollo

social claramente ahistóricas,

El “celtismo”, en caso de que fuera correcto utilizar este término, sería

válido únicamente dentro de unos limites espaciotemporales concretos: los de

la sociedades que han dado lugar a las frentes textuales a partir de las que se ha

construido. Por lo tanto, es profundamente incorrecto considerarlo un “modelo”

de análisis histórico. Lo “céltico” es una construcción historiográfica realizada

a partir de las fuentes existentes sobre el desarrollo histórico concreto de ciertas

sociedades europeas, cuyas formas de organización social han generado

sistemas de relaciones y de expresión cultural propios y, por tanto, exclusivos,

El concepto de “céltico” se construye a partir de estas formas de relación social

y de manifestación cultural concretas, y precisamente por ser el resultado de un

proceso histórico concreto, restringido a unas comunidades determinadas, no

puede ser considerado un modelo de análisis histórico Por eso los

investigadores celtistas caen en la postulación de la unicidad de su objeto de

estudio, de su aislamiento como realidad histórica, de su falta de paralelos (LE

ROUX, 1967, 300). Un modelo no puede basarse en lo coyuntural, en lo

particular. Lo “modelizable” es siempre lo infraestructural. Es imposible extraer

un modelo, que como tal tiene que tener una aplicabilidad universal, a partir de

las constnícciones culturales de formaciones sociales particulares.

Es perfectamente correcto emprender el estudio de las formaciones

sociales irlandesas a partir del análisis de la superestructura ideológica recogida

en las ftíentes literarias Igualmente, es muy interesante relacionar las formas de

organización social galas descritas por los autores clásicos, con los sistemas

religiosos “célticos” igualmente descritos por los escritores grecolatinos. Pero

pretender extraer un “modelo” generalizable de sistema social a partir de la

superestructura ideológica de una sociedades concretas, históricamente

definidas, es un grave error metodológico que puede suponer la postulación de

un “determinismo de la superestructura” que elimina del discurso del

investigador el análisis del proceso histórico concreto de cada comunidad. Lo

que tienen en común las sociedades históricas o protohistóricas de lengua
indoeuropea es una misma estructura social de base aristocrática, cuyas formas

de expresión ideológica adoptan un carácter heroico, Pero, como muy bien ha
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destacado Renfrew, estos rasgos heroicos no tienen por qué tener un origen

común. Si son semejantes, es porque tienen estructuras de explotación similares

(RENFREW, 1990, 206).

No se ha tenido, tampoco, en cuenta a la hora de desarrollar estos

mecanismos de interpretación histórica que la ideología guerrera heroica que se

refleja en los relatos “célticos” es claramente la ideología de una clase

dominante aristocrática. Este grupo expresa unos valores concretos y los utiliza

para justificar su posición de dominio sobre la comunidad presentándose como
una realidad necesaria, positiva y, sobre todo, aceptada y asumida por todos los

sectores sociales como justa, sin dejar resquicio a ningún tipo de conflicto u

oposición En los mitos irlandeses, por ejemplo, está siempre presente la idea

de la bondad del papel del héroe como defensor imprescindible de la

comunidad, al tiempo que la comunidad misma, el grupo de campesinos, se

caracteriza por estar prácticamente ausente Lejos de asumir la tendenciosidad

de clase de estas fuentes literarias, los investigadores del celtismo analizan

dichos documentos como si en ellos se viera directamente reflejada la forma de

concebir el mundo y la sociedad no sólo de todos los grupos que conforman la

comunidad en cuyo seno se forja la redacción de esas fUentes, sino incluso, de
15la totalidad del supuesto “celtismo” europeo

En el caso concreto del Noroeste prerromano la cuestión se ve agravada

por el hecho de que la aplicación de ‘lo céltico” impone al registro arqueológico
la existencia de una estructura de clases que es indemostrable. Los análisis,

filológicos (GARCÍA, 1990) o arqueológicos (PARCERO, 1 995a y b; 1997), sobre

el papel de la guerra en las formaciones sociales castreilas se centran en probar

la existencia de esa realidad bélica de significación céltica a partir del análisis de

los distintos tipos de registros. Así actúa, por ejemplo, Parcero, cuyo principal

l51Q~ agravaaúnmáselerrordeestacorrientehístoriográflca Ya resultatremendamente

arbitraria la tendenciaa aplicar cl modeloderivado dc ujías Itentesliterariasmuy concretasa
sociedadescon diverso grado de diferenciaciónsocial y sometidasa factoreshistóricos muy
distintos.Peroa esto seuneel hechode queesemodelosocialestáconstruidosobrela imagen
ideológicamentesesgadaque tiene del inundo una clasedominante concretade una formación social
eslxxífica.Esdecir,el modelosocialde aplicacióncélticauniversaly atemporalno esmásquetina
construcciónhistoriográficarealizadatomandocomofuentehistóricalareelaboraciónideológica
de la tradición mítico- religiosa de unas aristocraciascuyo papel histórico estádeterminado, como
el de todaslas clasesdominantes en todo momentoy lugar, por su peculiar coyuntura histórica.
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interés es mostrar cómo el reflejo arqueológico de la guerra indoeuropea es muy

tenue, debido al carácter simbólico no destructivo de la misma (PARCERO,

1 997). Sin embargo, y aunque parezca una obviedad, para cimentar la idea de

que la guerra es el soporte social e ideológico de un grupo aristocrático lo

primero es demostrar la existencia de una sociedad de clases

(independientemente del carácter que asuma esa clase dominante). Esta

obviedad, simplemente, se ha dado por supuesta en el caso del Noroeste: se

trata de una sociedad céltica, por lo tanto es evidente que existe una

aristocracia, aunque sea invisible.

2.4.5. SUPERESTRUCTURAE IDEOLOGÍA: ¿ GEl~T1SMOSIN CLASES SOCIALES?

El problema del celtismo en el caso del Noroeste no puede afrontarse

si no se tiene en cuenta que los investigadores principales parten de
presupuestos estructuralistas, y no sólo por el peso de las teorías de Dumézil y

la trifuncionalidad indoeuropea. Es el caso del enfoque de Arqueología del

Paisaje de F. Criado, orientado fundamentalmente al análisis espacial del

universo simbólico de las comunidades prehistóricas Criado diferencia hitos o

momentos de cambio en las formas de espacialidad, que suponen la aparición

de nuevos tipos de relación de las comunidades con el medio y que determinan

el proceso histórico posterior, caracterizado por la estabilidad de estas formas

de relación comunidad-medio. Uno de esos hitos es la aparición del paisaje

campesino, fruto de una actitud domesticadora o activa frente al medio, que da

lugar a la plasmación territorial de los procesos productivos (CRIADO, 1993).

Por una parte, el peso de la campesinidad se convierte en el eje estructural sobre

el que se construye la historia del paisaje gallego. Por otra, la formación del

paisaje campesino va unida a la aparición de la explotación social, de modo que

en época castreiSa, como se vio más arriba al analizar los trabajos de Parcero,

el elemento guerrero es fundamental para entender el universo simbólico.
El enfoque de Criado es, por lo tanto, opuesto a la idea de la

campesinidad como realidad social sin clases. Es decir, la formación del

campesinado debe considerarse, en el marco explicativo de Criado, paralela a
la aparición de superestructuras marcadas por la desigualdad Por el contrario,
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en el modelo de campesinado sin clases, es necesario considerar que la

superestructura castreña es ajena a la ideología clasista. Criado no se plantea en

sus trabajos la cuestión del papel de la ideología de clase en el contexto del

universo simbólico. Pero, si se pone en tela de juicio el hecho de que la sociedad
castreña sea una sociedad de clases, sí es necesario plantear el problema de la

relación entre superestructura e ideología.

Lo que me lleva a plantear esta reflexión es el hecho de que,

efectivamente, la epigrafia de época romana permite documentar la existencia

de teónimos y antropónimos de tipo indoeuropeo en el Noroeste, coincidentes

en muchas ocasiones con otros documentados entre los galos o los irlandeses

Hasta aquí he intentado argumentar porqué a partir de estas concordancias no

puede concluirse la existencia de una unidad religiosa o social “céltica?’. Ahora
bien, ¿es posible adaptar la “religiosidad céltica?’ a una estructura social sin

clases?. Es decir, dado que hay unas semejanzas linguisticas que hablan de un

origen común de la lengua y dado que ese origen común no determina el

desarrollo del proceso histórico, es decir, la evolución de cada comunidad

depende de su propia dinámica histórica ¿sería posible plantearse la posibilidad

de que existieran formas supraestructurales igualmente comunes pero que
hubieran sufrido un desarrollo histórico divergente, hacia la sociedad de clases

en unos casos y hacia la estabilización campesina en otros?.

Evidentemente esta argumentación corre el peligro de volver a caer en

la trampa de los sustratos comunes, Pero al mismo tiempo, es cierto que la

dificultad que supone para el análisis histórico la escasez de datos hace que no

puedan rechazarse de un plumazo elementos de referencia tan interesantes como

esas confluencias onomásticas entre varias zonas europeas. La cuestión, en

pocas palabras, es: ¿puede defenderse la existencia de realidades

supraestructurales comunes a todas las poblaciones de habla céltica, e incluso

tal vez a algunas no célticas, entendidas al nivel más general, a partir de las
cuales cada sociedad ha desarrollado sus propias formas simbólicas o

ideológicas, sin clases en unos casos, con clases en otros?. En el caso de que se

aceptara la existencia de una superestructura de este tipo, podría plantearse la

siguiente disyuntiva:
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• Se puede considerar que una misma superestructura o universo

simbólico puede permanecer (al menos en sus niveles más profUndos o más

estables) sin cambios a pesar de que se consolide una estructura de explotación

social. En este caso, la manipulación ideológica por parte de la nueva

aristocracia sólo afectaria a las “capas superficiales”, más dinámicas, de la

superestructura. Esto podría llevar a sostener que la forma que toma la

ideología de la clase dominante pudo estar determinada o condicionada por esos

niveles profUndos e inmutables de la superestructura y, por eso mismo, también

podrían estar condicionadas por la superestructura las formas de actuación de

esas aristocracias en la conformación de las relaciones sociales de producción

(infraestructura) que vertebran la nueva formación social de clases.

• Se puede considerar, por el contrario, que, si la superestructura está

determinada (y no al revés) por la infraestructura, un cambio tan esencial en el

proceso histórico como la aparición de la explotación social debe suponer una

alteración importante de todos los niveles supraestructurales Por lo tanto, la

superestructura que actúa como sustrato de la ideología heroica indoeuropea,

o dicho de otra manera, los niveles más profundos o más estables de la

superestructura, se vieron radicalmente reorientados cuando surgió la
explotación social, Por eso, esta ideología heroica es un modelo poco apto para

entender la cultura castreña que nunca dio lugar en época prerromana a una

sociedad de clases. La ideología heroica no formaría parte de esa

“superestructura común”, sino que se desarrolló a partir de ella en el marco del

proceso histórico de ciertas comunidades.

Si esto es así, resultaría, una vez más, que basar el estudio de unas

formaciones sociales sin clases en un modelo construido a partir de la ideología

dominante de unas sociedades de clases sería un grave error. Es más adecuado
considerar que el universo simbólico habitualmente considerado como “céltico”

es la forma de expresión de la autoconciencia de las aristocracias de ciertas

formaciones sociales que responden a un modelo concreto de estructura de

explotación (de “modo de producción”, es decir, de estructura de clases): la que

vincula a comunidades campesinas con familias aristocráticas de forma directa

(lo que Haldon denomina “modo de producción tributario”) En el marco de esa

estructura de explotación, las clases dominantes han desarrollado estrategias de
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control social centradas en su carácter guerrero y en la supuesta necesidad de

esa actividad bélica para la supervivencia de la comunidad. Estas estrategias

llevan aparejada toda una construcción simbólica que relaciona los valores

heroicos con las formas de poder social: el universo simbólico “céltico”,

construcción cultural determinada por la forma de organizarse las relaciones

sociales de producción. Por eso, ese universo simbólico deja de tener sentido

al margen de las formaciones sociales concretas dentro de las que surge.

Por lo tanto, como en el Noroeste prerromano no existen formaciones

sociales que hayan desarrollado formas de dependencia estructural tan

consolidadas como para dar lugar a la aparición de una clase con “falsa

conciencia visible”, el modelo “céltico” no es válido para explicar el universo

simbólico de las comunidades del Noroeste prerromano. La supuesta

“invisibilidad” de los guerreros es sólo el resultado de la imposibilidad

infraestructural de que esos guerreros existan en la cultura castreña.

Nadie se ha planteado cómo explicar, sin embargo, de forma coherente

con el registro arqueológico, ese universo simbólico expresado en época

romana a través de vocablos célticos, desde parámetros que tengan en cuenta

que la sociedad castreña no es una sociedad de clases, pero que expliquen, al

mismo tiempo, las identidades lingoisticas con las sociedades celtas Para ello

estoy proponiendo toda esta reflexión sobre la relación entre superestructura

profunda e ideología. Parece bastante claro que la teonimia indígena del

Noroeste recogida en las inscripciones latinas tiene conexiones con la de la

epigrafia gala Tal vez sería posible apoyarse en el valor semántico de esta

última para esbozar un modelo de universo simbólico castreño coherente con

una estructura social sin clases’6, Pero semejante labor requiere un punto de

partida ineludible: una reflexión teórica profUnda sobre el proceso de cambio de

la superestructura en el contexto de la aparición de la explotación social y de la

función de las divinidades galaico-romanas en el seno de la sociedad rural

surgida tras la conquista. Ambas tareas desbordan los objetivos de este trabajo.

tmte todosmodos,no puedeobviarse la posibilidad de que esaidentidad omiomnástica,que
al fimm y al cabo sólo esdemostrableen épocaronmana, seexplique máspor factoreshistóricosque
por factoresdesustrato.Es decir,debetenerseencuentala posibilidaddequela puestaenmarcha
del sistenmaimperial influyeratambiénenla difusióndelos nombres.
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2.5. CONCLUSIONES: EL NOROESTE PRERROMANO.

El análisis combinado de estructura social y dinámica histórica a partir

de las formas de espacialidad en el caso del Noroeste prerromano se manifiesta

como un enfoque importante para entender el tipo de formaciones sociales

sobre las que actúa la presencia romana. La estructura de las comunidades

castreñas está basada en la comunidad campesina (cuya forma espacial es el

castro) como única estructura de poder, lo que determina un acceso equilibrado

y autosuficiente a los recursos y la ausencia de niveles de funcionamiento social

que superen el marco definido por el territorio de cada castro.

Sin embargo, el enfoque diacrónico permite atisbar que, en comparación

con la Edad del Bronce, la formación de la cultura castreña implica el desarrollo

de procesos que están directamente relacionados con el aumento de la

complejidad social: materialización de los procesos productivos e intensificación

de la producción. La dinámica histórica permite atisbar, por lo tanto, la

existencia en el seno de esa estructura campesina de formas de desigualdad que

condicionan las relaciones entre comunidad y medio Pero ese mismo proceso

indica, también, que el desarrollo de esa desigualdad no dio lugar a la aparición

de una auténtica sociedad de clases, de una estructura de explotación social. Por

el contrario, la tendencia a la desigualdad quedó estabilizada por el peso de la

comunidad como elemento básico de ordenación del acceso de las familias

campesinas a los medios de producción. El resultado de esto es la formación de

un paisaje ambiguo desde el punto de vista de las formas de desigualdad,

inexplicable sin ellas, pero que a su vez las oculta haciendo muy dificil su

definición.

Desde el punto de vista de la teoría general sobre el proceso de

formación de las sociedades de clase, el estudio de la cultura castreña permite

matizar ciertas cuestiones, Para que la explotación social sea posible es
necesario que se den unos requisitos previos, que son condiciones necesarias

pero no suficientes para que esa explotación social aparezca, y que suelen ir

juntos en el proceso histórico: la materialización de los procesos productivos,

o dicho de otra manera, la campesinízación de las formas de producción, y la

existencia de formas de desigualdad sin clases,
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A partir de aquí, la explotación será posible si esas desigualdades no de

clase son capaces de impulsar procesos de intensificación productiva que

rompan la mentalidad campesina y permitan la aparición de un excedente de

producción subsistencial. Esto depende de la coyuntura histórica concreta,

puesto que las formas campesinas de organización de la producción tienden

fuertemente a la estabilidad. Es decir, el proceso de complicación social ni es

lineal ni es una tendencia “natural” e, incluso, puede verse frenado o invertido,

como ocurre en el caso del mundo castreflo. Las formas sociales campesinas

hacen posible la explotación pero no son la causa de la misma, de modo que

puede hablarse de sociedades campesinas para definir sociedades pre-clasistas,

ajenas a la estructura de explotación social.

¿Cómo pueden definirse las desigualdades en el seno de esta comunidad

campesina sin clases?. No pueden definirse, puesto que no pueden observarse

ya que se han diluido en la estructura comunitaria de poder. Sólo son atisbables
como presupuesto teórico: la aparición de las formas de espacialidad castreñas

sólo es explicable por la presencia de formas de desigualdad en el Bronce Final

de las cuales la cultura castreña es el resultado histórico, en concreto, el reflejo

de su anulación como factores de cambio Sólo a finales de la Edad del Hierro,

y en las zonas vecinas al Duero y a la Meseta, se documenta una alteración de

esa tendencia a la estabilidad campesina, provocado, posiblemente, por la

aparición de nuevos factores capaces de devolver la balanza del dinamismo

histórico al lado de la desigualdad Pero la explicación de este proceso queda

ya englobada en el estudio de la romanización,

La lectura del paisaje castreño como forma de espacialidad campesina

no clasista invalida la tradicional aplicación del “paradigma céltico” al estudio

de la Edad del Hierro del Noreste, Los investigadores que se basan en el

carácter céltico de la cultura castreña como elemento esencial para la definición

de su estructura social incurren en un grave error: la utilización de fUentes
literarias ideológicamente marcadas por las relaciones de explotación

características de formaciones sociales concretas para construir modelos

teóricos interpretativos de pretendida aplicabilidad universal, en el contexto de

un ‘mundo céltico” que supera con mucho el mareo espacio-temporal en el que

surgieron esas fuentes literarias. El resultado es la postulación de un modelo de
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sociedad aristocrática heroica para la cultura castreña que es completamente

ajeno a las formas de espacialidad que se documentan a través del registro

arqueológico
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INTRODUCCIÓN.

Cuando Romaemprendióla conquistadefinitivadel Noroesteexistíaya

un notablecontrasteen cuantoadesarrollode la complejidadsocialentrelas

zonas periféricas (zona de las Rías Bajas, zona occidental del posterior

conveniusBracarensis,territorio asturmeseteño)y el interior. En las primeras

sedetectadesdeel siglo 1 a.C. la existenciade procesosde intensificacióndela

produccióny jerarquizacióndel poblamiento.Parece,porlo tanto, queaqui se

estabaproduciendola rupturade eseequilibrioconflictivo entrela comunidad

y los grupostendentesa convertirseen aristocraciasen beneficio de estos

segundos.Las comunidadescampesinasempezabanaverse sometidasauna

estructurade explotaciónsocial.

La integraciónde las comunidadesdel Noroesteen el imperio supuso

la consolidaciónde esteproceso,ampliadoa las zonasdel interior y reorientado

en beneficio de los interesesromanos(Mapa 2). Algunos investigadores

consideranquela conquistasupusoel cercenamientode un procesopuramente

endógenohacia ¡a aparicióndel estado(MARTINS, 1990, ¡94). Hubo rupturaen

cuantoquereorientaciónimperialistadel proceso,perola inserciónen el sistema

imperial realmentedebeversecomo el colofón del mismo, puestoquesupuso

la consolidacióndel sociedadde clases.Evidentementeesto no dio lugara

entidadesindependientespolíticamente,sino sometidasa las exigenciasdel
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EstadodominadorComo en el restode las provincias,la basedel sistema

imperial radicóen la laborde interniediaciónde las aristocraciaslocales.

El caráctery la evolución de estasnuevasrealidadessocialesfueron

definidospor los interesesconcretosdel Estadoromanoen los territoriosrecién

conquistados.La presenciaromanaen el Noroesterespondea dosobjetivos.

Por una parte, la necesidadde dominar unos territorios periféricos en el

contextode la política generalde Augustode consolidaciónde fronterasy de

estabilizacióndel imperio. Porotra, la explotaciónminera,queaparecedesde

muy tempranocomo objetivo prioritario de la dominación1.El desarrollode

estosdosaspectoshizo queel Noroesteseintegraradentrodel contextocomún

del imperio conformea ritmos e interesespeculiares,dandolugara formasde

administracióny de organizaciónparticularesdentrode Hispania.

El elementoifindamentalde estapeculiaridaddel Noroesteromanoes

el desarrollodeun sistemasocial exclusivamenterural, en el quela vidaurbana

tiene una importancia secundariaen la forma de organizaciónde las

comunidade&La presenciade algunasciudadesestratégicamentesituadasera

fundamentalparael controladministrativoy militar del territorio. Igualmente

existieron algunospuntosurbanostitiles parael control de las aristocracias

localessobredeteminadasactividadesproductivas.Perola estructurade la

sociedaddel Noroesteno erauna estructuraurbana.Estosuponedar un nuevo

enfoquea unaideageneralmenteaceptadaen los estudiossobrela expansión

romanay la integraciónde las comunidadesprovincialesen el imperio: quela

ciudad es un instrumento fundamental del control romano. Como tal

instrumentode control la ciudad va inevitablementeunida a la expansión

imperial desdela conquistade Sicilia amediadosdcl s. III (MANGXS, 1 996a,33-

34; GARÑSEY ‘i’ SMÁ.ER, 1991,39ss),peroestono significó quelos cambiosque

experimentaronlas comunidadesobligadasaintegrarseen el sistemaromanose

articularansiempresobreel esquemasocio-económicoqueofrecíala ciudad,

o al menosno el de la ciudadclásica.

1Noconsideronecesarioentraren eldebatedesi la mineríafue causao COflSeCUCneiade
la dominaciónromanasobrelos terrítonosdel Noroeste.Lo que esnecesariodestacaresel hecho
de quela explotaciónminera fríe el eje centralde la dominaciónduranteel Alto Imperio,y esto
deteríninóla política ¡rnpenaiistasobreestosterritorios.
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El estudiode las formasde organizaciónsocial del Noroesteromano

queaquí presentose basaen la combinaciónde la informaciónepigráficacon

la del registroarqueológicoentendidocomopaisaje.En primerlugarexplicaré

quéformasdeorganizacióndel territorio surgenconla dominaciónromanaen

algunaszonas del convernus As¡’ururn que han sido bien estudiadasdesde

enfoquesarqueológicosterritorialesy cómodebeintegrarseen esteanálisisla

informaciónepigráfica.En segundolugar,me ocuparéde la cuestióndel papel

dela cn.’ilas, tanto desdeel punto de vistadel sistemaadministrativoprovincial

romanocomo teniendoen cuentalas formasde organizacióninsertasen el

sistemadecirita/es. Esteanálisispermite,por último, intentarunadefiniciónde

la estructurade explotaciónsobrela que se articulanlas comunidadesy sus

formasde evolución,asícomo el tipo de relacionespolíticasa las queda lugar

y el papelde la ciudadaníaromanaen las mismas.
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3.1. LOS NUEVOSCRITERIOSDEESPACIALIDAD: LOS TERRITORIOS

DE EXPLOTACION.

El desarrollode una nueva estructurasocioeconómicadirigida a la

explotación imperialista necesariamentedeterminéla formación de nuevos

paisajesculturales,reflejo de las nuevasrealidadessociales,de las nuevas

formasdeexplotacióny de las nuevasestructurasde dependenciasocial.Estas

transformacionesestánpresentesdesdeel s. 1 d.C., aunqueseaposteriormente,

en el s. II, cuandose haganmásevidentes.En las zonasdonde el interés

imperialista era más claro estoscambios se realizarondesdelos primeros

tiempos de la dominación. En este sentido, las zonas mineras son áreas

fundamentales.E. Carroceraha definido claramenteesteproceso:“el control

romanotuvo como mejorarmala organización.Estaorganizaciónpermitirla

quedeterminadogrupode poblaciónllevaseacabotrabajosminerosde forma

exclusiva, Estacompartimentacióndel trabajo,cuyo fin último seriaobtenerla

máximaproducciónen las minascon la mínimainestabilidadsocial,propiciaría

unadistribucióndelterritorio y unaredistribuciónde los excedentesagrícolas”

(cAl?Rocli~A, 1994, 220). De estemodo, el factor principal del cambio y la

integraciónesla existenciade un poderestatal,capazde dirigir el procesode

integraciónde las comunidadesen el mundo romanode acuerdocon unos

interesesconcretos.En estesentido,la implantaciónde la infraestructurade

control (capitales,cinta/es y vías) y de explotacióneconómica(puestaen

marchade la mineríaindustrial), introdujo a las comunidadesindígenasen un

procesode cambio radical y rápido (CRuJAS, 1994, 267), cuyo reflejo en el

territorio esevidente,

Peroestastransformacionesno selimitan a las áreasminerassino que

afectarona todos los territorios del Noroeste.En algunasocasionesse ha

argumentadoquelos cambiosenlos sistemasde poblamientodetectadosen las

zonasminerasno puedengeneralizarseya que, segúnalgunosautores,en éstas

el impacto romano fUe incomparablementemás profundo que en zonas

eminentementeagrarias,en lasquelos interesesdel Estadoromanoeranmucho

másdébileso incluso inexistentes,y que permanecieronpor ello, segúnestos

investigadores,dentrode los modelostradicionalesde organizaciónterritorial
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y social (inPiJ. BARIA, 1998, 552). Sin embargo, como explicaré a

continuación,puede afirmarseque las transformacionesen las formas de

organizaciónsocialesy territoriales es generalizado2.Este cambio puede

definirseen lineasgeneralesteniendoen cuentalo siguiente(Mapas4 y 5):

•Todoslos cambiosenla configuracióndel paisajeestándeterminados

por la imposición del sistema administrativoromano, con la división del

territorio en conventi¡s, con sustres capitales,y encivi/ates. Sin embargo,el

Noroeste romano se caracterizapor el desarrollo de un sistema social

exclusivamenterural, en el que la vida urbanatiene una importanciamuy

secundariaparala articulaciónde lascomunidades.La ciudadno esun elemento

de integraciónterritorial.

•El cambio fundamentalque caracterizaestepaisajerural de época

romanaes la desapariciónde la relación de equilibrio entre asentamiento

(comunidad) y territorio, Los asentamientosdejan de tener un acceso

equilibradoa los recursosy pierdensu anteriorindependenciaespacial.Esto se

debea que, con la consolidaciónde las clasesdominantes,aparecennuevos

factoressocialesde organizacióndel espacioque se sitúanporencimadel nivel

comunitario.Enépocaromanael paisajedejade sercomprensibleaescalalocal

y sólo cobrasentidoaescalaregionalo interregional.

• Por otra parte, se produce un cambio en la morfología de los

asentamientos,Laconquistatraela apariciónde asentanrientoscaracterizados

por su carácter abierto y en llano. Durante un tiempo perviven los

asentamientosdetipo castreño,queen algunaszonassonun elementoesencial

del paisaje. Peroestapervivenciano debe hacerpensaren una continuidad

respectoa la etapaanterior, “Su análisis constructivo,espacialy funcional

permiteafirmar quesetratade rasgosresidualesque no respondencomo antes

a una independenciay complementariedadinterna,ni a unaautosuficienciay

2No considetonecesariorealizarun análisisminuciosodel ~ de cambio cii las
fonnasde cspicialidad enlaszonasminerasastures.Sí.i estudioestámuy avanzadosobretodoen
10 querespucta1115 zonasde la Asturia Augustana (sÁNCiwz—1’ALRNCIA Y OTROS, 1996: OREJAS,

1996)y los investigadoresen generalaceptalílos resultadosdeestasinvestigaciones.(lomo pasa
otrosterntonosno directameiMeexplotadosporel Esiadoesteimpactoprofundoi.ou~x, pareceque
enmuchasocasionesno estátan elaro, voy acexítrarnieenestosúltimos que, además,ofrecentui

mareopuvilegíadoparacl estudiocíe ladefinición y evolución(le lasaristocraciaslocales.
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cohesióndel conjuntodel poblado”(SÁNcíííi/.- PALENCIA Y GIROS, 1994, 248).

Los castrosroínanosno sonrealidadesautónomas,sino elementosde una red

de alcanceregionalen la quecumplenunafunción especializaday concreta,Su

organizacióninternapresentatambiénnotablesdiferenciasen relacióncon lo

documentadoen épocaprerromana.Fundamentalmente,seabandonael sistema

de agregaciónde espaciosque constituyenlas unidadesde ocupacióny se

sustituyepor un tipo de viviendabasadaen la división internadel espaciopor

medio demuros. Se utilizan murosmedianerosentreviviendas,y los poblados

pasana estructurarsepor medio de ejesde ordenación(calles) que articulan

todoel asentamiento,

Todasestasvariacionesrespectoal modeloprerromanopermitenafirmar

queel castroesun elementoresidual.Es un tipo de asentamientoadecuadoa

unaformade organizaciónsocialenprocesode desaparición,dificil de adaptar,

por su tradicional vinculación a una organización en comunidades

autosuftcientes,a unanuevarealidaddominadapor podereslocalesde alcance

regionaly porel podercentralromano.Duranteun periodode tiempo el castro

pudocumplir unafunción comolugarde controlde las aristocraciaslocales. Así

pudo ocurrir con los castrosmayores,de las áreasmeseteliasy del nortede

Portugal.Perodesdefinalesdel s. 1 los castrostiendena la desaparicióno a su

conversiónen auténticosoppída, y estosconformanya realidadesnuevasque

nada tienen que ver con las formas de organizaciónsocial y territorial

prerromanas.

Paradesarrollarestascuestioneshe dividido la argumentaciónen dos

partes,En la primeratrataréel problemade la ciudaden el Noroestee intentaré

demostrarque las formacionessocialesresultadode la dominaciónromanase

caracterizanpor su esencial ruralidad. En segundolugar, definiré más

concretamenteesasnuevasformacionessocialesruralesutilizando paraello

casosconcretos,tantozonasminerascomoterritoriosen los quelos intereses

romanosno sontandirectos.
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3. 1 . 1 . 1 1, PAPI 1. DL 1 A (:111 JAl)> N El NOROESTE,

Los estudios sobre el proceso de romanización de los territorios

provinciales partengeneralmentede la ideade que la ciudadesel elemento

esencialdel ftincionaínientodel imperio. Semejanteafirmacióndebesometerse

a unadoble matización,la que sederivade las preguntas¿quéseentiendepor

ciudad?y ¿quéseentiendepor e/vi/as?.La respuestaa las mismasdebeiniciarse

con la afirmación de que e/vilas y ciudad (núcleo urbano)no son términos

equivalentes.

3.1.1,1. El modeloclásicode la civi/as.

La sobrevaloracióndel papelde laciudadclásicaen la expansiónroínana

se debeen gran medidaa la aceptaciónacríticadel modelo aristocráticode

sociedadideal vertidoen los textos.La presenciaen las fuentesliterariasdel

ideal cívico, en gran medidadeudorde los modelosgriegos de la sociedad

perfecta,esrealmentenotable,La sociedadcívica y urbanaes el marcoesencial

para el desarrollode unavida civilizada frente a la barbariede los pueblos

sometidos,y estavisión ha condicionadoen granmedidala interpretaciónpor

partedelos investigadoresdel procesohistórico de numerososterritorios. Para

los miembros de la nobilí/as clásica, la sociedadeunómica,sin conflictos

sociales, es aquella estructuradabajo la forma de la ciudad-estadode

ciudadanos-campesinossometidosde formanaturaly estableal gobiernode una

aristocraciaque expresasu poderen el ejercicio de la política, es decir, en el

gobiernorepublicanode la ciudad.Estaideade la civilización y el ordense

manifiesta en todos los caucesque toma la expresión literaria: en las

descripcionesgeográficas,enlos tratadosde gromáticosy agrimensores,en los

discursospolíticosdela crisis de la República,enlas reconstruccioneshistóricas

sobrela Romaprimitiva, etc. Estemismo ideal se superponeen las fuentesa la

realidadde unaestructurasocial de baseesclavistacuyaformacióndestruyelos

presupuestosdela repúblicaprimitiva. De forma paralela,es el ideal quetodos

los impera/oresdel siglo 1 a. C. colocanen el centrode supropagandapolítica

“republicana”.Así mismo,tambiéneslo quedeterminala baseideológicade las
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fUndacionescolonialesy el comportamientode las aristocraciasprovincialesen

sus formasde expresióntantofrentea Romacomo frente a las comunidades

sometidas.

La omnipresenciadel idea]cívico-urbanoenlas fuentesha condicionado

completamentelos estudiossobrelos procesosde integraciónde los territorios

provinciales en el mundo romano, Actualmente no se acepta, por

ideológicamentetendenciosa,la ideade que la romanizaciónfue un proceso

esencialmentebueno que permitió la civilización de los pueblosbárbaros

europeos.Tampocoseadmitela visión del imperioromanocomoun mecanismo

activo y conscientede difusión de cultura. Sin embargoen muchoscasosse

sigue manteniendola idea de que todo proceso de romanización pasa

necesariamentepor la imposiciónpor partedeRoma,entodo momentoy lugar,

de estructurasurbanasarticuladasen cuerposcívicos.Esto se debe,poruna

parte,a que seconsideraque la romanizaciónesel procesopor el cual una

sociedadprovincial seva pareciendocadavezmása la sociedadromana,En

segundo lugar, a que a través de las fUentes se asume consciente o

inconscientementeesemodelo urbanoy cívico ideal,

Porotraparte,no sesueleteneren cuentaque suponerla existenciade

un sistemade organizaciónde las poblacionesen cívita/esurbanas-como el

desarrolladoen territorios del tipo de la Bética o la Narbonense-implica

reconocerno sólo unamorfología,sino un tipo concretode sistemasocial: el

quesubyaceal modeloideológicode lasaristocracias,Laciudadclásicaesuna

forma de organizaciónsocioeconómicamuy peculiardentro de la historiadel

mundo antiguo. Se caracterizapor basarsea la vez sobrelas formas más

llamativasde libertad e independencia(el gradomáximo, el de la democracia

ateniense)y sobreel sistemade explotaciónmásradical, el queanulala propia

humanidadde lapersona,la esclavitud-mercancía.Unarealidadesconsecuencia

de la otray ambasvan indisolublementeunidas.

El procesode formaciónde la ciudadromanaestuvomarcadoporla

luchadelcampesínadopor salir delas formasde sometimientoquele mantenían

ajeno al accesodirecto a la tierra, Estegrupo fue conformandoun cuerpo

social, el de los ciudadanos,caracterizadoporsu intervención,aunqueIberade

manerasecundariay siempremanipulada,en el sistemade gobiernode la



Parte3. Ii! NoroesteRomano:EstructuraSoeialy lerritorio. 125

ciudad.La existenciade estegruposólo fue posiblepor la paralelaapariciónde

otraformade dependenciaquepermitióel mantenimientode la posiciónsocial

de las aristocraciasapesarde las tendenciasa la igualdady homogeneidaddel

cuerpo social: la esclavitud-mercancía.Sobre esta forma de explotación

estructuralse articulé un cuerposocial complejoy en permanenteconflicto

caracterizadopor la interacciónde la noblezaen continuacompeticióny el

cuerpociudadano,condicionadoy condicionantede la lucha política, Un factor

esencialdel procesofue la expansiónromana,Esta,en unagran medida,fue

posiblepor la exportaciónde estemodelode ciudad,queftte adoptadode forma

generalizadaen Italia y en otrasprovinciasdondeel pesode la tradiciónurbana

eraya grandey dondese establecióunagranproporciónde poblaciónitálica,

como ocurrió en la Bética,por ejemplo,

La ciudad que seconstituyó sobreestasbasesen algunasprovincias

imperialesera un sistemade integraciónperfectamenteadecuadoa esta

complejarealidadsocial.Suponiaunaformade mantenimientoy ocultaciónde

los mecanismosde explotaciónmuy sofisticaday eficaz, y en algunaszonas

constituyó el medio de integraciónfundamentalde la población local. Su

funcionamientopuedeesbozarsede la siguientemanera.

La basedel sistemaeranlos gruposoligárquicoslocales,que actuaban

como enlacesentreRomay las comunidades,Estosgmposcargabancon los

gastosde la vidaurbana,que eranunarealidadesencialdel funcionamientode

las comunidadeslocalesy de su relacióncon el Imperio. En ellosestála clave

del éxito de la ciudad.Como el gobiernode la ciudadno eraburocrático,sino

basadoen magistraturas,y como una gran partede los ingresoslocalesera

desviadahaciael Estadoromanoen forma de tributos,eranecesarioquelos

ricos localescargarancon los gastosgeneradosporla ciudad: obraspúblicas,

provisión de embajadas,organizaciónde ludí, repartosal pueblo,erecciónde

estatuasalos emperadores...El accesoal ordo y a las magistraturaserauna

cuestiónde caráctercensitario,y estoeraunanecesidadineludible. La tomade

posesiónde un cargopúblico serealizabaprevio pagodeunacantidadde dinero

(munus) destinada a cubrir gastos de la ciudad, lo que no eximía de

desembolsosposterioresconformefuera resultandonecesariopara el buen

desarrollode la carrerapolítica. El continuo ejercicio del evergetismoera
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requisito imprescindibleparaseguirmanteniendopopularidady poder,tanto

entremagistradosy miembrosde la curiacomo entrelos ricos localesajenosa

ella (por ejemplo, libertos ricos). Estos grupos realizaban importantes

desembolsos,llegandoa garantizarel suministroalimenticioen añosde malas

cosechas,o a pagardirectamentelos impuestosquela ciudaddebíaal Estado.

Deestemodo,el continuogastoenbeneficiode la ciudadactuabacomo

eficazniveladordentrode la propiaclasedominante,Peroal mismotiempo, este

enormegastojustificaba plenamenteque fueran los ricos locales los que

controlaranel gobiernode la civi/as, Sólo los propietariosde grandesfortunas

erancapacesde mantenerel nivel de gastoqueexigía el funcionamientode la

ciudad,de modoque resultabalógico que fueranéstoslos que accedieranal

gobiernolocal, Con ello se facilitabala integraciónde los demásmiembrosde

la comunidaden el esquemaorganizativode la ciudad.Estosgruposse veían

representadosen el gobiernolocal a travésde la asamblea,cuyascompetencias

no erandemasiadas,peroresultabansuficientesparaqueel grupode ciudadanos

se sintieraintegradoen el sistemaurbano.

La ciudadresultaser,por tanto,altamentebeneficiosaparael Estado

romano. Romautiliza mecanismoscomo,por ejemplo,la promociónde los

gruposdominanteslocalesal ardo ecuestreo incluso senatorial,destinadosa

mantenerla adhesiónde estosgruposal Estadoimperialy, al mismotiempo,

dejasobreellos un flierte gastoquede otramaneratendríaque ser acometido

por la burocraciaimperial. Pero, además,la ciudad es un sutil y complejo

mecanismodeintegraciónde las poblacioneslocaleslibresde probadaeficacia

a la horade garantizarlas formasde dependencianecesariasparaunadoble

explotación: la que sustentaa las elites locales y la que permite el

funcionamientodel Imperio.

La apariciónde municipiosy coloniasse imbrica, por lo tanto, en el

desarrollode un modelode organizaciónsocialen el quela ampliaciónde la

libertad/propiedadseimbrica en la apariciónde formasde explotacióncomo la

esclavitud.Por lo tanto, las interpretacioneshistóricasque admitenparaun

determinadoterritorio la romanizaciónurbanay cívicaconformea estemodelo

“clásico” debenser coherentescon las formasde organizaciónsocial queese

modeloimplica
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Otra cuestiónque convieneaclararesque el término cn’//asen las

fuentesno se empleaúnicamenteparadefinir esesistemaurbanoy cívico. El

término civí/as permite definir una comunidaddotadade entidad política

reconocidaporRoma,independientementede la forma de organizaciónsocial

que presenta.Otro problemadistinto es cómo concibenlos diversosautores

clásicosla civi/as ideal3, pero en esteaspectoentraenjuego, como ya seha

visto, la ideologíadela nobilitas romana.Sólo en esteúltimo sentidosemaneja

un conceptode civi/asentendidacomornunícipíurn o colonia4.
A la horade analizarlascomunidadesindígenasdel Noroesteen época

romanaparecenecesariopartir de la basede que no respondenal modelo

urbano y cívico que acabo de describir, Esta afirmación no es, realmente,

ningunanovedaden el panoramade los estudiossobrela romanizaciónen

territorios periféricoso marginalesdel imperio Balil hablade la progresiva

aceptaciónde realidadesajenasal “modelo mediterráneo”de romanización,

válidasparaterritorios como Britaniao lazonadanubianao como el Noroeste

y la MesetaNorte en Hispania,aunqueél mismo sigueaceptandola ideade que

la basede la dominaciónromanaesla política urbanizadora5.Estepunto de

vista,queinterpretala ausenciade romanizacióncomo unaespeciede fracaso

de la dominaciónromanaestámuy extendido.Es, de algunamanera,unaforma

deentenderlos procesoshistóricosdeciertosterritorios, claramentedivergentes

1 ~ ci.ie’stion del significadodcl terminocivitas ha sido estudiadoíxw P Rodríguezenel

casodelasobrascíe Cicerón,fuentefundamentalparaestetipo cíe cuestiones(RonRio¡sI::z, 1999).
la autora llega a la concínsionde que Cicerón i.iti]iza el témuno en sentido amplío, coiiio
‘comunidadpolítica , peroquerealmenteel autor consideraque, en puridad,sólo la fomia de
organhzacionpolítica romanamerecela ampliactóndelconcepto.1)eaquí sederiva su usoconel
significadode“núcleourbano”, sinónimode urbs uopp0um, o de“estado”o “régimenpolítico”
-respu/’1ica~.

4Esteproblemase tratarámásadelante,en relaciónconla concesióndel i¡¿s f.atii a las
comunidadesdelNoroesteenépocade vespasiano.

delascaracterísticasqueseconsideran.habitualmente,comoinherentesa. la acción
de Roma, es la laborurbanizadora,la extensióndel fenómenourbanoen Arcasdondeno había
existidopreviamente.¡:sto,enlineasgenerales,escierto,perono debeolvidarsequeesteintento no
sedesarrolló,no llegó a cuajaro sefrustró en ciertaszonas.Paraalgunasciudadeslos cambios
medievalesfne’ron la culminaciondeni’ procesomediocreperoen otrasel fracasocuimninó a poco
de sim inicio” (NATIl Y MARTÍN VAI.LS, 1988,37).
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del modelo ideal romano, sin necesidadde renunciar a este modelo.

Generalmenteestos“modelosalternativos”de organizaciónsocial y territorial

se aceptancon relativafacilidad paradefinir la situaciónsocial anterior a la

política de Vespasiano, entendidos generalmentecomo preámbulo o

preparaciónde esamismapolítica (Ir RO1JX 1994).Perotrasla difusión del bis

La/ii vuelvea imponersede formageneralizadael modelo urbanoy civico6en

los estudiossobrelas sociedadesprovinciales.

Respectoal Noroeste,ha sido 6 Pereirael primero en poner dc

manifiestolas consecuenciasdela ausenciadel modelourbanoy cívico en época

romana,lo queel denominael “bloque-histórico” formadoporel núcleourbano

y suterritorio: “Si el “bloquehistórico” ciudad-campodefineaunaformación

social,¿quésucedeallí dondeno hay ciudades,dondeno haybloquehistórico?

¿Es otra formación socia], o/ro modo de producción?. Desdeluego los

presupuestospara la reproducciónsocial, que es el funcionamientode la

sociedad, son distintos. Por consiguiente,no debemosconsiderara las

sociedadesno urbanizadasdel nortede Hispaniacomo algo queno llegó a ser

lo queen principio deberíaser-comola Béticao la Narbonense-sino coíno algo

d¡s/ín/ó,y estocon todaslas consecuencias”(PEREIRA, 1984,275). Estees,sin

duda, el punto de partidaqueexigeel estudiode las sociedadesdel Noroeste

romanoy su consecuenciaevidenteesel hechode que“en ausenciade núcleo

urbano,el camporesultabaestructuradodesdesí mismo,y no desdela ciudad

como sucedeen el bloquehistórico, en lastípicasciudadesromanasde Italia y

de las provincias” (PiÚRil:mA, 1984, 286).

3.11.2.Característicasde los núcleosurbanosdel Noroeste.

En el Noroesteromanoel conceptode “ciudad” sólo puedeaplicarse,

sin forzar las cosas,a las tres capitalesconventuales,liracara, As/urica y

6Estatendenciano screstringea la Mesetao a lascomunidadesnorteñas.En ella se
incluyentambiénalgunasaportacionesinteresantessobreterritorios del surpeninsular.Un ejemplo
sonlos trabajosdc A. Ruizy M. Molinos sokeel procesodecambiode lascomunidadesibéneas
de la campiñadc Jaén.ComoresumensirveA. Ruiz y M. Molinos, “Jaénen la Antigñedad’ken La

historiade iceny suprovincia, Jaén,1996, 19-112.
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Lucus0.En los trescasos,la ciudadesunaimportaciónromanaqueno responde

en ningún lugar a la continuaciónde una tradición indígena. De las tres

ciudades,de importancia,sin duda,esencialen la reorganizacióny control del

territorio tras la conquista,As/uricatienen un origen campamentalprobado

(GARetá Y VIDAL, 1996, 135; GON¡Á~~Z FERNÁNDEZ, 1996,85-89).Respecto

a Lucus hay indicios indirectos, pero la morfología campamentalno está

reflejadaen la estructuraurbana(RODRÍGUEZCOLMENERO, 1996, 284-99).La

fundaciónde /3racara, por su parte,respondea unaestrategiade explotación

económicade la región del noroesteportugués(MAR’IINS, 1990, 220).

La localizaciónde las tres ciudadesdependeen gran medida de la

desigualdadregional del desarrollosocial de las poblaciones,algo que enlaza

conlasnecesidadesque surgierondurantela guerrade conquista.Comoya se

havisto, el noroesteportuguésy el áreaorientaldel territorio astureranzonas

especialmenteadecuadasparael enraizamientode la dominación.En ellas el

proceso de complicación social era evidente y las posibilidades de una

reorganizacióndel territorio y la estructurasocial en beneficiode Romamás

fáciles que en los territorios propiamentecampesinos,cuyadesarticulacióny

dispersióneran un escollonotableparala dominación (OREJAS Y SÁNCIIE/.-

PAl ENCíA, 1996). As/urícayBracaraselocalizanen puntosimportantesdentro

de estaszonasmásdesarrolladas.Lucusfue un punto de apoyofundamental

parael control de los territoriosinterioresde Gailaecía.

La creaciónde estosnúcleosurbanosrespondióprincipalmentea la

necesidadde darun soportea la administracióny un apoyoal ejército(ROI>I)AÑ,

1 984, 70). Esteúltimo imprimió al Noroesteun carácterpeculiardentrodel

sistemaadministrativodel imperio: “El ejércitodel Noroestesetransformaen

unaauténticainstitución provincialcuyascompetenciasno cesande aumentar

porqueel ejércitoasumeel papelque en otrasprovinciascumplenlos centros

urbanosde cuflo romano, colonias y municipios. Las funcionesque estas

comunidadesasumenen cuantosoportede la explotacióny administraciónde

otrasprovincias, que, de estemodo, se cumple de maneraindirecta,ha de

aceptarlasen Asturia, en gran parte,el ejército, en un régimen hastacierto

71’osiblenientepuedaunirseel casodeAquaú’ J4Javiaú,la actualChaves.
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puntooriginal y excepcionalde explotacióndirectaque sólo seexplicaporel

interésy los beneficiosde las explotacionesmineras” (í~O1nÁN, 1983, 117-

118).

Lo dicho hastaahoraexplicael hechode quelas capitalesconventuales

no seconviertanen ejesde unaestructuracióndel territorio basadaen unared

urbanaorgánica y equilibrada. Los únicos núcleos importantessurgenen

relacióncon los ejesde comunicacióny, unavezmás, concentradosen estas

zonasde máximo desarrollopreaugústeo.

Delas tresciudades,Asturicaresultóserdesdemuy tempranoel punto

de control fundamental del territorio del Noroeste. Esto se debió,

principalmente,aqueen estepuntoquedócentralizadala gestiónde todaslas

zonasmineras,interésprioritario del Estado(‘Ii RO! IX, 1982, 94; ROII)ÁN,

1984, 71; OREJAS, 1996, 106-15), y poco a poco se convirtió en el centro

administrativo de toda la región, sobrepasandoel ámbito de su conven/us

jurídico, e interviniendoincluso en la gestiónde las otrascapitales(lE ROIJX,

1977). Elemento indispensabledc esta labor fUe el trazado de vías de

comunicaciónarticuladassobre estos tres puntos urbanos,de importancia

estratégicaparael control del territorio.

Sin embargo,los análisis territorialesal respectoindican queAstur/ca

no ejercerealmenteun papeldenúcleoarticuladore integradordel medio rural.

Sin dudalasnecesidadesbásicasdel centrourbanoprovocaronla instalaciónde

núcleosdestinadosal abastecimientode la ciudady relacionadoscon la red

viana.PeroAstorgaaparecemás“como centroadministrativoque corno ciudad

queestableceunaarticulaciónde su entornorural” «IREJAS, 1996, 168; también

101>13/.I3ARJA, 1996).

El casode Bracaraesel másinteresantey problemáticoen estesentido,

Los estudiossobreel desarrollourbanodel Noroestecoincidenal considerar

queestaciudad,y posteriormente,ella junto conAquaeFlaviae, seconvierten

en centros principales de una región altamenteromanizaday claramente

integradaentomoaellos (Ir. ROtIX Y TRANOY, 1983-84;MARTINS, 1996, 181-

202; LE ROIJx, 1997) Estasinvestigacionesdan a entenderque la actividad

urbanase proyectasobreel mundorural integrándolo,de modo queciudady

campose conviertenen unarealidadhomogénea.Como lugaresde mercado,
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centrosde justicia y de administración,estasciudades,siempresegúnestos

autores,estánen permanenterelacióncon los habitantesde las comunidades

campesinas.Porello las ciudadesjueganun papelesencialen la introducciónde

un nuevotipo de organizaciónsocial, la romana(FRXNOY, 1983,201.; LE R( lUX,

1997, 369-73).En esteesquemaBracarapasaporserel puntomásperfectode

la simbiosis tradición indígena-modernidadromana, como fuente de

romanización política, social, económicay cultural de sus áreas rurales

(MARrINS, 1996, 184).

Segúnestosinvestigadoresla ciudad,como eje rectorde la región,es

el centro desdedondesearticulan las nuevasrelacionesde poder Estasse

organizan por medio de instituciones de tipo romano y se rigen

fundamentalmentepor la ideade ciudadanía,en torno a la cual surgeun cuerpo

social nuevo,marcadopordosdistincionesbásicas:ciudadano-nociudadano,

libre-esclavo. En la ciudad, segúnestos investigadores,las aristocracias

indígenasencuentranun marcoideal de expansióny seencuadranrápidamente

en los nuevosesquemasjuridicos y sociales,pasandoademása controlarlas

actividadeseconómicasdependientesde la ciudad. Estaaristocraciaurbana

aparecereflejadaen el campo,en primerlugar,en el procesode apropiaciónde

las tierras.Esto se ve en la existenciade ciudadanosindígenasdocumentados

en la epigrafiarural. Comola ciudadaníasólo se obtienecon el desempeñode

cargospúblicos,estamosantemiembrosde la elite urbana,representantesde

unaimportantearistocraciafondiaria (MARTINS, 1996, 190).

Igualmente,siempresegúnestosautores,la ciudad,nudocentral dela

red viana,seconvierteen el eje de una articulaciónde mercadosde carácter

regional e interregionalsobrela que se desarrollauna importanteactividad

artesanaly comercialdependientedel centrourbano. Estoquedareflejadoen

el poblamiento. Aparecendos tipos de asentamientoen llano y de carácter

abierto, los vicí y las viiiae, que respondena los modelos económicos

romanizados.Incluso se llegaahablarde “procesodeurbanizacióndel medio

rural caracterizadoporlas vi/kw y aed¡j¿cia” (MARTINS, 1996, 192)

Esto, unido a la difusión de formas de expresiónreligiosa,artística,

lingúística,y demodosdevidaromanospermite, segúnalgunosautores,hablar

de una auténticaromanizaciénbasadaen la ciudad,El carácterde As/uríca



132 1. SastrePrats.FormacionesSoeialesy OrganizaciónTerritorial en Asturia.

comocentroneurálgicodela administraciónhaceque sela considerecomouna

“ciudad romana?’másque“romanizada?’,donde“le milieu indigéney est trés

discret” (TRANoY, 1983, 201) Perotambiénse ha reivindicadoparaLugo un

carácterde auténticaciudadromanizaday foco de romanización.No sólo se

afirmaque“il n’y a pasd’oppositionentreBragaou Lugo et les campagnesqui

les entourent”(iRANOY, 1983,201), sino queLe Roux dedicótodo un trabajo

ademostrarqueLugo “exprime l’épanouissementd’une capitaleparfaitement

adaptéeau modéleurbaineimposépar la civilisation romaine” (í~t~ woux, 1977,

99). Y estono sólopor su carácterde centroadministrativoimportante,aunque

dependientede As/urica, sino también porque su epigrafia refleja una

estratificaciónsociala la romanay unosdesplazamientosimportantesdesdeel

campoa la ciudad,

A pesarde estareivindicacióndel alto gradode romanizaciónde todas

las regiones del Noroeste, incluidas las más lejanas o tradicionalmente

consideradascomo másaisladas,estosinvestigadoresterminanreconociendo

un hechoclave: la participaciónen la vida y en las actividadesrelacionadascon

la ciudadesunacuestiónlimitadaa las clasesdominantesromanizadasDe aqul

se deduceuna división radical entre dos mundos: el mundo urbano y

romanízadoy la granmasade poblaciónque vive ajenaa esaromanización,

manteniendosusancestralescostumbresy formasde vida en el ámbito rural 0Áú

ROIJX Y iRANOY, 1973, 230; MART]NS, 1996, 196).

Considero que es imposible que en una misma estructura social

coexistan dos ámbitos tan netamenteseparadoscomo se deducede las

investigacionesanteriores.Esta imagen se deriva de la tendenciaa hacer

bascularsobrela implantaciónurbanatodo el pesodel cambiosocio-económico

quesupusoparalas poblacioneslocalesla imposición del dominio romano,Sin

embargo,aunquedicho cambio encontróen la ciudad un apuntalamiento

importante,no secentré enella. De hecho,es inexplicableque, si la ciuda.dera

realmenteel elementobásicode la integraciónde lascomunidadesindígenasen

el mundoromano,una partemayoritariade la poblacióndel Noroestequedara

al margende ella, Esto supondríaconcluir que la “política urbanizadora?’del

Estadofue un fracasototal. Sin embargoel sistemaimperialistaaplicadoal

Noroestefuncioné,y el Estadoextrajo de allí lo que sepropuso.Por tanto, si
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los mecanismosde integraciónde las comunidadeslocales, necesariospara

garantizarel controldel Estadosobreel territorio y la puestaen explotaciónde

las zonasmineras,no dependende la ciudad,ya quegranpartede la población

vive ajenaa ella, esnecesarioredimensionarel papelde estay hacerloencajar

en el esquemade unaestructuraciónsocialesencialmenteno urbana.

3. 1.2. LA DIMENSIÓN ESPACIAl, IlE lA NUEVA l?SIRl..ICJRJR.ADE I.úXPI,CYIACION

Rl IRAk.

La reorganizaciónde lascomunidadeslocalesorientadaa su integración

en el esquemade explotacióndel territorio impuestopor Roma supusoun

cambioradicalqueafectóa /0(k) cl /errí/or¡o y a /odasupoblación.El sistema

sebasabaen la interínediaciónde lasaristocraciasy estasenraizabansu poder

en el mundorural. En esteesquema,aparecennúcleosruralesrectoresdel

poblamientocomo instrumentosen manosde las aristocraciaslocales para

garantizarel mantenimientode esasrelacionesde explotaciónesencialmente

rurales,Se tratade núcleosaristocráticos,sin un auténticocuerpociudadano.

Estefenómenose desarrollaen dossentidoscomplementarios. Porunaparte

estosnúcleossoncentrosde concentracióny manifestacióndel poderpolítico,

al igual que ocurrecon las tres capitalesPorotra, sonpuntosa travésde los

cualeslas aristocraciascontrolande maneracómoday eficaz las actividades

economicas,

Las ciudades-capitalesadministrativaseran un foco de atracciónsin

igual paralas nuevasaristocraciasconsolidadaspor el poderromano.Como

desarrollarémás adelante,no es correctala idea de que en Astorga,por

ejemplo,la presenciade poblaciónindígenaesleve, Eran los centrosnaturales

dedondeemanabael poderdel conquistadory el respaldoa su propiaposición

de dominio. De ahí que se convirtieranen enclavesen los quela aristocracia

local podíamanifestarsu poder, reforzarlo pormedio de la “solidaridad de

clase”y, sobretodo, vincularloal mundodel conquistador.Estasfuncionesse

ejercieronde forma directa sobrela poblaciónlocal en el caso de núcleos

centrales rurales. Estos se convirtieron en un importante medio de

concentracióndel poderaristocráticoy de control delas actividadeseconómicas
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desarrolladascon la presenciaromana,artesaníay comercio,dependientesde

la explotaciónagraria.

La forma de organizacióndel territorio rural jerarquizadoen torno a

estosnúcleossecaracterizapor desarrollarsistemasde control de la producción

y el intercambioesencialmentediferentesa las de las regionesurbanizadas.Para

explicarel funcionamientode estenuevomodelode organizacióndel territorio

voy arecurrira algunosejemplosde territoriosbienestudiadosquepermitirán

ilustrarlos procesosde cambioy las nuevasformasde organizaciónespacial.

Me centraréen los territoriosesencialmenterurales,que sehanestudiadosobre

todo en el nortede Portugal

3. 1.2. 1. La organizaciónterritorial dela civi/asZoeíarurn,

El territorio de la civi/asZoeíarum(Mapa 4) ha sido estudiado,en el

contexto de la región de Trás-os-Montesoriental, por F. de SandeLemos

(IJ?MOS, 1993).Setratade un trabajoqueha sido un elementoesencialparala

elaboraciónde estatesisdoctoral.Esto se debea que su análisisdel proceso

históricodesdeel puntode vistade los cambiosen la organizacióndel espacio

vienea aclararalgunascuestionesfundamentalessobreuna comunidadque,

dadala importanciade la tabla de Astorgaparael estudiode las realidades

socialesdel Noroeste, es uno de los puntalespara cualquier intento de

definición de la estructurade explotaciónde épocaromana,

La principal conclusiónquese extraedel trabajode Lemosesqueexiste

un cambiomuy marcadoentrelas formasde ocupacióndel espacioprerroínanas

y romanasen Trás-os-Montesoriental.El elementoclavede esecambioes la

introducciónde un nuevosistemade explotacióndel territorio condicionadopor

dos procesosfundamentales.En primer lugar, la intensificación de la

producción, tanto por la introducción de nuevastécnicasy sistemasde

producción,comopor la puestaen explotaciónde territorioshastael momento

ajenosa la actividadagrícola.En segundolugar, la integraciónde estesistema

productivoen redesde intercambiointerregional,esdecir, quela producción

se realizacon el objetivo de participaren un “mercado”de caráctermáso

menosamplio. Esteprocesoseproduceenun contextomarcadamenterural.
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Los cambiosen la organizaciónterritorial en el áreapropiamentezoela,

siempresegúnel trabajo de SandeLemos, giran en torno a los siguientes

parámetros.En primerlugar,el poblamientoromanode la TerraFria y laTerra

de Mirandasecaracterizapor un porcentajereducidode castrosromanizados.

Estoindica un cambiomuy marcadoen la tipologíade los asentamientos,con

el abandonorápido del sistemade hábitat protohistórico El nuevo sistema

socloeconómicose manifiestaen la aparición de hábitatsabiertosde clara

fundaciónromana.Lo peculiarde estazonaen estesentidoes quela proporción

de pobladoso aglomeracionesruralesesmucho mássignificativa que la de

vI/irle o caseríosrurales.

Esta“matriz depoblamiento”zoelaesdistinta a la quesedocumentaen

otrasregionesde Trás-os-Montesoriental (1i~:Mos, 1993, 431- 434), de tal

maneraqueel territorio deestacivhasquedaclaramentedefinidoporsu forma

de organizaciónterritorial. Así, por ejemplo, la zona sur de Terra Quente

(correspondientea la e/vi/as Banien~íum)se caracterizatambién por un

porcentajereducidode castrosromanizados,peroel de víilae y caseríosesmás

significativo queel de los pobladoso aglomeracionesPorel contrario,el valle

medio del Tua (áreacentral, posiblemente,del territorio de los ln/eramíci)

presentaun número sorprendentementereducidode hábitatsde fundación

romana,seanviVaco poblados Persistela ocupaciónde los castros,aunqueno

respondealos modelosprotohistóricos(desbordamientosde la poblaciónfuera

del ámbito delimitadopor la muralla,etc), lo que planteael problemade si

realmentesetratade una continuidaden el poblamientoo, incluso, si estos

asentamientospuedenseguirsiendoconsideradoscomo“castros”.

La relación entreel modelo de poblamientodel territorio zoelay la

potencialidadde recursospermitedefinir tresáreasespecialmentedinámicas:

- Depresiónde BraganQa.Se tratade un áreacon gran variedadde

recursosmuy aptaparalaprácticade unaagriculturaintensiva.Estopermitía

a las comunidadesmantenersecon territorios relativamentepequefios. El

poblamientose polariza claramenteen torno a Torre Velha do Castro de

Avelás. Estenúcleo se sitúa en una depresióncon excelentessuelos para

cerealesy prados.Ademáses el nudode confluenciade los dostramosde lavía

XVII que partende Chaves.Pareceque estepoblado se fundó en épocade
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Augusto,tal vezcomomansiocuyaexcepcionalubicaciónle permitiócrecer

posteriormentehastadominarel sistemade poblamientodel áreade BraganQa.

No tiene, por lo tanto, rastrosdocumentadosde un asentamientocastrefio

protohistórico(LEMOS, 1993, 387).

En tomo a este núcleo se articula una zona de influencia con un

poblamientoen el quepredominanlasaglomeracionesruralesabiertas.En estos

asentamientossedocumentaabundanteepigrafiafunerariaen mármoly granito.

Estasmanifestacionessonla expresióndel grupode propietariosque controlan

los excedentesde produccióninsertosen una economíade redistribución

regional(de “mercado”,en palabrasde SandeLemos). A pesarde la centralidad

de Avelás,existeotro núcleode polarizacióndel poblamientoimportanteen el

áreade BraganQa,el Castrode Sacóias,quedominala micro-regióncerealífera

de Lombada. Su fundación se fecha, posiblemente,en épocajulioclaudia

(liMos, 1993,392-3)

- Altiplanicie de Miranda(LFMoS, 1993,448-50).Estámarcadapor la

influenciadel pobladode Castelarde Picote,que ejerceun efectopolarizador

sobre el hábitat semejanteal de Torre Velha do Castro de Avelás y que,

igualmente,carecede materialesquepermitan,al menosporahora,adscribirsu

fundación a épocaprerromana.En este asentamientose detectaun claro

fenómenode concentraciónpoblacional que marca la transición a la época

romana,con el abandonode los castrosprotohistóricosdistribuidosa lo largo

de la margenderechadel Duero.

Este territorio se caracteriza por una especialización de los

asentamientos.Unos caserios se sitúan en nichos ecológicos de tipo

mediterráneoy otrossobreterrenosaptosparael cultivo de cereal(como el

propio Castelar). Esto marca una dicotomía que implica una economía

complementaria:caseriosespecializadosen vino, aceite y frutalesjunto a

caseríosdedicadosal cultivo de cerealesy a la ganadería.El mismoesquemase

repite en zonasmásal sur: TrampasCaneirasy San Facundode Urrós, de

orientacióncerealista,frenteaCastelodeOleirosy Meixide,quebasculanhacia

el valle del J)uero.

Comoocurreen el áreadeBraganQa,existenotros núcleosimportantes

apartede Castelarqueactúancomoejesdecentralizacióndel poblamiento.Son
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Lombode Ouro(Saldanha)y Granja(Duas Igrejas).El entornode Castelarse

caracterizapor una distribución concéntrica,La banda más cercanaestá

compuestapor caseríosrurales. Le siguen, a mayor distancia,un grupo de

poblados,algunosconsideradoscomoposiblesmansioneso i’/ej. En unafranja

másalejadasesitúanlas posiblesu4//ae,En éstasseconstatala mismadicotomía

productivaantesseñalada.

- El áreade Aliste. Parala zonazoelazamoranacarecemosde análisis

territorialesdel alcancedel de SandeLemos sobreel áreaportuguesa.Sin

embargoparececlaro queel asentamientode Villalcampo ejercetina función

semejantea la de los de Avelás o Picoteen la organizacióndel territorio del

valle de Aliste en épocaromana(LEMS, 1993, 496-7).Los trabajosde Esparza

sobre el foco castreíUde Zamoranoroccídental(ESPARZA, 1986) y otras

síntesísrecientessobrela épocaromana(GARCIA ROZAS, 1995) permiten

afirmar que tras la conquistase producen alteracionesen el sistema de

poblamientoigualmenteprofundas(desdoblamientode algunosasentamientos

castreños,apariciónde pobladosabiertosy de “coronasmineras”),queson el

reflejo de la rupturade la formación socialcastreña.En algunasregionesdel

norte de Zamora el procesopuederemontarseal siglo 1 a.C., cuandose

empiezanadocumentarfenómenosdeconcentraciónpoblacionalen la cuenca

noroccidentaldel Duero(ORUAS, 1996, 94-95),semejantesa los estudiadosen

relaciónconlas citaníasdel Norte de Portugaly quetienenquever, sin duda,

con la presenciaromanaen la Meseta y el territorio lusitano (ORl;JAS Y

SÁNUI lE/-PA] TNCIA, 1996) La fundacióndel asentamientode Villalcampo tal

vez debarelacionarsecon estefenómeno<ESPARZA, 1986, 375-6).

Ademásde estastres áreasde alta densidadde ocupación,sepueden

distinguir otrasmicrorregionesen el territorio zoela Las menosdensamente

pobladassonla sierrade Nogueira,la sierrade Coroay la altiplanicie de Deilao.

A medio término entreéstasy las zonasde mayor concentraciónsesitúala

altiplaniciede Parada-Izeda.

A partir de estosanálisisdel poblamiento,SandeLemosdestacaque la

alteraciónde la organizacióndel territorio de épocaromanaestuvo orientada

“a explorarde formacomplementarrecursosagro-pecuariose de policulturano

Planaltode Miranda jj.] intensificandode formaacentuadaa diversidadede
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recursosproporcionadospeíaTerraFria, emespecialpeíazonade BraganQa”

O1?MC)S, 1993, 456) Porlo tanto, las formasde explotaciónde la tierra del área
zoelaportuguesa,caracterizadasporla intensificaciónradicalde la producción

en el área de Braganga,y por la puestaen marcha de un sisteína de

especializacionescomplementariasen la zonade Miranda, indicanclaramente

la existenciade unaaristocraciaquecontrolay dirige el procesode producción

y la generaciónde excedentes,

Precisamenteesla consolidaciónde estaaristocraciael elementoclave

queexplicael cambioen la estructurade poblamiento.Es el surgimientode una

formación social de claseslo que condicionala apariciónde un paisajecon

formasde explotaciónde la tierra orientadasa la produccióny distribuciónde

un excedente agropecuario. Sólo la consolidación de un sistema de

desigualdadessocialesestructuralesexplicalapuestaen marchade mecanismos

tendentesa la intensificaciónde la producción

En estesentido,el cambio entre la forma de ocupacióndel espacio

protohistóricay la romanano es sólo el resultado del desarrollode la

romanizaciónentendidacomo “um acontecimientohistóricofavorecidopor um

contextoclimáticopropicioá generalizagaodapolicultura” (LEMOS, 1993, 505).

El cambio radical que implicó la romanización es la consolidación de

formacionessocialesde clases,basadasen estructurasde explotación,que

imponenunadinámicaesencialmentedistintaal procesohistóricovivido hasta

el momentoporlascomunidadesindígenas.Esto quedareflejadoen unanueva

forma de ocupacióndel territorio que naceprecisamentede la necesidadde

reorientartodo el sistemaproductivo y adaptarloa las exigenciasde una

estructurasocialmarcadaporel accesodesiguala los recursosy, por tanto, con

unasnecesidadesde producirexcedenteajenasporcompletoa la mentalidadde

las comunidadessin clases.

En estecontextodeconsolidaciónde la explotaciónsocialmarcadapor

la obligaciónquetienenlas comunidadesde orientarsu sistemaproductivoa la

generaciónde excedentesparapoderrealizarel pagode los impuestos(síntesis

última de la explotación),deberealizarsela lecturadel paisajedesarrolladoen

el territorio de los zoelas,Unacaracterísticaque poseeunagranimportanciaa

la horade definir la formación socialquegeneróestaformade ocupacióndel
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espacioesla constataciónde que, a escalaglobal, la jerarquizaciónterritorial

del áreazoelasecaracterizaporunaclaradescentralización.Se ha visto más

arribaqueesposibledocumentaral menostres zonascon unaconcentraciónde

la población notabley con tres núcleosrectores,Torre Velha del Castro de

Avelás, Castelarde Picotey Villalcampo. Estosasentamientoscentralizanla

articulaciónterritorial apartir de un sistemade núcleosmenosimportantespero

querepiten,amenorescala,los procesosde polarizaciónpoblacional.Además,

existen otras microrregionescon menor densidadde ocupaciónque, en

principio, segúnel esquemapropuestopor SandeLemos, son dificiles de

encuadraren la esferade influenciade algunode los centrosrectores.

En estepuntosurgeel problemadel papeldel Castrode Aveláscomo

capu/ely//a//st SandeLeínos,a pesarde mostrardurantetodo su trabajo la

marcada división regional de este territorio, acaba afirmando en las

consideracionesfinales que el modelo de poblamientodel territorio zoela

respondea una forma de organizaciónde la chi/as “com una sede que

correspondeao centro urbano mais desenvolvido,em fun9ao do qual se

organizao espa~odependente,com eventuaiscentrossecundários(viti)”

(í.lúMos, 1993, 509) Consideraa Castelarde Picote y a Villalcampo como

núcleossecundariosen relación con Avelás, A pesar de esta inesperada

conclusión, a lo largo del texto puedenencontrarseafirmacionesque en

principio resultanpocoacordescon estainterpretación,como quela necesidad

de renovacióndel primer pactode los zoelasy su firma en As/urlea,podrian

indicarque“a criagaode umasedede civi/aspoderánaoter unificadode forma

definitiva o poyo Zoela?’ (liMos, 1993, 389). De hechono hay ningúndato,al

parecer,que indique que el papel de núcleo central del castrode Avelás

sobrepasarael ámbito de la depresiónde BraganQa

No esdescartablequeel castrode Avelásactuaraadministrativamente

como capital,pero de serasí susfuncionesestabanmás en relacióncon la

administraciónromanaquecon la gestióny organizacióndel territorio de la

e/vi/os, De hecho, los mecanismosde control sobre el territorio de la

aristocraciazoela, tal y como refleja la descentralizaciónde la organización

espacial,no necesitabandeun núcleourbanocentral.El territorio searticulaen

una red de asentamientosque posiblementeactuabancomo los centrosdel
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controlaristocráticode la produccióny que, por lo mismo, aparecencomoel

marcopreferentede la expresiónepigráficade esaaristocracia.En esafunción

de control se incluye tanto la gestión global del sistema de producción

intensificadoy especializadoquedeterminalasformasde ocupacióndel espacio.

como la inserciónde los excedentesgeneradosen un sistemade intercambios

de alcance,cuantomenos,regional.

3. 1.2.2. Organizacióndel territorio en el Norte de Portugal Consideraciones

generales.

La ausenciade formade organizaciónterritorial ajenaal modelourbano

clásicopuedeatisbarseen generalen todo el Noroeste.Ya sehan indicadolos

problemasquesurgenal intentarinterpretarel territorio de Bracaradesdeese

modelode ciudadcomo eje integradordel territorio rural.

Las investigacionescentradasen el mundo rural giran en torno a un

dobleproblema.Porunaparte,la definiciónde las aglomeracionessecundarias

(porejemplo,los fora y los llamados vící) y las vi/tau (ALARCÁO, 1996).Por

otra, las relacionesde estoselementosentresí, partiéndosede la basede que se

tratade sistemaseconómicosde alcanceregionaly con unajerarquizaciónentre

los asentamientos.

Paraafrontarestascuestionesesnecesariocomenzarafirmandoque la

tendenciageneralen la distribución del hábitates la dispersiónpor el medio

rural. La producciónagrariaen muchaszonasseconcentróalrededorde las

llamadasví/íae~. En generalseestáhoy de acuerdoen que estapalabralatina

no esla másadecuadaparadefinir estetipo de asentamiento.Hay quematizar

su utilización (14?REZ. lOSADA, 1996, 193; MARTLNS, 1996, 191-2), o

abandonarlapara hablar de establecimientosrurales o de tendencia

agropecuaria.En algunoscasosseharevisadoincluso estasupuestaactividad

8Ya seindicó, al hilo de la argumentaciónde SandeI.emos,queen la regiónde Irás-os-
Montesel tipo de asentamientopredominante(aglomeraciónrural, castros,asentamientosrurales
dispersos,etc)puedeservircomoeiiteríoparacaracteiizarciertaszonas.Alareñosepieguntasi el
fenónniodelasaldeasruraleses un algoespecificode Trás-os-Monteso puedeampliarsetambién
al áreanordoccidentalportuguesa(AIARCÁo, .1 996, 171).
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rural, y es necesarioafirmar que estamosposiblementeanteasentamientos

destinadosa albergara los individuosquese ocupabande la gestiónde algunas

minas, Es el caso de asentamientoscomo el de Las Pedreirasde Lago

(Carucedo,León) en relacióncon las minas de la zonade Las Médulas, la

“villa?’ de El Soldán(SantaColombade Somoza,León)vinculadaa las labores

minerasde las cuencasdel Turienzoy Jerga,o el yacimientode }luerí’ia en la

Valduerna (SÁNCHEZ-PALENCIA Y OTROS, 1994, 251). Los auténticos

establecimientosruralespresentanunamarcadadiferenciacióntantoen tamaño

como en forma. Se construyengeneralmente“a la romana?’(MARTINS, 1996,

191)y vahanen su tamañoy gradode semejanzaa los modelosromanos,y por

tanto, enriquezaarquitectónica.De todosmodos,nuncaalcanzangrantamaño

y en todo momentoseintegranen contextospuramenteindígenas,con una

adaptaciónlocal del modelo romano,si esquerealmenteexistió estetipo de

modelo.

En cuanto a la relación de estos asentamientoscon su territorio

circundante,la tendenciageneral de la investigaciónes considerarque los

territorios de explotaciónde estosasentamientosdebieronser de tamaño

medianoy pequeño(PÉREZI±iSADA,1996, 195). Martins (1996, 192) apunta

la posibilidadde quelos territoriosde estosasentamientosfueran,en algunos

casos,discontinuos.

El problemamásgraveal respectoesqueno seha definidotodavíacon

precisióncuál esla relaciónde estosasentamientosentresí y en relacióncon los

pobladoso aglomeraciones“secundarias”,Lo que sí puedeafirmarsees que

existenelementosque parecenapuntarla existencia,igual que ocurreen las

zonasmineras,que sí hansido estudiadasconformeaestosparámetros,de una

economíarural igualmenteplanificadacon carácterregional.

En primer lugar, los principalesde estosasentamientosruralesson

verdaderamenteasentamientosdecarácteraristocrático,no sólo por la calidad

delas construcciones,sino tambiénporla concentraciónen ellos de la epigrafia.

Martins ha estudiadolas inscripcionesde la zonas alrededorde Bracara,

especialmentede las áreasde Adaúfey Dume, considerandoque se trata de

creacionesde la aristocraciaque seconvierteen posesorade los territoriosde

lasvi/lar que rodeanBracara Inscripcionescomo CII. u 2433 permitenatisbar
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el procesode apropiaciónde tierrasporpartede los indígenasoriundosde los

cas/el/apróximosala fundaciónromana.Respectoa estainscripción,setrataría

de un individuo oriundo del castellumn Agrípia que tal vez sea el primer

passessorde la vii/a fundadaenDume (MARTINS, 1996, 1 89- 90). En relación

con la civi/asde los zoelasya se ha visto que los asentamientosque actúan

como ejes rectores del poblamiento se caracterizan también por su

concentraciónde inscripciones.De hecho,se ha propuestoutilizar la epigrafia

como criterio de definición de la jerarquizaciónde poblamiento(ALARCÁO,

1996, 170).

En segundo lugar, es importante tener en cuenta que estos

asentamientosruralesselocalizanen funciónde la red viana(M,xRríNs, 1 996,

192). Esto indica unaproducciónclaramenteorientadahaciaunadistribución

al menosde carácterregional Aquí esdonde se planteaverdaderamenteel

problemade lasaglomeracionessecundarias.Parael casode los famosos/óra

parecequeestáclaramentemarcadaunafunción especialmente“comercial”. Es

por ello posibleafirmar que actúancomo necesarioscentrosde organización

territorial al menosdesdeel puntode vista del control de la distribución de la

producciónpor partede las aristocraciasindígenas.Generalmenteno puede

afirmarse que en ellos se realice una labor productiva, que se concentra

fundamentalmenteen el medio rural disperso.Son,por tanto, realidadesrurales

desdeel puntode vista de su control sobrela producciónagraria,pero sólo

participanen ella en el marcode unosobjetivos productivosque exigenuna.

perfectadistribución de alcancesupralocal.Un papel semejantedebieronde

cumplir los grandesnúcleosruralesdentro de las dv/lates,entrelos que los

investigadoresbuscanlas “capitales” Posiblementefuncionaroncomocentros

de poder a dos niveles. Por una parte, como puntos de apoyo para las

dependenciasruralesde la aristocracia.Por otra, como necesariosnexosde

enlaceparael controlromano,fundamentalmenteparael cobro de impuestos

De hecho,estasegundafunciónesla quedeterminaesecarácterde capitalidad,

y no su inexistentepapelde ejesde integracióndel poblamiento,como se ha

indicadoen relacióncon la cívitasZoe/arum.

Faltaporesbozarun problema:la relaciónquepudoestablecerseentre

los castros,quepervivendurantetodo el siglo 1, y los asentamientosrurales,En
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unoscasos,la presenciade algunasv///ae o núcleosabiertoscercade ciertos

castros,enmuchoscasosapie de castroo inclusoocupandopartedel solarde

éste,permitehablarde “transferenciadel hábitat” (PÉREzLOSADA, 1996, 195),

fenómenoqueseconstatatambiénen laszonasmineras.Peroen otros, el castro

y el nuevoasentamientoconvivendurantealgúntiempo. En los casosen quese

trata de castrosy vi/Pie sehablade “dualismo económico”,aunqueseamuy

discutiblela independenciade ambostipos de hábitatsobretodo dentrodel

sistemaimperialistaromano.Estacuestiónha sido estudiadamásampliamente

parael Bajo Imperio,e inclusosehanhechointentosde interpretaciónhistórica.

F. Arias consideraque la crecienteautarquíade los señoresde las vil/ad

favorecióel que estacomenzaraa“controlaro al menosamarcarla pautade

la vida de la poblaciónrtíral quetrabajala tierrapero que, al mismotiempo,

podría servir de milicia privada (con todas las reservasdel término)

convirtiéndoseasí en los campesinos-soldadosque seconocenen la misma

épocaen otroslugares”. Los habitantesde los castrosson“reservade trabajo”

paralas explotacionesagropecuarias(ARIAS, 1996, 184)

31.3. lA EI’1(iRAIJA DEL NOROESiV l>ENJNStYLAR EN SUCONTEXTO SOCIAl.,

Delo dicho hastaahorasededuceque no se puededar porsupuestoel

modelosocial cívico y urbanode tipo clásicoporel merohechode tratarsede

territoriossometidosa Roma. Los historiadoresdel mundoromanoprovincial

suelen partir de la idea de que el imperio romano es una gran entidad

homogéneaen cuantoa estructurasocial,aunquecadazonapresentaun diverso

gradode desarrollode esaestructura,es decir, estámáso menosromanizada

o presentamáso menoscondicionantesparaque esaromanizaciónse vea

determinadapor el sustratoindígena. Sin embargo,en el caso del Noroeste

parecequela.sformasde organizacióndel espaciode épocaromanaindicanque

se desarrollaron formaciones sociales desigualesexclusivamenterurales.

Evidentemente,el estudiode la epigrafiaen estecontextodebepartir de unos

presupuestoshistóricosdiferentesa los del análisisde las inscripcionesde zonas

urbanizadasy no se puedenextrapolardirectamentelas conclusionesextraídas

de los territoriosromanizadosconformeal modelocívico.
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La epigraflaen si mismasueleconsiderarseun signo de esteprocesode

roínanízacióny también,por supuesto,su información,las realidadessociales

o institucionales,que se documentana travésde ella, Efectivamente,las

inscripcionessonunaimportaciónromanamáspuestaal serviciode los intereses

delos grupossocialesquecontrolanla expresiónepigráfica.Perose debepartir

de la basedequela epigrafiafUncionadeformacoherentecon la realidadsocial

enla que seintegray en la quedesarrollaunafunciónespecífica,y estecontexto

social es distinto en el caso del Noroesteque en el caso de los territorios

urbanizados.

Esbien sabidoquela epigraflaesunarealidadcultural quesurgey cobra

sentidoen el marcode la ciudadclásica.Las inscripcionesformanpartede los

mecanisínosdefuncionamientodela comunidadcívica y se desarrollancon ella

en el contextode las relacionesde controlpolítico dela ciudad.Evergetismo,

monumentalidady epigrafiason la caravisible de las formasde integración

socialy de funcionamientopolítico9de la ciudadclásica. Se trata,por lo tanto,

de realidadesdecarácteraristocrático.Pero,al igual queen la ciudadclásica

puedendesarrollarseformas de “libertad” muchomásnotablesque en otras

estructurassocialesantiguas,de la mismamanerala epigrafiaesunapráctica

relativamenteextendidaporel cuerpocívico local -en lo querespectaa las

inscripcionesdetipo “privado” (funerarias,votivas,etc.)-

Estees el contextoprimigenio o primordial de la epigrafíaclásica,la

realidadsocialqueexplicasu aparicióny su desarrollo Peroen el marcode la

expansiónromanala epigraflase extiendeacomunidadescuyaestructurasocial,

ni urbanani cívica,esajenaaestarealidadcultural. En estoscontextossociales

la epigrafíafuncionade otramanera,tambiéninherenteo esencialal sistema,

pero porrazonesdistintasa lo queocurreen los municipioso colonias.
La ausenciadel modelo urbanoen el Noroesteno sólo se constataa

partir del registroarqueológico.La epigrafiase inserta.a la vezque ponede

manifiesto,prácticaspolíticasdistintasa las de municipios o colonias, lo que

9Conel conceptode“lo politico” mereliem,tal y como ex~)liqué en la introduecionteoflea,
alasrelacionesdecontroly distribucióndelpoderqueseestablecenencl contextodc unaestructura
de explotaciónconereta.
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queda claro en la ausencia de inscripciones propiamente cívicas,

fundaínentalmenteevergéticas,en el territorio del Noroeste.Se trata de una

episrrafiaqueno respondea formacionessocialesurbanas,La casi totalidadde

la documentaciónsecomponede inscripcionesfunerariasy votivasde carácter

privado (Ir woi.ix Y TRANOY, 1973, 181) Esto ocurreincluso en la zonadel

norte de Portugal, consideradacomo la más romanizaday urbanizadadel

Noroeste.Aquí los porcentajesde las inscripcionesportipos sonlos siguientes

(It R(RÍX Y rRANOY, 1984,25): funerarias50%,votivas310o, honorificas40

sin clasificar 1 500. Las grandesausentesen esteregistroepigráfico son las

Inscripcioneshonoríficaso evergéticasrelacionadasconlas aristocraciaslocales,

Las primerasselimitan a las grandesinscripciones“políticas” o “inducidas” que

eínpiezanaaparecerinmediatamentedespuésde la conquista(PEREIRA, 1995,

294)y a las dedicacionesen honorde los emperadoresrealizadastantopor los

miembrosde la administracióny el ejército, como poralgunasaristocracias

locales, Hay que destacarademásla presenciade las cuatro tablas de

hospitalidad. Semejanteausenciahabla de la inexistenciade un elemento

fundamentalde la ciudadromana7,como seha argumentadomásarriba: el papel

de susclasesdirigentesenel embellecimientoy mantenimientode los edificios-

serviciospúblicosde sus núcleosurbanos,realidadesencialdel funcionamiento

de la ciudad como elementode integracióny justificación de las formas de

dependencialocales
10.En palabrasde J. Mangas“es significativo que sólo se

encuentreninscripcionesreferentesa gastosen las ciudadesdel Centro,Norte

~xisteenmuchoscasosla tendenciaa considerarel evergetísinosimplementecomoun
actode embelleein]ientourbanoo comounameraexTubiciondepoder,con lo qt.íeestefenómeno
socialpierdctodo su contenidocomoelenientode lasrelacionespolíticasal serviciodel controlde
laspoblauoncslocales,y quedareducidoa. un capítulode la historía dcl urbanismorumano(Ii.
Melchoi llmí nccgocívicoen ¡a Bética. l,a contribuciónde los evergetasa la vidamunicipal,
Córdoba 1994) Además,en ocasionestenninaconsiderándoseevergéticotodo lo financiadopor
tal íxiruail ao lodo lo queixso’ un carácterpúblico (con lo queresultaevergéticahastaunalápida
sepulcm~l) 1 sto cs especialmentepeligrosoen el casodel Noroeste,tenitorio en el quese han
considcnidocuinoresultadosdelevergetismolasconstruccionesmilitareso realizadaspormiembros
de la administraciónimperial (5. GarcíaMartine! . “livergetismoy propagandaimperial en el
Noroestehíspanorromano.Sunianifestaciónepígrálica , tancia, 2, 1997, 149-! 65). Enestoscasos
esnecesarioadvertirquenoeslo mismo cl evergetisuto,prácticaesencialmenteciudadana,quela
propagandaimuperialni quela construcciónde la infraestructura(vias,nuentes,etc.)necesaí~apitia
el control romanodel Noroeste.
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y Noroestequefueron centrosadministrativoso quetuvieronun contingente

de romanoso itálicos paraatendera las necesidadesde las explotaciones

mineras” (MANGAS, 1971, 127) Los propiosLe Roux y Tranoy señalanpara

el casodel nortede Portugalque“cettesituation estaussile refiet de l’aspect

essentiellementrural de l’épigraphie” (1984,27).

En las comunidadesdel Noroestela epigrafiaestámásrestringida,si

cabe,a las aristocraciaslocalesqueen ambientesurbanos,dadoqueno existen

auténticoscuernoscivicos o, visto de otra manera,los únicos4’ciudadanos,

tanto en las e/vitaleslocalescomo desdeel punto de vistade la ciudadanía

romana,sonlos aristócratas,La epigrafíatieneen estecontextodos caras.Por

unaparte,respectoa las comunidadeslocales,actúacomo un biende prestigio

quepermiteala aristocraciapresentarsecomo potenciadominanteplenaínente

respaldadapor la incontestablee inamovible fuerzaromana.Por otra parte,

haciala administraciónromana,la epigrafíapermitea la aristocraciaaparecer

como parteintegrantede la sociedaddel dominadory, por lo tanto, como

merecedorade eserespaldoimperialistaquele permitemantenerseen el poder

a nivel local. Estafunción social, relacionadacon el control del poderen el

contextoimperialista,tienecomo elementode definiciónesencialesecarácter

de “importación”, de vinculacióna la potenciadominadoraque haceque la

epigrafíaseconviertaen un medio de autoexpresiónde unaposiciónde poder.

La ideadela romanizacióncomoprocesode conversiónuniversalde las

formacionessocialesprovincialesen sociedadesurbanasy cívicas,en municipios

o protomunicipios,seapoyaen granmedidaen la homogeneidadde conceptos

quepresentala epigrafíalatinaentodo el imperio. La epigrafíaunifica con sus

criterios, fórmulasy vocabulariotodos los territorios imperiales.Incluso las

peculiaridadesde carácterlocal o regional-comolas unidadesorganizativaso

el signo D en el casode Hispania-seexpresanatravésdel repertoriolatino, más

o ínenosadaptadoa las necesidadesconcretas.Al Inismo tiempo, en esta

concepciónde la romanizacióntodo aquello quesesalede la normaclásica,de

lo esperableen una comunidadurbanay cívica romana,es sistemáticamente

atribuido a pervivencias indígenas o a imperfeccionesdel proceso de

romanizaciónque,de todasínaneras,nuncasonconsideradascomo elementos

centralesde la estructurasocial. De estemodo, por ejemplo, las unidades
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organizativassonrestosde las realidadessocialesprerromanas,supervivientes

por tratarsede realidadesqueno interfierencon el nivel político de lacintasy

las relacionesde clientelay patronatodocumentadasen el Pactode los Zoelas

(cii. 112633) sólo puedencobrarsentido,dadosu anticlasicismnomanifiesto,si

selas considerala traducciónlatinade formasde relaciónsocial indígenasque

pervivenenepocaromana

Sin embargo,estavisión puedecambiarsi se consideraestepapelde la

epigrafiacomo realidadaristocráticasolidariacon el sistemaimperialista,con

su doble orientación hacia la potencia imperial y hacia las comunidades

sometidas,dentrode un sistemasocialbasadoen aristocraciasruralesy formas

de dependenciacampesinas.Las aristocraciaslocalesbuscandesdeel primer

momento presentarsea si mismas como romanas.De hecho en épocas

avanzadas,por ejemplo,en el siglo II, de algunamaneradejade tenersentido

queselas considereindígenas,enun sentidocontrapuestoala realidadromana,

Estasaristocraciaslocalesasumenel código epigráficoimportadopor Roma,

su vocabularioy el modelo ideológicoque encierra,el de las formasde vida

cívicas,paraautodefinirsey paraaludir arealidadessocialesqueno responden

a esa estructurasocialideal, pero que se presentancomo tal. Esto explica el

empleode términoscomoardo, nu¿gistra/uápa/ramiso amicus,tras los cuales

no hay de ningunamaneraun senadodecurional,una magistraturamunicipal,

o un propietariode esclavos.Algunosautoresconsideransíntomade estatuto

privilegiado la definicióndela comunidadlocal comorespublica o expresiones

como omníbus honor/bus in republicasua¡une/o (MANGAS, 1996, 229). Sin

embargo,el uso de unosconceptosromanos,tan política e ideológicamente

cargados,no tienenporquéconllevarla existenciade unarealidadsocial como
11

la que implica un municipio
Por otra parte, las supuestaspervivenciasindígenasreflejadasen la

epigrafiadejande resultartan“prerromanizantes”cuandose integran en un

contextosocialmásadecuadoqueel queproporcionael modelode laciudad

clásica,Evidentementeson ajenasa las formasde organizaciónpolítica y de

~staetiestiónselátiatadaenprofundidadmásadelante,enrelaciónconla dilusionde

la ciudadaniaromanaen el Noroeste.
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relacionesde poderqueseestablecenen un municipio o enuna colonia. Sin

embargo,puedencobrarsentidosi se considerandesdeel puntode vistade los

ambientes aristocráticos rurales que surgen de la explotación de las

comunidadescamnpesinas

En el casodel Noroestetodo esto quieredecir que la epigrafíadebe

estudiarsepartiendode la basede que es un productocultural inserto en un

contexto aristocráticorural. La epigrafia es un producto más de la clase

superiory atravésdeella puedenponersede manifiestoalgunascuestionesque

afectana las relacionespolíticas,es decir, de controly distribucióndel poder,

perono a las relacionesestructurales.En estecontextodebenentendersetanto

lasunidadesorganizativasy las relacionesde hospitalidady clientela,así como

otras realidadesreflejadasen las inscripciones que funcionan también de

acuerdocon estasformasdeactuaciónpolítica. En estesentido,la colaboración

con la Arqueologíadel Paisajeabre camposmuy interesantesen torno a

elementosepigráficosque, en principio, parecenlacónicosdesdeel punto de

vistade la definiciónde formasde relaciónsocial Es el caso,porejemplo,de

la onomástica.

3. 1.4. CONCIUSTONES:LA NUEVA REALTIDAD SOCIAT..

Frentea los territorios campesinosde la cultura castre~a,la época

romanasecaracterizaporla formaciónde auténticosterritoriosde explotación

El dominioromanosobreel Noroestesuponela consolidaciónde unaestructura

de explotación social perfectamenteasentadaen una reorganizacióndel

territorio querespondeclaramentea unasformacionessocialesde clase. El

dominio romanotiene como objetivo generalla satisfacciónde los intereses

imperialistas,polarizadosenel cobrode impuestosy en la minería -necesidades

de manode obra-,a travésde un sistemade dobleexplotaciónimpuestosobre

las comunidadescampesinas:la del Estadoy la de lasaristocraciaslocales.

En unoscasos,esesistemaimperial pudoapoyarseen la preexistencia

de un procesode complicaciónsocialque proporcionabaunasbasessociales

suficientementeadecuadasparaun enraizamientotempranodel poderromano,

Estosecorrespondecon la consolidacióncomnoauténticoselesrectoresde un
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poblamientojerarquizadode las grandescitanias del noroesteportugués

(Sanfins,Briteiros, etc.) o los oppida asturesmeseteños,cuyosnombresson

incluso recogidosen las fuentes (Lancia, identificada con el Castro de

Villasabariego,León; Baedunía,posiblementeel Castro de San Martín de

Torres,León; Brigaeciurn,seguramentela Dehesade Moralesde Fuentesde

Ropel,Zamora;TIR, K-30). En otraszonas,el procesosuponeun cambiototal,

con la apariciónex novo de la jerarquizaciónterritorial (por ejemplo, en el

territorio zoelao en el Bierzo).

A pesar de estos cambios tan esenciales,en el Noroeste no se

desarrollaronformasde organizaciónsocial y territorial urbanas.El Noroeste

romanose caracterizaporel desarrollode un sistemasocial exclusivamente

rural, en el que la vida urbanatiene unaimportanciamuy secundariaparala

articulaciónde las comunidades.La ciudadno es un elementode integración

territorial y la epigrafíamásdirectamenterelacionadacon las coínunidades

indígenasestotalmenteajena a las formascívicasbásicas,La presenciade

algunasciudadesestratégicamentesituadasera fundamentalparael control

administrativo y militar del territorio, Además existieron algunos puntos

urbanosquefacilitabanel control de lasaristocraciaslocalessobredeterminadas

actividadesproductivas.Perola estructurade la sociedaddel Noroesteromano,

comose desprendede los estudiosterritorialesy del análisisepigráfico,no fue

de carácterurbano.

La ausenciadeformasdeorganizaciónurbanade tipo clásicono essólo

un datomorfológicoquepermitedescribirun modelo de ocupacióndel espacio.

Implica la ausenciade una determinadaforma de organizaciónsocial que, a

pesarde su rarezay peculiaridaden el mundoantiguo,pasaen muchoscasos

por ser el modelo general de sistema sociocconómicodesarrolladopor el

procesode romanización.La implantaciónde municipios y coloniasconlíeva

formacionessocialespoliticamenteorganizadasen sistemasde ciudadaníalocal

basadosen un amplio acceso(relativo) a la propiedad,que setraduceen un

amplio acceso(relativo) a las formasde gobiernode la e/v//as.El sistema,de

carácterclaramentecensitarioy justificación ideológicade raíz evergética,

ofrecemnecanismosde control a los gruposde propietariosricos, sobrela base

de “a mnás propiedad,mayor participaciónpolítica?’ Al mismo tieínpo, estas
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formacionessocialessevuelvensusceptiblesde generarformasde explotación

absolutamenteradicalescomola esclavitud.Estaactúacomocontrapesode esa

relativamenteamplia difusión de la propiedad,y al mismo tiempola consolida

ya que permitela propiadefinición de la ciudadaníay la libertad. Las formas

cívicasde organizaciónsocialradicalizanla explotaciónestructural,haciendo

posiblecon ello la apariciónde variasclasesde libres cuyasinterrelacionesse

resuelvenen el marcode un funcionamientopolítico esencialmenteconflictivo.

Pero,como se ha visto por las alteracionesradicalesen las formasde

organizacióndel espacio,la ausenciade vidaurbanaen el Noroesteno indica

debilidaddel impactode la presenciaromanaen estosterritorios. El dominio

romano supuso la aparición de formacionessocialesde clase,basadasen

estructurasde explotación,queimpusieronunadinámicaesencialmentedistinta

al procesohistórico vivido hastael momentopor las comunidadesindígenas

Estoquedareflejadoen unanuevaformade ocupacióndel territorio quenace

precisamentede la necesidadde reorientartodo el sistemaproductivo y

adaptarloa las exigenciasde una estructurasocial marcadapor el acceso

desiguala los recursosy, portanto, conunasnecesidadesde producirexcedente

ajenaspor completoa la mentalidadde las comunidadescampesinascastretias.

Sin embargo,la falta de una concepciónintegral de la relaciónentre

formaciónsocialy territorio hallevado aalgunosinvestigadoresa confundircon

rasgosde continuismoalgunascaracterísticasdel poblamientoque sólo cobran

sentidoen el contextode una ocupacióndel espacioradicalmentedistinta. Es

el caso,porejemplo,de los castros,cuyapervivenciaseesgrimecomo prueba

del mantenimientode las realidadessocialesprerromanaspero que, tanto en

ámbitos puramenteruralescomo en las zonasmineras,son incomprensibles

desdela racionalidadespacialy lasformasde organizaciónsocialcastrefias,

El cambiofundamentalquecaracterizaal paisajedeépocaromanaesesa

desapariciónde la relaciónde equilibrio entreasentamientoy territorio. Frente

a esto,sedocumentanrealidadesespacialesjerarquizadasquesonel resultado

de racionalidadeseconómicasde funcionamientoregional. El nuevo sistema

productivodalugar al desarrolloderedesde distribuciónregionalarticuladas

pormedio de núcleos(aglomeracionesrurales,fora, capitalesde dv/tas)que

organizanel territorio como centrosde control aristocrático.Este sistema
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permitela extraccióny circulación del excedentede las comunidadeslocalesy,

al mismotiempoquecentralizala producción,permiteapoyarsobreel territorio

los fenómenosde “solidaridadaristocrática?’y dotara la clasedominantede

centrosdecontrolde las formasde dependenciaquegarantizanla continuidad

de la explotaciónenel marcodel sistemaimperialista

Por lo tanto,la nuevaorganizacióndel poblarnientoimplica la existencia

de realidadessocialesradicalmentedistintasa las prerromanas,e igualmente

diferentesalasformasde organizaciónsocialy territorial romanasclásicas,Para

definir estasnuevasrealidadesen funciónde lasformasde dependenciay de la

estructurade explotaciónes necesarioentenderel sistemade e/vila/es impuesto

porRomapuestoqueestees el ejefundamentalde integracióny articulaciónde

las poblaciones
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3.2. EL SISTEMADE CLVI TI TENEN EL NOROESTEPENINSULAR.

Paraentenderla doble explotaciónimperialistadesarrolladaen época

romnanaes necesarioteneren cuentalas formasde articulaciónpoblacionaly

territorial aplicadaspor Roma tras la conquista El elementobásicode ese

sistemaesla cívitas,unidadfundamentalde encuadramientodelas poblaciones

entodo el imperio. Estasdv/latesen el Noroestesecaracterizan,como seha

visto, porserrealidadesesencialmenterurales

El nuevosistemade organizaciónpolítica del territorio debeestudiarse

desdedospuntosde vista, marcadosporesadobleexplotación.Porunaparte,

desdeel punto de vista de la administraciónromana,la ch’/las es la unidad

básica,sobretodo en lo que serefiere a la esenciamismadel sistemaimperial,

la tributación.Porotra, la civitas seconvierte,precisamenteporsu esencialidad

en el sistemaadministrativo,en el marco básicode encuadramientode las

nuevasformasde organizaciónsocial controladaspor las aristocraciaslocales

que,cornoyaseha dicho, actúancomobisagrade todo el sistema,comobrazo

ejecutordel Estadoantelas comunidadeslocales.

32.1. lA ORGAN]7ACI N ADMINIS1’RAi’IVA DE ÉVOCA l.)E AUGUSTO: DEFINICIÓN

FISCAl. Y JUR.ll)ICA DE LAS CIVI’L4TES.

El ejebásicodel sistemaimperialromanoen el Noroesteesel cobrode

tributos Estoplanteaunacuestiónfundamentalsin la cual no puedeentenderse

el funcionamientodel sistemaimperial: el estatutojurídico del suelo y de las

poblacionessometidas.Desdeun punto devistahistórico, estacuestiónno tiene

interéspor sí misma, sino encuantoesfactordeterminantede las nuevasformas

de organizaciónsocial y territorial quesurgencon la conquista

32. 1. 1 La condicióndel suelo provincial. Puntosde partida.

Una de las cuestionesmásdebatidasdel derechoromanoha sido el

estatutojurídico del sueloprovincial y, en relacióncon él, la posibilidad o no de

que existieranformas de propiedadprivadafuera de Italia. El debategira
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principalmenteen torno a las afirmacionesque al respectohaceGayoen sus

Institucionesal hablarde las diferentesformasde propiedadi2.

II, 7: Sed iii provinciah solo placel plerís que solum religiosnm nonjierí,

quia in co solo dominium populí 1?ornaní est ve) Caesaris, nos antem

pos~css¡onem tantum el usurnfruc/urn habere videmur, utíque lamen, etiamsi non

sil religíosum, pro religioso babelnr; ítem quod in provinciís non ex auctorítale

populí Romaní consecratuin es!, proprie sacri.¿fli non es!, lamen pro sacro

hube/nr.

II, 14: ítem. siipendiaria praedia el frihutcsricí nec mancípí Mml.

11,21:In eadem causa [1, 19: res ncc mancipí ¡psa Iradítione pleno jure

c.ñ/eriusfiuntl sun/provincial/a praedic~ quorum alía s/ipendiara, alía tributaría

vocamus: sbpendiaria sunt ea, qnae iii bis provinújis sun!, qnae propr¡aepopulí

Rornaní esse intelleguntur; tribu/aria sun! ea, quae in ¡i19 provmnc¡is sun!, quae

propr:ae Caesaris esse creduntur,

II, 27: ¡‘rae/crea admonendi sumus, quod ve/eres dicebaní soil Ita/id

nexum essc, pro vincialis solí nexum non eysc, hane habere sign¡jica/ionem: solumn

ítulicum rrnmcípi csse, provincíale nec mancípí esse

II, 31: Sed hace seilicer in 1/a/Lis praediís ita. sun!, quia el ¡psa praedia

mancipalionem clin iure ecss¡onem recipiunt. alioquin inprovincia/ibus praed/is

sive quív usnmfrudurn sive mx cundí agendí aquamne duc.endi ve) a/ñus lohendí

¿sedes <.ini non to//endí, tse lumínibus viciní o/heia/i.¡r, ceteraque similia ¡ura

c.on.s/ítucrc ve/it, paelionibus c/.s’tipu)ationíbns ir! e//itere potes!; quia nc ¡psa

quidcm praedia mancipationcm ant in inre CessiOflt’fli recipiutil.

II, 32: Sed cum wsu~/hw/us el hominurn e! ccterorum anima/mm constitui

possíí, inleflegere debernus horum nsurnfruclum e/bm in provínclis per ¡~ ¡ure

c.ess¡opsem conslituí posse.

II, 40: &.~qui/ur, ut admoneamus apud peregrinos quidem unum essc

dominíum, nam aul domínus quisque est ant domínus non inteflegitur quo jure

c/iarn populus Romanus o/fin utcba/nr: csut cnim ex jure Quirítium unusquisquc

dominus eral uní non inte//egcba/nr domínus. sed pos/ea divisioncm acceptí

donsiniurn, ni a/ms f)OSSi/ esse ex iure Ouiritium dominus, alius in bonís habere.

¡1, 46: 11cm provincialia praedia usucapionem non recipiun!.

121 >a edición delaskstjtucíoiiesdeGayoquehemanejadoesla de A D’Ors publicada

enMadrid en 1943.
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Los problemas que plantea el texto de Gayo se han centrado en la
definición del dominiumpopzdiRomani velCaesaris(<ini. II, 7) y su relación
con las formasde propiedadprovincial quesebasanen la afirmación de que los

tenitorios provinciales sonresnecmancipt Además,el texto plantea también
una cuestióncronológicadefondo, a saber, para qué momentoesaceptableese

dbminium: si escoberentecon el pensamientojurldico-politico contemporáneo
(épocade Antonino Pío), si deberetrotraerse, por el contrario, a la épocade

Augusto, o si estáya presenteen épocarepublicana.
Estosproblemasjurídico; y eJ estudiode la realidad del sueloprovincial

en general, no pueden abordarse sin un enfoque esencialmentehistórico. Lo

único que puede aportar cierta luz a estascuestioneses el análisis de las
relacionesentre las realidades históricas de cada momento concreto y las
fonnulacionesteóricaspolíticasyjwldicas, puestoqueson las primeras lasque

dan sentidoa las segundas.Las normasy principios que regulan las fonnasde

accesoa la propiedad y el estatutojurídico de los territorios del imperio son
directamente dependientesde las coyunturas históricas concretas y de la
elaboraciónde construccionesideológicasadecuadasa las necesidadespolíticas

de cadamomento. Dehecho,la situaciónjurídica de los territorios provinciales
eselresultado en cadamomentode la confluenciade, menos,dos&ctores de
dinamismo histórico &ndamentales: la lucha política en Roma, directamente
imbricada en la cuestiónagraria, y el desarrollo del sistemaimperialista. La

definición del territorio provincial comouna realidad homogéneasólo cobra
sentidoen el contexto de las guerras civiles, que determinaron las formas de

apropiación yorganización de los territorios provinciales por parte del Estado.
El gobiernode Augusto y su ambivalenteherenciarepublicana aparecencomo

síntesis de esasdos tendencias y como punto de partida de la evolución
cambiantede la relación entre Italia y las provincias a lo largo del Imperio.

Por lo tanto, el planteamientode la cuestióndel estatuto jurídico del
suelosólocobra sentidodesdeun punto de vistahistórico, comoun elemento

másde la realidad de las formasde explotaciónimperialistas romanas.
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3212 La definición del dorniníurnestatalsobreel sueloprovincial: el debate

en torno a su contenidopatrimonial.

La cuestión del estatuto del suelo provincial es básica para la

comprensiónde las formasquetomael sistemaimperialromano,porquede la

definicióndel tipo de suelo sederivandiferentesformasde accesoa él y, por lo

tanto, tipos de actuaciónpolítica distintospor partedel Estadoy reacciones

igualmentemúltiplesporpartede los habitantesde las provincias De hecho,la

interpretaciónactualdel modeloimperialromanodependecasi directamentede

cómo seentiendejuridicamentela relación entre Roma y las comunidades

sometidasy, en concreto,la valoracióndela autonomíalocal Así en unoscasos

éstaseconsideraun elementofUndamentaldel sistemaimperial,y en otros, esa

autonomiapierdeimportanciaanteotrasconsideraciones

El elemento básicodel debatees si el sueloprovincialen generalpuede

definirseono comoagerpublicas Estetipo de sueloespropiedaddel Estado

y susceptiblede serpropiedadex lure QuírUiurn. Cuandose entregaa los

particulares sin perder ese carácter estatal (ventas cuestorias, locaciones

censorias.agerprwatusvecuigalisqueetc..)resultacargadocon un vectigal,

que es el equivalenteal alquiler del suelo privado. El Estadoactúacomo

propietariode estesueloy, comotal, lo vende,lo alquilao lo distribuye

El agerpublicuspermiteunasformasde actuaciónpolíticapeculiares,

el arrendamientoo la entregaoptimojure La cuestiónestáen determinarsi es

este tipo de suelo el que entra en juego en el caso de las comnunidades

sometidas,o si, por el contrario,es necesariohaceruna claradistinción entre

estesuelode propiedadestataly otro tipo de suelo,el agerstípendiaríusLos

partidarios de esta diferenciaciónconsideranque el suelo provincial está

sometidoal dominio del Estadoy cargadocon un stípendíumEste no es

directamenteequiparableal “pago del alquiler” porqueel sueloprovincialno es

propiedaddel Estado,al menosen el sentidoen quelo esel agerpubhcusEl

vtipendíumes el reconocimientode la soberaníadel Estadoromanosobreel

territorio conquistado(aRbul, 1963)

La cuestiónno se restringeexactamentea la contraposiciónentre

ciudadanosy peregrinosEl problemadel estatutodel sueloprovincial atañe
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directamentea las comunidades“romanas”,municipios y colonias,establecidas

en territorio provincial y sometidasal pagode tributos De hecho,la cuestión

de la tributaciónes,ami juicio, la claveparacomprenderel problemajurídico

del estatutodel suelo,puestoque,enúltimo térínino,las postulacionesjurídicas

al respectoestántancargadasideológicamentequesólo cobransentidocomo

justificación del sistema imperial en el contexto de la lucha política

tardorrepublicana

A continuación paso a comentar las dos líneas principales de

interpretación del contenido de este dorninium, Considero que las

interpretacionesmásadecuadassonlas que se correspondencon la segunda

línea, la no patrimonialista Por ello, he realizado el análisis de las

interpretacionespatrimonialistasdesdeun punto de vistacrítico, mientrasque

el de las segundaspretende ser el punto de partida para entender la

reorganizaciónadministrativadel Noroesteen épocade Augusto.

3.2.1.3 La interpretaciónpatrimonialista:el dorniníum comopropiedadestatal.

La lecturade los textosde Gayoindica quesobreel sueloprovincial no

podíadarsela formade propiedadromanaplenaexjure Quirjtium (no puede

serni rehgjasusni ~‘acer,ni puedeserobjeto de mancipationi de usucapio)

Esto sedebea que setrata de suelobajoel dornínium del Estadoy sometidoa

tributación.Paraexplicarquéformasde propiedadpuedendesarrollarse.Gayo

recurrea lapoáwew’io y al u~vfrucius(II, 7), aunquetambiénafirma que el suelo

provincial esresnecmancipiy susceptiblede u’adñia pleno jure (II, 14 y 19-

21). Esto se contraponeexplícitamentea la situacióndel sueloitálico, que si

podíaserobjeto de propiedadexjure Quiriiium (II, 27 y 31)

Muchosautoreshanconsideradoquechi ji, 7 asumeunadefinicióndel

dom¡nium estataldirectamenteextraídadel modelo de la possessiodel ager

publícus: el Estadoesel propietariodela tierra,que cedeaposesoresa cambio

del paQode unarenta Estaes la basede las teoríaspatrimonialistassobreel

sueloprovincial. La principal implicaciónde estavisión esla ideade quetodo

el agerprovincíahsfue consideradoporRomaen las relacionesimperialistas

comnoagerpuhlicus
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Las visionespatrimonialistassobrela situacióndel sueloprovincial se

remontana Mommsen,segúnel cual la deditia de los pueblosconquistados

suponela desapariciónde sus derechosde propiedady la transformaciónde

estos en possessio/)recaria, sujetaa revocación(uiiiin;i<ií, 1996, 200; Dli

MARHNO, 1973-75,2,349). A partir de aquí,muchosautoreshandesarrollado

susteorías,máso menoscomunesenlo esencial,perogeneralmentedivergentes

en lo queserefiere al momentoa partir del cual Romaelaboraestateoríade la

propiedadestatal.Frentea las afirmacionesde Klingmúller (1910)de que el

principio de la propiedaddel Estadosobreterritorio conquistadoestípicamente

romanoy estápresentedesdelas etapasmásantiguasde la expansiónen Italia

-aunque no se haga siempre efectiva hasta sus últimas consecuencias-,

“eneralmenteestosautoresconsideranfUndamentalen la aparición de este

conceptode propiedadla influenciahelenísticaAunquehay quienesdesvinculan

totalmenteestanociónde la época republicana,como Frank(1927),que busca
los orígenesen épocade Claudio, la mayoríade los autorespatrimonialistas

consideranque el punto de partidapara estanoción jurídico-política es el

controldirectodeRomasobreciertosterritorioshelenísticosy la adopciónde

susprincipiostributariosbasadosen la ideade dominio eminentedel rey.

Rostovtzeffafirmó en su día que el origen de la ideade propiedad

estataldel sueloprovincial estáenla aceptaciónporRomatraslaconquistade

Sicilia de la íexHíeronícacomo basejurídicadel sistematributario El Estado

romanopasabaa serel señor,el bavileus,al cual pagabanlos súbditosunarenta

por el uso de la tierra (Ii JZZAT<), 1953, 85; DE MARTINO, 1973-75,2, 331)

Luzzato,sin embargo,localizaen la conquistade Egipto el origendel concepto,

porqueen estemomnento,segúnsu interpretación,Romaasumeporprimeravez

un sistematributario directo sobreel suelo basadoen la elaboraciónde un

censo. Segúnesteautor, durantetoda la épocarepublicanala imposición

tributariasejustificabapormedio de conceptoscomovictoriaepraemíorumo

poenabellí, y seadaptabaa la realidadde cadaregión,generalmenteapartir de

registros“indirectos”, esdecir, sobrela basede la declaraciónde las personas

fiscales,ya frierancomunidadeso individuos,no de la elaboraciónde un censo

unitario porpartedel Estado(LUZZAIo, 1953, 91).
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Estareduccióndel territorio provincial a agerpublicusva unidaauna

visión restrictiva de las formas de propiedadprovincial que se relaciona

directamenteconla cuestióndela propiedadperegrinaLa restituciónporparte

de Romade un derechodeusoa las comunidadesindígenassobresusantiguos

territorios no implica, segúnlas corrientespatrimonialistas,la pérdidade esa

propiedadpública, expresadaen un tributo entendidocomo renta No existe,

por lo tanto, la posibilidadde algosemejantea la “propiedadperegrina”.La

existenciade tributaciónparalos municipios y algunascoloniasestambiénun

indicador de la presenciade ese dominio eminente, La relación de los

provincialescon la tierra serealizasiemprein precario: el Estadotiene la

potestadde hacerefectivosu derechode propiedady reclamarel territorio para

sí, comoocurreen el casode las posesionesvectigalísticas.

Este tipo de concepcionesimplica asumir la existenciade formasde

propiedadintermediaso mixtas,entrela propiedadprivaday la pública Un caso

paradigmáticoesla interpretaciónde DeMartino (1979)del agerprivatusque

africano Se trata de un tipo de suelodocumentadoen la ¿exagraria del III

a.C al cual seadscribieronpartede las tierrasreorganizadasporC. Gracotras

la destruccióndeCartagoy la ventapúblicade su territorio. SegúnDe Martino

-y en contrade lo quepensabaMommsenqueincluíaestetipo de tierra entre

los agri quaestorucomo propiedadpública (DE MARTINO, 1979., 357-8)-, se

trata de tierrasprivadas,como su nombreindica, pero sujetasal pagode un

vectigal Por lo tanto, esun tipo de propiedaden la que coexistenderechos

realesreconocidostanto al privatus como al Estado La apariciónde estas

formasjurídicasmixtas se debea las innovacionesa las que se ve obligado el

Estadoromanoala horade organizarel agerpublicusprovincial, querompen

con las formasitálicastradicionales Estasnovedadesestándeterminadaspor

la influenciade la teoríahelenísticadcl dominio eminente,quevienea cubrir la

necesidadde un principio jurídico que apoye el sistemna imperialista (ni:

MARlINO, 1973-75,2, 357-358)

En estecontextoteórico no es posibleadmitir la existenciade formasde

propiedadperegrina.Contraella seutilizan argumentoscomo quelasformasde

propiedadprovincialesestánreguladaspor el estatutoprovincial o por los

edictosde los gobernadores(DE MARTINO,1973-75,2, 390, n 30) y que la
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propiedadprovincialnuncavieneexpresadaen términosde origen local, sino

conexpresioneslatinas(generalmenteun fruí habereposwidere) Se trata, como

en el casodel agerprivatw~’ vectígalisque,de formasmixtas: privadasen cuanto

a las relacionescon terceros,pero públicasporqueel titular del derechode

propiedadesel Estado(DE MARTINO, 1973-75.2, 358)

Otra cuestión fundamental que caracteriza a las posturas

patrimonialistas,y que sededucede lo señaladohastaahora,esla concepción

del stipendiumy el tríbutum,esdecir, los impuestosquedebenpagaraRoma

las comunidadesprovincialesqueno estánexpresamenteeximidasde ello, como

formasde vectigal,esdecir,de renta,El vectígalesla tasaquedebepagarseal

Estado por el arrendamientode respublicae. Los trámites al respectose

articulanen la localio conductio,acciónporla cual se estableceel contratode

arrendamientoentreel Estado,representadopor los censores,y la entidadque

arrienda,seaun individuo seaun sociedadde publicanos,etc..El arrendador

obtiene1a~>os~es:swde la parcela,quesiguesiendoagerpublicus,propiedaddel

Estado Lo quecaracterizaesapropiedades, por una parte,el pagode la renta

(vec/igaí),perotambién,y estoes fundamental,la precariedadde la relación,

esdecir, el carácterrevocablede la concesiónDe hecho,aunquede/actola

posesión podía prolongarseenormementesegún las coyunturashistóricas

concretas,de jure el contratola limitaba, generalmentea cincoaños.

En relacióncon estaprecariedady el límite temporalde la posse&wo

sobreagrí vectígalesse han planteadoalgunosproblemasEstossurgende

ciertos testimoniosliterarios que parecendocumentarcasosen los que la

devoluciónde latierraa laspoblacionesconquistadas(agerreddítus)se realizó

a travésde loca/ionescensoriaeo de la imposición de un vectígatEsto ha

llevadoa pensarqueestastierrasseconvirtieronenpo.swessíonesperpetuas,no

precarias Los trabajosde De Martino permiten,una vez más, ilustrar esta

concepcióndel territorio provincial como agervectigalís.Esteautorconsidera

que “stipendiari sonodunquesingoli o comnunitátenuti al pagamentodi un

vectigal certum, perchéappunto lo stipendiumé un vectigal certum. Pero

conversotributarii dovrebberoesserei singoli od i fondi tenuti al pagamentodi

un vectigalnon certum,cioéproporzionatoal prodotto”,aunque“i due sistemi

si intersecanoprofondamente”(DE MARfINO, 1973-75,4.2, 880).
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Estaconcepciónde la tributacióncomo rentaesaplicadaporesteautor

al casodeSicilia, siguiendola líneamarcadapor las formasmixtasdetipo ager

privatusm’ect’ígalisque(Di; MARlINO, ¡973-75,2, 336-341) Enestaprovincia

se documentaun tipo de comunidades,las ciudadescensorias,cuyoterritorio

tiene la categoríade agerpublicusrediitus por ¿ocatio censoriay, por lo

tanto, agervect¿gahsPeroademás,los piopietariosdebenpagarla decurna

Estadefiniciónsebasaenun textode Cicerón: PerpaucaeÑcihaee/vi/atessunt

bello a ma/oríbusnos/nssubactae;quarumagercumessetpuf1/cuspopulí

Pomar»fiic/us lamenii/ls es! re¿Uíí¿í~; Lv agera censoríbuslocan sn/el(Iii

Verr. U, 3, 6, 13) La interpretaciónmásrazonableparala últimafraseespensar

quelo quesesometea locaciónson las licenciasdearrendamientoparael cobro

de la decuinapor partede sociedadesde publicanos,no el procesode readere

PeroDe Martino se inclina por la posibilidad de que el repartode ese¿¿gen

nedditusserealiceconformea la loca/jocensoria. Deestemodo, setrataríade

un suelode tipo mixto doblementecargadocon un wct/galcentumy con la

decuma,impuestovariable.

El caso habitualmenteconsideradocomo paradigmáticode civitas

cenvoriaesLeontinos,agenpubhcussujetoal vect~galy a la decurna.Se trata

de un territorio queantesde laconquistaformabapartedel patrimonioprivado

del rey de Siracusa,y cuyo modelo de propiedaden épocaromanaera

claramentelatifundístico.En épocade Cicerón,todoslos posesoresdel ager

Lean/museranextranjeros,exceptouno. Estascaracterísticashacenqueuna

interpretaciónenla queel agerredd//usaparececomo vectigalisresultedificil

de aceptar,debidoa la sobreposiciónde dostipos de suelo, el estipendiarioy

el vectigálico Dehecho,el territorio de Leontinosno puedeconsiderarseagen

redil/tus bajo ningún concepto. Para empezar,sus posesoresson todos

extranjeros,y además,anteriormenteerasuelopatrimonial del monarca,con lo

que la acciónde reddenetras la conquistacarecetotalmentede sentido.

Estalargadisertacióna partir de la obra de De Martino tiene como

objetivo ejemplificar los problemasque suponeconsiderartodo el agen

/)rownc¡aíis y en todo momento como ager puM/cus. De hecho, algunos

autores,incluso patrimnonialistas,hanrevisadoparala épocarepublicanaesta

noción (rlz,\NK, 1927, 144; KASER, 1942, 61; l.UZZAiO, 1953, 84, n 35),
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llegando a la conclusiónde quees necesarmohacerunadistinción claraentre

agerpubí/cusy territorios provincialestributarios Siguiendocon el ejemplo

siciliano, “II territorio sottopostoa la decimanon é mai qualificato comoager

publicus cd é anzitenuto accuratamentedistinto da questo”(lIJZZATO, 1953,

84, n 35); “ftirthermnore the agerpublicus is always kept distinct from the

tributar>’ landswhich arenowherespokenof or treatedasaRomanpossession.

Gracehus,JuliusCaesarandAntony alí freely colonisedoutsideJtaly, but non

of them everproposedto treat the tribute-payinglands of Sicily as agen

pub/icuvwhich couldbe colonised”(FRANK, 1927, 144).

321.4. La interpretaciónno patrimonialista: el dominium como soberanía

política imperialista.

Ya se apuntó en el apartado anterior el hecho de que muchosautores

patrimonialistasconsideranque no se puedehablar del domínium como

propiedaddurantela épocarepublicanay queuna correctainterpretacióndel

estatutodel suelo provincial debe tener en cuentala distinción entre agen

publícusy suelotributario Generalmente,estecambio de perspectivava unido

a un planteamientode la cuestiónque superalos límites marcadospor una

visión excesivamentejuridizantey tieneen cuenta,comoelementofUndamental,

las cuestioneshistóricasLa definición de los territoriosprovincialesno puede

desvincularse,en estesentido,de la cuestiónagrariay su imbricaciónen las

luchaspolíticasen Roma

3.2 1 4 1. La definiciónlun/dicadel vueloen elcontex/ode lasguerrasciviles

El estudiodesdeestepunto de vista ha llevado a considerarque el

gobiernode Augustoy la imposicióndel sistemapolítico del Imperiomarcanun

antesy un despuésen las relacionesentreRoma/Italiay las provincias,y que

sólo en épocaimperialpuedeentenderseunaafirmacióncomo Gai II, 7 Pero

la basedel cambio no residerealmenteen el desarrollode la tradiciónjurídica

romnana,sino en la evoluciónde la realidadpolítica durantelas guerrasciviles.

De hecho,incluso seha llegado a asumirque las afirmacionesde Gayo del
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dominiumpopulí I?omanívelCaesanísno son realmenteun principio jurídico

(“ein Rechtsatzmit ausihm resultierendenrechtlichenFolgen”) sino el reflejo

de un principio político de finalesde la República que expresala oposiciónde

lanobílitas a la colonizaciónextraitálica(BLEICKEN, 1974, 359)

Ya sevio más arribaque la provincializaciónde Sicilia, entendidaa

partirdeRostovtzeffcomoel punto de partidade la concepciónpatrimonialista

estatal,seha interpretadotambiéndesdepuntosde vistano patrimonialistas,

quediferencianel agerdecurnanusdel publicu.vy consideranquela décimaes

un impuesto mantenidopor Romaposiblementecomopnaern¡umv¡c,ioniaeo

poenabellí (¡~uzzxr¡e,1953, 93; (illIBERí], 996, 203). Respectoa las políticas

colonizadorasdurantelasguerrasciviles, tampocosirvenparasustentarla idea

de la existenciade una concepciónpatrimonialistasobrelas provincias De

hecho,los políticosquerecurrena ello comoformade cimentarsusclientelas

no hacendistinción entre el suelo itálico y el provincial en ningún sentido

(FRANK, 1 927) Perosí existe,sin embargo,una clara diferenciaentre suelo

público y tributariobasadafundamentalmenteen la cuestióndel pnecan¡um

El eje centralde las políticascolonizadorases el ager publicus,dado

queesestetipo de sueloel únicoquepuedeotorgarsecomo propiedadexbine

Quini/íum pormedio de ladívísioe/ adsignatíoy dadoquesu arrendamiento
por medio de ioeairíones censon¿aetiene un carácterrevocable Esto lo

convertía en un elementoindispensablepara los repartosde tierra a los

veteranosy paralos negociosde las sociedadesde publicanos,que actuaban

como grandes arrendadoresque, a su vez, subarrendabanlas tierras. La

conversiónen agerpublicusde partede los territoriosprovincialesera,porlo

tanto, una cuestiónde gran transcendenciapolítica De hecho,son los agní

publicí los que estánmayoritariamenteen el punto de vista de los nobíles

romanos,y no los territoriosde las comunidadessometidas(FRANK, 1927, 144).

Unido a esto estánlas expropiaciones,quepusieronen peligroprácticamente

todas las relacionesde propiedadprivadaen Italia dando lugar, incluso, a la

aparición de nuevasnormasjurídicas de defensade la propiedad(í~Amu;ÑA,

1980)y a las continuasrevisionesde los estatutosjurídicosdel suelo y de las

relacionesde propiedad Un ejemplo de estainteracción de factoreses la

propuestade reformaagrariade Rullo del aNo 62 a.C. Sebasabaen la venta de
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agerpubllcusen Italia y en provinciasparaobtenerfondosparaadquirirtierra

en Italia paraprocedera la deducciónde colonias(oll~í3ERI1, 1996, 207) Otro

ejemplointeresantees la afirmación de Augusto de que pagó por todaslas

tierrasque entregóa sus soldadostanto en Italia como en provincias(Res

Gestae,3 y 16)

Pero,al mismotiempo, el procesono puededesvincularsedel desarrollo

del sistemaimperialista El debateen el senode lanobílitasentrepartidariosde

un sistemade control directobasadoen provinciasy un sistemade dominio a

partir de Estadosclientestiene tambiéncorno trasfondoel problemade las

clientelas personalesy la cuestiónagraria. La provincialización abría la

posibilidadde convertiren agenpubílcusmuchoterritorio (fundamentalmente

el patrimoniode los reyeshelenísticos),pero al mismo tiempo otorgabaun

amplio campode actuaciónparalos equít~sen relacióncon el sistemade cobro

de impuestosa travésde sociedadesde publicanos De modo quelapublica/lo

del territorio provincial jugabaen beneficiode interesesmuy concretosque

identificana ciertosgruposdentrode la nobilí/as Frentea ellaaparece,como

unasegundaopción,la devolucióndel territorio a las comunidadessometidas,

igualmenteambivalenteen la luchapolítica en Roma,

3.2.142 1=1agenrediituscomoejedel sistemaImperial

Paraentenderla importanciade la distinción entreterritorio público y

tributario esfundamentaltambiénla cuestiónde la “devolución” delterritorio

a las comunidadessometidasy la ordenacióndel sistemade civftaíes,Mommsen

consideróensumomentoqueladominaciónromanabasadaen la dedillo, que

implicabala conversiónde las poblacionessometidasen dedIticil, dabalugar a

un estatutojurídico que permanecíainalterable desdeese momentoy que

implicabala consideracióndel suelocomo agenpubíícu.s’.Esdecir, la posesión

del suelo basadaen una autonomíatoleradapor Romase cimentabaen el

pnecaniumy, por lo tanto,era legalmentenula. Pero estainterpretaciónes

insostenibledesdeel momentoen queesaconcesiónde autonomiaesconcebida

porRomacomo una“devolución” a la comunidadde susterritorios, Con ese

acto,las comunidadesdejande serdedíticiaeparaconvertirseenpenegnínae,
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y el territorio dejade seragerpublícusparaserager 5/ipendíaniuso solum

peregninanumcivztatium (.IONES, 1 936, 229; 1941, 30).Por lo tanto“though a

dediliowasmadeor deemedto havebeenmadeon annexation,its effectswere

undone in so far as the íex pnovínciaereconstituted(or in some cases

constituted)cívíla/es” (JONI:s, 1941, 30). Por lo tanto, la dedillo no es

habitualmenteel punto de partida de la organizaciónprovincial, sino una

situación transitoriahastaque se refbndamentael sistemade comunidades

sometidassuislegíbusutí (lÁÁZZAiú, 1953, 66, nl) Evidentemente,la marca

de esa peregrinidades el establecimientode la tributación, que no puede

considerarsecomounarenta,sino comoun impuesto.

Ahora bien, en granmedidael carácterdel sueloprovincial peregrino

estádeterminadopor la irrevocabilidadde estadevolución Kaserafirma para

el casodel ¿¡genoccupaloniusque la existenciade propiedadpública se hace

evidenteen lapossess¡oprecariano en el establecimientode unacarga(KASER,

1942,32) Es decir, no esel pagodel vectigallo que determinael carácterdel

agenpublicus, sino el que lapropiedadsobreeseterritorio estéteóricamente

sometidaa revocaciónporpartedel Estado Estaideapuedeextrapolarseal

casodel territorio estipendiariosi seaceptaque, con el actode reddeneel

territorio ala comunidad,Romarenunciaa su derechode revocación,algoque

tienecomo consecuenciala pérdidadel carácterpúblico del suelo.“The territory

that was returnedto thevanquishedwas given back unconditionalí>’and not

with provisionsattached”y, además,“returning theterritory hadnever,in Ital>’,

implied aright to reclaim” (uRANK, 1927, 142) Estaesla basede la ideade que

existeunapropiedadperegrina~diferentea la propiedadpúblicaromana(KASI?R,

1942,53 ss.), cuyapostulacióndejavaciasde contenidoa las interpretaciones

del tipo delas deDeMartino basadasenuna“devolución” realizadaapartir del

modelode lapo.vs&síviodel agerpublicus.

Evidentemente,estosprocesosjurídicossólo puedencobrarsentidoen

el marcodel imperialismoromano Esdecir, la “renuncia”a la consideraciónde

la tierraprovincialcomopropiedadestatalno implica el abandonoporpartede

Romade su dominio Setrata, por el contrario,de la adopciónde un sistemade

organizaciónimperial basadoen la autonomíade las comunidadessometidas,

controladasiemprepor la administraciónimperial Asi deben entenderse
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documentoscomoel Broncede Lascutadel año 189 aC. (cii. 11., 5041;í.VoRs,

1943, 349 Ss; MANGAS, 1977, ¡57 ss.) Se tratade un decretode L. Emilio

Pauloporel queseoruanizael territorio de doscomnunidades,los lascutanosy

los hastienses,hastaentoncesdependientesde los primeros.Los hastienses

quedanlibres y “agnum oppídumqu(e) quodea tempestateposediseníítem

possiderehabereque íu&víí dumpoplussenatusque]?omanusvel/e/. Siguiendo

a López Barja, el dum de la última frase subordinadano debe entenderse

“mientras el puebloy el senadoquisieran”sino “siempre que el pueblo y el

senadolo aprueben”La fraseen cuestiónno indicael carácterrevocablede las

concesionesdel Estado,sino de las decisionesde Emilio Paulohastaque sean

ratificadasporel senadoy dotadasasí de validezplena(JÁPEZl3ARJA, 1993,

196)

Por lo tanto, lo quecaracterizaal sistemaimperialromanoesestaforma

de organizaciónprovincial basadaen la autonomíade las comunidades

sometidasy en el carácterirrevocablede su propiedadEvidentemente,esas

comunidadesestán sometidasal gobiernodel Estadoconquistador,a su

dominio Esto sehaceevidenteen el caráctertributario del suelo

3.2 1 4.3. La contraposiciónen/reI/aliay las provincias.

Retomandoel asuntode la cuestiónagrariay de su imbricacióndirecta

con las guerrasciviles, esnecesariodestacarotro elementofundamentalpara

entenderel contenido del dominíumpopuli Romzni vel Caesanís El uso

continuadoen la lucha política de la colonización, que no distingue entre

territorio itálico y provincial, y la consiguienteoposicióna la misma de los

gruposmásconservadoresdel Senadoestán, sin embargo,en la basede la

formación dela idea,queempiezaa desarroilarsedespuésde laGuerraSocial,

de que el territorio itálico es esencialmentediferenteal territorio provincial y

que esteúltimo no esaptoparael desarrollode formasde propiedadexjure

Quinztíum,algo que cobrasentidoplenamenteduranteel gobiernode Augusto

(131ítIcKíúN, 1974) Tal y como ponende manifiestolos textos de Gayo, la

definición del dominio sobre el suelo provincial es inseparablede su

contraposicióna la situacióndel sueloitálico.
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La base ideológica sobrela que se sustentala distinción tiene un

evidentecarácterimperialista El suelo provincial esterritorio conquistadoe

integradoa partir de su definición como territorio peregrino La marcadel

sometimientoy la extranjeríaes la tributación, Por lo tanto, el pago de

impuestoses,de algunamanera,unamarcade no romanidad,de no libertad,de

servidumbre:el tributo seconvierteen notaservitu/ís.La consecuenciaevidente
de esto es que el territorio itálico, no sometido a tributación, es decir,

susceptiblede fornasde propiedadprivadaop/miolune,es superioral territorio

provincial, sometidoatributación13

Estaideade la inadecuacióndel sueloprovincialcirculabaya a finales

de la Repúblicacomounaforma de defensafrentea las clientelascolonialesde

los grandes impera/ores(13L1?ícK¡iN, 1974, 392-403) Pero estedualismo

territorial realmentesólo cobraforma bajo el principadode Augusto A esto

ayudaronvariosfactores,La contraposiciónentreItalia y las provinciasformaba

parteesencialde la parafernaliaideológicaen la que Augustoseapoyópara

consolidarel régimendel principado:la restauraciónrepublicanaEs sabidoque

la propagandarepublicanistaen contrade Antonio antesde Accio fríe la

garantíadel triunfo ideológicode Augusto,a la vezque se convertíaen un

auténticoescolloparael arraigamientode un sistemapolítico abiertamente

monárquico Esapropagandasebasóen la contraposicióndel orientalismo

despóticode Antonio fi-ente al republicanismotradicionalde Octaviano. Al

mismo tiempo, el triunfo del nuevo sistemapolítico pasabapor la garantíade

que las relacionesde propiedad de los ciudadanosromanos no serian

nuevamenteviolentadasen el marcodela renovaciónde la República.Peroesto

suponíacerrarunavía de ingresosmuy importante-publicacionesy ventasdel

agenpublicus; etc - en un momentoen que las notablesnecesidadesde

ingresossehacíanacuciantesparala consolidacióndel nuevo sistemapolítico

13

El tribu/am como impuesto regular sobre el suelo es una realidad relaeionada
directamenteconel mtmdoprovincial. En Romay en Italia, desdeel primermomento,el tributo
tiene un carácterde excc~ion:ílidad Sc reservaparamomentosen los queel listado tiene una
necesidadconcretaliste carácterextraordinariohizo quepocoapocola poblaciónitálicatcmimnara
corísiderandolín derechola situaciónde freto de su iniuiníidad liscal. Sobreestascuestiones:
I,IJZZA1O, 1953 knt.IN[, 198V aRIJAS y SAStRE. 1999
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[~atributaciónprovincial aparecíacomo unarealidadimprescindibleparalas

arcasdel Estado Todo estollevó a Augustoa la imposiciónde unaconcepción

del imperiobasadaen la centralidady superioridadde Italia y la sumisiónde los

territoriosprovinciales.

Como ya se ha dicho, desdeel punto de vista de las formas de

propiedad,la superioridadde Italia vienemarcadaporel hechode que su suelo

sí puedeserobjeto de domíníurn ex iure Quiní/ium, es decir, de formasde

propiedadqueno estánsujetasatributación El mantenimientode lapazsocial

pasabaporel asentamientode los veteranosde lasguerrascontraAntonio y de

los gruposde desposeídositálicos, fundamentalmentela plebe romana.Para

hacerposible la colonizaciónfUera de Italia y respetara la vez la tradición

republicana,bajo Augustose desarrolléla figura del lus I/alicum Setratade

un derechosobreel suelopor el cual se transmitena un territorio concreto

dentrodel ámbitoprovinciallas mismascondicionesquedisfrutael suelo itálico:

propiedadop//mo¡uney, por lo tanto, inmunidadtributaria(I3LEICKILN, 1974,

367-391)
La oposiciónentreItalia y las provinciasradica,pues,en la definición

de las segundascomo suelo sujeto a tributación. De hecho, las únicas

comunidadesque realmenteson inmunesson las coloniascon lus halicum,

porquesu territorio no esconsideradocornoprovincial, sino comoitálico y, por

ello, susceptiblede formasde propiedadop//mc> jure, El otorgamientode la

immunítas’no suponela desaparicióndel caráctertributario del suelo, sino

únicamentela suspensiónde su eficacia (ORELus, 1963, 72). La imposición

tributariatiene, lógicamente,sujustificación en la conquistay esla expresión

materialdel &~ominiumpopulíRoínanivel(hesanis.Realmente,todo indica que

el término gayanosólo puedeentendersecomo la supremacíaque el puebloy

el príncipeejercena travésdel gobiernosobrelas provincias Se trata,en último

término, de la formaen quesearticulael impenñun«wuui±:,1990, 174)

32 1 44. Las/bnmasdepropiedadpnívadaen lasprovincias.

Si setoma,comoha hechoF. Grelle(1963,2-21; 1990),comoelemento

fundamental de referencia las propias Instituciones gayanas y las
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contradiccionesquesededucendel texto, sobretodo desdeel plinto de vistade

una interpretación patrimonialista,es necesarioafirmar que los términos

dorninium y dominusen la obrade Gayo no puedenrestringirsea un significado

patrimonial El análisis terminológico indica que junto a estecontenidode

propiedadexistenotros, fundamentalmentela soberaníapolítico-militar y la

relacióndel dueñocon susesclavosRespectoaesteúltimo, es evidentequeno

puededejardetenerseencuentasu significaciónpatrimonial,desdeel momento

en queel esclavosedefinecomo objetode propiedady mercancía.Perodesde

el puntode vistade lasconnotacionesideológicasque pudieronpesarsobreel

escritode Gayo, sobretodo en lo referentea una posible vinculación con

fuentesdelaépocadeAugusto(cREíÁg 1963, 15; 1990, 171; GiIJL3ERTI, 1996,

211), hay que recordarquela tributación esa menudoconsideradaunanota

servitutis

Sólo esposibleconsiderarque el dominium estatalpudo llenarsede

contenidospatrimonialesen épocaimperial desde el punto de vista del

despotismodel príncipe De hecho,desdelos primerosmomentosde vidadel

principado es evidente la confUsión entre res publica y res pr¿vata del

emperador,y la mezcladeljYscusy elpatrimonium(mmvRTl, 1996,213). De

ahí expresionescomolas de Séneca:(‘¿tesaromniahabet,fiscusciaspríva/a

tantumocsuri; e/ universain imperio ciassant, in pa/rímoniu propr¡a (Ben

VII, 6, 3) Pero una cosaesque el poder despóticovaya acompañadode

semejantespostulacionesideológicas,y otra, que el suelo provincial fuera

tratadocomo si estuvieraconstituidoen su totalidadcornoager1mbhcus.De

hecho,en Gai II, 21 se consideranlosprovíncialiaepraediaecomopropriae

bien del pueblobien del César Dejandode ladoel hechode quees impensable

para este momento semejantedualidad entrepopalusy princeps y entre

st¡pend~amy tríbutum (ciRElil?, 1963. 16—21; (jILIBERIL, 1996, 21!), es

imposiblededucirde aquí quelas provinciasen su totalidadestabansometidas

al régimende lasresí>ublicae Laprovinciasólo puedeserobjetode dommmm

si ésteseentiendecomo“poder de gobierno”y no como patrimonio (OREI.lt,

1990, 174)

Siguiendo con las contradiccioneso dificultadesdel texto de Gayo,

puedenponersede manifiestodiversasvíaspor las cualespuededefendersela
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idea de la existenciade una auténticapropiedadprivada sobre el suelo

provincial, queconvivecon el gobiernodel Estadoromano,Pasoa citar algunas

de estasvíasargumentalessin entraren demasiadasprofUndidades,ya queeste

tema entrade lleno en cuestionesmuy precisasde derechoen las que ni es

posible ni es necesarioentrar. Estasargumentacionessebasanen un hecho

concreto:la afirmaciónde Gai II, 7 de queen provinciaslos particularessólo

tienen posesióno usufructo sobreel suelo debido al dominium estatales

contradictoriacon algunasafirmacionesposterioresDehechoGayoreconoce

formasde propiedadprivadaprovincialplenoinre, aunqueno optimoiure o ex

¡are Quírillam, y lo hacede dosmaneras(Gal 11, 14>’ II, 40), lo quepuededar

lugara interpretacionesy matizacionesjurídicasdiversas,

• Gai II, 40 reconocedirectamenteque los peregrinossólo pueden

accedera un tipo de domíniam,frentea los dostiposde propiedadprivadade

los ciudadanos:exPire Quírí/íum e in boníshabere Sededuce,por lo tanto,

quelos peregrinospuedenserpropietariossegúnesesegtmndomodelo Estoha

dado lugar al reconocimnientode la existenciade dos tipos de formas de

propiedad,(dupladorníníumo dominiurndivívum),unaconformeal derecho

civil y otra conformeal pretorio (WJRDI:sl:, 1989, 416-417;anÁí3;~¡í, 1996,

200)

• La otra forma en la que Gayo afirma que las tierras provinciales

puedenser objeto de propiedadprivadaserecogeen II, 14 y II, 21 Los

prom’incíaíiaepraediaeson calificadoscomo resnecmanc¡~iy expresamente

seafirmaque,por lo tanto, sólo puedentransferirsepor trad//to, de modo que

plenoiare al/críasfiun/ Porlo tanto, estapropiedadno puedeserobjeto de

mancipado,ni de in jure ce.ssio,ni de usucapio,formasjurídicasque afectana

las res mancipim4 Gayo señala explícitamenteen U, 46 que los fundos

provincialesno puedenserobjeto de uvucapio Sin embargo,anteriormente

señalabaque la propiedadperegrinadebedefinirsecomoin bonísessc,y esta

formadepropiedadconformeal derechoromanoes susceptiblede convertirse

)‘()rs admitela prácticade lamaneipatioen territoriosprovinciales.“l~a mancipalio

aparece¡en Hispania!comonegocio imitado del derechodc Roma, perono presupone,ni la
ejudadania(le los queenella intervienen,íii el dcminium ex jure Qairitium sobre el sueloobjetode
la nnsma” tmx>Rs, ¡974,261)
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en exíure Quírítium por axacapiodespuésde un periodode usufructo(Gai II,

41-42). Sin embargolas restriccionesde la usucapioen territorio provincial

presentanuna cierta lógica: la propiedadprovincial in bonishabere siempre

permanececomotal, porqueno puedeconvertirseen propiedadoptimolure

• Por otraparte,estaafirmaciónde quelos propietariosprovinciales

disponendel suelocomores’ necmancipi, in boníshabeníy puedentransmitir

su propiedadpleno iure por traditio, hace impensableuna vez más la

calificación del suelo provincial como respublica, puestoque en la doctrina

gayana(Gai. II, II) lasrespubíicaenullius viden/ariii bonts’ exve (OREIlE,

1963, 7). En estalínea,Grelleponeen evidenciaunacierta contradiccióncon

el dapiexdomíniumal afirmar que“i privati dispongonodel suolo provinciale

in modo analogoa quello tenutodal dominusex¡are Quiri¡ium perle (altre)res

necmancipí:maunadisponibilitá di tal genere,cheinvestadirettamentea cosa,

il solumn,sarebbeincomprensibileseveramenteil suoloprovincialefossenella

condizionedelle respublicae, ípsius uníversi/a@nullias in bonis (OREIl.L,

¡963,8)

Dejandoa un ladoestosmaticesjurídicos, en generallos investigadores

estánde acuerdoen considerarque, al margende la tributación,la propiedad

privadaen provinciasfuncionade formasemejantea la propiedadquintana Así,

porejemplo, los papirosegipciosdocumentanla presenciade propietariosque

compran,venden,hacentestamento,realizanlocamiones,etc Lo quefaltaesla

posibilidadde queesapropiedadseconviertaen dominiumexjure Qairi/ium

(u11~mm1Rr1, ¡996, 212) De hecho,las propiascontradiccionesde Gayotienen

cabida en una explicación que tenga en cuenta el contexto histórico:

“Collocando i praediaprovincialiafra le resnecmanc.§níGaio niconosce,sta

pure indirettamente,che essi sono suscettibili di appartenerepleno¡are am

privati E tuttavia, nel porre in correlazioneil poteredel popoíoromano e

dell’irnperatorecon i poteri dei pnivati sul suolo provinciale11 giuristarinuncia

a qualificare anche questi ultimi como dominium Egli sviluppaqui la sua

riflessionesecondouna lineaassaipiú prudentedi quantonon appaiaaltrove,

nel considerarel’in boníshaberecomedominium Ancoraunavolta, l’analisi

gaianalasciacosí intravedereun condizionamientoideologico,unadifficoltá a

superare¡‘antico confinefra agrí censulcensendo,inseniti nelle tnibárustiche,
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epraedíaextraitalici, irrilevanti per l’organizzazioneconstituzionaledei cives,

in unariaffermataseparazionefra l’Italia e le province: una lineacheripropone

anch’essatemi e modelli augustei”(uí~FIn:, 1990, 176-7).

La restricciónquepesasobrela propiedadprovincial de no poderllegar

a seroptimo jure sólo es comprensible,por lo tanto, dentro de la lógica

imperialistadeterminadapor el desarrollode la luchapolítica en Romay la

consolidaciónde Augustocomo autócrata.La tributaciónes,obviamente,la

basedel sistemaimperial Y esnecesariotenermnuy en cuentaque todaslas

comunidadesprovincialesson tributarias, tanto las peregrinas,organizadas

conformea su “derechotradicional”,como las comunidadesflindamnentadasen

el derechoromano,municipiosy colonias. Sólo las coloniascon lus Iíalicam

eranplenamenteajenasa la tributación Desdeel puntode vistade las formas

de propiedad,lajustificaciónideológicaparaquetanto los peregrinoscomolos

propios ciudadanosromanos tributaran no se basó en la negación del

reconocimientoa las formasde propiedadprivada, sino en su consideración

como formas distintas a las itálicas, como formas inferiores y, por tanto,

susceptiblesdesersujetasa tributacion

3215. Conclusión:el sueloprovincial comoagerstípendiaríus

El estatutojurídico del suelo provincial esuna realidaddirectamente

imbricadaen el modelo administrativodesarrolladoporRomaparaorganizar

el sistemaimperial. La basedetodo ello esla condicióndel territorio provincial

como ager s/ípendíaríus,es decir, territorio sometido a tributación, con

independenciade la situaciónjurídica de las comunidadeso de los individuos

quelo disfrutan,Estoeslo quedeterminala imposibilidad de queen provincias

el suelopuedaconvertirseen propiedadex jure Qairitiam Esta,pordefinición,

estálibre del pagode impuestos

La conformaciónde esta situación jurídico-administrativase debe

fundamentalmenteal procesohistóricosufrido por el Estadoromanodurante

las guerrasciviles y su conclusión,el gobiernode Augusto.La situación del

suelo provincial estádirectamenterelacionadacon la cuestiónagradadurante

la crisis de la Repúblicay con la reorganizacióndel sistemapolítico bajo
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Augusto, cuando la tributación se convierte en una fUente de ingresos

imprescindiblee insustituibleparael Estado.

Estasconsideracionesimplican doshechosfundamentales:

• La ideade la ausenciade formasde propiedadprivadaen provmncias

realmentecarecede fundamentoEl hechode que en suelo provincial no pueda

concebirsela existenciade propiedadop¡imoíure no debeconfundirsecon la

inexistenciade propiedadpleno íure. La primerasólo puededesarrollarseen

territorio itálico, y en este se incluye tanto Italia como el suelo de las

comunidadesprovincialesa las queseles haotorgadoel ¿uy L/alicum Estasson

inmunesporquesu suelo no seconsiderasueloprovincial, sino itálico, Las

demáscomunidades,localizadasen sueloprovincial, no puedendesarrollar

formasde propiedadóptima porquetienen que pagarimpuestosEsto afecta

tantoa las civila/esperegrínaecomo a los municipiosy colonias.

• El funcionamientodel sistemaprovincial sebasaen muchosterritorios

enh consideraciónde eseagersúpendíariuscomoagerperegrinas,esdecir,

comoagerbajo el controlde las comunidadeslocalesno ciudadanasy sometido

a impuestos.Estaesla basedel sistemaadministrativoy fiscal del Noroeste.

3 22 lA CIV1721SCOMO ENJIDAD JURIDICA Y FISCAL. EL SISTEMA DE (117121TEN

EN El. NOROESTEPENINSt.JLAR

Dentrodel territorio provincial en general,y del Noroesteen particular,

y siguiendolas argumentacionesexpuestasen el apartadoanterior, pueden

distinguirse,esquemáticamente,dostipos de suelobajo controlestatal:

- agerpablicus:propiedaddel Estadoy susceptiblede ser propiedadex

jure (juírit¡um Cuandoseentregaa los particularessin perderesecarácter

estatalresultacargadocon un vectigal,queesel equivalenteal alquilerdel suelo

privado

- agerst¡pendiarius:sometidoal dominio del Estadoy cargadocon un

s/¡ftendium. reconocimientode la soberaníadel Estado romano sobre el

territorio conquistado.

En las diversasprovincias,dejandoapartela cuestiónde las civila/es

libres o federadas,partedel territorio pudoconvertirseenagerpublicasy ser
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administradocomo tal por el Estado Esto es lo que debió de ocurrir con

muchasde las zonasmineras,explotadasdirectamenteporel fisco dado su

carácterdeagerpublicus.Del agerpablicussurgieron,también,por ejemplo,

las fundacionescoloniales,Perogran partedel territorio provincial quedóen

muanosde las comunidadesindígenasque lo ocupabanen épocaprerromana,

bajo la categoríade agerstipendíariu.v. Es evidenteque la diferenciaentre

vecugaly sti1>endiatn en términosprácticosesmuy sutil. Sin embargo,este

estatutojurídico influye determinantementeen las formasde accesoa la tierra

enterritorio provincial

Ya seexplicómásarribala importanciapolitica y administrativadel acto

jurídico de redilerea los vencidos(dediticil) las tierrasque ocupabanhastael

momentode la conquista Con ello sedefinenlas diversascivitales, que se

integran en el imperio conformea un estatutoperegrino,sobreun suelo que

tieneel carácterdeagerst¡ftenz/iariusEstecaráctertributario del suelo implica

que la constituciónde la clvi/as necesariamenteva unida al registrode esa

relaciónde propiedadentrela comunidady su sueloen un censo.

El sistema tributario provincial romano tiene como elemento de

referenciala comunidady no los individuos. Esto es válido tanto paralas

c¡vi/aíes peregrinascomo paralos municipios y colonias(uREILE, 1963) En

esquema,el sistemaconsisteen la consideraciónde la comunidadcomosujeto

fiscal y comoentidadjurídica,y en el reconocimientode su autonomíaa la hora

de repartir internamentelas cargas Se dejaen manosde los gobiernoslocales

la obligación de contribuir regularmenteal fisco o al erario. Así ocurrió en

generalen las provinciasorientalesdurantela épocarepublicana,porejemplo

Romaaprovechóel sistemadepo/ctshastael momentoindependientesy con

un territorio claramentedefinido para poner en marcha el sistema fiscal

(Li J//ARO, 1953,90)

La intervenciónde caráctergromáticoque serealizaparala puestaen

marchadel sistematributario en el suelo provincial sebasaen la definición de
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agrí perexíremíla/emmensuracomprehens¡(OREJASY SASIRE, 1999)15 Los

estudiossobreestegénerogromáticode suelo sebasanfundamentalmenteen

un textode Frontinoquehacereferencia,además,a la definición de las civi/a/es

hispanasde&dmantícay Palaníía16 A partirde estetexto sepuedeafirmar que

el territorio de las civita/es provincialesera definido únicamentepor el

perímetro (universasmodus), es decir, la labor del agrimensorconsistía

únicamenteen la delimitacióno definición de eseterritorio y no en la dívi.slo

interna del mismo El sueloasí delimitado era entregado(adwgna/ío) a la

comunidadperegrina.La asignaciónindica la creaciónde un vínculo jurídico

entreel receptor(comunidado individuo) y el suelo (ORFIJE, 1964).Es con

este receptor con el que el Estado estableceuna relación jurídica “La

ripartizionedelle particellecherisultino dalIa limitatio di questiagri definitíper

uníversvtatemnon crea rapporti giuridicamenterilevanti per ¡‘ordinamento

amministrativoromano,chepropio attraversol’adsigna/ío fissala condizione

del suolo e individua il possessore”(oíwl.LE, ¡963, 25). Es esteterritorio

definido universasmodusel que poseecaráctertributario y por tanto, la

personalidadjurídicaal respectola poseelacívitaspropietariay no los dueños

de las respectivasparcelasde tierra en las que se divide el ager Estadivisión

y la repartición de las cargastributariascorrespondientees tareaúnica y

exclusivade la comunidad.Lo quequedaregistradoen la lórmacensitariaes

únicamentela definiciónpor el perímetrodel territorio de la civí/as. A partir de

‘5Sobreestegenus agr¡ en relacióncon el sistematributarioprovincial:M Webcr, ¡he

rómisehe Agrargesehi chic mn ihrcr BedeutungfiÚ das Slaoi.s- ¡md Privaircchi, StuttgM, 1801;
A.l)éléage,“Les ctidastresantiquesjusqu’á Diocletien”, É¡udesdePapyro/ogie,2, 1934,73-228;
1< Grelle, Stpendium veltributum 1. ‘imposizionefirndiaria nt/Le dattrine ginridiche ~.¡c/II e U!
seco/o,Nápoles.1963;FIL Hinricbs, ¡he Geschichic ~¡crgromnahsehen.Instiluiionen, Wicsbaden,
1974 lienln, de 1 lispania,el agerper~.xírc,n¡tatemcomprehensussehapi.íestocix relaciónsobre
todocomoforníasde propiedadcolectivade origenprenomano,comoel coniunalisinovacceo(M.
N~igi1, “l{dad Antigua”en Jhstoriade España Alfaguara 1. Condicionamicnios geográficos Fc/oil
¡Inhgua, Madrid, 1981;M Salinasde Frias,‘‘Sobre laslbrnías(le propiedadcomunalenla cuenca
del Duero”, leleimt 6, ¡989, 103-110;Ml. Castillo, Espacioen orden,Logroño, 1996).

16

Ager esí mensura comprehensus cujas mxLuw universas civitatí esí adsigna¡us,su.ut
in Lusitania &dma mi licensíbus aul 1 ¡ispanía Citeriore Pa/a n unís clin conpiuribus provinciis
trihu¡arium solum per univer¶ita/em papa/ls <‘st definiium. Eadem ratione elprivatorum «groram
mensarne aguntur. Hunc agram ma/lis locis mensores, quamais extremum mensuro
eonprchendcrit, inJ¿nnam inmac/am limitadcondideranl (Ile agrorum «aa/Pote, 7-9 = Th. l~2)
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aquí Romaestipulael tributo que debepagarla comunidad,pero no entraen

cómo debenserrepartidaslas cargasfiscalesentresusmiembrosni cómo debe

recaudarseesetributo Esassoncuestionesquecadacomunidaddirime según

su “derechoperegrino”.

Es posible aceptarcon cierto grado de seguridadque esta figura

gromático-censitariade los agrí perextremí/atemmensuracomprehensífuera

aplicadade formageneralen la orGanizacióndel Noroestepor Augusto La

definítio per universita/emapareceestrechamenteconectadaa la política

admuinistrativade esteemperador.De hecho,el queFrontino la considerecomo

el medio generalde sistematizacióndel suelo tributario en provinciasseha

explicado precisamentepor el amplio uso que de él hizo Augusto en su

reorganizacióndel imperio (ol~ivl.l~v:, 1963, 30; 11lNRIC}IS, 1974, 115) Estoes

coherente,además,con el hechode queFrontino utilice parailustrarestegenus

agrí dos cíví/a/esde territorios vecinos al conven/as Asrurum y cuya

reorganizaciónaugusteaes paralela,y posiblementeconvergente,con la

integraciónde los territorios recién conquistadostras las guerrascántabro-

astures.

Respectoa la cuestión del censoen el Noroeste,Plinio recogeuna

referenciaen suHistoriaNatural(w.n. III, 4, 28) queposiblementeserelacione

conla operacióncensualrealizadabajo Vespasianoy Tito en el año 73~74í7,La

manerade expi-esarlos datosdemográficosde los tresconven/usdel Noroeste

es coherentecon el tipo de ordenaciónterritorial y fiscal universusmodus

basadoen la civi/as A continuacióndel párraforelativo a los cántabros,Plinio

explica.:

Jugun/ur iis XA’H populí divisí in Augus/anosel i>ansmon/anos

Asiurica urbe magnifica: in iis sant (Jigurrí, Paesicí, Lanciensv.~;

Zoelae. Numerasomnismul/itudinis cal &f%E (240.000)liberorum

capitum.Lucensisconvenñ¿spopulorumesísedecím,prae/erGe/ricos

el Lemavosignibíííum ¿te barbarae appeílazionis,sed liberorum

capítum ferme E9k~9 (1660005. Sim/li modo Bracaram 9~Wf

17Sobrela euestióíidelcensoprovincia.I enrelacióncon eí Noroeste:P. .Lópc~l3arja,“El

censo;Novincial,lospopalí y los cartel/adeGallaeda”, trabajoenprensacxi la revistaGa/loecia
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av/lates E*+~? (285.000,) capítum, ex quibus praeter ¿usos

BracarasBibalí, (‘oclerní, (‘allaecí, Júquasí.Jimia, Qaerquernící/ra

/ástidiumnominentur.

Estetexto en el quePlinio presentaun censodel Noroeste,en el marco

de su descripciónde la HispaniaCiterior, ofrecevariospuntosde interés.En

primerlugar,esla únicazonaen la quehaceesterecuentoexhaustivode popali,

dv/talesy personasEl motivo puedesersimplementeel hechodequebajoel

gobiernode Plinio en la Citerior serealizaseun censoen lazonaqueél recoge

Parareferirseal númerode habitantesusala expresión(namerus)liberorum

capítumy la cifra total no permitesino suponerque setratabade un recuento

del total de habitantesdel Noroestey no únicamentede varonesadultos. Se

trata de un censocompleto,justamenteporqueno esun censociudadano;lo

queinteresarealizaresun censoen el sentidode “inventario”, quehagaposible

la estimacióndel tributo a imponer,paralelo al registro del territorio de la

<t~vi/a5. Sin entrarahoraen el problemade los censosen épocaimperial sí hay

quemencionarqueciertasformasde expresiónde datoscensales,como la de

Plinio, parecenreflejarel papelde las comunidadescomounidadesfiscalesen

territorios no ciudadanosDe acuerdocon estepunto de vista, el censono

ciudadanodetalladoerairrelevanteparaRomaquedejabaeseasuntoen manos

de autoridadeslocales; bastabaun censo que permitieserespondera las

exigenciasde Romasobrela comunidad.

Indudablementela unidad de referenciabásicapara encuadrara la

poblaciónastury galaicaeranlasdv/la/es,Estoresultacoherentecon la idea

de la comunidad como unidad fiscal (tantaspersonas,divididas en tantas

e/vi/a/es).Del mismomodo quea Romasólo le importa conocerel global del

sueloporel que la comunidadtributa, lo que realmentele interesaesconocer

el númerode comunidadessobrelas querecaenlas cargasfiscalesy el montante

generalde poblaciónvinculadaa cadacomunidad.

Algunos documentosepigráficos pueden ser interpretadosen este

contexto,en relaciónconla fijación delos límites del territorio delas c¡viLales~.

VI sistejundedvitates estáatestiguadoepipáticameiitedesdeci año1 d.c Iai estalécha
selinna el pactoentrela civilas .Loageiornm y el senador(2. Asinio (jallo (I.oP1e0. 1988)
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Los mástempranosde ellossevinculan a la zonaasturmeseteña,donde

-esnecesariorecordarlo-el procesode complicaciónsocialestabaactivo al

menosdesdeel siglo 1 a. C.

En épocade Claudio se fechanlos hitos terminalesque separabanlos

territoriosde ciertascivitales asturesde lospra/a de los campamentosmilitares

establecidosen la zona de Benaventey Rosinos de Vidriales Se trata en

concretode lase/vi/a/esde los Luggoni y Baeduníensesy los cuerposmilitares

íeg/oXycohorslVUaííoram(1km. 304-311y AL, 1982, 578. Fotos9-1 í)’~

De la misma áreageohistóricaprocedeel bronce de la Dehesade

Moralesde Fuentesde Ropel (llEp 5,874;(IARCIA ROZAS Y AI3ASOI.O, 1993)

lugar de localización de la antigua Br/gaecíam(nR K-30). Se trata de la

senrentíade un litigio o con/rovers’/ade /erm/nísque deberelacionarsecon la

delimitaciónde territoriosentredoscomunidadesdistintas,esdecir, entredos

e/vitales.Estaes laúnicavía de interpretaciónde tandificil documento,si se

tiene en cuentael ftmncionamientodel sistematributario imperial que sólo

reconocejurídica y administrativamentea las civí/ates, de modo que los

responsablesde la administraciónimnperial no interfieren directamenteen los

asuntosinternosde las comunidades20

La mi~encióndel términopablicosen la primeracolumnaplantea,en esta

línea, unacuestiónqueesnecesariotenermuy claraparaevitar caeren ciertos

errores,Dentro del territorio asignadoen bloqueala comunidad,puedehaber

partesqueentranen la categoríaromanade agerpablicusde la comunidad,

os term ¡ni procedenconcretamentedc Quintanay Congosto,Castrocalbány Sotode

la vegaenLeón.1 layqueseñalar,además,queenépocarelativamentecontemporánea(año& dO.)
sedocunien(arjtcmtiéntermíní entrealgunascomunidadesdcl dreaItisitanasalmantina:Mirobríga,
So/mantica y Va/II (cliii 857,deCiudad Rodrigo),A’firobriga, Bletisa y Va/f../ (cii. mm 858,
tambiéndeCiudadRodiigo), IS/etisa, Mirobriga y Sa/mantica (cml. II 859,proeedentedeledesma)
y entrelos Khrobr~genses y los / ¡polibedenses (crin 5033, de Yeclade YUtes). Coincideesto,
claramente,conlas inténnacionesdeFrontinosobrelasreorganiacionestcrntorialcsaugusteas

20m.:staatinnaciónhace quedebantomarsecon cautelaciedosparalelosjurídicos que

puedenutilizarseparala comprensióndel documentode Fuentesdc Ropel l..acontroversiaentre
genuatiosy veturiosdela favo/a de//o Po/cevero (lIS, 5946)es unareferencia,sin duda,esencial
desdecl puntodevista fonnulistico,semánticoy dc contenidojurídico (GARCIA ROZAS Y ABASOlO,

199:., 181),perodebetenersemuy encuentaquerespondeaun niodeloadministrativodilérente(LI.
1 att, ,ldtribaíio e ( ‘ontributía, Pisa, 1996, 14).
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pero no del Estado,ParaRomatodo seríaagers/íftendiaríus.No siempreel

conceptodeagerpublicasserefiereal territorio directamenteadministradopor

el Estado,De la mismaformasedenominanlos terrenosquequedanbajo la

gestióndirectadel gobiernodelas comunidadeslocales. En las zonasen las que

se estableceun sistema de ordenamientosocial cívico esto es claro, y los

municipios y colonias reciben, incluso, el pago de un vee/igal por el

arrendamientode susterritoriospúblicos,reconocidoscomo talesporel Estado

romano

Estarepeticióna pequeñaescalao a escalalocal del funcionamientodel

agerpublicusdel Estadoha llevado a ciertasconfUsionesen la interpretación

de los documentosepigráficos En algunoscasosse interpretala mencióndel

vectígalcomo“impuesto”debidoal Estado,cuandoposiblementese tratade

la cargadebidaal gobiernode la ciudad por el arrendamientode terrenos

públicoslocales Igualmente,la menciónaagrí publicí en contextoslocalesno

puedeinterpretarsedirectamentecomo si setratarade terrenosestatales21.

EstacuestiónesfUndamentalparala interpretaciónde otro documento

epigr~±lcoquepermiteahondarun poco másen el sistemaadministrativofiscal-

romano impuestoen el Noroeste.Me refiero a la inscripción del Penedode

Remeseiros(cíí íí 2476;~OPíCO Y PEREIRA, 1993). La interpretaciónde esta

inscripción puederevisarsede acuerdocon lo dicho hastaahora sobrela

organizacióndel sistemafiscal a través de la civi fas. En concretoel Penedo

recogelaexpresióndeformasdepropiedaden el interiorde un agersl/pend/arius

definidoperextremita/enimens-ara,

21E1 hechodc quelase/viralesesténsometidasa tributaciónhace imposiblequeen la
conccpeiónjurídica romanaestosterritoriospudieranserdefinidoscomoagerpublicas Es cierto
que el uso de estetipo de suelo,cii lasforníasdevendí/lo y ¡acalia, por los particularestambién
estabasujetoatasación,irlo setratadelasfonnasdevecligol.definibleconioya seha visto,como
“alquiler’’ y, portanto,perfectamenteencuadral,leenel funejonanjientotradicionaldela ciudadanía
romana. l,as comunidadesen suelo itálico estabaneximidas,de ~cía, del pago de tribaú,,
imposición que desdeantiguo tenia un carácterexcepcional Sólo en telTitorio provincial sc
reimpusieronlasantiguasformasdetributaciónentrelos ciudadanosEl st¡pendiam,sin embargo.

es la marcadel sometimientode los dedítíena Roma,por lo tanto, es tín símbolo degradante,
incluso,podriarnosdecir,deservidumbrePoresomismo,es inípensablequeterritorioscalificados

comoagrí publicí, es decir,comopartedelasl)oScsioilCs del senadoy del píeblolomanos,estén
sometidosaeslaimposición El st¡pendíamesunaetíestiondelos peregrinos,aunquetambiénlos
municipiosy lascoloniasesténsometidosatributación
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La inscripciónesuna especiededej2xioatravésde la cualA/líasJ?eburrí

pretendeconseguirproteccióndivina sobresuspropiedades22No setrata, por lo

tanto, de un documentode carácteroficial, en el sentidode expresarunarelación

entreun privadoy la administraciónromana.Setratade unafbrmulade protección

de unaposesión(la expresiónesconduc/ap<’ossessio,,>)de la quedisfrutaAl//ns, y

parala que solicitala vigilancia de un dios (atusadin/or) No existíaparaestas

posesionesunaprotecciónlegaldesdeel puntodevistade la administraciónromnana,

yaqueentreAlio hijo de Reburroenestecaso,y Romano hay ningunarelaciónen

términosjurídicos (la relaciónreconocidaesentreRomay la c/vítasa la queAlio

pertenece)La fórmulade sacralización,la invocacióna la divinidad en términos

próximosalasde/ixiones,seríaunode los pocossistemas,expresadosentérminos

romanos,al quesepodríarecurrir

Hayquepensar,además,quela definicióndelas diversaspropiedadesen el

senodeladv//asdebiódeserun procesoconflictivo Yahemosvisto queel control

romanodelaspoblacionesdelNoroestepasapor su encuadramientoen la esferade

poderde las diversasfamilias aristocráticaspor medio de la delimitación de las

civitales En el marco de cadaciviía~ los territorios quedabandirectamentea

mercedde esasaristocracias,queeranlas encargadasde “repartir” la propiedad:

pareceimposible pensaren un sistema más directo, rápido y demoledorde

consolidarunaestructurade explotación.Es evidenteque el sistemadebió de

suponerunastensionesy unascompetenciasmuy fUertes en el senode la clase

aristocrática,y Romadebióde actuarparagarantizarel triunfo de las familiasmás

dúctilesy complacientesPor lo tanto, no es de extrafiarque estosaristócratas

recurrana cualquier fórmula para preservarsu recienteaccesoa las “tierras

repartidas”en el marcedela civ/tas, comopuedeserunadejixio. Porotraparte,la

frasemicí ¿tuime»,’ ínw.ilaivríi pareceindicarel reconocimientode un derechode

posesiónhereditario,siempreen el marcodelordenamientoperegrinodel suelo.

22
la lecturade la inscripción,segúnli)opicoy Pereiraesla siguiente:A//las (o -os)Rehuí-rl

rogo deufrn) adiaiorem/ ir> (IOafr)c conducta conservandal si q<ñ)is in <h)a(í,)c conducta
p(ossessionern) rnici antmeis/invo/uveril sí r qaaequemquea res al <?, mii/ 4-4- 0 ¡ 5 9>1 9iqa>l Co
res a s 1 aJ/í)anceroi I.,a traducciónpropuestapor estosautoresparalas líneaslegiblcsus Alio,
hijo de RebuiTo,ruegaal dios protectorparaconservarel aneiídamientode estasttrrjs y que
cualquieraquemcusuipasea mi o alos miosla posesióndc estastierrasarrendadis
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Sin embargo,Dopico y Pereira,apoyándoseen que“no hay ningúnotro

significadoparaconductum-i(de condúcere),ni en la epigrafiani en las fuentes

literarias,fUeradel conocidoen la expresión/ocaúocondúclio” concluyenquelas

tierrasprovinciaiessonagervectíga/isy que‘los indígenassolamentepodíantener

las tierras que trabajabanbajo un régimen de locatio-conductio,medianteun

contratohechoentreel poderromanoy los indígenas”(Dolico Y PEREiRA, 1993.

635-7) Estaconclusiónes incorrecta,como se ha argumentadomás arriba.La

aceptaciónde estainterpretaciónsuponeasumirque, al menosenpartedel territorio

del Noroeste, Roma reorganizó directamentelas relaciones de propiedad

recurriendoa] contratocensoriodirectoentrelos prívatí indígenasy el Estado,y

con ello desarrollóun sistemaque pasapor alto el papel intermediariode la

comunidadlocal Ello suponela aceptacióndeun régimendecontroldirectosobre

estaparte del territorio, y la presunciónde que el arrendamientose hacia in

perperuurn.lo quetal vezseaunarealidadde/beloenel sistemaromano,pero,en

principio, no de iure Sin embargo,los autoresno vantan lejos,yaqueen la nota

11 reconocenqueRomadqjó en manosde las comunidadeslocalesel desarrollode

estascuestiones.El errordelainterpretaciónde Dopicoy Pereiraestáenconsiderar

quesetratadeunaiota//o estatal,cuandorealmentesetrataríadeagrí publící de

algunacomunidadlocal,

Nuevamenteseplanteaal historiadorel problemade la relaciónentreel

vocabulario latino y la realidad social subyacentetras las inscripciones La

inscripción de Remeseirosdocurnentaun uso del vocabulariolatino en ámbitos

totalmenteruralesy anivelesno oficialesquereproducefórmulasconsagradasen

la epigrafiacívicay oficial ¿Quéotrovocabulariocomprensiblesepodríaemplear

sinoéste?Parecelógico pensarqueun aristócrataindígena,Alio hijo de Reburroen

estecaso,denominaríaen latínposwessionesalas parcelasdeterrenode las queera

propietariodentrodel territorio de su cíví/cs; queel territorio de la civí/a~queno

estásujetoa propiedad“pmivad&’ pero que ha sido asignadoa esacomunidad

universasmodasseríallamadoagerpubi/cas,y queel procesode repartodelos

terrenosasignadosuniversasmodusa la comunidadseriadenominadoconduc/ío

Esevidentequela referenciaalrespectovendríadadapor el comportamientode los

municipios y coloniascon sus propios agrí pablicí, igual que las aristocracias

dominantesutilizan paraautodenominarsepalabrascomoordo y magístra/vs, y para



Parte3. El NorocsteRomano:EstructuraSocialy Terntorio, Igl

refenrsea la cív/ta~ respablica. Es la forma más sencillade demostrar,con la

potenciaimperialistacomovaledora,la “legalidad”del sistema,Perode aquíno se

puedeconcluir quelos mecanismosde accesoa la propiedaddesarrolladosporlos

aristócratasdel Noroestecopienel modelo defUncionamientourbanoy cívico

Otra inscripción interesanteal respectoes el epígrafede Vilardevós,

Enxames,Orense(Pl;RIIRA, 1982,252-5),sin embargosu dificil lecturahaceque

una interpretaciónen estesentidode definición administrativade propiedadesy

territorios seamuy problemática La lecturade Pereiraindica la existenciade

territoriosdefinidosparalos diversoscasle//aen el interiordela c/ví/as~. Seacomo

sea,estadefinicióndeterritoriosdentrodela civi/asno tendrianingúnvalorjurídico

desdeel puntodevista del derechoromano,sólo desdelas pautasde organización

peregrinasen funcionamientodentrodel territorio de la comunidad.

323 1 xis >t,?RI n iuiiw DEI. NOROESn.úT.)EFINICIONJURU)ICO—AI)MIN ISIRAlIvA liB

[AS ZONAS MiNERAS

Los estudiosrealizadosdesdela perspectivadela Arqueologíadel Paisaje

en laszonasminerasasturesaugustanashanpermitidodetectarla existenciadeun

procesode cambio profundo provocadopor la integraciónen el imperio La

reorganizacióny adecuacióna la explotaciónminerade unosterritorios queen

épocaprerromanaeran totalmenteajenosa la explotaciónsistemáticadel oro

supusounaalteraciónradicaldelasformasdeorganizacióndel territorio (SÁN 211hz-

PAl .ENC]A Y GiROS 1996; OREJAS, 1996)

No consideronecesarioextendermeen la descripciónminuciosade los

cambiosen las formasde organizaciónterritorial, querespondena los mismos

procesosestudiadosenel capítuloanterior(residualidadde] modelode poblazniento

castreño,desaparicióndela autosuticienciade los asentamientos,jerarquizacióndel

~Ya lecturapropuestaporPereiraes:s(á/tus) t(érrítoriam) p(ublicurn) (o saltas leí-ritan
pab/icij/ (¿u’=te/li)Jnl4.?) com(»rebensas) cQVitaIe) J(ntera,nniense>, traducido como“esteso/tas
es el territorio ptiblico del coste//am Int<2.. ?), comprendidodentro dcl territorio de la civilas
lnleromniense” La lecturacivítos Interamniense sejustificapor la proximidaddel luga.ren quese
halló la inscripeiony Asadur, identificadocondicha civilas, aunos 60 knís,
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territorio, aparicióndeescalasde referenciaregionalapartir delascualesel paisaje

cobrasentido,etc...Mapa 5). Perosí esnecesariointentaresbozarun modelode

fUncionamientodeestaszonasminerasdentrodel sistemaadministrativoromanoen

relación,como siempre,con la apariciónde la nuevacstmcturade explotación

social.

Laszonasminerasestabansometidasaun tipo deexplotaciónestatalbasado

en el trabajo de las poblacioneslocales dirigidas por cuadrosadministrativos

romanos(Dorvmt:RnIML, 1990, 279ss;SÁNCIIFZ- PALENCIA Y (.)ThOS, ¡994,244) Este

carácterestatal,no sólode la propiedad,sino tambiéndela explotaciónde las minas,

esel primerfactorquedebetenerseen cuentaparaentenderel procesode cambio

sociocconómicoy de reorganizaciónterritoria]

El segundofactoresel carácterde la manode obra La existenciadeuna

manode obralibre y de origen local esunarealidadgeneralmenteaceptadaen el

caso de las explotacionesdel Noroeste.Asi lo puso de manifiestoIXMEI«iIili

(1986,44) cuyashipótesishansidorevisadasy completadasporA Orejas(OREJAS,

1996, 182; SÁNCHEZ-PALENcIA Y (JiRaS, 1994, 247). Esta autorallegó a la

conclusiónhacetiempode quedesdeel punto devistajurídico, los trabajadoresde

las minasdebenconsiderarseperegr/n¿ded/t/c//,hipótesisqueha sido asumidaya

por otros autores(MANcAS, 1 996b, 56-9; MANGAS Y GRUTAS, 1999).Esto es,

evidentemente,coherentecon lo queseha planteadomásarribasobrela acciónde

redderey constitucióndecíví/ajesperegnnascomoejesfUndamentalesdel sistema

provincial.

El problemaquese planteaa la hora de definir estaszonasminerases,

precisamente,la conexión entre estos dos factores, el carácterestatal de la

explotacionesy el papelen ellasdelaspoblacioneslocalesencuadradasen civila/es

En primerlugar, las zonasminerasdelNoroesteno fUncionabancomodistritosal

estilo deVípasca,porejemplo2tEstosedebea la ausenciade loca/ionesy al hecho

24 , e V¡pawa” hanpermitidodetenninarqueestazonaminerafuncionabacomo
Las ‘leyes d

un distritodcfmidoy autónomo,gobernadoporun procarakr, y cuyaexplotacionse realizabapor
mediodecolon> quedebianentregaral fiscounapartedc la producción 1.ossistemasjuridicosde
accesoalos pozvseranla occupalio, vendilio, don alio oadsign alio Cl i)ornergue,Lamine a,úique
d Vt4ustrel (Portugal) e> les tables de bronze de Vipasca, París, 1983. Sobrelasformasdetrabajo
enestedistrito minero,MANGAS Y CRUJAS, 1999.
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de que el Estadocontrola directamentela produccióny el rendimientode las

explotaciones.El problemaqueestoplanteatienerelacióndirectacon el sistemnade

civi/a/esdondeseencuadranlaspoblacionesquesonutilizadascomomanodeobra

en la minería. Las explotacionesmineras no estabanadministrativamente

encuadradasdentrodel territorio de la dv//as Se incluíanen el sistemaconventual

como metal/a¡rnb/wu, como territorios no reddíú y. por lo tanto, comoagrí

pab//c.i Sin embargo,la mano de obra básica son los peregriní dediticil

encuadradosen las civilales’ bajo el control de las aristocraciaslocales. Los

gobiernoslocalesdebíanproporcionartrabajadoresa la mina comno partede la

tributación(opera),quedebíandedicarciertasjornadasal añoaestalabor, deforma

compatible,posiblemente,conlos trabajosagrícolas.

Sin embargo,las zonasmineraspresentanuna notableestabilidaden el

poblamiento,en el sentidode quesushabitantesno songruposde paso,quevan y

vienena lo largodelaño,sino queestánasentadosde maneracontinuada.Además,

en el mareodela especializaciónfUncionaldelos asentamientosinsertosenla zona

minera,sedocumentannúcleosqueparecentenerun carácteragrarioprioritario, al

tiempoqueespresumiblequelos habitantesde los asentamientosmásdirectamente

relacionados,por sulocalización,con la actividadminera,dedicarantambiénparte

de sutrabajoala agricultura25El problemaessabersi estosasentamientosagranos

estántambiénsobreagerpub//c-aso setrata,por el contrario,departedel territorio

deunac~nlas.

Esposiblepensar,por lo tanto,quealgunascivi/a/esposeyeranun terrmtono

“horadado”por la presenciade explotacionesmnineras,propiedaddel Estado.Esta

pudo ser una característicade civita/escomo la de los J>ougei -si es que esta

comunidadpuedelocalizarseen el Bierzo-, o comola de los orniacos,al parecer

situadosenla ValduernaEstaconexiónentreme/a//apub/icay d/v//a~sin duda

facilitaríala labordela administraciónimperialal incorporarseprogresivaméntelos

aristócratasa la gestiónde las explotacionesmineras.Asentamientosdel tipo de

25R.ecientementesehanrealizadoestudiosen el entornode la zonamineradeEl Cabaco,
Salamanca,quehan puestode manifiesto la existenciade estiucturasagrarias atenazada.sjunto a
las explotaciones mineras. M. Ruiz del Árlx,l y EJ Sánchez-Palencia,“L’occupation el
lorganisation dutenitoire dans lenord-ouest dc la Lusitanie: lestenassesdc la Fuentede la Mora
<121 Cabaco. Salainarique Espagne),en prensa en í)ia/oghes</1-listo/re¡lncienne
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Huerija en la Valduerna (sÁNcínút-pAuiNcip. Y OTROS, 1994, 251) pueden

concebirsecomo lugaresde establecimientodel personalmilitar encargadodel

control de las explotaciones,pero también como núcleosde centralizaciónde la

posiblelaborgestoradelasaristocraciaslocales A] mismotiempo,existencivi/atesx

comoBergidurn Ilaviurn o InieramniumF/av¡uíW\ quefUncionan máscomo

“núcleos centralizadores”de las redesde organizacióny control regionales

relacionadasconlas minas enlas queparticipanlas aristocraciaslocales,quecomo
27

estructurasde integraciónde las comunidadeslocales
Las minas semantuvierandurantetodo el Alto Imperio como meta//a

pub/ícndel Estadoromano,nuncade las ch’ita/es. Peroes necesariosuponeruna

relaciónfluidaaestenivel entreel sistemaadministrativolocal y el provincial.Esto

parece,enprincipio,másrazonablequela ideadequelas zonasminerasfUncionaran

como entidadesautónomasen cuanto a población y autoabastecimientoY, al

mismotiempo,permiteexplicarel fUncionamientodel aprovisionamientode mano

de obra que, en ocasiones,se ha relacionadoacertadamentecon el sistemade

patronatoimperial28

261 aaRgo Bergido/laviensis estádocumentada.en el casodeun/lomenen lalTaco(RIF

333) Laorigolnteramnicí también estádocumentada(cml mi 826, 2477, 2730.5765 e mmi, 222)
aunc

1l.Ieenocasionesesdifleil sabersi sereflejeala civitav bercianao a los j’nteranmici bracarenses.

»~Estosproblen-massetrataránmásadelante,enrelacióncon la epigraliadeestasz.,nas

mineras, pero cabe hacer aquí una matizacion al respocto Esta idea cíe la parlicipacion dc
aristocraciaslocalesplflXC másclara en la zona del Bierzo que en la Valduema. En esta, cl ejército
estápresentede una manera mucho más evidente, sobre todo a partir de mediados del siglo II
(inscripoiomcshonorilicasde Villalis y Luyego, iRPr 33—41). Si!) embargo,no puededejar (le tenerse
en cuentaque la ciudad de Astorga seencuentraa muy poca distancia, lo que en cicito modo puede
explicar qíne la “descentralización” c1ue implican núcleoscomoJiergido e Interamnio no fuera tal)
necesariae.u estaotra región.

28121 “Estado ejercede patronas II y las comunidadesactúancomoclientesde ese

Estado,cmtam)dounosvineulosdedependenciaquesetraducenenoperae (el trabajoenlasminas)
u aparatoadministrativoy las tropasestablecidasen la zona actuaban como controladores y
garantesdel mantenimientode estasrelaciones” (GRUJAS, 1996, 182-3)
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3.3. LAS FORMACIONES SOCIALESEN EL MARCO DEL SISTEMA DE

(VIVITA 1/VS.

El sistemaadministrativoromano,factor determinantede las formas de

integraciónde las comunidadesen el imperio, sebasaen el reconocimientode las

comunidadeslocalescomo“s~etos”jurídicosy -fiscalesy de su autonomíaenlo que

respectaa lasformasdeorganizacióny actuaciónpolítica internas,siemprey cuando

estégarantizadoel buenftmncionamientodel sistematributario.

En el casodelNoroestepeninsularel principal problemaquesele planteaba

a la administraciónromanaenestalínea esla inexistenciade auténticasentidades

comunitarias en época prerromana Como se recordará, al hablar de las

comunidadescastrelias quedó clara la imposibilidad de definir niveles de

fUncionamientopolítico porencimadel asentamientoy suterritorio campesinoPor

lo tanto, la intervenciónadministrativay fiscal romanaexigíauna reorganización

mucho másprofUndaque el mero acto de reconocimientode las comunidades

preexistentesy manipulacióndelasaristocraciaslocalesparalograrla consolidación

enel poderde gruposde poderosospolíticamentemaleables,La puestaen marcha

del sistemaimperialexigíala conformacióndeunanuevaestructurasocial Poreso,

en el marcode las radicalestransformacionesquesupusolaimposicióndel poder

romnano,la cuestióndelos impuestosy de ladefinición deentidadesadministrativas

no esunafacetaaislada,sino que sólo puedecobrarsentidoen el contextode la

implantaciónde formasesencialmentenuevasde control social.

33,1 LIEIINICIONI)Ii1,A NIJ.EVA ESlwIJCr..RADE EXPIOTA.CIGN.

Desdeestepuntodevistadela explotaciónsocial,la imposicióndel sistema

de civila/espuededefinirsecomo la demarcaciónde la esferade poderde los

diferentesgruposde familias aristocráticasqueconstituyenlas elites locales Ese

podersebasa,obviamente,enel control sobreel territorio y sobrelascomnunidades

campesinasquelo trabajan El sistemaadministrativoromanofUndamentadoenla

autonomíade los gobiernoslocaleseraespecialmenteapto paraconsolidaruna

nueva estructurade explotación Desdeun punto de vista social, el sistema

administrativo romano suponeel respaldode la potencia conquistadoraa la
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existenciade una clase social aristocráticaa través de la cual se cumplenlos

objetivosimperialistas(el cobrodel tributo y el accesoregulara la manode obra

local).

Como seha indicadoal hablardel impactode la presenciaromanaen las

formasde espacíalidaddelas comunidades,en el Noroesteromanono apareceun

mnodelode organizaciónterritorial urbano,con todaslas consecuenciasqueello

tieneparala definiciónde lasformacionessocialesSetrata decomunidadesen las

queel campo“resultaestructuradodesdesi mismo” (PEREIkX, 1984, 275). Esto

llevaa suponerquelas formasde integracióndelas poblacionesdentrodel marco

decadauÑí/assondistintasalas delas comunidadesurbanasqueaparecenen otras

zonasdel imperio. Lo principalen estesentidoesla ausenciade cuerposcívicos,es

decir, de un cuerposocial relativamenteamplio y homogéneodesdeel puntode

vistade sus derechosy deberesjurídicos.

La ausenciadecuerposcívicospermitesuponerla existenciade formasde

dependenciadirectaentrelascomunidadescampesinasy las familiasaristocráticas

locajes.Es arriesgadoentrarencuestionesrelativasalas formasde propiedadmás

allá del nivel en que lo he hechoal hablardel sistemaadministrativoy fiscal Sin

embargo,la únicasuposicióncoherenteal respecto,nuevamenteapoyadaen la

ausenciadecuerposcívicos,esla deunarestricciónrelativamentenotabledel acceso

a la propiedad,quequedóposiblementelimitadaa las familiasaristocráticas.Carece

de sentido intentarde definir estodesdeel punto de vista del derechoromnano,

puestoque las formas de accesoa la propiedaden el marcode lascivi/ates no

estabanreguladaspor Roma,sino por los gobiernoslocales

Convienedetenerseun momentoen la relaciónentrecuerposcívicosy

formasde propiedad,algoqueya seplanteóal hablarde] sistemacívico clásicoy

queesesencia]paraentenderla cuestióndel accesoala propiedadLadefiniciónde

los conceptosde“ciudadanía”y de“libertad” enel marcode las sociedadesclásicas

dependedirectamentede la difUsión de la propiedad. Ciudadania,libertad y

propiedadsontresfacetasdela mismarealidadsocialqueno tienensentidolas unas

sin las otras. La presenciade un cuerpocívico, con unosderechosjurídicamente

reconocidosy una participación,por mínima y manipuladaque sea, en el

fUncionamientopolítico suponetambiénunaampliación relativamentenotabledel

accesoa la propiedadporel cuerposocia] Esto, en el mundoantiguo, no esposible
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si la clasearistocráticadominanteno consigueasegurarseel suministrodeexcedente

por otrasvias (la esclavitud) En el Noroeste,no existenestoscuernoscívicos,es

decir,no seprodujoesaampliacióndel accesoa la propiedad.Por lo tanto,esmuy

probablequelas formasde propiedadestuvierancontroladasdirectamenteporlos

gruposaristocráticoslocalesqueson,además,los queactúancomorepresentantes

de las civita/es,como sus gobiernos.De tal maneraquelos únicosciudadanos

reconociblesdesde el punto de vista de las civí¡ates locales son sus grupos

dirigentes,la aristocracia

En esencia,lo quese produceenel Noroestebajoel control romanoesla

consolidacióndeunasociedadcampesinaen sentidoestricto,tal y comosedefine

habitualmenteel término (woLl~; 1982; SHANIN, 1979;CRIADO, 1993): sistema

social en el que sobreel nivel de las comunidadescampesinasse estableceuna

estructurade explotaciónqueexigeaesascomunidadesel pagode una rentao

tributo. En el casodel Noroeste,vuelvoarepetirlo, esaestructuradeexplotación

es doble por su carácterimperialista. Las aristocraciaslocalesextraende las

comunidadescampesinasel excedentenecesarioparareproducirel sistemadesigual

y parasatisfacerlas exigenciastributariasdel Estadoimperial. Estoeslo quereflejan

los modelosde poblamientorural detectadosen territorios como la chitas

Zoe/arum: intensificaciónde la produccióny sistemasespacialesde baseregional

con tína red de poblamientojerarquizadoatravésde núcleosrectoresde carácter

aristocrático

La forma mássencillaparaRomade consolidarestesistemaera,sin duda,

dejaren manosde las aristocraciaslocalesel controlde las fornasde accesoa la

propiedad,directamenterelacionadasconla distribucióndelas cargasfiscalesentre

las comunidadescampesinas.Esto, en el marcode estasrelacionesdirectasentre

campesinosy familias aristocráticas,significó quelos primerosteníangarantizado

su accesoa los mediosde producciónúnicamentea travésde su vinculación

dependientea los gruposaristocráticosdeturno El resultadode ello es la aparición
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de estructurasde poder piramidales que podrian definirse como “clientela

aristocrática”o “clientelaproductiva”(PÍÁC11o, 1998,377)29

Unacomunidado u/vi/avestaríacompuestapor variasde estasestructuras

de poderpiramidales,posiblementeinterrelacionadasen un todo complejo de

relacionesentrecruzadasmarcadopor las relacionespolíticas entrelos distintos

gruposfamiliares El elementode cohesiónfiandamenta],unido sin dudaa los

fenómenosde “solidaridadaristocrática?’,es la u/vi/av La u/vi/av esel medio

administrativode control de estasestructurasclientelaresy el instrumentopara

facilitar la canalizacióndemanodeobray recursosenbeneficiodel Estadoromano,

De estemodo, el Noroeste se organizaen comunidadesterritoriales, civita/es,

estructuradasen sistemasdedependenciaclíentelarescontroladosporaristócratas

indígenas.La masade dependienteseslo quehacequelas familias aristocráticas

seanútiles a la administraciónromana,quese apoyaen ellascomointermediarias

del control imperialistasobrelas comunidadeslocales.La eficaciade estesistema

de explotación,el medio porel quesuspotencialidadessecanalizanal serviciode

los interesesdeRoma,el marcoen el quecobrasentidoesesistemay sedesarrolla,

resideen la organizaciónterritorial encivi/ates Deestemodo,las estructurasde

dependenciaclientelarno se entiendencuandoseobservansin teneren cuentael

sistemade u/vi/alesy, al mismo tiempo, el fUncionamientode la cid/av en el

Noroestesóloseexplicapor su estructuracióninternaen formasdedependencia

aristocrático-clientelares.

Estainterpretaciónescoherentecon el modelode poblamientodetectado

en la civítasZae/arum Ya seha insistidoen quesetratade unaredjerarquizada.

aunquedescentralizada.En palabrasde SandeLemos: “nao se observauma

estruturahierarquizadadepovoamento,nemantes,nemdepoisdaromaniza9ao,que

abranja todo o supostoespa~o dos Zoelas Mas sim diversos núcleos de

2% relaciónconel episodiodelcántabroCorocota(l)iónCasio,5643.3),Plácidoafirma:

“l.>areceevidentequesetatr, de la integracióndeima esiníctumadetipo gentilicio dentrodcl sistema.
romano a basede otorgarbienesy condicionesde privilegio a los jefes localesa cambiode st.í
sumisión,enlugaresadecuadosa la explotación,sin necesida.ddeaplicarlos métodospropios de
la esclavizacion,dela sumisiónala comídición demancipia, objetode comupra-venta,sítimaciónque
tambiénaqul se ha ieveladocomopeligrosae insegura Mioma, corno dice Floro, II, 37., 60 sc
plisiemon derelieve lascommdicionesdelos hispanosparala vida pacífica,in pacis artes, conlo qi.íe
pudieronconocerlas riquezasde la propiaticira al extraerlasparaotros. ~SicAs/ares ni/entes It)
pr(?/undo upes suar a/que ti/viti os, <1am O/lis qaaerunt, nosre coeperan!” (PIÁCIJ.)O, ¡996, 207).
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aglomerayaodepovoadosO númerode sitios quepeíalocalizagao,dimensoese

achadospodemserconsideradoscomolugarescentraiséelevado”(IrMos, 1993,

465) Setrata claramentedel reflejo espacialdela apropiacióndel territorio de las

diversaspirámidesdepoderque, sin embargo,quedanunificadasen el marcodela

cívfta.s;queneutralizay controlalasposiblestendenciascentrífUgasdeestetipo de

estructurasocialdesigual.

Estaestructurade dependenciasproductivasno tieneun reflejo directoen

el registroepigráfico Comoyaheindicado,la clasesocialde los campesinos,delos

que la aristocraciaextraesuexcedentede poder,estáausentede la epigrafia Sin

embargo,en las inscripcionessí quedanreflejadaslas relacionesde poderquelas

aristocraciaslocalesponenen marchaa partir de esaestructurade explotación

campesinaA travésdeestasrelacionesdepodersi puedenatisbarselos sistemasde

integraciónsocialqueactúanparadotardecohesiónalas comunidadesy quetienen

un carácterexclusivamenteníral Estopuedeverseatravésde doselementosdela

epigrafia que poseenun gran interés: las llamadas “unidadesorganizativas

indígenas”y lastablasde hospitalidady patronato.

3,3.2 lAS “UNII )ADES ORGANIZA’IiVAS INDIGENAS” Y lOSPACT(.)SDE IIOSPITAI.Ii)AD

1 )EL N( )R( 111511?

3.3.2.1 El papeldel parentescoy de la chitassegúnla historiografiaactual.

Sedenomina“unidadesorganizativas”(OONzÁIFY., 1986)u “organizaciones

suprafamiliares”(AIRi:Rlxís, 1975) a los genitivos de plural antroponímicosque

acompafíanen algunoscasosa la onomásticapersonalen un gran númerode

inscripcionesde laMesetanorte,el Nortey el Noroestepeninsular.A éstasseunen

tambiénciertos grupossocialesque actúancomo talesen la epigrafia(gen/es

gdnhí/itatesy cognationes)El castren/asAstt¡n¡rn, territorio en el que me centro

especialmente,presentala peculiaridadde reunir todos los tipos de unidades

organizativas,algunasde las cualespuedenconsiderarsetipicasastures:

• gen/iP/a/es Sólo aparecenen el Pactode los Zoelas(cii. u 2366)y en

unainscripciónde Oliva, Cáceres(cii 11 804)
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• geni’es Sedocumentanenla ¡ls/aria Transmontanooriental(siglosII y

III, (hINZALEZ, 1986,60) y enel Pactodelos Zoelas.

Habríaqueañadirlas gen(tulia/eso-/es)de la inscrípciónde Sasamón((AL

115812)del año239 d.C. Generalmenteno secuentanentrelas re, tal vezporque

su lecturaenocasionesseconsideradudosa,

• genitivos de plural. Son especialmenterepresentativosdel área

vadiniense.Fuerade estazonasedocumentan,por unaparte,dosmencionesde

estosgruposenel áreadelasgentesdeAsturia Trasmontana(Eí~A 2S% ()iiaridz4m);

ERA, 33: It’)innacan(m,> f../ exgentePentíoru(m)),y porotra, tresen dosdelos

principalesnúcleosurbanos:/OJrbíeniu(uni) (GON/ÁlW, u 161)y {Taíbafiq(um)

(coNzÁí.w,u. 72)en Leóny ih/alicumenAs/urica(GONZÁIn’, e 185). Enestos

dosúltimoscasosla mencióndel genitivova acompañadapor la orígo (ixarnensis

• cognationes.Aparecenen dosdocumentos.Porun lado,en la tablade

hospitalidadde Montealegrede Campos,Valladolid (PERURA, 1994, líO) uno de

cuyosfirmanteseslacognatioMagilanuum Porotro, en unainscripciónde Aideia

Nova, en terntoriozoela,en la quesemencionaunauogna/iode uen (EL, vIII, p

408)

• D Estesímbolosedistribuyeprincipalmenteporla zonagalaicaEn el

territorioasturapareceen las zonasminerasdel Bierzoy de Asturiasoccidental,

Con excepcióndel signo D -que se lee como uavtellurn a partir de los

trabajosde Albertos (1977),consolidadospor Pereira(PEREIRA, 1978 y 1983,

PEREIRA Y SANTOS, 1980)- todasestasrealidadesse interpretan,de una u otra

manera,comogruposdeparentescotSu estudioavanzónotablementeen la década

de los ochentagraciasa la revisiónde las teoríasgentiliciasquehabíanimperado

hastael momentoIm Porunaparte,CaroBarojahabíapuestoen cuestiónyaen 1970

311

Sn este capítulo inc ocupare Íundaníentalníentede las unidadesorganizativas
consideradasen la histoxiogmatiaactualcomogxxqxms de parentesco.la cuestióndel signo la

plamiteareen uit capítimlo posterior

3m ‘ basadascmi los estudiosde de la consideraumondc lisEstasteorias, Morgan,partían
comunidadesindígenasdel Norte y de la Meseta como sociedadesde carácterigualitario
estructí.mmadasúnicamentesobmela basedelpamentescoen umía jerarqímizaciónde grupos quc sc
fundanmentaenlamayoromenorextensiondelos lazosfamiliarescutresí.is níienmbmos.1 st<. Impo dc
sociedadscconsiderabaanteriorenla líneaevolutivaalassticiedadestenitorialesenlas qu&. cxxstcn
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muchosde susfUndamentosPerola revisióndefinitiva de los mismosserealizó,

como digo, en los ochenta.al hilo de trabajosde conjunto como el de MC.

González(1986)y apartir sobretodo deun artículode Beltránen el 1 Congreso

Peninsularde Historia Antigua en el que las organizacionesgentilicias eran

calificadasde“espejismohistoriográfico”(BIÁIrRÁN, 1988).

Estos avances,sin duda fUndamentales,han marcado la línea en la

investigaciónposteriorhastala actualidadLa críticaa las teoríagentiliciasabrióuna

nuevavía de análisis,peroesamismacríticaseha convertidoactualmenteen un

escolloqueesnecesariosuperar.Es cierto queestasrevisioneshanproducidouna

redefiniciónde las relacionesde parentescodentrode las comunidadesindigenas

Peroen muchoscasosel avanceseha limitado a constatarquehay otro tipo de

relacionessocialesademásdel parentescofUncionandodeformaigualmenteactiva

e importanteen el seno de estascomunidades(sobre todo, ias relaciones

territoriales),lo cualno dejade ser,en ciertomodo,unaobviedad,

Pero antesde entraren [a valoracióncrítica de [a historiografla actual

consideronecesariorealizarun breveestadode la cuestiónsobreel asunto Este

trabajopuederealizarseapartir deunapublicaciónde la Universidadde Vitoria-

Gasteiz,Lascstruuturavsocialesindígenasdelnorte de la I>enínsuiaIbérica (Mc

(UN/ALI?/Y.J. SAMIOS eds),de 1994. En la reuniónquedio pie a estapublicación

sedefinió el marcogeneralen el quesemuevenlasinterpretacionesmásaceptadas

sobreestacuestión,quesuponeun punto departidaen el queestánde acuerdola

mayoríade los investigadores.A esta publicaciónhay que unir otros trabajos

importantesque seráncitadosen su momentoa lo largo del texto. Estemarco

generalpuededefinirsepor medio de los siguientespuntos:

• Los testimoniosdeunidadesorganizativas(i JO) seenglobanenun área

definidacomo“áreacéltica?’o “áreaindoeuropea”deHispania.denominación,por

tanto,declarocontenidoétnico Se afirmaquela investigaciónde estasrealidades

debeflindamentarseen estudiosexhaustivosquerecojantodala documentación

sobreun temaparapoderelaborarteoriasqueexpliquenla totalidadde los casos.

relacionespoliticas entrelos individuos.1?jemnplos de estaconcepciónpuedenser: VICh 1963 y
1971. SAliNAS 1982
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A la vez, seda por hechoqueno todaslas sociedadesenglobadasbajo el término

“áreaindoeuropea”soniguales.Conrespectoalos pueblosdel Norte, en palabras

dei Santos,la organizaciónsocia],al contrariodelo quetransmiteEstrabón.no es

homogéneay por tanto es distinta tambiénla respuestaa la integración en la

estructurapolítico- administrativaromana(SAI’rl’Os 1994, 184-185). González

tambiénsehaocupadodeestadistinción(GONYÁIÁ:, 1988).Estasargumentaciones

seapoyanfUndamentalmenteenla variacióndel panoramaepigráficoconstatadaen

lasdiversaszonas,no en estudiossobrela realidadprerromana,quenecesariamente

debenserarqueológicos.

Porotraparte,la distribucióndocumentadaen las inscripcionesindica que

hayterritorios enlos quelas mencionesa iR sonescasísimas(el territorio lusitano,

por ejemplo), con ausenciacasi total de las mismasen áreascomo las actuales

provinciasde Valladolid y Zamora(WNZÁU=z,1986, 1 5) Estaúltimaausenciaes

muy peculiar,comohaseñaladoBeltránenvariasocasiones(1992,201; 1994,97).

Enel territorio atribuidoa los zoelas,puebloparael queestáatestiguadala mención

degentesy gen/ilí/a/esgraciasal pactoencontradoen Astorga,y del quesehan

encontradomásde cien inscripcionescononomásticaindígena,no hay ninguna

mencióna gruposparentales,algoquepuedehacerseextensivoa todala provincia

de León, donde sólo vadiniensese individuos de origen meseteííomencionan

genitivosde plural.

• Es necesario distinguir “prerromano” de “indígena”. Como la

documentaciónconservadasobreestasuo esde épocaromana.convienehablar,

segúnestosautores,de unidadesorganizativasindígenasmejorqueprerromanas,

puestoqueestasestructurasdebierondeverseinevitablementeobligadasal cambio

tras la conquista.De ahí la dificultad de extraerconclusionessobresu papelen

épocaprerromana(OONZAIÁiZ, 1994, 138). Se estáde acuerdoen afinnarqueno

son realidadescreadaspor Roma,sino quese trata de elementosindígenasque

perivenen épocaromana.Sin embargo,habitualmentelasinterpretacionesquese

realizana travésde estaepigrafia romanase retrotraen,de forma más o menos

consciente,a épocaprerromanaEsto se debea que, de manerano demasiado

explícitapero evidente,se admiteque las transformacionesque sufrieronestas

realidadesindígenasconla integraciónenel Imperiorealmenteno supusieronuna
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redefiniciónde su papelsocialsino un vaciadode contenido:en épocaromanalas

tío sonmeraspervivenciascondenadasala extincion

• Laclavedeesta“pervivencia?’radicaenla supuestaexistenciaen época

romanade dosniveleso esferaso ámbitosde actuaciónqueenmarcanla vidade

estaspoblacionesy en los que funcionandos categoriaso realidadeshistóricas

distintas:

esferade lo privado esferade lo público

(relacionesdc pwrntesco) ~“> Ociaoncscmvmles,¡ropiedady asode l~ benn)

unidadesorganizativas civi/a/es

nivel étnico nivel político

Segúnestosautores,las IRII pertenecenaámbitosdiferentesal político, son

realidadesextra-políticas.Por tanto, no estorbanal buen funcionamientode las

unidadesadministrativasromanasbásicas,por lo que el conquistadorno tiene

ningunanecesidadni interésen acabarcon ellas.

Parael casode la Meseta,se afirma la existenciade regímenespolíticos

ciudadanosdesdefinalesdel siglo 111 a. C, y la presenciadela jerarquizaciónsocial

seremonta,comoseveenlos ajuaresfunerarios,a los siglos VI- IV a. C (131:l;TRÁN,

1992, 212) Estamosante“comunidadespolíticas,socialmenteestratificadas,que

se articulansobreun centrode poblaciónprincipal queactúacomorectordeun

territorio y de otros centros secundarios,y que está dotadade instituciones

permanentesdegobierno” (BELrI&N, 1992, 214) Estetipo de“ciudadeshispano-

célticas”seha estudiadoen algunaocasióntomandocomopuntode referenciala

ciudadclásica,ejemplode la existenciade gruposde parentescointegradosen el

marcociudadano,sometidosal tipo de relacionespoliticasqueimplica la ciudad

(m?ííRÁN, 1992, 215)

En generalseafirmaqueenel casode los pueblosdel Norte esemodelode

la “ciudadclásica”esimpuestopor la conquistaromanaatravésdela chi/ay,en la

queseintegranlasuo comopuntosdereferenciabásicosdelos individuos,dejando

el ámbito de lo político a las estructurasimpuestaspor el conquistador La

interpretaciónya clásicade J Santossobreel Pactodelos Zoelassebasaen estos
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fUndamentos (SANEaS, 1985, 7-3; SANtOS, 1994, 191-3). Los romanos

aprovecharonlaexistenciade entidadesde carácterétnicocomo la gensZoelarum,

comoelementosdevertebraciónde las poblacionesconvirtiéndolasen civi¡U/cv, de

ahíla civi/avZnelarwn, Paraello tuvieronen cuentaesteaspectode homogeneidad

étnica,pero no la evolución internade las unidadessuprafamiliares(gen/it/ates

/)esoncorumy ihd¿cworum)que componendichas comunidades,que con el

devenirdel tiempoacabarondesgajándosedel troncocomúny pasandoa sernuevas

gen/es(Visaligos, Cabruagenigos,Avolgigos ..) Estasunidadessuprafamiliares

funcionan dentro del ámbito de la cíví/av, pero no fuera de él Por ello los

individuosquehanmuertofuerade suterritorio ciudadanohacenmencióndela

civi/asmientrasquea los quemuerendentro,les bastacon mencionarla unidad

organizativaa través de la cual se integranen la chi/as (SANTOS, 1994, 192:

(iONZA1fl’~ 1986, 101).

Porsupuestoestollevaaafirmarquelos documentosepigráficosenlos que

aparecenlas tic pertenecentodosaámbitosextra-políticos,limitándoseal marcode

las relacionesfamiliares,locales,etc...Estosdocumentosson,en primerlugar, las

inscripcionesfunerariasEnéstas,lasía aparecenformandopartede la onomástica

delosindividuosy sonla formaenquetenemosmás Ija documentadas.Fueradel

ámbitoonomásticoaparecenen grafitossobreinstrumentosdomésticosy objetos

de cerámica((IONZÁLEZ, 1986,c. 33, 120, 143, 156),haciendoreferenciaauna

divinidadpropiaen dosinscripcionesvotivas(cmii 804; GONZÁJni, 1986,c.113),

y como finrnrites de pactosde hospitalidad,en téserasy en tablas(cii. U 2633;

PEREIRA, 1994, líO) Estastablasde hospitalidady estas inscripcionesvotivas

carecen,segúnestasargumentaciones,de contenidopolítico El único quesesale

deestaideageneral,enrelacióncon lastablasde hospitalidad,esPereira(m~v1ítx,

1995).

• La ideaanteriorseapoyaenla afirmaciónde que las tJO designangrupos

de parentescono muy amplios Estaideasebasaen, al menos,dos elementos,

aplicablessegúnunossólo a los genitivosde plural/cognatíones,y segúnotrosa

todaslas lío:
- El nombredeestasunidadesorganizativassuelederivarde antropónimos

que estanen uso a la vez quelas propias unidadesorganizativas.Esto permite

pensaren un antepasadoquedio nombreala UOy queno estámuy alejadoen el
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tiemponi en los gradosdeparentescoPorlo tanto,setratadeunidadesparentales,

aunqueesimprobablequeseanlinajesextensosquesesientendescendientesdeun

lejanoantepasadocomúnde carácterlegendario.

- Los análisisdelasrelacionesdeparentescode los individuosqueaparecen

en la epigrafiacon menciónde13(9 no suelensuperarel tercergrado Porlo tanto,

no setratade familias extensas,sino restringidas.Un casoconsiderado“peculiar”

es el de las genriiiiaies del Pactode los Zoelas Las gen/ib/asJ)esoncoru,ny

fl*havornmpermanecenactivasdesdeel 27 d.C (primerpacto)hastael 152 d.C.

(segundopacto),esdecir,unascincogeneracionesEstaesunade las razonesque

llevan aalgunosautoresapensar,comoseveranenseguida,quelasgen/ih¡atesy

los genitivosde plural no son realidadesequivalentes.

En ocasioneslos autoresconcedenimportanciaal papelquepudojugarel

parentescoficticio, fundamentalmenteparalasunidadessuprafamiliaresdecarácter

másamplio(cuandoseaceptala existenciade tales,comoveremosa continuación)

(GUNZÁI vi, 1994, 159).

• Esto se completacon la afirmación de que existe otro tipo de

vinculaciones,ademásdel parentesco,queactúanen las sociedadesindígenas,como

losgruposdeedad,laterritorialidad,etc... SeinsistefUndamentalmenteenestetipo

de vínculo territorial, porquelas hipótesisgentilicias dabanpor supuestoquela

territorialidadespropiade sociedadesdesarrolladas,entrelas queno se contaban

estascomunidades“célticas

A la hora de explicar el funcionamientode estos diferentestipos de

relaciones(territoriales,parentales,gruposdeedad,etc...)serecurreaunaimagen

de las sociedadescomosuperposicionesde niveles: el parentescoesunaformade

relaciónmás, con un “papel” particularen la estructurasocial y una“función”

dentrode un nivel concretodeorganización.Dentro de estassociedadesexisten

“diversosgrupose instanciasquecumplenfuncionesy cometidosdistintos,unosen

el planosocial, otrosen el religioso, otrosenel político etc.,(ámbitosque,por otro

lado, en muchasocasioneso siempreson complementariosy no se encuentran

totalmentedisociados-piénseseen la religión y la política, por ejemplo-)”. Los

diversostipos de relacionessemuestrancomo complementarias,funcionandoal

mismotiempo pero “sin interferirunasen el ámbitode otras” «iON/ÁEEZ, 1997,

24).
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• 1-lay desacuerdoen cuantoa la equivalenciade los términosutilizadosen

la epigraflaparadesignara las unidadesorganizativas

- Paraalgunosinvestigadores(uwnoÑN, 1994, 90- 96; SALíNASDEERAS,

1994, 170; lOMAS, 1990, 162): gen/es(4s/aria Ytans’rnontana),gen/dita/es,

cogna/~onesy genitivos de plural encierranuna realidad equivalente.Esto se

demuestraenel hechodequeexistencasualidadestancuriosascomo,por ejemplo:

cognatioMagilancum (PEREIRA, 1994, 110) y Magiíanicum(gen pl)

(GONZMXZ, 1986,c 137).

gen/ditas’ Tridiavorum (cu. II 2633)y ?ltidiaum (gen. pl) (cloN/Al E!,

1986,c’ 183).

Según estos investigadoresla utilización del término geus’ en As/uña

itansmon/anarefleja, simplemente,unatradiciónpropiaen los usosonomásticos

Porotra parte,suponenquela mencióno no del términogen/it/osdependedel tipo

de fórmula epigráficaen el que se incluye En la menciónonomásticano seria

necesanoescribir‘Ven/iii/as+ gen.pí”, yaquesedaríapor supuestoqueel genitivo

sereferíaaunagen/ii//as’, mientrasqueen un pactode hospitalidadsí seconsidera

necesarioespecificado

- Otrosinvestigadores(flindanientalmente(Xi)N/ALEZ, 1986, 112;!994, 157

y coloquio, 220 y 224; 1997, 83ss) aceptanla equivalenciade cogna/ionesy

genitivosde plural, peroconsideranquelasgentihta~essonrealidadesdistintas

Las cognationesy los cenitivosde plural son, segúnestaautora,grupos

parentalesformadosporun númerono muy elevadodeindividuosunidos entresi

porvinculosdeconsanguinidadqueno van másallá detreso cuatrogeneraciones.

Sin embargo,las gen/ii//a/esy las gen/esde la As/aria itansmontanapresentan

característicasquepermitenpensarquesetrataderealidadesdiferentes

En primer lugar, mientraslos genitivos de plural sonun elementocasi

exclusivode la onomástica,lasgeniít/a/essólo sedocumentanen unadedicatoria

votiva y en un pactode hospitalidad En segundolugar, la comparaciónentreel

segundoPactode los Zoelas(ZoelasII, cli. u 2633)y la tablade Montealegre

(PEREIRA, 1994, líO) ambosde dataciónsemejante,permite,segúnestaautora,

detectarnotablesdiferencias Enambospactossevenimplicadasdoscomunidades

distintas(zoelasy omiacos,Caucay Amaiobuga)Peromientrasqueen el primero
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sonlas propiasgentil//a/eslasquefirman el pacto,e inclusosellanen el año27 un

pactoentresi, a pesarde ser de la mismacomunidad,el segundolo firman una

comunidady tresrepresentantesdela cognatio. La cognationo actúadirectamente.

En tercer lugar, en la inscripción funeraria de Cotillo (Parres)del 265 d.C

(<RiJN/ÁIJ’x, 1986, c 160),convivendostipos de menciónaunidadindígenaen la

misma£nscnpcióny enla mismafamilia: mientrasla difuntaesexgen/ePen/ionum.

su padreaparececomo()nnacawn(GON/AI IV, 1994,229)

A esto se une la consideración,con J Santos, de que existe una

jerarquizaciónentre estasunidadesorganizativas,como mínimo entregenv y

gentii/ta& Con ello se terminadandoaentenderla existenciade unaespeciede

estructurapiramidalentregrupos (OONZALIZZ. 1994, 158- 160):

- genitivos de plural= cognationes:gruposdeparentescohastala tercera

generación,máso menos

- gen/iii¿ates:parentescomas laxo y ficticio, lo que explicaquepuedan

extendersehastacincogeneraciones

- gentestipo ZoelasII y Aswria itansmonicina: lazosaún más laxosy

ficticios, másétnicos,

- populí gentes(zoelas,orniacos...).

De estemodo, no eracontradictorioqueun individuo pertenecieraa una

cognatioy a la veza unagens’en la Astur/a Transmontana,o queparaunamisma

comunidad,comolos zoelas,tengamosdocumentadasgen//fi/a/esy unacognatio

dc cen(jí~, viii, p 408).

Ultimamente,Gonzálezhamatizadoun tantosusteoríasal reconocerque

semejanteestructurarealmentesólo es defendibleparael casode los zoelas.Al

mismo tiempo,consideraquelasgen/estransmontanasson equivalentesa la gens’

Zoeiarum y funcionan con un carácterpolítico que hace que los romanos

reconozcana algunasdeellascomou/vi/a/es(GONZÁIiz, 1997, 74ss).

Con respectoa la relación entregen/iiiiav y cultos concretosGonzález

estableceunaconexiónconlagens’romana32E] culto aunadivinidad protectoraes

32~ layotroscriteriosquepemrnitemia(iontilezdetiriir unpoco más estarelaciónconla gens

momana(GONZÁII’.Z, ¡956. lO7~: ‘las unidadesorganizativasindígenasdenominadascon el término
gens sin ser totalmenteidénticasa la gensromana,presentanalgumiascaracteristicasqime las
difereimciande las ituidadesde ordeniiffemior y quepenniteria los romnanosdesi~>marlasporeste
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una de las característicasde la gens’ romana, y su función consiste en el

reforzamientodelgrupoparental.‘tDesdeestaperspectivasepodríaentendere] por

quéde la utilización en estecasodel términolatino geniili/a~ yaqueel elemento

parentaljuntoconel religioso acercaríanencierto sentido,y desdeel punto devista

romano,estaunidadorganizativaal conceptode gen»presenteen la mentalidad

romana” Esto la lleva a afirmar que el genitivo en -orzan de la inscripciónde

Coimbra(I( )N/.ALE/, 1986, n0 113): Izo-esLubanc<’oá9/L»wilónicor(um,)horurn

Aíbui<tV (?amai(&fsacr(wn,>,estariamáspróximoala realidadexpresadapor el

término gen/ii/tas’ que a la que expresanel resto de los genitivos de plural

(coNzÁl ti, 1986, 106).

• En general se da por supuestala existenciade jerarquíassociales,al

menosdedosmaneras:

Lomas(1994, 130- 131)hablade la existenciade ‘jerarquíasy controles

sociales”en el senode unassociedadesindígenasqueél consideragentilicias, es

decir,basadaengruposdeparentescoestructuradosenfraccionesy subfiacciones

Se trata de gruposcuya posición se define en términosde “dignidad, estima u

honra” alcanzablesbien de forma inherentea la edad,por la fuerzao vigor

demostrados,por la astuciao inteligenciaprobadas,o por otrosmedios Porotra

parte afirma que tienen escaso contenido político porque son jerarquías

embrionarias.Sus fUnciones son: mantenerla paz en el senode la comunidad,

organizary dirigir empresascomunesy, llegado el caso,ponerseal frentede la

témúiio. Sóloentrealgunospimeblosmuy concretosdeláreaindoeuropeapeninsimiarseemícuentran
unidadesorganizativasindigenasquehayanalcanzadoel gradode desarrollosuficiemítey las
caractemisticasmmnmmasquehacenposible(¡tic los romanoslas denominengentesExceptoel caso
dc la insedpeióndeConimbriga y laspáterasde Tiernes-cuyainteipretaciónno estáexentade
problenmas-todas se localizan en territorio cántabroy astury todasella.s se documnentanemí

inscripcionesrealizadasa partir dels. 1 d C y duranteel s. II y partedel III. En estosdos siglos las
gentesaparecenademásfuncionandodentrodcl esquemnapolítico— administrativoromamioII Así
mismo, Ixír estamisma épocase sigilen docimnientandoenime los eántabrosinscmmpcioflescon
mencióndegenitivosde ph.ir»l, lo <nial demuestraci desarrollodesigualdegruposdepoblación

pemtenecíe.ntesa tmn mnismno pueblo, y posiblementehaya (lite ponerlose.u relación con el tipo
domimíantedeactividadccommómica”.El problemaqueplanteanestasalunnacioneses que

1)aflcmi de
la idea (le tmn cambio social concebidocomo el “desarmollo (le las imnidades indigenasmás
elementalesen otrasmmix amplias”, que se consideraunido a un procesode territorialización
relacionadoconla sedentarizacióndelaspoblaciones.El pasointermedioentregenLesy genitivos
de plural lo constituyela genil/ñas Aunqueseinsiste en que cl paremítescomio esya el elemento
definitorio de estassociedades,se sigíme manteniendola ideade unasestnmctmmrasde parentesco
jerarquizadasqíle funcionanen el intcriordelas comunidadesindígenas.
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comunidaden armasparadefendersedeataquesexternos.No setrata,porlo tanto,

dejerarquiassocialesen el sentidoenquedefiní estetipo de desigualdadenrelación

con las“sociedadesdejefatura”, sino delasposicionesdeprestigio características

delas sociedadessegmentanas

González(1994, 145ss.)localizalasjerarquíasfundamentalmenteen los

banquetesde los quehablaEstrabón(Str. III, 3, 7) Consideraqueéstosson las

reunionesde los principalesde cadacomunidadque“representan”alos gruposde

emparentadosy, portanto,al paputus,anteotrospopulí Al mismotiemposupone

la existenciade una“asambleadelpueblo”, identificadacon el conc/fiurngen/Ls’que

mencionaFloro (II, 33, 59-60), con poderdecisoriosobrelas cuestionesmás

importantes,como, por ejemplo, la guerracontraRoma,Estosbanquetesson el

contexto en el que se desarrollan las formas de relación política de estas

comunidades(soi’vÁrrz, 1997, 63)

• Uno deloslogosdela investigaciónactualesla integraciónen el debate

delainformaciónobtenidadelas fuentesliterarias.Perono quedaclarosi debeo no

debehacerseunadistinciónentreéstasy lasfUentesepigráficas Rodríguezafirma

queno hayrazónalgunaparasepararambasinformacionesyaqueen amboscasos

‘los términossonel resultadode unadescripciónromanadela realidadindígena,y

el que leyeralas inscripcionesy lasfuentesliterarias,esde suponerqueentendería

exactamentelo mismo” (RODRkW.JEZ, 1994, 216). Sin embargose ha planteado

tambiénun problema:el interésdelos escritoressecentraen aquellosaspectosde

la sociedadhispanaqueafectande maneramásnotablea susrelacionesconRoma

(ímLn~ÁN, 1988, 229), y por ello prestaronpoco interés a estas unidades

organizativasmenoresque sólo funcionaban en el interior de las unidades

administrativasromanas,las civi/a/es(coNZÁLEZ, 1994, 149)

En estosochopuntosquedareflejadoen lineasgeneralesel marco que

aceptanlos investigadoresactualescomo punto de partida en el estudiode las

unidadesorganizativas.La matizaciónmásclaraesla de Lomas(1990y 1994),que

sigue defendiendola existenciade unasociedadgentilicia, cuyasestructurasson

tratadasporRomacomosi tuvierancarácterpolítico (1990, 178)paraintegrarlas

en el esquemadel imperio. Se trataríade una sociedadbasadaen los grupos

familiares (subfracciones)estructuradosverticalmenteen linajes (fracciones)y



200 1. SastreVirus FonnacionesSocialesy OrganizaciónTenitorialenAsttmria

.

formadapor tantosgrupospiramidalescomolinajes hay en la región, sin negar

importanciaal carácterterritorial de estosgrupos~

33.22. Replanteamientode la cuestión:unidadesorganizativasy estructurade

explotación.

Lacuestiónmásinteresantequeplanteanlos estudiosactualessobreestas

realidadesindígenasesla relaciónentre110 y chi/a/esComoya he indicado,en

generalel procesodeintegraciónenel imperio seinterpretacomola imposiciónde

un sistemapolítico(cívi/ates)sobreunasestructurassocialesindígenasqueseven

obligadasa adaptarsea la nuevarealidadde la dominación.En estecontexto,se

consideraquelas ro selimitan a languideceren ámbitosdomésticosy aerigirseen

pruebade la reticenciade las comunidadeslocalesal cambio, síntoma,en último

término,de ladebilidaddeun procesoderomanizaciónquenuncallegó a cuajaren

la apariciónde formasdevidaurbana,

Estaimagenes,engranmedida,el resultadodela total desconexiónentre

estudiosepigráficos y arqueológicos.Por una parte, los análisis del territorio

campesinode los castosprerromanosindican que su estructurasocial era

totalmenteajenaa la desigualdadde clasesreflejadaen la epigrafia.Porotraparte,

los estudiossobreel procesohistóricode formacióndel paisajeromanodanuna

imagenderadical transformaciónen las formasdeorganizaciónterritorial y, porlo

tanto, en la estructurasocial En estecontextode cambio profundo,la idea de

“pervivencia?’resultamuy relativa. Al mismotiempo,dadoel carácteraristocrático

de la epigrafiadel Noroestey su total vinculacióna las formas deexpresióndel

control político -en las que es fundamentalpara las elites aparecercomo

perfectnmenteintegradasen el grupodelos dominantesromanos- resulta,cuando

menos,chocantequelas aristocraciaslocalessepermitieranel lujo deintroduciruna

fórmula totalmenteanticlásicay sin el menor contenidopolitico. La misma

33

Mamigas,lx~r st.í parte,desarroilóla ideadequelas [JO sonentidadesequivalentesalas
tubus -distritos tcmritoriales-dela organizaciónmnunieipal(MAN(;AS Y vmDAL, 1989} Me ocuparé
deestacuestiónen relaciónconlasinscripcionesvadinienses.
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argumentaciónvaleparasu supuestocarácteridentificativodentrode la c/viiaV4

No tiene ningún sentidola supuestanecesidadde identificación recurriendoa

elementosdedentrodel territorio dela dv//as,yaqueéstaesel únicoelementode

referenciaadministrativo,jurídicoy fiscal,

Al mismo tiempo, la puestaen cuestiónde la centralidaddel parentesco

comocjedearticulacióndelasrelacionessocialesno ha estadoacompañadode una

verdaderareflexión teóricasobreel fhncionaniientode las formacionessociales

antiguas.Los esfuerzosdedicadosal tema se han canalizadoprincipalmentea

aniquilarlastesisgentilicias,es decir,a demostrarquelasestructurasde parentesco

no son el principal elementoen la organizaciónde las sociedadesindígenasSin

embargo,no sehadesarrolladounainterpretaciónhistóricaalternativasobreel papel

de esasestructurasde parentesco:en épocaromanasonrealidadesobsoletas,en

épocaprerromana,no sonlasúnicasformasderelaciónsocial,Y, por supuesto,en

ningúnmomentosehaplanteadola posibilidadde quelo definitorioen estetipo de

“unidades”no seaexactamenteel parentesco.Másenconcreto,no sehatenido en

cuentael papelquelas supuestasrelacionesde parentescopudieronhabertenido en

la consolidaciónde la estructurade explotaciónromana.

Partiendode la basede queel estudiode las Lo asturesno puedeaislarse

dela imposicióndel poderromanoen el Noroestey de la total reorganizacióndelas

estructurassocialeslocales, voy a intentar realizarun ensayode interpretación

históricaque tengaen cuentacomo criterios de definición de estasrealidades

epigráficasrelacionesde dependenciamásquerelacionesde parentescoEstono

significa, deningunamanera,desecharla posibilidaddequeestasrealidadessebasen

enparteen la manipulaciónideológicadel parentesco,más o menosficticio, como

formadejustificación y ocultaciónde relacionesdesigualesLo quepretendoes

hacercoherentela interpretaciónde las uo con el procesode cambio profundo

detectado a travésdel registro arqueológico-y de la aparición misma de la

epigrafia- Paraello mecentraré,sobretodoen el casodelos zoelas

• La primeracuestiónqueesnecesariodefinir esmi visión del contenido

de las diversas¡ K y lasrelacionesquepuedenestablecerseentreellas

34.lista idea se ha desarrolladosobre todo en melacióncon cl sigpo <, dentro de las
interpietacionesquelo relacionancommel censo(RI?.RNn?..Io, 1978;LOPEZBARiA, 1999).
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- Genze.s’y gentil//a/es Considero que en la epigrafia astur pueden

distinguirsedos significadosparael términogens.Porunaparte, aparececomo

equivalentea comunidad,dentrodelmismocamposemánticoquela palabrae/y//as;

tal y como la he definido más arriba.Así debeinterpretarse.y en esto estánde

acuerdola mayoríadelos autores,lagensZoeiarumdel primerPactodelos Zoelas

(SANieS, 1985, 11; GONZÁLEZ, 1997, 79)35, Por otraparte, en relacióncon las

gentestransmontanasy del segundoPactodelos Zoelas,desdemi punto devista

debetenerseencuentaotrosignificadoquepermitainsertaríascomoelementosque

funcionandentrodel marco comunitariodefinido como gens’/civ//as36En este

sentido,estasgentesresultanequivalentesa lasgentílliatesen cuantoentidades

enmarcadasdentrode la comunidad,aunqueestono quieredecirqueno puedan

participarde relacionessocialesquesuperanesemarcolocal.

En el casode lasgentíiita/es;no esnecesarioentraradiscutiresto.Basta

con citar el principio del pacto de Astorga: gen/ilitas’ Desoncorumex gen/e

Zoelarume/gen//ii/asfbidiavorumexgenteidemZoe/arumRespectoa lasgentes

transmontanassí esnecesanoampliarla cuestióndiciendo quesu apariciónjuntoa

la origo hacepensarenrealidadesquefUncionanen el marcodela comunidad,y no

comotalescomunidades37Lo mismoocurreen el segundoPactodelos Zoelas: los

tres individuosfirmantesquedanintegradosunocomoorniacoy los otrosdoscomo

zoelas,y siguenmanteniendola mencióndegeris’

Es interesanteconstatar,además,que la mención ex gen/e 3- genpl

acabadosenorum esmáso menoscontemporáneaentrelos zoelasy los astures

transmontanos3~Yo creo quegen/ii//a/esy gen/esdesignanrealidadessemejantes,

fl. Rodríguezha realizadoun esumdiodetalladosobreestetipo degentesa paflir delas
fuentesliteramiasromnanas(RoDRÍGUEZ, 1996).

361 as últimas interpretacionesde MC González,por el contrario, se decantanpor

considerarqile lasgentestmansmomitanasy dcl segundopactode los zoelassonequIvalentesa la
gensZoe¡arum (GONZM.rJ. 1997, 79)

37Asi, porejent¡)Io, ocurrecon la inseripcióndeCollia, Banes,GONZÁlEZ ::. ¡64: dves
Orgfe/nom. ev genk’ Pembe/orum.

3R
Este‘lo C5 el únicopuntodecontactoepigyalicoentrelasdesmegiones Corno se yema mas

adelantelasrelaciomiesonomásticassontamnbiénintemesantes.
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y que la distinción en la denominaciónse debetal vez a su uso en momentos

históricosdistintose inclusoenterritorioscon distintosritmosde integración39

• (.7ognzaionesy genitivosdeplural SegúnGonzález,setrataderealidades

equivalentesque designana grupos familiares de parentescoreal, que no se

extiendenmás allá de la cuarta generacióny cuya mención epigráficaactúa

fundamentalmentecomo elementode identificación(GONZM±z, 1997, 83) La

palabracognal/orealmentesólo sedocumentaen dosocasiones.Parala inscripción

zoelade AldeiaNova(LE, viíi, p. 408 EL, ix, p. 1 lO) Le Roux y Tranoyproponen

una lectura razonable Basándoseen que en la inscripción “la c y la g son

equivalentes”proponenleer cognal/ode cen//elo de cen//ilita/el (LE ROUX Y

JRAN )Y, 1983),lo quehabríaqueinterpretarcomola existenciade divisionesde

algúntipo dentrode lasgentil//ates.La otramenciónde cagnatio apareceen el

pactode hospitalidaddeMontealegrede Campos(cognatioMagilancum)

No voy a entrarde lleno en la interpretaciónde los genitivos de plural

propiamentedichos, tema que me reservo parael capitulo sobrela epigrafia

vadiniense.Simplementeadelantaréque estoy de acuerdocon la distinción de

Gonzálezentregentes/gen//Ii/a/esy genitivos deplural, y enque, evidentemente,

lasprimerasrealidadessólocobransentidoentrelas comunidadesastures(queson

las únicasdentrode la Penínsulaen las quesedocumentan)Perono creoquelas

cognationesy los genitivosde plural seanexactamentelo mismo, por la sencilla

razónde queparalasprimeras-igual queparalasgen/esy gen/ii//a/esastures-sí se

puedeafirmar quesetratade auténticasunidadeso gruposdefinidos, capacesde

actuarcomoun bloque,algo queno esdepor sí evidenteen el casodelos genitivos

deplural Estossimplementehacenreferenciaa unarelaciónentreel individuo que

lo portay el individuo apartir decuyo nombreseforma el genitivo Poreso,hasta

39Es posibl.e afimrnar quela regiónastur transmontanasigueun ritmo de integración
ligeramenteretrasadoencontrastecon la a.imgustaima.Estopuedeversesobretodo a travésde las
explotacionesamimieras Mientrasquelase%i)lotacionesdela As/urjaAugurtana pimedenrernontarse
a. principios de la épocajulio claudia, los estudiosde los asentamientoscastreñosde la As/urja
iharrmnuntana no pcrnmitenir másalládemediadosdesiglo 1 comomnomentomástempranoenel
quesepuedealimrnm la existenciadetina mineríacmi plenofúncionamniento(CARROt?rRA. 199$ ¡1
desarrollodela miímemiaposiblemnemítefavoreció,por tina parte,el augede los gruposaristocráticos.
controladoresde la manode obra, por otra, imna mayorpresenciaromanacon difusión cutrelas
clasesdommmínantesdela prácticadela epigyatia.
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quemeocupedela estructurasocialvadiniense,dejaréen suspensola cuestiónde

los genitivosdeplural.

La inscripción de Aldeia Nova -si escorrectala lecturade Le Roux y

Tranoy- impide considerarquecogna//ones,gentesy gen/il/ta/esson realidades

exactamenteequivalentes.Pero más que considerara las cognul/onescomo

subgruposdentrode lasgen//fi/a/eso genies,prefierolanzarla hipótesisde quese

trata efectivamentede gruposfamiliares,pero no cualquiergrupo familiar, sino

aquellasfamilias situadasa la cabezade las estructurasde dependenciaruralesque

definí a partirdel registroarqueológicode la civítas. El términogen/il//aslgens’tal

veztengaun contenidomásamplio,queabarqueatodala pirámideclientelar,y por

tanto,másintegradorPeroen último término,segúnestainterpretación,cogna//o

y gen/ii//asgens,funcionaríancomo doscarasde la mismamoneda.

• Sólo conozcounainterpretaciónquetengaen cuentalas relacionesde

podera la horade definir el contenidode las gentesy gen/ii//a/es,la de Sande

Lemos,esdecir,aquellaqueseapoyaenel registroarqueológicoSegúnesteautor,

la organizaciónsocial reflejadaen el pacto de Astorga“expressa,tal vez, pólos

diferentesdepoder,combaseterritorial distintae capacidadeeconómicasuficiente

paraafirmaremo seuprestigio como geus,sem quebraro quadro da e/y/mC

(¡rMos, 1993, 465). Creo queestaes la interpretacióncorrectaparaentenderel

papelde lasgentesy gentil//a/esen el marcode la organizaciónromana4t>,En este

sentidocabedestacar,muy escuetay simplificadamente,quedeformaintegradaen

voy aentraren la. cimestióndelpapeldelparentescoenel procesode jerarquización
social, aunqueevidentementeestees uno de los elementosfumidamentalespara entenderla
con.solidaeiómmcíe la desigualdadEstetmabajomequiereteneren cuentael flinciomiamiento de las
relacionesdeparentescocomorelacionessocialesdeproducciónenel contextodelascomunidades
primitivas (GoIfl~:I.1ER, 1990) y más en concreto,en el mareode la las sociedadescampesinas
Recientemente,Vicemit ha puestode muanilmesto,sigímiendoa Meillasoux, la impomtaneiade la.
distiimeión entre “parentescoclasiticatorio” caractemísticode las poblacionesde cazadores-
recolectoresy el parentescogenealógico’,qíme se desarrolla en el mareo de las sociedades
productoraso campesinas(vlcrNi, 1998, 830) Tambiénsonflíndamentalesal respectolos trabajos
sobreel “clan cónico”, qíme sehan aplicadoal Noroeste de una tbnnamuy interesante,aunque
totalmentedeformadaporeí pesodel pamadigmacéltico(BRAÑAs, L95). Porsu parte,Beltránha
indicadoqueactualmentela antropología“reconocela existenciadegruposdeparentescoextenso
ensociedadesestratiticadasyestatalesconfuncionesno igualitarias,sinode controly jerarquizaciÓn
social” (muI:I.lR.ÁN, 1992, 207), pero estas atinnacionesno se hantenido encuentaa la horade
defimmir el funcionamientode las110 dentrode lacjvjtasy todavianadieseha planteadorealizar ímn
estudio bico ñmadamemitadosobmeel cambio de las cstmuctumasde parentescocastieñasen su
integraciónenel mímudoromano
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el procesode la complejidadsocial, el parentescodejade ser clasificatorio para

volversegenealógico(vICLNl, 1998,830)y terminaconvirtiéndoseen uno delos

elementosfundamentalesde la falsaconcienciade las elites emergentes,como

justificaciónideológicade las posicionesde poder.De estemodo, el parentesco

tiene realmentesentidodentro del funcionamientosocial como elementode las

relacionespolíticasen cuanto‘linaje”, esdecir,grupodedescendencianoble,propio

dela clasedominante(c<.xí¿w, 1986,308-15).En el contextode unasociedadde

clasesantigua, que ademásse caracterizapor su esencialruralidad, definir el

parentescocomo mero elementode identificación es ocultar radicalmentesu

contenidopolítico.

El hechode queen latín se utilizaran los términosgensy gen//litaspara

designar estas realidades sociales es perfectamentecoherente con esta

interpretaciónAlgunosinvestigadoreshanrealizadocomparacionesentrelas IJOy

lagen~romana,perocentrándoseúnicamenteen su carácterde entidadesparentales

(GONÍÁLW, 1986, l07ss; RJilX)NJ)O, 1993, 47-8). Sin embargola gensromana

poseeun marcadocontenidode desigualdady dependenciaqueno sehatenido en

cuentatodavía Sin duda, fue esto lo queposibilitó la aplicacióndel conceptoal

mundodel Noroeste

Unacuestiónesencialesel papeldelasgen/esen la épocaarcaicaromana,

momentohistórico queindudablementeserviadereferenciaa la horadetratarcon

poblacionesconsideradascomoprimitivasy bárbarasLa principal caracteristicade

las gentes,al menosen épocaarcaica,es queenglobana unamasade clientes

Graciasaello lagensseconvirtió enel marcode unaparticularestructurapiramidal

en cuyacúspideseencuentraunafamilia aristocrática,que controlaaun grupomás

o menosamplio de familias de estatutosocial inferior. De hecho,la gens’ sólo

alcanzaunaproyecciónpolítica cuandointegralos clientescomoclasedependiente

(io1~í:í~íÁ, l979, 273), y la existenciade estegrupodependienteclientelares la

condiciónquemarcóla evoluciónde estainstitución a lo largode la formacióny

posteriordesarrollode la ciudad,esunacaracterísticainherenteala gens,aunque

supapely suimportanciavayancambiandoy adaptándosea la evoluciónhistórica.

Junto a la idea tradicional del importante papel del comercio y la

colonizacióngriegoscomoacicatebásicodel desarrollosocialy la formaciónde la

ciudadde Roma, autorescomo Torelli han vuelto la vista a los fenómenosde
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apropiacióndel suelo comofUndamentalesa la hora de explicarestoscambios.

ComoafirmaP Lévéque(1979,301),sin queestosupongaperderdevistael papel

del comerciocomofactor importanteen estosprocesos,un cambiotan fUndamental

en la estructurasocial no podía emanarde una actividad como el comercio,

forzosamentemarginaly dependienteen unasociedadagraria.El grupofamiliar que

detentael podereconómicotienecapacidadde someteraotrosgrupos,puestoque

los sobrepasaenpodery prestigio Con ello seproduceunaprimitiva división en

clases:las familias con poder(aristócratas)y los gruposdependientesrespectoa

estasfamilias(clientes) Ejemplosde estasestructuraspiramidalessonA//a (Yau.s’us

y susmasasde clientes,que seintegranen la comunidadromanaen el 495 aC

(Liv., II, 16, 4-6)o lagen.s’Pábia,capazdelevantarun ejércitoparadefenderRoma

(Liv., II, 49, 1-2) Precisamenteel hechodequeun solo gruposeveaimplicadoen

una guerra contra otra comunidadpermite hacerseuna idea de cuál era la

organizacióndeRoma,controladapor un grupodefamilias aristocráticassolidarias

entresi, peroenningúnmomentoformandoun cuerpociudadanohomogéneo.

SegúnTorelli, la afirmacióndeestaaristocraciagentilicia, algo sóloposible

porel caráctereconómicoy declasedelaclientela,no semanifiestahastafinalesdel

s. VII a C, coincidiendocon la emergenciade las estructurasurbanas(TORFI¡.í,

1979, 273).Aquí entraenfuncionamientoun claromecanismodecontradicciones

inherentesal proceso histérico que ha sembradoel desconciertoentre los

investigadores.La ciudad es, en principio, una estructuracontrapuestaa la

organizaciónbasadaen la aristocraciagentilicia La razón de ello es que la

formacióndeun cuerpociudadano,procesovinculado al desarrolloeconómicoque

conllevan las estructurasurbanas,implica un reparto del medio básico de

producción,latierra,y estosuponela aparicióndelpequeñocampesinopropietario

independiente.El procesoesenesenciaconflictivo ya quesebasaen la apariciónde

gruposqueconsiguensustraerseala clientelagentiliciagraciasfundamentalmente

a las actividadesartesanalesy comercialesque fomentala ciudad,Estosgrupos

poseeninteresesenfrentadosa los de lasfamilias aristocráticas,

En algunasocasionesseha consideradoese enfrentamientocomo una

realidadque estáen la basede la apariciónde la ciudad,de tal maneraqueésta,

esencialmentecomercialy artesanal,ámbitonatural de la plebe,grupoajenoa la

estructuragentilicia,seoponeal mundorural, basedelpoderdela aristocracia.Esta
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supuestaoposiciónciudad-campoha llevado a algunosinvestigadoresanegarla

existenciade unaauténticaestructuraaristocráticagentilicia quecaractericea la

sociedadromanaarcaicaEs el casode A Drummond,quepartede la basede que

la sociedadarcaicaesla propiadeunaciudad-estadocentralizadaquecontrolaun

territoriocompacto,y estáformadaporunacomunidadde ciudadanosclaramente

estratificada,con unaelite a la cabezaque, sin controlarmonopolísticamentela

tierra, sí domina en exclusivalas riendasdel Estado(ORUMMoNI, 1989, 103).

Roulandtambiénconcibela formacióndeunaclaseurbana,la plebe,comoopuesta

esencialmentea la aristocraciaganadera, que encuentraen la clientela un

instrumentoparalograr la subordinaciónde la plebe(I~ou1~AND, 1979, 47- 48).

Incluso Torelli, en líneacon la ideageneralde quela tiraníaestávinculadaa las

clasesurbanas,afirmaque, si bienamediadosdel s. VII el sistemaclientelaresya

el mediodeproduccióndominante, su afirmaciónpolíticano seproduceen Roma,

debidoala obstaculizaciónde los gruposurbanos,hastael segundocuartodel s y

(“clausura del patriciado”), aprovechandola crisis general que en los ámbitos

comercialessupusoel derrumbedel mundopersay jónico y el augede Siracusa

Pero en ese momento, el esfuerzoestabacondenadoal fracaso porque los

fUndamentoseconómicosy lasestructurasde la sociedadurbanaestabandemasiado

avanzadosparapermitir el mantenimientode un sistemaaristocráticogentilicio

(roRLíji, 1979,286).

Este tipo de argumentacionescoloca el discursohistórico ante dos

contradicciones:¿cómoesposiblequeun sistematan activo, tannovedosoy de

tantaimportanciaeconómicacomola ciudadquedeal margen,fuerade control,de

la clasedominante?, ¿por qué razón los gruposque deben su pujanzaa las

actividadeseconómicasartesanalesy comerciales,contrapuestas,según estos

autores,al mundorural, tienencomoprincipal aspiraciónel accesoa la tierra?.A

estosepuededarrespuestasi sesuponeunaimbricaciónesencialentre,enprimer

lugar, las actividadescomercialesY artesanalesurbanasy la actividadagraria,y

entre,en segundolugar, el surgimientode la aristocraciagentiliciay la formación

de la ciudad

En un momentodado,enel quelas estructurasclientelaresgentiliciasestán

en plenoprocesodeconsolidación,seproducela necesidaddela concentracióndel

poderqueda lugara la creaciónde ámbitosurbanospor sinecismo.Esto puede
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deberse,bien a la importanciade la actividadcomercial, ya que nuncahay que

olvidar que el auge de estasaristocraciascoincide con los fenómenosdel

orientalizantey con la presenciade comerciantesgriegos,fenicios,etruscos,o bien

a las propias tensionesproducidas por la progresiva consolidaciónde las

dependenciasclientelares,queincrementaronla llamada“solidaridadaristocrática”,

Deestemodo,el surgimientodela ciudadesconsecuenciadel procesodedesarrollo

de la estructuragentilicia, es un fenómenocontroladopor la mismaaristocracia,

Inclusorealidadesquetradicionalmenteseconsiderantanpropiasde unaestructura

ciudadanahomogéneacomo e! ejército hoplitico, en susinicios aparecencomo

instrumentosal serviciode la aristocracia(ltvÉQuv, 1979,302).

El conflicto aparecepor el hecho de que el desarrollode las fuerzas

económicaspotenciadasporla estructuraurbanaterminaentrandoen contradicción

con la estructuragentilicia, y eso a pesarde queen Roma“estaapropiacióndel

suelo,relacionadadeunamanerao deotracon la eclosióndel fenómenourbano,no

permitió la apariciónde un campesinadoindependientetan importantecomo el

griego” (lÉvÉQuE, 1979, 302).Estascontradiccionesfueron dandolugar a un

sistemaen el quelas formasde dependenciaclientelaresdejandeestaradaptadas

paragarantizarel mantenimientodelasclasesdominantes.Entonces,forzosamente,

esasformastuvieronquecambiar El conflicto reflejadoporla oposiciónpatricio-

plebeya,einclusoantes,lastensionestransmitidaspor las fuentesen la ambivalente

normativadela constituciónserviana,vienendadosporel reajustedelas formasde

control socialde la aristocraciaa las nuevasformasde organizacióneconómica,y

su resultadoesla progresivaconformaciónde las estructurasciudadanasquedan

lugaral sistemadelpequeflocampesinadoEstonuncadejó deprovocartensíones.

Ejemplodel deseode control deestesistemaes,sin ir máslejos, todo el problema

delasdeudas(nexum) Porotraparte,enrelacióncontodo estoestáel inicio de la

expansiónromana,en cuyabaseestánlas necesidadesqueve la aristocraciaen la

guerraparamantenersu situaciónantelasdificultadesdecontrolquepresentauna

estructurade campesinoslibres A estose unela formación de los sistemasde

patronatoclásicos,y por supuesto,el progresivodesarrollode la esclavitudhasta

convertirseenla estructurabásicade explotación.

Estalargadisgresiónsobrelasgen/esromanasarcaicasy la formaciónde

la ciudadtienencomoobjetivo demostrarquelasgente.s’poseendesdeel primer
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momentoun contenidopolítico, marcadopor la estructurade explotaciónsobrela

quesearticulan Si esecaráctersediluye o sematizaa lo largodel tiempoesporla

consolidacióndela estructuracívicay urbana Al mismotiempo, esnecesariotener

en cuentaquela historiade estasgentesprimitivas, y la. historiade los orígenesde

Roma, cobraun nuevo significado en épocade Augusto. En su construcción

literariaconfluyentantola ideologíadela restauraciónrepublicanaaugusteacomo

la propia expansiónromanay la integraciónde poblacionesconsideradascomo

bárbarasy primitivas. Todo ello lleva a considerarque el término gensde la

epigrafiaasturno puededejardetenerun contenidopolítico

• Entiendopor“político” el ámbitodefuncionamientosocialdeterminado

porla estructuradeexplotacióny marcadopor lasrelacionesdepoderquederivan

de ésta El podery su plasmaciónsocial, las relacionespolíticas, derivande la

explotaciónsocial(ya seadeclaseso no) Poresocreoquelasgen/esy gen//li/ales

(y lascogna//ones-si estetérminodefinedirectamentea las familiasaristocráticas-)

sonentidadesquecobransentidoen el contextodelasrelacionespolíticas

Estomellevaarechazarladistinción quehabitualmentesehaceentre¿.1v/tas’

y genttw/gentíí/ía/esapartirdela consideracióndela primeracomoentidadpolítica

y de las segundas,comorealidadesde caráctermeramentelocal y domésticoLa

e/vi/as’es,sin duda,unaentidadpolítica,tantoporserlaúnicaentidadadministrativa

reconocidaporRomacuantoporserla basedel encuadramientodelas comunidades

locales y, por tanto, de sus sistemasde control y explotación Pero las

gentesgentiii/a/essontambiénentidadespolíticasencuantoque aparecencomo

síntesisde la estructurade explotaciónsocial, comomarcodel encuadramientode

las relacionesde dependenciay de las relacionesde poderquehacenposiblela

estructuradeexplotación.

• Para podervalorarel carácterpolítico de las gen/es/gen//li/a/eses

necesarioretomarla definiciónhechamásarribasobrela estructurade explotación

de ¿.1v/matescomola de los zoelas Setratade relacionesde dependenciadirectas

entrefamilias aristocráticasy comunidadescampesinasdefiniblescomo“clientelas

productivas” Lagenvromanapuedeservirnuevamentede inestimableelementode

referencia

En labasedela clientelaestructuraldela estructuragentiliciaprimitiva está

la apropiacióndela tierraporpartedela aristocracia.Estefenómenoseve reflejado
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en lasfUentes LaintegracióndeA//aCla¡¿susen la comunidadromanaseproduce

medianteunaconcesióndeagerpubi/cztvque, segúnunafuente(Liv, II. 16, 4-6)

fUe acompañadadel repartode dos/ugeradetierraa cadacliente,reservándoseel

jefedelagens’veinticincoiugera. Porotraparte,Festoafirma (Fest.Pa/res28, 1):

Pa/ressena/oresideoappe//a/í~si~n4quiaagrorumpar/esadtr/bueran/tenuior/bus

acsi líber/sprop/Lsx

A la horade interpretarestascitas algunoshistoriadoreshancaídoen la

trampadeaplicar el modeloclásico deciudady depatronatoparanegarestabase

económicaque hacede la clientelagentilicia un fenómenoestructural Así por

ejemplo,con respectoa las palabrasde Pestono sepuedepartirde la base,como

efectivamentehacriticadoRouland(1979,30), de queesteautortieneen sumente

al escribir,aunqueno lo digaexplícitamente,la relaciónpatrono-cliente(pa/ramis

derivade pa/er) Tampocose puedeconsiderarque el repartode tierra a los

clientes de A//a ClaususfUera una. concesióndel gobierno civil a los nuevos

ciudadanosreciénintegradosenla comunidad.

Ambos sucesostienen perfecta explicación desde un punto de vista

aristocrático gentilicio. Los clientes de At/a (?lausus reciben tierras del ager

publicusporintermediaciónde su patronocomocabezade la familiaaristocrática

quecontrolaal grupoclientelarPormediacióndel jefelos miembrosdependientes

de la gen.s’ accedenal principal medio de producción Aquí estála clave de la

importanciadeestaro no integradoen unaestructuragentilicia, y de aquíderivael

dramadelos plebeyos,quecomogen/emnonhabenm,quedanexcluidosdel acceso

a la tierracomunitaria,quedanal margende la comunidad,y emprendenunalucha

vital porla integración.Posiblementeentreel grupode los clientestambiénhuboun

estadode conflicto consustancial,perosevio claramenteatenuadopor eseacceso

a la tierra y por efectivos mecanismosde control ideológico Y aquí residela

importanciadela cita dePesto.No esnecesariosuponerquelos senadoresa los que

esteautorserefiereseanpatronosen sentidoclásico.Sonsimplementelos jefesde

las familias aristocráticasque controlanlos resortesdel poder y que utilizan la

terminologíadelparentescocomoformaideológicade ocultacióndela dependencia

clientelar.Esto seexplicapor el hechode que, másquedeindividuos,setratade

familiasdominanteso aristocráticas,aunqueesto quedaraposteriormentediluido en

el poder absolutoque detentabael pa/er ¡am/lías’. Como se ha afirmado en
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numerosasocasionesesla familia y no el individuo la verdaderaunidaddela clase

y de la teoríade clasesEsteusodel parentescoficticio estambiénutilizado en la

clientelarepublicana(IRUIvIMOND, 1989, 102) De maneraparalelaapareceen la

éticade la¿un/dm/a Amistady parentescoquedanasíenraizadasconel instrumento

decontrol ideológicode las relacionesclientelarespor antonomasia:la teoríadela

¡¿des. SegúnLevi, la primeraregulaciónde la ciudad-estadosebasóen la¡¿des,y

lasformasdesubordinaciónserigieronporlas mismasideas(iizvi, 1988, 593-97).

Volviendo a las gentes/gentil//a/esastures,no se trata de realidades

reconocidasadministrativamenteporRoma,carecende contenidojurídico en este

sentido.Sin embargo,sonlabasedel funcionamientopolítico de las c/iñmateslocales,

zoelay transmontanas,por su carácterde unidadesde integraciónpor medio de

relacionesde dependenciay, por lo tanto, por su contenido político Esta

interpretaciónde las gen/es/gent/ii/a/essuponetambién adoptaruna nueva

interpretaciónparalos pactosde hospitalidaddel Noroeste.

3.323. El carácterpolítico de los pactosde hospitalidady patronatodel Noroeste

peninsular

Hastaaquí he intentadoargumentarque en las gen/esy gentil//atesel

parentesco,comoelementodecohesión,pudosersecundarioantela posibilidadde

quesetratedeestructurasbasadasenla dependencia.De estemodo,al procurarla

integraciónen lacomunidad,estasentidadesgarantizabanel mantenimientode las

relacionesde explotacióndestinadasa conservarla posicióndominantede las

aristocracias,sin quese desarrollaranmecanismoscívicosy urbanosde control e

integraciónde las poblacionesEllo suponeacabarcon la ideade quelasunidades

organizativassólo fUncionananivel extra-políticoparaafirmar quetienenun papel

político consustancial,Esto puededemostrarsecon el análisis de las tablasde

hospitalidadhalladasen el Noroeste

Setratadecuatrotablasquerecogencincopactos41.El pactomásantiguo

es el documentadoen la lábula Louge/orwn,que se fechaen el año 1 d.C

~ íncíí.íyo la transcripciónde todos estospactos.asi conmode los pactosde la Meseta

occidentalenel Anexo=.vertambiénMapa 6
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.

(PEREIRA, 1985-86; Wi~1Ca, 1988)t Lo firman C. Asinio Gallo y la e/ritas’

]?ougeíorum No se conocesu lugarde aparición,peroal respectohay quetener

en cuentaquelos Lougeíse localizanhabitualmenteen el Bierzo (ru~ K-29) En

segundolugar,en el año27 d.C. serenuevaun pactoentredosgen//lila/esde la

gensde los zoelas,y dicho pactose amplíaen el año 152 d.C. acogiendoa tres

individuos de otras tantasgen/es Ambos pactosestánrecogidosen el llamado

£cPactode los Zoelas”o “Tabla deAstorga”(cli. íí 2633),uno delos documentos

másimportantesparaelestudiodelassociedadesindígenasdel Noroeste.Estatabla

hasido objeto deanálisisportodoslos investigadoresque hancentradosuatención

en estascomunidadesnorteñas Un año después,en el 28 d.C sefechael pacto

entreTilego hijo de Ambatoy los Lougei del caste/h¿mtoletenserecogidoen la

tablade El Caurel(iRPLugo55) Es degraninterésla cercaníade las fechasdelos

pactosdeestasdostablasporque secorrespondencon realidadesindígenasqueen

principio son diferentes: la organizaciónen ZY y la organizaciónen genteg

gentil/tutes,etc Porúltimo, la TabladeCastromao(Ais’ 1973, 295)recogeun pacto

de hospitalidadentrelos (‘oclerníy (1 An/on/usAqu/ius,prefectode la cohorte1

de los celtiberos.

Los pactosdeCastromaoy dela lábulaLougeiorumestánen líneacon una

prácticafrecuentedel Estadoromano,la devincular a comunidadessometidascon

miembrosde la administraciónimperial Los otrospresentanrasgosdistintosde

carácterindigenistao localistaque hacenquesuinterpretaciónsehayaorientado,

al igual queocurrecon otroselementosanticlásicoscomolas iJo. haciael inundo

prerromanoLa importanciade los pactosde hospitalidaden la integraciónde las

comunidadesindígenasdel Noroesteen el mundoromanoya ha sido puestade

42lisia tabla se ha visto envuelta en todo momento por la polémica, tanto por las
cñuunstaneiasdesuhallazgocornoporel hechodeqime algunosinvestigadoresla consideramhusa
Pero las pruebasesgmimnidaspama afirmar que se trata de una thlsiticación no son del todo
concluyentes(CANTO, 1990) los análisismetalogralmeos,al parecer,no planteanproblemasde
autenticidad(o:aMENERO, 1996b, 31 1). 1 os análisispaleográficosrevelanlos problemasgenerales
qile presentala epigrafíadcl Noroeste<falta de criterios de análisisuui.Ñ,mes y deemonologias
absoli.ítas...}Y lacríticaal contenidodelpactono tieneen cimentacIne,dadolo tempranode la fecha
y el pmngmnatisnYodela administraciónromana,no es impensablela existenciadefonnulaeiommesy
realidadespoco“Canomlicas Por tanto, apesarde las sospechasy teniéndolasmu.íy cml cuenta, se
lía esttmdiadoel docinnento considerándolocomoauténtico,actittmd quedebeeonservamsehastatille

ptmcd:i pmobamsefirmementelo contrario.
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manifiesto(PI;RmRA, 1984, 282; nopiCo, 1988,37- 46; lOMAS, 1990, 178) Aún

asi estosdocumentosno han sido colocadostodavíaen el lugarquelescorresponde

dentrodel procesodecambiodesatadoconla conquistaromana.Cabeseñalar,para

ilustrar la ideaquesetieneen generalsobreel papeldelos pactos,lo dicho porel

propio Lomassobreel Pactodelos Zoelas:setratade un documentoparacircular

internamente;no estabapensadoparaconocimientodeotros individuosajenosa los

gruposimplicadosen el pacto(LOMAs, 1990, 178). Estetipo de opinionesesfruto

del pesode dosideasgenerales:queel hoAp/t/umquereflejanestospactosesuna

institución romana,peroquesesuperponeaunacostumbrelocaly quelos pactos

de hospitalidadson documentosde carácterprivado o doméstico,cuya única

funciónespermitir la existenciade relacionesfluidasentrelos gruposlocales,

• La ideade queel hospit/urn esunainstitución importantey ancestral

entre los “pueblos indoeuropeos”es uno de los tópicos de la historiografia

tradicional A partirde esto,el hospi¡iurn sedefinecomoun medio fUndamentalde

relaciónintercomunitariadestinadoa suplir lascarenciasde la organizaciónpolítica,

y sufUnción esprocurarla seguridaddelos individuosquesedesplazanfUera de su

comunidad Estosviajeros obtienenpor medio de los pactosde hospitalidadel

apoyode miembrosde otrascomunidadescapacesde respaidarlosen caso de

conflicto Estanecesidadsurgedel hechode quelos Estadossólo proporcionaban

la protecciónde susleyesa susciudadanos,con lo quequedanen situaciónmuy

precarialos extranjeros(IXDPICO, 1989, 29)

Durantebastantetiempo se ha venido aceptandoqueentrelos “pueblos

célticos”peninsularesexistíaunaformade hoAp//iumcaracterísticay peculiar.Su

existenciase deducía,por una parte,de la abundanciade /ess’eraehas’p//aies

redactadasen lenguay alfabetoindígenasquehanaparecidoen ámbitosmesetefios

y de otros documentosepigráficos. como el Pactode los Zoelas, en el que

explícitamentesehabladela renovaciónde un hosp//iumve/us/uman/iquom.Por

otro lado, algunasirifomiacionesde los autoresgriegosy latinos, en concreto

Diodoro(V, 34)y Valerio Máximo (III, 2, 21) llevaronaconclusionessemejantes

Esteúltimo en el contextodelasguerrasceltibéricas,describeun actodehaspi//urn

segúnerapracticadopor los indígenas

En cuantoal contenidodeeste/iospiz/urnindígena,esfrecuentequeenlas

interpretacionessemezclenideasprocedentesdelos estudiossobreestainstitución
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en el mundoromano,detal maneraque, a pesarde que seintentansepararambas

realidades,el pesode la “tradición indoeuropea”haceque en el fondo se traten

como una mismainstitución La ideamás difUndida es que el hospitiumes una

relacióndeigual a igual quecon el pasodel tiempoy la evoluciónsocial,marcada

por las diferenciacioneseconómicasy el poderimperial romano,fíe basculando

hacia formas semejantesa la de otra institución igualmente prerroniana e

indoeuropea,la clientela,quejunto a la aevot/oibéricafUe unade las clavesdel

afianzamientodel poderdelos generalesromanosen Hispania (sAlINAS, 1983.25)

D’Ors defendiódosideasclaveen estaconcepcióndel hosp/tíum(1D’ORS, 1953,

378- 80). Enprimerlugar,queel hospit/umesunainstituciónindigenizanteen las

zonasmenosromanizadasy másromanaenlas romanizadas,de tal maneraqueel

haspí/íumromanose asientasobrela basedel haspí/íumindígena En segundo

lugar,queel hús’pítiumtiendeacontaminarsecon la clientelaconformeavanzael

procesode romanización.Estole llevaa afirmar cosascomoque“la relaciónde

clientelano tiene razóndeseren el pactode los zoelas” o que,porejemplo,en la

tabla de Pamplona(cii. II 2958) debería decir 7patrona/us” en lugar de

~‘hospitiuin‘1 Traslaunificaciónmunicipalde Vespasianodesaparece,segúnD’Ors,

la prácticadelahospitalidad,dejandopasosólo al patronato,aunqueel hosp/tutn

dejósu improntaenla relaciónclientelaren costumbrescomo la consideracióndel

patronocomoe/vesde laciudadcliente,etc.

Estasteoríashansido firmementematizadas,perono se hacombatidola

idea de que la relaciónde hospitalidadera conocidaen la Hispaniaprerromana

(IVrWNNE y otRos, 1987). SegúnMangasestábien atestiguadaparaestaépocay

su áreaprincipalde difUsión esel centro-estedela Meseta Su formadeexpresión

en épocarepublicanaera la tésera,pasandoa usarsela tablaen épocaromana

(MANGAs, 1978,219). Sin embargoseha hechointerveniral gobiernoromanoen

el procesodedesarrollodeestapráctica.NuevamenteMangassostieneque“el que,

tanto en comunidadespoco romanizadascomo en colonias y municipios, se

encuentreestetipo depactosde hospitalidadacomienzosdel Imperio, reflejadoen

fórmulasanálogas,induceapensarenunaintervencióndel poderpolítico romano

queestimulóo favoreciótalespactosAl margendela flmncionalidadqueensi lleva

un pacto de hospitalidadentre comunidades(establecimientode vínculos más

estrechos,favorecimientoderelacionescomerciales ) creemosquepudo existir una
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motivaciónmás concretacuyo significado senos escapa’(MANGAS, 1983, 169).

Porotro ladoesteautorpmebaen el mismotrabajoquepatronatoy hospitalidadno

llegan nuncaa fundirse, sino quesonutilizadosporlascomunidadesdependiendo

de su estatutojuridico por razonesquetodavíano estánclaras.

La ideade la intervenciónromanaen el desarrollode las relacionesde

hospitalidad,planteadatambién por Étienne,Le Roux y Tranoy (1987), fue

desarrolladapor Dopico. Según estaautorael hoAp/tíum es una institución

indoeuropeay su origen, naturalezahistóricay evolución no debenbuscarseen

Hispaniao en Romaaisladamente,sino en el conjuntoquesupuestamenteforman

los pueblosindoeuropeosPerolos pactosdocumentadosen la Penínsulaestán

controladospor Romay dirigidoshacialos interesesde ésta,por ello sufunción

sólo cobrasentido dentro del sistemaromano Dicha fUnción era, al menosa

comienzosdel imperio,conseguirla integraciónde las comunidadesen el inundo

romanoobligándolasa aceptarel poderromanoal tiempoquesefomentabanlas

relacionespacíficasdeestascomunidadesentresi, dadoquelasrelacionesentreellas

eran tradicionalmente escasas, cuando no hostiles. Ambos objetivos

complementariossevenreflejadosen las dostablasqueimplican ala comunidadde

los lougeios En la lábulaLouge/orumla civítas indígenaentraen la órbitade un

individuo que actúacomo representantedel poderimperial. En la taNda de El

Caurel,lareddehospitalidadseampliaa las comunidadesvecinas(DOPiCO, 1989)

• A pesardeestafUncionalidadimperialistadefendidaporalgunosautores,

lastablasde hospitalidadsesiguenconsiderandodocumentosde carácterprivado,

destinadosa favorecerlasrelacionesentregruposdeparentescoy, portanto, activas

dentrodeesenivel extra-políticoo étnicoqueseconsiderael ámbitonaturalde las

unidadesorganizativas.Estasideasgeneralesno puedensostenersepor vanas

razones

En primer lugar, intentar defenderla e,dstenciade una institución

indoeuropeacomúnaun grangrupode pueblosesunaargumentaciónde carácter

difusionistay ahistóricoqueno tiene en cuentael desarrolloparticular de cada

comunidad,queeslo queen últimainstanciadeterminael origen,lamorfologíay

el desarrollodeestetipo deinstituciones,tancambiantesy variablescomoel propio

devenirhistórico Es el contextohistóricolo quedeterminala existenciay la fUnción
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de las realidadessociales,y no las categoríassuprahistóricasajenasa la esencia

mismade lavidade las comunidadeshumanas:el cambio,

En segundolugar, institucionesdel tipo de la hospitalidadestánbastante

generalizadasentretodo tipo de sociedadesantiguasy primitivas(luMas, 1993,

463).Respectoa los pueblosprerromanosdel Noroesteesposiblesuponerque

existieraunaformaderelaciónsemejante.A pesarde la imagenquepudieradaruna

visión parcial de su registroarqueológicoaescalaregional,el mundocastreñono

estabaformadoporunidadesaisladaso desconexas,sino queentrelascomunidades

vecinasdebieronde establecerselazos de relaciónmás o menossólidos, y una

institución semejantepudohabercumplido un papelimportanteen estesentido,

facilitandolos intercambios,las influenciasculturales,etc. Igualmente,el estadode

guerrade la épocade la conquistadebió de promoverla apariciónde alianzaso

pactosentrecomunidadesdirigidos a fortalecerla luchafrente al invasor Pero

nuevamentesepresentael problemade no teneren cuentael contextosocial a la

horadeinterpretarel contenidodelasrealidadessocialesdocumentadasIgual que

el parentescocobraun sentidodistintoen el marcode unaestructuradeexplotación

que en el de una sociedadsegmentaria,lo mismo ocurrecon las relacionesde

hospitalidad:no puedentenerel mismopapelen unasociedadcampesinasin clases

queenla estructurade explotaciónaristocráticarural deépocaromana.

Por otraparte.las característicasde los documentosen los queaparecen

reflejadoslos pactoshacendificil mantenerquesetratedeelementosrestringidos

aámbitosdomésticosPor un ladoespocoprobablequepactosfechadosenépocas

tantempranas,y queanteso despuéssehanqueridoponerpor escrito,teniendoen

cuentala restriccióndelusode la epigrafiacomobien deprestigio, serelacionencon

gruposqueno sean las aristocraciasdominantesY semejantesinscripcionesen

bronce,a pesarde la tosquedadpropia de unazonaperiféricadel imperio, sólo

puedendebersealos interesesdel Estadoromanoporvincularseasusinterlocutores

directos,los gruposaristocráticos.

Parailustrarestopuedeutilizarseel hechode queel Pactode los Zoelas

apareceen Astorga,porejemplo. No tieneningúnsentidoquesemejantepactose

coloquey se conserveen Astorga,núcleocentraldel poderromano,si setrata

simplementede la puestapor escrito de unas relaciones de carácterlocal,

restringidasa ámbitosdomésticosy cuyainterferenciacon los interesesdel poder
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romanoesmínima,El carácterdeAstur/cade ciudadmeramenteadministrativae

imperialistaha dadolugaraun conjuntoepigráficodirectamentemarcadopor esa

flincionalidadde la capital En estecontextono vieneacuentola presenciadeun

documentoestrictamentelimitado a lasrelacionesinterfamiliaresen el senodeuna

comunidad,a no ser quela importanciade esasrelacionesseaverdaderamente

grandeparalos interesesromanos.

Por tanto, las tablasson documentosde un marcadocarácterpúblico,

hechosbajoinfluenciadirectadelos conquistadores.Dichasinscripcionesno tienen

ningún rasgoque permita considerarlasfruto de la praxis espontáneade los

indígenaspor imitación de hábitosromanos.En estesentido,estosdocumentos

puedenponerseen relación con las inscripcioneshonoríficashechaspor altos

magistradosen honorde Augusto,queson unaclaramanifestacióndel deseode

Roma de imponer el reconocimientode su dominio y de introducir a las

comunidadeslocalesenlos esquemasorganizativosimpuestospor el conquistador

(m;1zEIRA, l995, 294)

Pero además,los pactos del Noroeste no son realidadesaisladasy

característicasde estaregiónpeninsularDebenponerseen relacióntambiéncon la

políticaglobal dereorganizaciónadministrativapuestaen marchapor Augustoy

continuadapor sus sucesoresjulioclaudiosy queabarcalos territorioslusitanosy

la mesetaoccidental Enestaszonastambiénsedocumentala presenciade pactos

dehospitalidady patronato,al igual queen el Noroesteportugués43quefUncionan,

sín duda, en el marco de las nuevasrelacionespolíticas(Mapa 6) La misma

confluenciadefechas,parala quesin dudahay quebuscartambiénunaexplicación

en el contextodelasrelacionespolíticasentrearistocraciaslocalesy administración

romana-y entreesosaristócrataslocalesentresi-, sonlos pactosde Castromao(132

dc) y deMontealegrede Campos(134d.C.).

• Se hapuestoa vecesde manifiestoqueel contenidode los pactosdista

muchodelas “normasjuridicascanónicas”delmundoromano.Estoha sido usado

en algunasocasionespara defenderla idea de que se trata, en realidad, de

435etratade los jxtctosdeParedesde Navay Ileirera dePisuerga(Palencia)recogidosen
el Anexo2 Res~ctoalosportugueses:A.C.F Silva., ~As tesseraehospitalesdo Castroda Senhora
da Saúdeoo MonteMorado(Pedroso,VN Gaia) Coutmibutoparao estudodasinstitui~óese

povoame~todaIlisphnia antiga”,Gala, 1. 983,9-26
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institucionesindígenas“traducidas”conmayoro menorpericiaa términosromanos

(É’í’¡ENNIZ YOI’ROS, 1987,332; in=urRÁN,1994, lOO) Perosi secontextualizanestos

documentosen sumomentohistórico,esdecir,enel procesodecambioradicalque

suponela reorganizaciónterritorial y socialtras la conquista,esaimagencambia.

El hechode queel ho.sp/tíurny elpa/rocín/urnquerecogenlos pactosno

respondana las característicashabitualeso clásicasde estasinstitucionesen el

mundo romanoaltoimperial no justifica su adscripción al mundo prerromano

castreflo. Se trata de realidadesprocedentesde las institucionesromanas,pero

evidentementeadaptadasa unasformacionessocialesmuy diferentesa la de la

ciudadclásica.Romacon los pactosbuscala consolidaciónde unareorganización

tenitorial, debidaa la necesidaddecontrolde la poblaciónlocal anteunosintereses

de explotaciónimperialistase íntimamenterelacionadacon una reestructuración

socialquegira entomo ala consolidaciónde unosgruposdominantesy de unas

formasde dependenciadestinadasa garantizarla posiciónde éstos.Por ello es

posiblequelasinstitucionesreflejadasenlos pactosseanla adaptaciónderealidades

romanasa las necesidadesqueanivel local se le planteanal conquistadory a tas

nuevasaristocraciasindígenas.Es decir,unarealidadpropiade la sociedadromana

altoimperíalesadaptaday, portanto, reelaboradaparaejercerunafUnciónsemejante

enotro contextosocialmuy diferente,

Enestalínea,lasrelacionessocialesreflejadasen los pactosrespondena las

relacionesde poderqueseestablecenentrelos gruposaristocráticossobrela base

de la nuevaestructurade explotacióncampesina,comoforma deconsolidar,por

unaparte,esarelacionesde dependenciaproductivas,y de controlar,por otra,el

ámbitodelasrelacionespolíticasaristocráticasy de orientarlasal serviciode Roma.

Merecela penaentrarmás en detalleen el casode los pactosde Astorgay del

Caurel

El primerPactode losZoelaspermitedocumentarlas relacionesentredos

gruposde poder,las dosgen/ii//ates,en pleno momentode consolidaciónde la

civ/ta~ como referenciacomunitaria.De ahí queel pactose firme en Curunda,

posiblementeunalocalidadzoela.Lo queel pactodocumentasonlas formasde

relaciónpolíticadesarrolladasporlas familias aristocráticasquebuscanconsolidar

la estructurade explotacióny, probablemente,definir las esferasde actuaciónde

cadagrupoaristocráticodentrodel ámbitode la civi/avdefinidopor Roma.Esto
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debe enmarcarseen el contexto de reestructuracióny cambio iniciado con la

conquistaEl cuadrodela conflictividad delmomentosecompletacon la existencia

de una dura luchaen los nivelesmás altos de la sociedadindígenaen la quela

intervención de Roma tendió a favorecer a aquellas familias que resultaban

especialmenteútiles parala puestaen marchadel sistemaimperialista.

En el mismocontextodebesituarseel Pactodel Caurel(lRí’l.ugo 55) Esta

inscripciónpresentala integraciónde un grupo familiar, con un individuo a la

cabeza,dentro de una comunidadrespaldadapor Roma en la que se están

desarrollandolas relacionesde dependenciasurgidasde la nueva organización

social. Semejanteinscripciónno tendríasentidosi esegrupo familiar no incluyera

relacionesdedependenciasobrelascualessesitúael susarrolillegusArnbai/¡ Esto

essemejantea lo quepodíapasaren la Romaprimitiva, queacogeen el marcode

la organizaciónengen/esaA//a (‘lauvus,queveníaa la cabezade un amplio grupo

clientelar(Liv, II, 16, 4-6) Al mismotiempo, hay queteneren cuentaqueel pacto

selocalizaen plenazonaminera,tanto en lo querespectaal Caurelcomo al Bierzo,

Porlo tanto,el interésde Romadeconsolidarlas nuevasformasde relaciónsocial

y suencuadramientoen civí/a/eseramuchomásdirecto(necesidadesdemanode

obra,etc).

El segundoPactode los Zoelas,se relacionacon Astorgay seamplíaa

individuos relacionadoscon otros ejes de poder, no sólo zoelas,sino también

orniacosEstodebecontemplarsedesdeel punto de vistade laintegraciónde las

aristocraciaslocalesen las redesde relacionespolíticasde carácterinterregional,

algo directamenterelacionadocon la difUsión de la ciudadaníaromana,comose
44

verámásadelante
• Estainterpretacióndelasformasdehospitalidady patronatodelastablas

de Astorgay del Caurelimplican unareflexión más,Es necesariodistinguir entre

“clientelaproductiva”y “clientelapolítica” Laprimera,en el contextodel Noroeste,

hos pactosdePalenciatamnbiénde~nentendersedentrode estainteracciónentrela
iniposición del sistemade (ivuatesy las relacionespolíticas entre la aristocracia,La tabla de
Montealegmedelaiio 134 d.C puedeponerseen paralelocon el segundopacto delos zoelasen
cuantodocumentafonnasde relaciónaristocráticas:en estecaso,la familia deM«giIo (cagnatñ~

Magi/ancum) y la amistoemaciacaucense.La imitempretaciónde estepactodebetenertambiémmen
cimenta la clíestionde la difusiónde la ciudadanía
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.

esla formaestructura]delasrelacionessocialesde producción,el medio por el que

lasaristocraciassoncapacesde extraerel excedentedepodery la formaatravésde

la cual los productorescampesinosaccedena la tierra. La segunda,la que se

documentaen los pactos,esla formaen la queseexpresanlas relacionesde poder,

las relacionespolíticas,establecidassobrela basede esaotraclientelaestnictural

A la vez,es necesarioteneren cuentaqueestared derelacionespolíticas

clientelareslocales,de baseproductivacampesina,seintegradirectamenteen el

sistemaclientelarclásico que caracterizael fUncionamientode las relacionesde

poder y del sistemaadministrativoimperial45.Comoseve en la lábulaLonge/orumn

o en el PactodeCastromao,lasaristocraciaslocalesentrandirectamenteenrelación

clientelar con los miembrosde la administraciónimperial,con lo que el control

imperialseve reforzadoporlazospolíticosdecarácterpersonal.Esasrelacionesde

dependenciapolíticasereproducena escalalocal, entrelasfamilias aristocráticas46

Conformelas grandesfamilias indígenasvan integrándoseen redesde poderde

mayor amplitud, conventual o incluso provincial, reproducenel sistema de

relacionesde dependenciapolítica como formadecontrolara las aristocraciasde

caráctermáslocal, y así hastallegara lasjerarquíasqueinevitablementesurgieron

enel senodelas comunidadescampesinas

En el contextode la sociedadromana,T. Johnsony CH. Dandekerhan

sabido definir de una maneramuy acertadala importanciadel patronatocomo

“sistemasocial” Paraestosautoresel “patronatocomosistema”esun mecanismo

confUncionesestratégicasen la reproduccióndela mayoríade lasinstitucionesde

poder, esunared de relacionesinterpersonalesen torno al centrode poderque

procesodedisolucióndc lasestructurassocialesarcaicasy el dccoiísolidaciówdela
nuevasociedadimperial romanase caractemizapor la paulatinaapancióndel “bloqime histómico
compuestogx los dominarmtesdeItalia, jerárquicamenteomganizadosen tina suce5i~n(le clientelas
inmpemmalistas,en la conligtmracióndeini sistemapredominantementeesclavista”(rm Ácmix.>. 1998.
377). En este“bloqoc histórico” sedefine la integraciónde llispaniaenel inípemio

46Comoejemplosepigmáticospuedentenerseencuentalos casosen los quesc menemona
el términopatronas. Estoestádocumentadoenámbitosmimilitares,conindividuos deorigenlocal
Por ej emuplo i: Montanius /ronto civ¿s Z<’o)e/a castosarmorum es patmonode T Manían/as
Maternu~ cura/nr fil. (rnn. 147, León); tambiénmilitar pareceserSu/pidas Placa/mus, patrono
de Su/pidas Mermar (¡RPm 132, Astorga);por otra parte, fiera de ámbitosmimilitares -al menos

aparentemente’se sitótvla inrcripcióli ¡aPi; 1(18 dc Astorga¿epitaiind«dicadoporlqaAm Pat¡Mt y
Pía,Martí//a así.mspatronos1/a, Leona, fl?r /‘lorítla y /V/a Floro
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funcionacomo instrumentode regulacióndel accesoa los recursos(iOHNSON Y

])ANDEKER, 198S,223- 224). Por estemedio, los económicamentepoderosos

manipulanlos puestosde influenciasocialqueno veníandeterminadossólopor el

accesoa la propiedad En la sociedadromana,el patronatoasíconcebidofue la

formadominantequetomóel Estado:las fUncionesoficialesy los cargospúblicos

estuvierondirectamentemediatizadasporlas relacionesprivadasde patronato.De

estemodo resultaabsurdo,segúnestos autores,afinar cosascomo que ‘las

relacionesdepatronatopersonalesy privadas”socavaronlas “estructurasformales

u oficiales de poder”, porqueno existe una distinción entreamboselementos.

Estadoy patronatosonla ¡msmacosa:el patronatoesla formaatravésdela cual

semovilizan lasactividadesdel Estado,al menosdurantela repúblicatardía.

Estasideasexplican fenómenoscomoel quepusoen su díademanifiesto

Badian (1958, 165-166): durantelas guerrasciviles frieron las clientelaslas que

garantizaronla cohesióny continuidaddel imperio La basedel poderde Augusto

sobreel Estadosóloseentiendepor el mismomecanismo:trasAccio, Octavianose

convirtióen el vérticedeunapirámideclientelarqueabarcabatodo el Imperio Esto

supusoun viraje radicalde lasrelacionesclientelares,ya queal romperseeljuego

dela competiciónpor las clientelas,y al colocarseel podercentralcomoelemento

fUndamentaldela distribucióndel accesoa los recursos,el patronatodejó de serun

elementodedisgregacióny descomposicióny pasóafUncionarcomoinstrumento

de cohesiónal serv¡cí.o de un Estadocadavez más asentadosobre formas

burocratizantesde control.

A pesarde esta“sistematicidad”del patronato,estetipo derelaciónnunca

secolocóen la baseestructura]dela sociedadromana.Cuandoel patronatoalcanza

esecarácterfUndamentalquehanpuestode manifiestoJohnsony Dandeker,en la

tardíarepública,setratade un mecanismoreguladorde lasrelacionesentrela clase

dominanteentresi, o entreéstay el restodel cuerpociudadano,actuandosobreel

marcoquepermitela relaciónestructuralde dependencia,la esclavitudEn relación

con estocobransu significadodoscaracterísticasqueloshistoriadoreshanpuesto

de manifiesto en relación con la institución del patronato Por una parte su

inestabilidad,debidaa la “voluntariedad”del clientede mantenero no la relación

(JOHNSONY J)ANI)EKLR, 1989, 228). Es frecuente,por ejemplo,el fenómenode

patronatomúltiple (un clientetienevariospatronos)Porotraparte,su tendenciaa
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inhibir el significado socialdeclase (sm.CROLX, 1988,400)al promoverformasde

solidaridadvertical Así, por ejemplo, se explica que Dionisio de Halicarnaso

concibierala clientelaa partir de la idea,compartidapor Livio, de un patronato

idealizadoy aplicablealasépocasmásantiguas,comoun instrumentodeconcordia

socialy políticaimpuestodesdearriba(DRuMMoND, 198S, 108).

Lasrelacionesentrelas aristocraciasprovincialesy el Estadoseestablecen

a travésde estasformasde clientelapolítica, y el Noroesteno esunaexcepción.

Peroenestecaso,el sistemadepatronatono seestablecesobreunaestructurade

explotaciónesclavista,sino sobreunaestructurade“clientelaproductiva)’ La forma

quetomanlasrelacionesde poderlocalesreproducenel sistemaclientelarimperial

-reflejo de lo cualsonlos pactosde hospitalidaddel tipo del de los zoelaso el del

Caurel- pero sin que existaun sistemacívico como punto de anclajede esas

relacionespolíticas

3.3,3 (‘ONCIJJSIONFS: LAS IJNII)ADES OR<iAN]ZA’IlVAS Y lOS PACTOS DE

IIOSPIi’AI,U)AD ENEl. CONTEXIOI)E 1 .A ESTRUC’TI iRA DEEXPI ,OI’ACIÓN Id )MANA

Las gen/es-/gen/ilitatescumplen un papel importanteen la organización

sociopolíticadel conven/nsAsturum,no como rasgosde la tradición indígena

supervivienteantela escasaromanización,sino como realidadesquereflejan la

nuevaestructuradeexplotaciónsocial.Poreso,sólo cobransentidoen el contexto

dela dominaciónromana,enla queaparecencomoejesdeintegraciónde los grupos

locales en el marco de la organizaciónen civí/a/es EstafUnción claramente

adaptadaa las necesidadesde Romaexplicatanto su pervivenciaa lo largo del

tiempo-algochocantecuandose lasinterpretacomo entidadesindígenasresiduales

anteel avancedela romanización-comosu fUncionamientopolítico enámbitosque

superanel nivel estrictamentelocal Como se ve en el caso delos zoelas,no es

correctala ideade que las lío nuncafUncionan fUera del ámbito de la civi/as

(SANToS, 1994, 192): las gen//ii/a/es se muestran activas en relaciones

intercomunitarias,y ademássedocumentanprincipalmentefUera del territorio zoela

y en relacióndirectaconlas esferasde la administraciónromana

En estecontexto,lascíví/alessonlas demarcacionesterritorialesen quese

basóla reorganizaciónadministrativaromanadelos territoriosdelascomunidades
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indígenas,y estándestinadasa facilitar la labor de administraciónde las tres

capitales,encuadrandoy marcandoclaramentelos ámbitosde actuaciónde las

aristocracias,en buscadeun controleficazde las mismas.Peroestaconsideración

de las gentes/gen¡iii/a/escomorealidadesbasadasen relacionesde dependencia

clientelarimplica aceptarquela civilasno esla únicarealidadcon fUncionamiento

político Las tablasde hospitalidadpermitendocumentarlas formasquetomanlas

relacionesde poderentrelos gruposaristocráticoscolocadosa la cabezade las

estructuraspiramidalesdedependencia.Poseen,portodo ello, un contenidopolítico

esencial, Como ocurre con los pactos de hospitalidady patronato que se

documentanen contextosurbanos,en el Noroesteel patronatotambiénaparece

como una forma de integracióndirectamenterelacionadacon los interesesdel

Estado,desdeel momentoen queesun instrumentoal serviciodel imperialismo

romano, como forma de expresión de las relacionespolíticas en contextos

totalmenterurales.Portanto, los pactosreflejadosenla epigrafiaactúanal nivel de

las“relacionesdepatronatoclásicas”,comoinstrumentoútil al conquistadory a las

yapotentesaristocraciasindígenasparaestructurary organizarlos accesosal poder

sobrela basede unasformas de dependencia,las englobadasen las unidades

organizativas, que actúan como “clientelas estructurales” garantizandola

explotaciónsobrela quesearticulatodo el sistemasocial.

Lasgen/esgen//Iiia/egencuantoquesíntesisdelasrelacionesde clientela

productivaestructuraly las relacionesde clientelapolíticareflejadasen los pactos

son el reflejo epigráficode las nuevasformacionessocialessurgidasa raízde la

conquistaromanay quesuponenla alteraciónradical delas formascastreliasde

organizacionsocial, Así mismo, el paisaje de época romana, jerarquizado,

descentralizadoy dependientedelnuevosistemadeorganizaciónterritorial imperial

(civila/es, conventus), indica la existenciade formasde espacialidadigualmente

nuevas,correspondientescon la nuevarealidaddela explotaciónimperialista.
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3.4. LA ESCLAVITUD-MERCANCÍA ENEL NOROESTEHiSPANO

La definicióndela estructuradeexplotaciónde las formacionessocialesdel

Noroesteromanocomo“clientelaaristocrática)’ o “clientelaproductiva)’ implica

afirmar, obviamente,queestassociedadessonajenasa lasformas dedependencia

estructuralbasadasen la esclavitud-mercancíaquecaracterizanabuenapartedel

mundo romanoaltoimperial Es decir, en el Noroesteni la aristocracialocal ni el

Estadoimperiaiistaextraensu excedentedela explotaciónde manode obraesclava.

Estono quieredecirqueestaformade dependenciaclásicaestétotalmenteexcluida

del ámbito del Noroeste De hecho se documentanesclavos(vernae, serv/) y

libertos en la epigrafia,fUndamentalmenteen los sectoresmás“romanizados”,

Esto encajaperfectamenteen un sistemaen el quela ciudadclásicano

existe.Labasedel fUncionamientodel modeloclásicode organizaciónurbanaestá

en la existenciade un cuerpociudadanohomogéneoy estable EstecuerposefUe

consolidandoa medidaquelos gruposdominantesdesarrollaronsusmecanismos

deexplotaciónsobregruposajenoscompletamentea laintegraciónenla ciudad-los

esclavos,sobretodo-. De estemodolas relacionesdeexplotaciónsearticularonen

un sistemacomplejoenel queseveninmersos,en líneasgenerales,los esclavos,los

pequeñospropietariosciudadanosy las aristocraciasdominantes,que basansu

posiciónenla explotacióndelos primeros,lo quepermitea los segundosun grado

de independenciabastantenotable, dentro del control general ejercidopor las

últimas.Finleyhabladela“indisposiciónenmasa)’ del campesinadoparatrabajarlas

tierrasdela aristocracialo que, enel marcodel desarrollode la actividadmercantil,

obligó ala aristocraciaa recunirala esclavitud(nN¡.EX, 1982, 112). Parainsostiene

que en Grecia y Romase dio una de esassituacioneshistóricasen las que“el

desarrollode la desigualdadseha encontradomáso menosímpedido”,situación

quefUe provocadaademásde formaconscientey artificial, Pero,siguiendoa este

autor, el mantenimientode ciertaigualdadentrelos libres no fUe posiblemásque

por la existenciade la esclavitud,demodo que“seesquivóun formadeoposición

de clasesparasuscitarotra de amplitudaún mayor” (IARAJN, 1986, 265) La

explotaciónagranescaladelos pobresfUe sustituidapor la de los esclavos,y deello

sebeneficiótodala sociedad,incluyendoa los pobres.
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En el casodel Noroeste,la ausenciade ciudadeshacedificil suponerun

verdaderodesarrollodela esclavitud-mercancíaal menoscomobaseconsustancial

o estructuraldelsistemasocial Sin embargoesposiblequeestetipo de dependencia

convivierade forma orgánicay sin plantearmayor problemacon aquellaque

actuabade“clientelaestructural”,comoconvivió enlos momentosdeformaciónde

laesclavitudenRoma,Esto ocurrió,sobretodo,en aquelloslugaresespecialmente

vinculadosal mundoromano(las capitalesconventuales,las zonasmilitares,etc...),

perono exclusivamenteen ellos,

Los testimoniosepigráficosde esclavosy libertos dentrodel conven/us

,4s/urumseconcentranfUndamentalmenteen As/ur/ca,Estaes,con diferencia,la

principal ciudad del Noroesteduranteel Alto Imperio. Surgidaex novo como

campamentomilitar (MARCOS Y VIDAL, 1996, 135; GONZÁLEZ b’IXRNANDEZ, 1996,

85- 89), estaciudadcentralizóel control detodala actividadmineradel Noroeste

y actuóno sólocomocentroadministrativode su áreaconventual,sino de todoel

Noroesteen general. Es, portanto,un foco de concentraciónde los contin”entes

de poblacióndesplazadosdesdeáreasromanizadasa estelugar periférico del

imperio,alos quela ciudad,quellegó amerecerel famosocalificativo de Plinio de

urbs magnifica (Nl;. III, 3, 28), ofrecíael marcosociocconómicourbanoal que

estaban acostumbrados.Las caracteristicas de Astur/ca son, por tanto,

excepcionalesen el contexto del Noroeste, y por ello no son de extrañar

afirmacionescomoqueestaciudadofrece “un modelode implantaciónesclavista

análogoal de muchasciudadesromanasdel Sur y del Estepeninsulary, por lo

mismo,muy atípico si secomparacon otrasciudadesdel NO” (MANaAS, 1 989b,

219)

De todos modoses dificil concebirque se trate auténticamentede un

“modelo esclavista”,teniendoen cuentalas reflexioneshechasmásarribasobreel

sistemade esclavitudclásica.El hechode que lasprincipalesfamiliasde la ciudad

aparezcancomopropietariasdeesclavos(MANCiAS, 1 989b,21 8) no permiteinferir

quela baseeconómicade la cualsenutríasu posiciónsocialestuvieraorganizada
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en tomoal trabajode la esclavitudcomo formade dependenciaestructural47.El

mismoMangasdestacala importanciadelgrupode veteranosdel ejércitoasentados

enAs/uncci comolos primerospropietariosde esclavos/patronosde libertosde la

ciudad” (MANGAS, 1989b,218) Es decir, los grupossocialesrelacionadosconla

esclavitud(esclavosy libertos)coincidencon las aristocraciasmásvinculadasalos

ámbitosdepoderdirectamentedependientesdel Estadoimperial.

Por otro lado, como ya se ha señalado,no se detectaen As/tincaun

funcionamientode las elites urbanasque permitaafirmar la existenciade un

auténticocuernodeciudadanoscomobasedel sistemapolítico dela ciudadclásica

y dela esclavitud.El carácterdeAs/uñeade ciudadimplantada,no integradaen el

territorio, ventanaal sistemasocialromanoperono participanteella mismade ese

sistemaporsucarácterexcesivamenteadministrativoal servicio del imperio, permite

suponerqueestamosanteun centroen el que aparecenreflejadaslas relaciones

esclavistasdel sistemasocial del dominante,y a las que se incorporan las

aristocraciaslocalescomounaformamásde demostrarsu prestigioy su adhesión

ideológicaal poderpolítico al que,enúltimo término,debensupropiasituaciónde

privilegio. Perolasrelacionesdedependenciaestructuralvan porvíasno esclavistas

y por vías no urbanas

La mismareflexiónpuedehacerseparaLeóny paralas zonasmilitares (área

de Vidriales-Benavente,en Zamora), al igual que para las zonasmineras, La

presenciaen ellasde esclavoso libertosno se explicapor la manode obra que,

comoyasehaseñalado,estabacompuestaporlos indígenaslibres encuadradosen

el sistemade civi/a/es. Másbien deberelacionarsecon la presencíaenestaszonas

depersonaldela administracióny/o del ejércitoal igual queocurreenlas capitales

y zonas campamentalesLas formas de dependenciaclásicas reflejadasen la

epigrafiaasturfUncionan en el marcode las relacionesde dependenciapolíticas

directamenteimbricadasenel fUncionamientodel sistemaimperial.

47Mc refiero, sobretodo, a aquelloscasosen quela baseeconómicade esasfamilias
estuvieralocalizadaenel Noroeste(aristócratasdepmocedemícialocal,etc) Pudohaberfamilias
amistocráticasdocumnentadasen el Noroestecomí intereseseconómicostambiénfuera de este
teiTltollo,en zonasconestuicturas.,cialesclavista.Es el caso,¡.xsíblemente.de los miembrosde
la administraciónimnpemial queestuvierande~ etc.
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En estalínea, esnecesarioinsistir en quelasformasdedependenciaclásicas

están documentadasepigráficamentetambién en zonasen las que la presencia

directadel poderestatalromanoes prácticamenteinexistente.Me refieroazonas

comola civi/as’ Zoeiarurn Estoreafirmalaideade que,aunquelaesclavitudno es

tina forma de dependenciaestructural, sí apareceinserta en el marco de las

relacionespolíticas reflejado en la expresión epigráfica Por lo tanto, dichas

mencionesdebenestudíarseteniendoen cuentala integraciónde las aristocracias

localesen lasredesdepodersuprarregionales,no desdeel puntodevista del modo

deproducción Estascuestionesserándesarrolladasmásadelanteen el mareodel

análisisepigráfico-onomásticode algunosde los territoriosasturesy de la dv//as

vadiniense.Peromerecela penadetenerseahoraenlas mencionesde formasde

dependenciaclásicasenellosdocumentadasparaintentardemostrarsu vinculación

a ámbitospolíticosy no infraestructurales48,

En el territorio zoelaexistendosmencionesinequívocas,unaaservus(n0

43) y otraa1/ber/us(n0 331). Se localizan enlos doscentrosde poderprincipales

del áreaportuguesa(Avelásy Picote).El primercasoesel epitafiodeAccaMete/ii

serva, donde se documentatambién un J&paphrodi/us TantoMete/Nscomo

is?pcíphrod.//us,perosobretodoestenombregriego,remitena las redesde relaciones

políticasinterregionales,dealcance,incluso,supraconventual49Respectoal casode

Picote (ProntoRufi Atianí liberto), su onomásticaesrelacionabletantocon las

principalesfamilias de estenúcleoy del áreazoelazamoranacomocon unafamilia

ciudadanade Seii/utn,municipio del conventusScal/ab//anu.s’(Queiruga,Son,La

Coruña,C¡íZG í, 78: (7~ A///usAt/ianusRufinus-Seil/ensís)

Existenotrasdosposiblesmencionesaformasde dependenciaclásicas.El

casodeFailde (n0 61) podríainterpretarsecomoun cognornen(Al/aLíber/a)5<m El

otro casoes unaestelageminada,con dobleruedade radios,al más puro estilo

~g
13antroponinmiade las rnsenpeionesquemetmcfonarea eotmtmuae¡óny su referencia

completapuedenverseenlos anexossobreonomástica.

fl 4 nonmbreMete/lases Imnico en la Peninsulao, al menos,no estárecogidoen Abascal,
1994. Respectoa Lpaphraditas sus Conexionesmemiten a Saelices,Cuenca(cli mi 5879) y
Almendmalejo,.l~adajoz(íd: 8, p 51)0), comohipotéticospi.intos intennediosdeconexión con los
/?paphroditi andahmees(MUSAI. 1994,3.52.).

5<Yibertusestárecogidocomocognamenlatino en SOUNY SMDMIES, 1994,351
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indígenaloca] (Cabeqodo Castro,LombeiroBranco,n0 87). Aunquela lectura5tmno

esimposible,es pocoprobable.

Lasdosmencionessegurasde formasde dependenciaclásicasdel territorio

zoelano permiten,ni muchomenos,apoyarla existenciade formasde esclavismo

productivo como basede la estructurasocial de la e/vi/as, Las vinculaciones

geográficasdesu onomásticaindican quedeben,másbien,entenderseen el marco

de las redesde clientelasíntimamenteimbricadasconla administraciónprovincial

y que conformanla esencia.del sistemapolítico imperial romano,Estasredesde

poderson la basetanto de la integraciónde la aristocraciaslocalescomo de la

puestaen explotacióndelos territorios conquistadosLa integraciónmástardíaen

el imperio de territorioscomoel Noroesteen muchoscasosjuegaafavor de las

clasesdominantesde laszonasintegradasanteriormentey romanizadasconforme

a modelosurbanosy cívicos.Estosresultansermuchomás activosa la horade

facilitar la integraciónde sus aristocraciasdentrode la gran clasedominante

imperial

Respectoa la epigrafiavadiniense,por ahoraesajenaa estasformasde

dependenciaclásicas52,igual queel territorio de la Asturiasorientalcaracterizado

por la presenciade la menciónexgen/e+ gen. pl De hecho,en todala Astur/a

itansmon/anasólo se documentaun libertas, en Valduno, Las Regueras(ERA

l9)~~.

Por lo tanto, y a modo de recapitulación,respectoa las formas de

dependenciaclásicas(1/bertas,servas,yema...)esnecesariotenerencuentaque:

smi~alecttm.mdeAlvesrecogidaporSandel,enmoses:ArrenaeR/aI(?ies¡~ l(iberlae) api/VI.

y /?avía/é Iñel (/iliae)/an. A’ Es posible quela Ide la segundalínea seamtalmcntcunati

52,Sóloexisteluma insemipelonquepodriaplantearciertasdudas,peronuncacmi la lírica de
la defensade fomínasde esclavitudproductivaestnmetumal Se analizaráen eí siguiemítecapitulo,en
relacióncon la.sposiblesdependemiciasdelas“imidadesorganizativas”(SotodeCangasdeOnis,
MIdA, 1984,n0 3)

tratadelepitafiode ~S’esíiusMuniga/icasProgeneil realizadoob fm/crí/a ciaspor
Qacdralus./‘~gcni lib, La onomásticade estainseripcíónesenalgímnoscasospeculiar(Pregencas
y .lQgcnur soncasosumneosenla Península)Manigalicus sólo apareceen territoriov:mdinicnse l.,os
otros dos nombres,el nomen Srs/las y el ¿vgnomncn Quadra/as se incli.íyen en las redesde
imítenelacionesregionalescaracterísticasdc la onomástica.astur(zoela)y vadiniense lIay qime tener
cmi cuentaqíle estaínseripeíónselocalitmen lmn pi.into relatívanmentecercanoa laszonasunnerasde
Asturiasoccidentaly a la zonadeMieres,dondehaypresenciamilitar (ERA 8 y 9)
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• Sehacenmásfrecuentescuantomásrelacionadoscon la administración

o conel ejércitoestáel ámbitoen el quesedocumentan.En estesentido,suszonas

de máximaconcentraciónepigráficasonlas capitalesy lasáreasmilitares.

• Su apariciónno serelacionacon los nivelessociales“infraestructurales”,

es decir, en el conveWusAstururn no fUncionancomo formasde dependencia

productivas.Su ámbitodefUncionamientosonlasredesde relacionespolíticaso de

poder que permiten la interrelación de los grupos aristocráticoslocales,

jerarquizadose interdependientes,y queseextiendendesdelos nivelesdirectamente

relacionadoscon la administraciónhastalasfamiliasprincipaleslocales,

• Esto debeaplicarsepor unapartea las zonasmineras,en las quela

presenciade las dependenciasclásicasse relacionacon los ámbitosmilitares y

administrativosy no con la manode obra Porotraparte,en las zonasdirectamente

controladaspor las aristocraciaslocales,comola e/y//as’Zoeiarum,serv/y liber/í

seintegranigualmenteenlasrelacionespolíticasy no en lasproductivasEn otras

zonas,comoel territoriovadiniense,estánpor ahoraausentes.En general,fUerade

los ámbitos “romanos”,su apariciónes infrecuentey siempresusceptiblede una

explicación “política)’-relaciones de poder-, no “infraestructural”-modo de

produccion-.
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.

3.5 FORMAS DE DEPENDENCIACLÁSICAS REFERIDASA GENITIVOS

DE PLURAL

La definición de estasformas de dependenciaestructuralbasadasen

clientelasproductivaspasapor la necesidadde hacerestudiosarqueológicosde

carácterterritorial quepermitanaccederal conocimientode estasestructurasde

explotación que dieron lugar a la formación del paisaje antiguo. Este es

prácticamentela únicavía de accesoa los gruposde campesinosproductores,

porquepodemospresuponerque la capacidadde expresiónliteraria deestasclases

estructuralmenteexplotadasdebió deserinexistente,y sólo enunamedidamínima

pudieronsalir a relucir en un medio de expresiónexclusivode la aristocraciadel

Noroeste,la epigrafia Ni siquieraaparecenen ella formandopartede la exhibición

del poderíode esa aristocracia,porque esaepigrafla se canalizahacia formas

imitadorasde las de la sociedadromanay dependedirectamentede ellas Estose

debeaqueen granmedidaestádestinadaademostrarun alto gradode integración

en los esquemasdel dominador. Con ello la propia aristocraciafacilita su

conformacióncomoclaseexplotadora,admitiendoantela administraciónel sistema

ideológico de su valedor, Roma, e intentando mostrar, a los ojos de sus

comunidades,quesupoderformaunaunidadconel poderimperialquelas respalda

Esposibleinclusopensarqueestasaristocraciaslocalesestabanmásinteresadasen

hacerconstaren la epigrafiasu propiedaddeesclavos-mercancía“a la romana”,en

ámbitos como Astorga, que en otra cosa Sin embargoel registro epigráfico

permite,al menos,atisbar,bajo la formahabitualdeimitación delo romanocomo

medioideológicodeconformacióndela aristocraciay a travésdeesas“fórmulas no

canónicas”,la existenciade una organizaciónpeculiar de los mecanismosde

explotación,aunquesiempreserefieraanivelespolíticosy no estructurales

En algunasinscripcionesaparecentérminosrelacionadoscon lasformasde

dependenciaclásicas,sobretodo yerno, en un contextoformulístico claramente

anticlásico, sólo explicable en el marco de las formacionessocialesrttrales y

aristocráticasdel Noroeste La inscripción más interesanteal respectoes la

siguiente:
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Astorga.s. 1. Afta vemna/LegimniccorumBrigiac/nu/an(norum)XXhúc)
s<’i¿a) e<SI)

La lecturadeesteepitafio, lamentablementeperdido,sehaconservadoen

los ])iarios de Jovellanos,M D. Estefanialo recogede la siguientemanera:Al/a

Lerna ¡le/za Verinal Legimníccorum Bríg/aecina/an. XX h4c9 sQ¡a) e(v1,.)

(IúSIVLANIA, 1962, 107) Diego Santos, por su parte, transcribeAfta yema

LegímnwcorumBrigiaccína, apuntandoqueexiste la variantede los Diarios de

Jovellanosy considerandoqueBrigiarcinaesunaindicaciónde origo -/3r/gaec/wn-

(uzví., 92). Otrosinvestigadoreshacenunalecturamáso menosenla líneadela de

Diego Santos, como González (1986, n0 128: Al/a Verna Leg/rnicorurn

Brigiacína. .) o Abascal (1994,267: A//a tierna Leg/rn/corum...).Pero algunos

historiadoresprefierenleerlelia Ver/mi,queesla lectura recogidaen HAl; 2183.

Estamos,por tanto,antedosinterpretacionesdel términoyema:o bien designauna

formade dependenciao bien fUncionacomocognornen(Lerna o Ver(~na) La

primeraposibilidadimplica considerarquesetrata dela “esclava” deunaunidad

organizativa.veniadelos legimicos,queposeeorígo,pertenecea la civ//a~ delos

brigaecinos.Estainterpretaciónsuponeun graveproblema:una esclavaposee

ciudadaníalocal. Posiblementeestoeslo quehallevadoamuchosinvestigadores

aconsiderarqueveniaesun cognomen,queestáacompañadopor el noinenAfta

o 4(e,>/1a54. Sin embargo,sonposiblesal menosdosinterpretacionesdistintasque

contemplanla situaciónde dependencia:

• La inscíipción documentala presenciade una mujer de estatus

dependiente,yema, “esclavanacida en el senode la familia”, cuyo lazo de

dependenciano launeaun individuo sinoa unacolectividad,los legirnicos A pesar

deesteestatusinferior, laesclavaposee or/go, Br/giacina(de Brigaecluin,Dehesa

de Morales,FuentesdeRopel,ZamoranRK-30) Esrealmentechocantequeuna

esclavatengaor/go. puestoque esteindicativo onomásticoes signo de que la

personatiene, al menos,“ciudadaníalocal” Peroel hechopuederesultarmenos

extranosí seconsideraqueestaonomásticaestáindicandoquela mujerpertenece

5tAiias estárecogidoensoLu’j y SAI.OMmES, 1994, perosusreferenciasindican queno es
ini numen latino De ahíla necesidadde muchosinvestigadomescíe leerA (e)íia.
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a una comunidada través de su vinculación a un grupo, los legirnicos, que

garantizansu integracióna nivel local pero sobrela basede una dependencia

respectoa ellos mismos,Por tanto, estadependencia,desdeel momentoen que

garantizala pertenenciaa la comunidad,sehacedistintaa la esclavitud-mercancía.

Por esono seutiliza el términoservasino yema,queindica unapertenenciamás

íntimaal grupofamiliar e inclusopuedeconsiderarsecomo un términousadopara

atenuarla realidadde la dependenciaen momentosen quela cambianterealidad

social tiendea fortalecery consolidarestetipo de lazos Por tanto, entrelos

brigaecinosen el momento en el que se realiza la inscripción tenemosuna

organizaciónsimilar a la quesedetectaentrelos zoelas,esdecir,unacomunidad

queen su interior searticulaengruposdeideológicocarácterfamiliar quesonlos

centrosdedesarrolloy mantenimientode formasde dependenciaquegarantizanel

controlsocial.

• El términoBrigiacina tal vezno estéindicandola am/go. Tambiénpuede

interpretarsecomocognoinenenunaestructuradecognomendoblesemejantea la

que se documentaen ocasionesentre los vadinienses En caso de ser un

antropónimo,se caracterizaríapor estarformadoapartir deun nombre(Brie/us

Brigius) y el sufijo -cinus( -gemis),algo relacionablesin dudacon los genitivos

deplural, comoseexplicaráen el casovadinienseBr/cc/wses un antropónimogalo,

del cual sedetecta en Hispaniaunavariante,Breccius,en Cádiz (CII. II 1730)

(AnWRToS, 1966, 62). Hay que recordar, además,que hay otros casosde

antropónimosque se han confundido con origines (por ejemplo, Segisamr¿~,

tiONZÁLEZ, 1986, C 204)

Estaes, sin duda,la interpretaciónmáscoherentedeestainscripción En

caso de aceptarse,estainscripción pasaríaa engrosarla lista de menciones,no

demasiadonumerosas,de dependenciasvinculadasa gruposmencionadoscon

genitivo de plural. Otra inscripción interesanteal respectoapareceen territorio

vadiniense:

MItA, 1984,n013 SotodeCangasdeOnís,.fin. s. I1-s Hl. Asturias:DÚis)

Az14¿nihuY Elanus4/ravifihus veniaVa4iniensL~annomumXXIV/Araus

p/o/¿fto ob mnerí/a~((erra) ¡(ev/Y
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Estecasosesueleinterpretarcomoun doblecognomen,y estono esde

ningunamaneraimprobable:J{’lanz¿s Lerna(igualqueBalaesusFrcn/o -MI JA, 1984,

n0 16- o Abionushnír/nus -MITA, 1984, n0 18). De todos modos, la fórmula

onomásticavadiniensede doblecognoinencuandoincluyefiliación escognomen+

cognomen-1 /1//ación55.Lafiliación no sueleir insertaentrelos doscognomínaEn

cambio sí hay casosen los que se insertanentre cognoineny filiación otros

elementos,como el genitivo plural o la mencióndeam/c/t/a56 No creoqueestos

argumentosestrictamenteformalestenganun pesodefinitivo, peroesinteresante

tenerlosen cuentaa lahoradepensaren unaposibleintegracióndependienteen la

comunidad.

Otro casointeresanteesla inscripcióntardíade Sasamón,Burgos (CII.. II

5812, aflo 239 dc.),unadedicatoriaporpartede unoscívesSeg(/samonens-es)a

suspatronosAlgunosde los nombresindicansucondicióndeftb(eríus~gen.y, en

un caso,la deser(vus)gen. Parecequeestaabreviaturadebeinterpretarsecomouna

referenciaa genso genil/das De este modo, estasrealidadesaparecencomo

“vehículo deintegracióndedependientes,vinculadosa la genvcomo/iberi/ o como

servus,en un momentoen quela terminologíade los statusjurídicos dela época

clásicadela esclavitudtiendea adoptarcontenidosdinámicos,paraadaptarsea las

nuevasrealidades”(Í’I.ÁCIuu, 1996,215)

Existe, al menos,otrocasoen la Penínsulaquepuederelacionarsecon este

fenómeno.Se tratadela siguienteinscripciónde(lun/a:

(1< IN/.ALISZ, 1986,n0 1 53: ¿ IrbanusMor cicumAqtiuift ommVernau¡iris

Vemos/ocf(?l¡us), an(’nomum)X/J (Y)J~rocuh,s(‘ardero/posil (st). HQy)

Esta inscripción plantea dos cuestiones Por una parte, la posible

consideraciónde vernaeviuscomo indicación de dependenciay no como

antropónimo Por otra, la aparición de dos genitivos de plural seguidos,uno

55M11A, 1984, nc 29: ¡Vega/ita faca ~1brunaeni/7va; MItA, 1984, ml 43: Mcdugcnus
Va/cnsMagilonis f; MItA, 1984, n049; Manigalicus Abanas I3oaU ¡ -en estecasotal vez seael
padmeel qíle poseedoblecognomen:Man4ga/icasAbani flouuif—; GO$JZALEZ, 1986,e, 66: Vado
liiracidcginus Anemidif

56(;ONÍAI.mtz, ¡986, (7. 45: PeniovioÁa~gigun (¡mico sao/~/mwij/Uio.
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acabadoen -um y el otro en-orum Unatraducciónposibleseria:“Urbano delos

de Alorciuso Adorcus-si es que se trata de un antropónimo-vernáculode los

aquilios hijo de Vemasta”57,etc,.

Algunas de las lecturasaquí propuestassin duda presentanmuchos

problemas De hecho,no pretendoestablecercertidumbres,sino hipótesisque

puedenayudaracomprenderlos mecanismosde integraciónenla cíví/asrural del

Noroeste. En esta línea, nuevamentese pone de manifiesto que el uso del

vocabulariolatino clásicoenla epigraflaen algunasocasionespuedeestarocultando

realidadessocialesqueno reproducenexactamentelasformasderelaciónpropias

de ambientescívicos y urbanos De todos modos,estasformas de dependencia

revestidasdela terminologíaclásicaposiblementedebanexplicarsetambiéndentro

delasformasde relaciónpolíticaso de poder,igual quelasmencionesde esclavos

y libertos, másquecomoreflejo directodelas dependenciasestmcturales

Intentohacerenestatradt.icciónunadistinciónentreel genitivoen -am (indicaciónde
relación,paremitalo mio) y cl gemmitivo en—unan (indicacióndegrrmpo). Estacimesliónserádesarrollada
enrelaciónconla epigrañavadiniense,
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